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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015.  

 

Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Artículo 424. Objetivo general del programa.- Contribuir a brindar mayor certidumbre en la actividad 

agroalimentaria mediante la instrumentación de mecanismos de administración de riesgos, incentivos a la 

comercialización, promoción comercial y fomento a las exportaciones; coadyuvando con ello al ordenamiento 

y desarrollo de los mercados de los productos agropecuarios, acuícolas y pesqueros elegibles. 

Artículo 425. Objetivo específico es contribuir al ordenamiento y desarrollo de mercados, a través del 

otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Programa, a fin de asegurar la comercialización de los 

productos elegibles, fortaleciendo las relaciones comerciales entre los agentes involucrados en el proceso 

producción-comercialización. 

La población objetivo del programa está compuesta por personas físicas y morales, productores 

agropecuarios, acuícolas, pesqueros y/o agentes económicos participantes en el proceso de producción-

comercialización de los productos elegibles de acuerdo a cada componente. 

La cobertura del presente programa es Nacional. 

Sección I 

Del Componente Incentivos a la Comercialización 

Artículo 426. La población objetivo del componente Incentivos a la Comercialización está compuesta por 

personas físicas y morales, productores y/o compradores de cosechas excedentarias y/o con problemas de 

comercialización de los productos agropecuarios elegibles, que soliciten su participación en alguno de  los 

Incentivos contemplados en el presente Componente conforme a la normatividad aplicable, así como los 

participantes en los programas de apoyo para la administración de riesgos de mercado implementados por la 

Secretaría, FIRA y FND, y los asegurados mediante el Seguro al Ingreso apoyado por AGROASEMEX.. 

La instrumentación de los incentivos previstos en el presente componente se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Mecánica operativa establecida en esta Sección.  

Artículo 427. Los incentivos destinados a la población objetivo del presente Componente son:  

I. De los Incentivos a la Comercialización 

Concepto Montos Máximos 

1. Incentivos para Administración de Riesgos de 

Mercado: Los incentivos a coberturas de precios están 

orientados a proteger el ingreso esperado de los 

productores y/o el costo de compra de productos 

agropecuarios y a fomentar una cultura financiera de 

administración de riesgos comerciales en el sector. Los 

productos susceptibles de los incentivos a coberturas de 

precios son: maíz, trigo, arroz, sorgo, algodón, avena, 

café, jugo de naranja, azúcar, cacao, cebada, 

oleaginosas y sus derivados, ganado bovino, ganado 

porcino, leche y cualquier otro que autorice la Unidad 

Responsable, De acuerdo al producto que se pretenda 

proteger, se podrá tomar la cobertura con otro producto 

que cotice en bolsa y sea representativo del movimiento 
de precios. 

Las operaciones podrán realizarse en productos que 

coticen en bolsas organizadas. 

En el caso de coberturas de precios adquiridas a través 

de FIRA y FND, éstas podrán ser operadas por medio de 

las corredurías que seleccione el participante, para lo 

cual el costo de la prima será el reconocido por la Unidad 
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Concepto Montos Máximos 

Responsable. 

Los apoyos para el seguro al ingreso otorgados por 

AGROASEMEX serán excluyentes de los incentivos para 
las modalidades de cobertura de precios. 

Los incentivos podrán ser otorgados a través de las 
siguientes coberturas: 

 

a) Cobertura Simple. Es la cobertura diseñada para el 

productor o comprador. Tiene como objetivo proteger el 
ingreso del productor. 

El productor podrá contratar opciones “put”, con 

un incentivo hasta del 85% del costo de la 

cobertura. 

El productor podrá adquirir opciones “call” con 

incentivo hasta del 85% del costo de la 

cobertura, sólo en el caso en el que se cuente 

con un contrato de compraventa, en el que se 

estipule un precio fijo previamente determinado 

(sin ser un esquema contractual). El participante 

que elija la opción “call”, ya no podrá solicitar la 

opción “put”. 

Los compradores podrán adquirir opciones “put”, 

con incentivo hasta del 50% del costo de la 

cobertura, siempre y cuando se presente un 

contrato de compraventa con productores. 

De los eventuales beneficios que genere la 

liquidación, la Unidad Responsable recuperará 

hasta el 100% de su aportación. En primer 

término recuperará el participante su aportación 

y posteriormente la Federación; si el eventual 

beneficio supera el costo de la cobertura, esta 

diferencia será para el participante. 

El productor podrá adquirir una cobertura de 

seguro al ingreso apoyado por AGROASEMEX, 

con un incentivo hasta del 85% del costo del 

componente del seguro asociado a cubrir la 

variación de precio. 

El productor podrá adquirir una cobertura de 

seguro al ingreso apoyado por AGROASEMEX, 

con un incentivo hasta del 85% del costo del 

componente del seguro asociado a cubrir la 

variación de precio.  

 

b) Cobertura Contractual. Es la cobertura en la 

cual es obligatoria la firma de un contrato de 

compraventa. Tiene como objetivo asegurar la 

comercialización de cosechas nacionales de maíz, 

trigo, sorgo y oleaginosas.  

Esquema 1. 

Los productores podrán adquirir opciones “call”, con 

incentivo hasta del 85% del costo de la cobertura. 

Los compradores podrán adquirir opciones “put”, con 

incentivo hasta del 50% del costo de la cobertura. 

De los eventuales beneficios que genere la 

liquidación, la Unidad Responsable recuperará hasta 

el 100% de su aportación. En primer término 

recuperará el participante su aportación y 

posteriormente la Federación; si el eventual beneficio 

supera el costo de la cobertura, esta diferencia será 

para el participante. 
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Esquema 2. 

Los compradores podrán adquirir opciones “put” o los 

productores “call”, con incentivo hasta del 100% del 

costo de la cobertura. Sin recuperación para la 

Unidad Responsable. 

En el caso de las opciones “put”, el comprador deberá 

reconocer contractualmente y cubrir cualquier 

movimiento a la alza de precio referente al cierre de la 

posición en el mercado de futuros, (de acuerdo a las 

condiciones que se señalen en el contrato de compra 

venta), en caso contrario si fuese a la baja deberá 

pagar el precio registrado en el contrato de 

compraventa correspondiente al producto objeto de 

contratación. 

En el caso de las opciones “call”, el comprador pagará 

al productor el precio establecido en el contrato de 

compraventa, aun cuando el precio del futuro en bolsa 

haya disminuido respecto al momento de la entrega 

del producto físico. 
 

c) Coberturas Especiales. Coberturas pilotos y/o 
emergentes diseñadas por la Unidad Responsable 
que tienen como objetivo atender problemas 
específicos de comercialización en las cuales se 
determinará los productos, ciclos agrícolas y 
regiones para los que se instrumentarán estas 
modalidades de coberturas y los instrumentos de 
cobertura que aplicarán. 

El incentivo y la recuperación podrán ser hasta del 
100% de los límites previstos. 

d) Cobertura de Servicios. Es la cobertura que 
solicita y paga el interesado (productor o comprador 
de los productos elegibles). 

 

El costo total de la cobertura del contrato de 
opciones sobre futuros (Put y/o Call); será cubierto 
por cuenta del participante sin afectación 
presupuestal para la Secretaría. 

El importe de la liquidación será en su totalidad para 
el participante. 

e) Coberturas propias. Cobertura autorizada por la 
Unidad Responsable, quien determina los 
instrumentos de cobertura que utilizará. Estas 
coberturas podrán ser transferidas a las modalidades 
establecidas, siempre y cuando los beneficiarios 
cumplan con las condiciones dispuestas para la 
modalidad elegida. 

La Unidad Responsable cubrirá inicialmente el 100% 
del precio de la cobertura. En el esquema se 
definirán los criterios y aportaciones en caso de ser 
transferidas. Los contratos que por condiciones de 
mercado no sean transferidos, serán liquidados por 
la Unidad Responsable. El destino de los recursos 
obtenidos de la liquidación se establecerá en el 
esquema correspondiente. 

f) Cobertura Anticipada. La cobertura diseñada por 
la Unidad Responsable que el participante podrá 
adquirir a lo largo del año para aprovechar las 
condiciones del mercado. 

El participante aportará el 100 % del costo de la 
prima de la cobertura y deberá colocarla en el 
mercado de futuros a través de la Unidad 
Responsable, mientras esta última dispone de 
suficiencia presupuestal. 

La Unidad Responsable apoyará al participante, 
reconociendo el porcentaje del costo de la prima que 
se establezca en el esquema, previa suficiencia 
presupuestal, con independencia de la fecha de 
colocación, siempre y cuando la liquidación de la 
misma se efectúe en el ejercicio fiscal del 
otorgamiento del incentivo. 

El incentivo y la recuperación, será hasta por los 
límites previstos en la cobertura simple. 

La Unidad Responsable determinará los productos, 
ciclos agrícolas y regiones para los que se 
instrumentará esta modalidad de cobertura, así como 
los porcentajes y los instrumentos de cobertura que, 
en su caso, aplicarán. 

De los eventuales beneficios que genere la 
liquidación, la Unidad Responsable recuperará hasta 
el 100% de su aportación. En primer término 
recuperará el participante su aportación y 
posteriormente la Federación; si el eventual beneficio 
supera el costo de la cobertura, esta diferencia será 
para el participante. 
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g) Cobertura a Cosechas e Inventarios. Es la 
cobertura que tiene como objetivo proteger el 
ingreso del productor antes de la cosecha y/o 
entrega de su producto físico al comprador a través 
de opciones “put”; y complementariamente proteger, 
de caídas en los precios de mercado, el valor de los 
inventarios del comprador durante el proceso de 
transformación y comercialización. El comprador 
tiene la opción de tomar una cobertura call al 
momento de la firma del contrato para protegerse de 
alzas de mercado hasta que reciba el físico. 

Esta cobertura operará mediante contrato de precio 
(spot), donde el precio se determinará conforme a la 
siguiente fórmula: 

Precio Internacional Vigente al Momento de la 
Cosecha más la Base al Productor (Base 
Estandarizada Zona de Consumo – Base Máxima 
Regional). 

Precio Internacional Vigente al Momento de la 
Cosecha: Es el precio registrado al momento de la 
entrega del físico referenciado al Precio de Bolsa de 
Futuros del contrato más cercano posterior a la 
cosecha del cultivo, entidad federativa y ciclo 
agrícola correspondientes. 

El productor podrá contratar opciones “put”, con un 
incentivo hasta del 85% del costo de la cobertura. 

Los compradores podrán elegir contratar alguna de 
las siguientes opciones: 

a) “Call”, al momento de la firma del contrato de 
compraventa; o 

b) “Put”, una vez comprobada la recepción del 
producto correspondiente  

En cualquier opción, con incentivo de hasta del 50% 
del costo de la cobertura.  

De los eventuales beneficios que genere la 
liquidación, la Unidad Responsable recuperará hasta 
el 100% de su aportación. En primer término 
recuperará el participante su aportación y 
posteriormente la Federación; si el eventual beneficio 
supera el costo de la cobertura, esta diferencia será 
para el participante. 

 

h) Cobertura Directa. La cobertura establecida por 

la Unidad Responsable que el participante podrá 

solicitar a lo largo del año según sus necesidades 

específicas de administración de riesgos. 

Los productos susceptibles de cobertura en esta 

modalidad son aquellos descritos en el numeral 1 del 

presente cuadro, sin necesidad de presentar 

contrato de compraventa a término. 

La Cobertura Directa podrá ser transferida a la 

modalidad de Cobertura a Cosechas e Inventarios, 

debiendo cumplir para ello con los requisitos de 

dicha modalidad. 

 

Los productores participantes podrán adquirir 

opciones "put" con un incentivo hasta del 85% del 

costo de la cobertura.  

 El volumen de producción que los participantes 

hayan inscrito en este tipo de coberturas no será 

susceptible de apoyo para las otras modalidades de 

cobertura. 

De los eventuales beneficios que genere la 

liquidación, la Unidad Responsable recuperará hasta 

el 100% de su aportación. En primer término 

recuperará el participante su aportación y 

posteriormente la Federación; si el eventual beneficio 

supera el costo de la cobertura, esta diferencia será 

para el participante. 

 

2. Incentivos para Almacenaje, Fletes y Costos Financieros. 

Unidad de Medida: $/ton (pesos por tonelada). 

Hasta 100% de los costos inherentes a la 

comercialización del producto elegible, 

conforme a la estimación que realice la 

Unidad Responsable. 

3.- Incentivos a la Inducción Productiva. 

Unidad de Medida: $/ton (pesos por tonelada). 

Hasta el 100% del diferencial resultante 

de la homologación de la rentabilidad del 

producto objeto del incentivo, respecto 

de un determinado “cultivo de 

referencia”, conforme a la estimación que 

realice la Unidad Responsable. 

 

4.- Incentivos a 

Problemas 

Específicos de 

Comercialización. 
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a) Incentivo 

Complementario al 

Ingreso Objetivo 

Unidad de Medida: 

$/Ton (pesos por 

tonelada) 

Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo = Ingreso Objetivo - Ingreso 

Integrado bajo Agricultura por Contrato. 

El Ingreso Integrado bajo Agricultura por Contrato se obtiene de sumar la Base al 

Productor (Base Estandarizada Zona de Consumo – Base Máxima Regional), el 

Incentivo por Compensación de Bases al Productor en Agricultura por 

Contrato (Base Zona Consumidora del Físico - Base Estandarizada Zona de 

Consumo), más el valor que resulte más alto entre el Precio Promedio 

Internacional Vigente al Momento de la Cosecha o el Precio de Ejercicio de las 

Coberturas asociadas a la Agricultura por Contrato. 

Precio Promedio Internacional Vigente al Momento de la Cosecha: Es el 

promedio, durante el periodo de cosecha, del Precio de Bolsa de Futuros del 

contrato más cercano posterior a la cosecha del cultivo, entidad federativa y ciclo 

agrícola correspondientes. 

Precio de Ejercicio de las Coberturas asociadas a la Agricultura por Contrato: 

Es el promedio, de los Precios de Ejercicio de las coberturas asociadas a agricultura 

por contrato del cultivo, entidad federativa y ciclo agrícola correspondientes. 

Los términos de la agricultura por contrato (incentivos a coberturas y bases) se 

establecerán por cultivo, ciclo agrícola y entidad federativa, conforme a los Avisos 

que se publiquen en la página de la Unidad Responsable www.aserca.gob.mx y/o 

en el DOF. 

PRODUCTOS ELEGIBLES Y MONTOS DEL INGRESO OBJETIVO 

PRODUCTOS 

ELEGIBLES 

INGRESO 

OBJETIVO (pesos 

por tonelada) 

Maíz 3,300 

Trigo panificable 4,000 

Trigo Cristalino 3,750 

Sorgo 2,970 

Cártamo 6,600 

Canola 6,600 

Algodón Pluma 21,460 

Arroz 3,650 

Soya 6,600 

Girasol 6,600 

 

Tratándose de cultivos de maíz, trigo, sorgo y soya, este incentivo sólo aplicará 

a los productores que estén en cumplimiento con el contrato de compraventa 

derivado de la Agricultura por Contrato, independientemente de que (i) el contrato 

se haya implementado mediante ASERCA, FIRA o FND, y de que (ii) los 

productores hayan recibido apoyo para coberturas a través de ASERCA, FIRA, FND 

o para el Seguro al Ingreso apoyado por AGROASEMEX.  

Para los cultivos de algodón pluma, arroz, cártamo, canola y girasol, el incentivo 

aplicará para los productores que cumplan con un contrato de compraventa. 

El cálculo del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo será el mismo para los 

participantes registrados directamente en la UR que en los programas de apoyo 

para la administración de riesgos de mercado implementados por FIRA y FND, y los 

asegurados mediante el Seguro al Ingreso apoyado por AGROASEMEX. 
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b) Incentivos por 

Compensación de 

Bases en 

Agricultura por 

Contrato. 

Unidad de Medida: 

$/Ton (pesos por 

tonelada). 

Hasta el 100% del resultado de restar a la Base Zona Consumidora del Físico, la 

Base Estandarizada Zona Consumidora, conforme a la metodología señalada en el 

Título III. 

Cuando el resultado es positivo, el incentivo es a favor del productor. 

Cuando el resultado es negativo, el incentivo es a favor del comprador. 

c) Incentivos para 

Resolver Problemas 

Específicos de 

comercialización. 

Unidad de Medida: 

$/Ton (pesos por 

tonelada) o la unidad 

que determine la 

Unidad Responsable. 

Hasta el 100% de los costos inherentes al proceso de comercialización y costos 

derivados de eventuales problemas de mercado, en que incurre el productor o 

comprador, en detrimento del precio a pagar al productor, conforme a la estimación 

que realice la Unidad Responsable. 

5.- Incentivos al 

Proceso de 

Certificación de 

Calidad. 

 

 

a) Certificación de la 

Infraestructura de 

Acopio y Beneficio 

del Producto en 

Origen. 

Unidad de medida 

(pesos por centro de 

acopio). 

Hasta 100% de los costos inherentes al proceso de certificación de la Infraestructura 

de Acopio y de beneficio, conforme a la estimación que realice la Unidad 

Responsable. 

b) Certificación de la 

Calidad del 

Producto. 

Unidad de Medida 

(pesos por tonelada). 

Hasta 100% de los costos inherentes al proceso de certificación de la calidad del 

producto, conforme a la estimación que realice la Unidad Responsable. 

c) Incentivos a la 

Cultura de la 

Calidad 

Unidad de Medida 

(pesos por tonelada) 

Hasta el 100% de incentivo directo para fomentar la Cultura de la Calidad, conforme 

a la estimación de precios y/o costos que realice la Unidad Responsable. 

 

II. De los Incentivos a la Ampliación y Modernización de la Infraestructura Comercial 

Los incentivos a la ampliación y modernización de la infraestructura comercial están destinados a la 

construcción, adquisición, ampliación, acondicionamiento y/o equipamiento de centros de acopio, 

almacenamiento, envasado y/o distribución; así como para la construcción, acondicionamiento y equipamiento 

de infraestructura para movilización de granos básicos; para fortalecer la capacidad comercial y competitiva 

de los productores y sus organizaciones e impulsar el desarrollo regional que contribuya a la inserción y 

articulación funcional y eficaz de los productores en el mercado en forma directa.  

Concepto Tipo de 

Infraestructura/Equipamiento 

Montos Máximos 



Domingo 28 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

Concepto Tipo de 

Infraestructura/Equipamiento 

Montos Máximos 

Incentivos a la 

Ampliación y 

Modernización 

de la 

Infraestructura 

Comercial 

  

Infraestructura 

nueva 

Silos metálicos con capacidad 

mínima de 300 ton. 

Bodegas planas de hasta 2,000 

m2, habilitación de zona de carga 

para granos y oleaginosas. 

Movilización férrea: Espuela de 

ferrocarril siempre y cuando 

exista infraestructura de acopio 

en operación y se cuente con 

autorización de SCT y FFCC 

Infraestructura nueva: Hasta el *75% de la inversión 

fija, sin rebasar los $7,000,000.00 (siete millones de 

pesos 00/100 M.N.), incluido el reconocimiento para 

obra civil de hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 

M.N.) el metro cuadrado de construcción. 

Ampliación y/o acondicionamiento de infraestructura: 

Hasta el *75% de la inversión fija, sin rebasar los 

$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 

M.N.), incluido el reconocimiento para obra civil de 

hasta $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) el 

metro cuadrado de construcción. 

Para movilización férrea: Hasta el *75% de la 

inversión fija, sin rebasar los $10,000,000.00 (diez 

millones de pesos 00/100 M.N.). 
 

Equipamiento Equipamiento para silos o 

bodegas 

1 Básculas camionera de hasta 

80 ton 

2 Volcadores hidráulicos 

3 Bazucas 

4 Elevadores de cangilones 

5 Sistemas de aireación 

6 Sistemas de termometría 

7 Subestación eléctrica 

Mini cargador de avance frontal 

Tolva de descarga a granel 

Tolva de descarga para grano 

encostalado, cribado y 

aquintalado 

Básculas de 50 kg 

Bandas transportadoras 

Transportadoras helicoidales y 

rastras 

Encostaladoras y cosedoras 

Cribas para separación por 

calidades en las zonas de carga 

Hasta el *75% de la inversión fija sin rebasar 

$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 
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Cribadoras portátiles 

Secadoras de granos 

Pulidoras 

Silos bolsas y equipos adaptador 

para el rellenado y vacío de la 

bolsa 

Equipamiento de operación y 

laboratorio 

Carros básculas y jaulas 

graneleras (Incluye Dolies). 

Mesa de gravedad 

Embolsadora 

Ojo electrónico para selección de 

grano 

 

*/ Los montos máximos de apoyo incluye la obra civil; y no se reconocerá el valor del terreno en el 

porcentaje que le corresponde aportar al solicitante en la inversión total del proyecto. 

III. De la Capacitación e Información Comercial 

Esquema de Capacitación e Información Comercial: 

Concepto Montos Máximos 

1. Capacitación e información Comercial. A efecto de 

que los agentes involucrados en el sector agropecuario y 

pesquero cuenten con información veraz y oportuna para la 

toma de decisiones para la comercialización estable y 

sostenible de sus productos; se instrumentarán entre otras, 

las siguientes acciones: 

a) Desarrollar capacidades y competencias para concurrir 

en los mercados con eficiencia (impulsar la competitividad). 

b) Coadyuvar al desarrollo de los mercados 

agroalimentarios y agroindustriales. 

c) Proveer información relevante, oportuna, confiable y 

accesible sobre los mercados a todos los actores, que guíe 

la formación eficiente de precios nacionales. 

d) Procurar los equilibrios de oferta-demanda y el acceso a 

mercados en el exterior. 

 

1.1 Capacitación (Cursos Básicos; Cursos Avanzados y de 

Especialidad). 

Unidad de Medida (pesos). 

Hasta el 100 % del costo por hora instructor, 

viáticos y pasaje instructor, alimentación por 

participante, material didáctico y renta de 

aulas y hospedaje de participante. 

Para el caso de becas, viajes de estudio, 

intercambios nacionales o internacionales, se 

otorgarán con base a cotización y sólo 

aplicarán para los miembros de las estructuras 

del segundo y tercer nivel, con un monto 

máximo del 80% del costo. 

1.2 Servicios y Asistencia Técnica Especializada. 

Unidad de Medida (pesos). 

Hasta el 100 % de los gastos erogados por 

concepto de contratación de asesores 
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Concepto Montos Máximos 

externos, despachos o personal calificado, 

aplicable a organizaciones de productores de 

primer nivel, conforme se establece en el 

Artículo 435. 

Hasta el 80 % de los gastos erogados por 

concepto de contratación de asesores 

externos, despachos o personal calificado, 

aplicable a organizaciones de productores de 

segundo y tercer nivel, conforme se establece 

en el Artículo 429. 

 

Artículo 428. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente 

Los requisitos específicos aplicarán de acuerdo al tipo de incentivo a otorgar y la población objetivo 

específica, conforme se establezca en los Avisos correspondientes: 

I. Registrar el contrato de compraventa 

II. Llenar el formato de productores que se adhieren al contrato de compraventa. 

En caso de que alguno de los productores sea persona moral, deberá presentar su relación de socios / 

productores integrantes de la persona moral, de acuerdo al Anexo IV. 

Los productores que se adhieran al contrato de compraventa sin ser miembros de la persona moral, 

deberán presentar el instrumento de adhesión que corresponda; entre otros, alguno de los siguientes: 

A. Acta de Asamblea celebrada por la organización, donde se manifieste y apruebe la asociación 

comercial del productor con la persona moral protocolizada ante fedatario público. 

B. Carta poder del productor no miembro conforme a la legislación vigente en la Entidad Federativa, 

protocolizada ante fedatario público. 

C. Contrato de Asociación en Participación (Joint Venture). 

Para el caso de coberturas, aplica para las modalidades de cobertura simple opción “put” o “call”, y para 

cobertura contractual. 

III. Acreditar la superficie sembrada mediante el folio del predio o el folio de la Solicitud de Inscripción y de 

Pago conforme a lo que se determine en el Aviso correspondiente. En caso de que el predio no esté 

registrado, se deberá tramitar el Formato de Registro de Predio Comercialización (Alta de Predio). 

En caso de que el solicitante sea distinto del propietario del predio, anexar copia que acredite la posesión 

derivada y copia de la identificación del propietario. 

Los productores/as de comunidades indígenas podrán, en su caso acreditar la legal posesión del predio 

con el documento expedido por la instancia competente y en su caso, conforme a usos y costumbres. 

La Información referente al folio del PROAGRO Productivo antes Procampo y del extinto registro alterno o 

las coordinadas geográficas del predio, se utilizaran para verificar que no exista duplicidad en la superficie de 

la cual proviene la producción objeto del incentivo. 

IV. Acreditar el régimen hídrico en riego mediante copia simple del comprobante de usos de derechos de 

agua vigente y, en su caso, presentar permiso único de siembra. 

No aplica cuando la toma de cobertura se efectúa previa a la siembra. 

V. Presentar Carta Compromiso del Productor para inducción productiva, mediante el Anexo XLIII. 

VI. Acreditar ser consumidor y/o comercializador mediante la entrega del original de Reporte de Auditor 

Externo de Consumo (Anexo III) y/o Reporte de Auditor Externo de Ventas (Anexo XLIV). 

Para el caso de que el Reporte de Auditor Externo haya sido previamente entregado a la Unidad 

Responsable, sólo deberá presentar una comunicación suscrita por la persona física o por el apoderado legal, 

en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación obra en poder de la Unidad 

Responsable. 

VII. Suscribir Carta de Adhesión (Anexo XLV). 
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VIII. Registrar su petición del pago del incentivo y acreditar la operación objeto del incentivo, mediante la 

entrega de: 

A. Solicitud de pago del Incentivo (Anexo I); 

B. Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la SHCP, emitido por el productor conforme a la 

miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente, y, conforme se establezca en el Aviso, copia 

del comprobante del pago de la cosecha al productor, considerando alguno(s) de los siguientes documentos: 

a) Transferencia bancaria a cuenta del productor;  

b) Cheque nominativo para depósito en cuenta del productor; 

c) Cheque y estado de cuenta bancario del productor donde se registre el cobro del cheque; 

d); Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente, que contenga al menos: lugar y fecha de 

expedición, nombre y firma del productor y comprador, producto elegible, volumen comercializado, importe 

bruto y neto de la operación, concepto y monto de cada una de las deducciones; este requisito solo aplicará 

cuando se registren anticipos o préstamos, entre otros, que se reflejen como deducciones al precio a pagar al 

productor. 

C. Original de Dictamen Contable de Auditor Externo, conforme a lo que se establezca en el Aviso: 

a) Relación de compras al productor que contenga: 

1. Nombre del productor a quien se le pagó el producto. 

2. Folios del productor y del predio o el folio de la Solicitud de Inscripción y de Pago, conforme a lo que se 

determine en el Aviso correspondiente. 

3. Folio del Contrato de Compraventa registrado en la Dirección Regional. 

4. Folio, fecha, y volumen en peso neto analizado de la Boleta o “tickets” de báscula de entrada en centro 

de acopio. 

5. Folio, fecha, RFC y volumen en peso neto analizado del comprobante fiscal de venta del producto que 

cumpla con los requisitos fiscales vigentes y, en su caso, la declaración del Impuesto Sobre la Renta. 

6. Precio unitario e importe total pagado al productor. 

7. Folio y fecha de uno de los siguientes documentos, conforme se establezca en el Aviso: transferencia 

bancaria; cheque nominativo para depósito en cuenta del productor; cheque; Boleta, recibo de liquidación o 

documento equivalente, que contenga al menos: lugar y fecha de expedición, nombre y firma del productor y 

comprador, producto elegible, volumen comercializado, importe bruto y neto de la operación, concepto  y 

monto de cada una de las deducciones. 

8. Nombre del banco mediante el cual se expidió el pago y fecha de pago al productor, en su caso. 

b) Relación de certificados de depósito que contenga: 

Folio, fecha de expedición y de vigencia de los certificados de depósito, producto, ciclo agrícola, volumen 

que ampara en peso neto analizado, domicilio del centro de acopio y razón social del Almacén General de 

Depósito (AGD) que los expida (anexar copia simple –por ambos lados- de los certificados de depósito en 

origen) y, en su caso, de los Bonos de Prenda, mismos que deben emitirse en el periodo de acopio 

autorizado. 

En sustitución del certificado de depósito, se aceptará constancia de almacenamiento en los términos 

previstos en el apartado D de la presente fracción cuando: 

1. No sea posible demostrar la propiedad o legal posesión del centro de acopio. 

2. Por las deficientes condiciones físicas de las instalaciones del centro de acopio, los AGD no estén en 

posibilidades de habilitar el centro de acopio. 

3. No se disponga de contrato de habilitación por no tener suficientes garantías que otorgar al AGD. 

4. A la fecha de publicación en el DOF del Aviso por el que se instrumenta un determinado concepto de 

incentivo, el grano ya no se encuentre en el centro de acopio de origen, junto con el contrato de habilitación 

como se establece en la fracción X del presente artículo. 

c) Relación de movilización que contenga: 
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1. Talones de embarque por autotransporte (Carta Porte) y/o cuenta de gastos de ferrocarril (Guía de 

Ferrocarril), de bodega de origen a destino, a frontera o al puerto de embarque. Este requisito no será 

exigible, cuando el producto se destine para el consumo en la misma entidad productora. 

En caso de no contar con Carta Porte, previa autorización de la Unidad Responsable, presentar 

documento que acredite la salida del producto en bodega de origen. 

2. Boletas o “tickets” de báscula de entrada en almacén de destino o puerto de embarque o a planta 

procesadora; excepto cuando el destino del grano sea para consumo en la misma entidad productora. 

En caso de que no exista báscula en el almacén de destino, el peso en la recepción del producto se 

tomará del peso documentado en el talón de embarque de origen. 

3. Para flete marítimo, número del conocimiento de embarque (Bill of Lading) expedido a favor del 

comprador o a favor de un tercero, previa autorización de la Unidad Responsable. Se deberá señalar fecha de 

emisión, nombre del remitente, nombre del barco, puerto de embarque, puerto de descarga, producto o 

subproducto, fecha de salida del barco, entidad de origen del grano, volumen que ampara en peso neto 

analizado y lugar de destino. (Anexar copia simple del Bill of Lading). 

4. Cuando el grano se movilice vía marítima y sea para consumo nacional, comprobante de descarga del 

barco o estado de hechos, talones de embarque por autotransporte y/o cuenta de gastos de ferrocarril que 

amparen el traslado del grano, como la carta porte y guía de ferrocarril, respectivamente del puerto de 

descarga al almacén de destino y las Boletas o “tickets” de báscula de entrada en almacén de destino. 

En caso de que no exista báscula en el almacén de destino el peso en la recepción del producto se tomará 

del peso documentado en el talón de embarque del puerto de descarga. 

d) Relación de ventas que contenga: nombre de a quién se le vendió el producto, domicilio fiscal, número 

de teléfono (preferentemente), número y fecha del comprobante fiscal, volumen y entidad federativa de 

destino final y uso del grano. 

D. Original de la constancia membretada que expida un AGD o en su caso por el recinto fiscal del puerto, 

de la existencia del grano; señalando la recepción del grano en bodega de origen, que contenga: Clave y 

dirección del centro de acopio registrado ante la Unidad Responsable, entidad federativa de origen del grano, 

ciclo agrícola, producto, volumen y nombre del propietario del grano, y en su caso el periodo de 

almacenamiento. 

E. Si el participante compra a un productor a través de un tercero, deberá presentar original para cotejo y 

entregar copia simple del contrato de mandato o documento equivalente. 

F. Original para cotejo y copia simple del estado de cuenta del beneficiario que refleje el pago del 

producto, en su caso. 

IX. Original para cotejo y copia simple por ambos lados de los certificados de depósito en origen que 

contengan: folio, fecha de expedición y vigencia de los certificados de depósito, producto, ciclo agrícola, 

volumen que ampara en peso neto analizado, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que los 

expida; 

X. Original para cotejo y copia simple del Contrato de habilitación de la bodega o centro de acopio en 

origen por un AGD; 

XI. Original para cotejo y copia simple del contrato de crédito con la institución financiera que descontará 

los certificados de depósito; 

XII. Carta suscrita por el (los) representante(s) legal(es) mediante la cual autoriza(n) a la Unidad 

Responsable para que pueda verificar en cualquier momento los volúmenes acopiados y la autenticidad de los 

certificados de depósito emitidos por el AGD que brinda su servicio a la organización participante; 

XIII. Acreditar la certificación del centro de acopio, mediante la entrega del original para cotejo y copia 

simple del contrato de certificación del centro de acopio, copia del comprobante fiscal correspondiente a los 

servicios contratados con el organismo certificador acreditado para tal efecto, así como el certificado de 

calidad para el centro de acopio; 

XIV. Acreditar el beneficio y certificación de la calidad del producto, mediante original para cotejo y copia 

simple de alguno de los siguientes documentos: comprobante fiscal correspondiente al beneficio, autorizado 

por la SHCP, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente y/o de la 

certificación del producto y/o del certificado de calidad del producto. 

XV. Para el caso de coberturas, los participantes de nuevo ingreso o para actualización de datos, deberán 

llenar, firmar y entregar en la Ventanilla correspondiente la solicitud (Anexo I). 
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XVI. Para el caso de coberturas, demostrar la calidad de productor pecuario de las especies elegibles 

mediante los siguientes documentos: 

a) Acreditación que emita la Unión Ganadera Regional o Asociación Local correspondiente en su zona de 

cría o engorda de ganado, o en su caso de la Secretaría. Dicha acreditación deberá contener el logotipo de la 

institución emisora, fecha de emisión, nombre, cargo y firma de la autoridad que emite la acreditación. 

b) Alta ante SHCP donde se asiente la actividad pecuaria. 

XVII. Demostrar el pago del porcentaje que corresponda al participante del costo del contrato de opciones 

sobre futuros, mediante la exhibición del original para su cotejo y entregar copia de los comprobantes 

bancarios (ficha(s) de depósito y/o transferencia bancaria); 

XVIII. Solicitar la liquidación de la Cobertura, mediante el Anexo I; 

XIX. Solicitar el Pago de beneficios de la cobertura, una vez que acredite el volumen comercializado; 

XX. Solicitar Cobertura de Rolado. Los participantes o interesados podrán solicitar el rolado de las 

posiciones cubiertas inicialmente a un mes de vencimiento o un precio de ejercicio o ambos, mediante escrito 

libre en el que justifique su solicitud y requiera la autorización de la Unidad Responsable. La operación del 

rolado se hará de manera simultánea el mismo día; 

Si a raíz de la operación de liquidación y compra del nuevo contrato existiera un diferencial a pagar, éste 

deberá ser cubierto en su totalidad por el participante; 

La Unidad Responsable recuperará su aportación en el momento de la liquidación con base al costo 

original, en caso de existir beneficios. 

XXI. El participante podrá ceder hasta por el 100% sus derechos al cobro del incentivo, para ello deberá 

entregar el Anexo XLVI. 

En el caso específico de las coberturas de precios, la cesión de derechos podrá contemplar total o 

parcialmente, las recuperaciones de la prima y/o los eventuales beneficios que se generen por las mismas 

conforme al Anexo XLVI. 

La Unidad Responsable, en función de la problemática específica del producto elegible de que se trate, 

podrá determinar porcentajes de cesión de derechos al cobro del incentivo y/o las recuperaciones de la prima 

y/o los eventuales beneficios generados por la cobertura de precios, distintos al 100%. 

La cesión de derechos podrá realizarse por contratos enteros o contratos fraccionados. 

XXII. Pago anticipado del incentivo, en su caso, conforme se determine en el Aviso correspondiente, se 

deberá entregar lo siguiente: 

a) Escrito libre solicitando la entrega anticipada del pago del incentivo. 

b) Solicitud de Pago del Incentivo, conforme al Anexo I 

c) Original del Dictamen contable de auditor externo. 

d) Original de la Póliza de Fianza de Cumplimiento. 

Este requisito aplica para el caso de incentivos a compradores; 

XXIII. Entrega de Finiquito; 

XXIV. Acreditar las cabezas de ganado y la comercialización del producto pecuario, mediante la 

documentación aplicable a este subsector, equivalente a la documentación considerada para productos 

agrícolas en el presente artículo. 

XXV. Como persona física, el solicitante del incentivo, podrá nombrar en la solicitud (Anexo 1) 

beneficiarios para que en caso de fallecimiento, en función del avance alcanzado por el trámite de la solicitud, 

pago de los incentivos o de los beneficios de la cobertura, puedan continuar los trámites correspondientes. 

Los requisitos específicos, que deberá presentar el solicitante para acceder a los incentivos a la 

ampliación y modernización de la infraestructura comercial son: 

I. Inscribirse mediante el llenado y entrega del formato Solicitud de Inscripción Anexo I. 

II. Presentar proyecto de inversión 

a) Proyecto de Inversión, de acuerdo a lo señalado en el Anexo II, documento que deberá entregarse en 

forma impresa y en archivo digital en un disco compacto (cd) formato PDF. 



Domingo 28 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

III. Escritura pública o instrumento jurídico que acredite la legal propiedad o posesión del predio en donde 

se ejecutará el proyecto, a nombre del solicitante, debidamente protocolizado y registrado (o en su caso, el 

documento que demuestre que ha iniciado dicho registro) ante el Registro Público de la Propiedad o Registro 

Agrario Nacional, según corresponda. 

IV. El solicitante deberá demostrar solvencia económica y el aseguramiento de la inversión presentando: 

a) Estado de cuenta bancaria que acredite saldo a favor de cuando menos la proporción de su 

participación en el proyecto o en su caso, contrato de crédito a nombre del solicitante ante un intermediario 

financiero, o contrato de crédito con proveedores debidamente inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad o protocolizado ante Fedatario Público. 

b) Original para cotejo y copia de la póliza de fianza contra vicios ocultos. 

c) Estados financieros de los dos últimos años al que presente su solicitud. 

d) O en su caso, los requisitos que establezca la Unidad Responsable mediante Aviso. 

Los requisitos específicos, que deberá presentar el solicitante para acceder al esquema de capacitación e 

información comercial son: 

I. Llenar, firmar y entregar la Solicitud de Inscripción al esquema de capacitación e información comercial 

(Anexo XLVII). 

II. Presentar original con fines de cotejo y copia simple de: 

a) Documentación que sustente el desarrollo de operaciones comerciales de la organización de 

productores o de sus socios, en los dos últimos años. 

b) Presentación del acta de Asamblea de Socios que contenga el acuerdo de participación en las 

actividades de capacitación e información comercial. 

c) Relación de socios que conforman la organización. 

III. Presentar Proyecto de capacitación e información comercial conforme al Anexo XLVII, mismo que 

deberá contener el resumen ejecutivo, la justificación, el estudio de mercado, el estudio técnico, la evaluación 

económica y financiera; los análisis de impactos, el Plan de desarrollo y fortalecimiento de capacidades y 

habilidades organizativas, gerenciales, técnicas, operativas y comerciales. 

IV. Capacitación.- La organización propondrá, en el marco del Proyecto de Capacitación e Información 

Comercial, los cursos, su duración y los instructores a contratar, para la adquisición, de conocimientos y 

habilidades en aspectos técnicos operativos, de comercialización, financieros y de desarrollo organizacional. 

V. Servicios y Asistencia Técnica Especializada.- La organización propondrá y hará las contrataciones 

para la prestación del servicio o asesoría, en el marco del Proyecto de Capacitación e Información Comercial. 

Artículo 429. Criterios de dictaminación (Criterios de selección). 

I. Personas físicas y morales, productores agropecuarios y/o compradores de cosechas excedentarias y/o 

con problemas de comercialización de los productos elegibles, que cumplan con las disposiciones y requisitos 

establecidos en las presentes Reglas de Operación, su mecánica operativa, y los Avisos que se publiquen a 

través de los medios oficiales; 

II. El interesado en recibir el incentivo o incentivos deberá presentar la Solicitud Única de Apoyo (Anexo I), 

junto con la documentación que se menciona en los artículos 5 y 431 de estas Reglas de Operación, de 

acuerdo al tipo de incentivo a otorgar, la población objetivo y la información operativa de que disponga la 

Unidad Responsable para la validación de las solicitudes. La solicitud y la documentación señalada se 

deberán presentar en las ventanillas establecidas para tal efecto, dentro de los plazos y fechas que  se 

difundirán en el Aviso y/o en la página electrónica www.aserca.gob.mx 

El procedimiento de selección para acceder a los incentivos a la ampliación y modernización de la 

infraestructura comercial está determinado por: 

I. Personas físicas y morales que se dediquen a actividades agropecuarias, que requieran insertarse o 

fortalecer su participación para acopiar, almacenar, movilizar o empacar granos y oleaginosas. 

II. No son elegibles de recibir incentivos en el presente ejercicio fiscal, los beneficiarios que no cumplan los 

criterios de elegibilidad, los requisitos que se establecen en las presentes reglas y que hayan recibido apoyos 

en el 2012 y 2013 por el mismo concepto. 
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III. Para lo anterior, se considerará que una Organización de productores fue apoyada para un proyecto, 

cuando por lo menos el 30% de los accionistas de pleno derecho hayan recibido los incentivos comentados 

anteriormente. 

IV. La Unidad Responsable determinará los criterios de selección aplicables mediante la publicación del 

Aviso correspondiente en la página electrónica (www.aserca.gob.mx), mismos que atenderán lo siguiente: 

a) Que los productores personas físicas y morales cumplan con la población objetivo y presenten su 

Proyecto de Inversión técnica y financieramente viable. 

b) Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo cuyo Proyecto de Inversión considere un 

mayor impacto local y regional y tenga viabilidad técnica, económica y financiera. 

c) El número de organizaciones por apoyar en cada entidad federativa, así como el número de centros 

de acopio y equipamiento, se determinarán en función de la demanda y de la disponibilidad de recursos. 

d) Dictamen de la viabilidad técnica y financiera de los proyectos.- La Unidad Responsable, para realizar 

la evaluación y autorización de los incentivos referidos en la presente sección, podrá auxiliarse en sus 

Direcciones Regionales y en la Dirección General de oficinas centrales encargada de la ejecución del 

componente. 

El procedimiento de selección para acceder al esquema de capacitación e información comercial está 

determinado por: 

I. Las organizaciones económicas de productores agrícolas, dando preferencia a las conformadas por 

productores de bajos ingresos que produzcan y comercialicen en el territorio nacional los granos y 

oleaginosas elegibles, preferentemente articuladas en estructuras de primer, segundo y tercer nivel, de 

acuerdo a la clasificación que se establece en el siguiente párrafo. Para el caso de organizaciones de primer 

nivel se requerirá que cuenten con una antigüedad mínima de dos años y estar integradas por al menos 20 

socios, todos ellos también con al menos dos años de pertenecer a la organización; y que desarrollan sus 

actividades en las principales zonas de producción de los productos mencionados y que entre sus objetivos 

contemplen la comercialización organizada o la prestación de servicios a la comercialización, para la 

implementación de proyectos de acopio, almacenamiento, valor agregado y comercialización de cosechas. 

Para efectos de las actividades de capacitación e información comercial, las organizaciones económicas 

se han clasificado de acuerdo a su estructura en primer, segundo y tercer nivel, conforme se definen a 

continuación: 

a) Organizaciones económicas de productores de primer nivel.- Se caracterizan por estar constituidas 

por personas físicas integradas conforme a un objetivo económico determinado. Como ejemplo de estas 

organizaciones se ubican al Ejido, a las Sociedades de Producción Rural, a las Sociedades de Solidaridad 

Social, a las Sociedades Anónimas de Capital Variable, a las Uniones de Crédito, a las Sociedades 

Cooperativas, entre otras. 

b) Organizaciones económicas de productores de segundo nivel.- Estas organizaciones se caracterizan 

principalmente porque asocian a personas morales y cuentan con organizaciones de primer nivel en su 

membrecía. Como ejemplo de estas organizaciones se tienen las Sociedades Mercantiles, que pueden tener 

como socios a personas físicas y morales; las Uniones de Ejidos, las Uniones de Sociedades de Producción 

Rural, las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (ARIC), Federaciones de Cooperativas, entre otras. 

c) Organizaciones económicas de productores de tercer nivel.- Se conforman con la participación de 

organizaciones de primer y segundo nivel como personas morales. Como ejemplo de estas organizaciones 

tenemos las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (ARIC), las Sociedades Anónimas de capital variable 

(Empresas Integradoras), las Confederaciones de Sociedades Cooperativas, las Confederaciones de 

Solidaridad Social, entre otras. 

II. Serán elegibles de apoyo las organizaciones económicas de productores que cumplan con la población 

objetivo y que presenten su Proyecto de capacitación e información comercial (Anexo XLVII). 

III. Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo cuyo Proyecto de capacitación e información 

comercial considere un mayor impacto local y regional, y forme parte de las estrategias de ordenamiento de 

mercados y desarrollo competitivo de cadenas agroalimentarias y tenga viabilidad técnica, económica y 

financiera. 
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IV. El número de organizaciones por apoyar en cada entidad federativa se determinará en función de la 

demanda de las organizaciones de productores, de su articulación al desarrollo de mercados regionales y 

cadenas agroalimentarias, y de la disponibilidad de recursos. 

V. La Unidad Responsable Central o las direcciones regionales notificarán a las organizaciones de 

productores sobre el dictamen a sus solicitudes y proyectos, según el ingreso de la solicitud. 

Artículo 430. Instancias participantes del Componente. 

I. Unidad Responsable: Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios. 

II Instancia Ejecutora: 

a) U.R.- FOO – Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios; 

b) Coordinación General de Comercialización de la Unidad Responsable; 

c) Dirección General de Política de Comercialización de la Unidad Responsable; 

d) Dirección General de Desarrollo de Mercados de la Unidad Responsable; 

e) Dirección General de Operaciones Financieras de la Unidad Responsable; 

f) Dirección General de Planeación y Desarrollo de Productos Pecuarios y Tropicales de la Unidad 

Responsable; 

g) Direcciones Regionales de la Unidad Responsable. 

Artículo 431. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 

ANEXO XLIII. Carta Compromiso del Productor Inducción Productiva 

ANEXO XLIV. Reporte de Auditor Externo de Consumo (para Consumidores y Comercializadores)  

ANEXO XLV. Carta de Adhesión 

ANEXO XLVI. Contrato de Cesión de Derechos al Cobro de los Incentivos/Eventuales Beneficios 

Generados por la Cobertura de Precios 

ANEXO XLVII. Solicitud de Inscripción al Esquema y Presentación del Proyecto de Capacitación e 

Información Comercial 

Artículo 432. Fechas de apertura y cierre de ventanillas 

Las ventanillas se establecen en los avisos que se publican en la página electrónica de ASERCA y/o en el 

Diario Oficial de la Federación. Dichos avisos se dan a conocer en función de los períodos de cosecha y 

comercialización, así como de la problemática específica de comercialización que se presente. 

Artículo 433. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

Mecanismos para la determinación e instrumentación de los incentivos. 

Criterios generales para la determinación e instrumentación de los incentivos  

1. Los criterios para la determinación del “Volumen Susceptible de ser Apoyado”, serán aplicables a los 

incentivos del presente Componente. 

Para la determinación del “Volumen Susceptible de ser Apoyado” de los productos elegibles, se 

considerará lo siguiente: 

I. El volumen de producción resultante de la aplicación de los límites de la pequeña propiedad: 

a) Para personas físicas: hasta por el volumen proveniente de predios en propiedad y/o posesión, 

considerando los límites que para la pequeña propiedad se señalan en los párrafos 1 al 3 de la fracción XV del 

artículo 27 Constitucional. 

b) Para personas morales: hasta por el volumen proveniente de predios en propiedad y/o posesión, de 

acuerdo al número de miembros considerando los límites que señala el segundo párrafo de la fracción IV del 

artículo 27 Constitucional. 

El límite de la pequeña propiedad aplicará por ciclo agrícola hasta por el volumen de producción 

proveniente de la superficie cultivada en hectáreas de todos los productos elegibles para los que el 
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beneficiario solicita el apoyo. Para el caso de las personas morales, dicho límite aplicará para cada miembro, 

y podrá ser como máximo de hasta 25 veces el límite de la pequeña propiedad 

II. El Rendimiento por hectárea, conforme a los siguientes criterios: 

a) El "Rendimiento Obtenido del Productor" (ROP) es el resultado de dividir el volumen facturado por el 

productor del cultivo elegible, entre sumatoria de la superficie cosechada de los predios participantes, en  el 

ciclo agrícola objeto del incentivo. 

b) El “Rendimiento Histórico del Productor” (RHP) es el rendimiento promedio del productor de los tres 

ciclos agrícolas homólogos anteriores al ciclo objeto del incentivo del cultivo elegible, que resultan de dividir el 

volumen facturado y registrado, entre la sumatoria de la superficie cosechada de los predios participantes por 

cada ciclo. El cálculo del RHP descartará rendimientos por hectárea atípicos, para lo que considerará 

observaciones de ciclos previos a los tres ciclos agrícolas homólogos anteriores al ciclo objeto del incentivo. 

c) El “Rendimiento Máximo Aceptable” (RMA) es igual a la sumatoria del volumen en toneladas apoyado 

en el CADER, entre la sumatoria de la superficie cosechada correspondiente, considerando un periodo de tres 

ciclos agrícolas homólogos anteriores al ciclo agrícola objeto del incentivo (“rendimiento promedio por 

hectárea del CADER”), más una desviación estándar de los rendimientos por hectárea apoyados de los 

productores del CADER, correspondiente al ciclo agrícola homólogo anterior al ciclo objeto del incentivo. El 

cálculo del RMA deberá efectuarse para los cultivos elegibles por CADER, variedad, modalidad hídrica de 

riego y temporal, y por ciclos agrícolas otoño-invierno y primavera-verano. 

Para este efecto y considerando la información histórica disponible, la Unidad Responsable Central 

aplicará, entre otros, los siguientes criterios: 

i. Si para el cálculo del “rendimiento promedio por hectárea del CADER” solamente se dispone de 

información de dos ciclos agrícolas, se aplicará “como promedio del CADER” el rendimiento por hectárea más 

alto. Si únicamente se dispone de información de un ciclo agrícola, se aplicará este rendimiento por hectárea 

“como promedio del CADER”. 

ii. El cálculo del rendimiento promedio por hectárea del CADER, descartará el rendimiento por hectárea 

atípico, definido este último como la observación que resulte inferior al “rendimiento promedio por hectárea del 

CADER” menos una desviación estándar de las observaciones del periodo considerado. 

iii. El cálculo de la “desviación estándar” se efectuará con un mínimo de cinco observaciones de 

rendimientos de productores. De ser menos de cinco observaciones, dicho cálculo se llevará a cabo con la 

información del “ciclo homólogo anterior, al anterior objeto del incentivo”, y así sucesivamente. 

iv. En caso de agotarse las observaciones del CADER de los tres ciclos homólogos anteriores al ciclo 

objeto del incentivo, se procederá a calcular la desviación estándar de los CADER colindantes del DDR, a 

partir del ciclo homólogo anterior al ciclo objeto del incentivo, y se elegirá la desviación estándar que resulte 

más alta; dicho criterio se aplicará sucesivamente en los CADER colindantes de los siguientes DDR 

adyacentes de la entidad federativa. 

v. Si la desviación estándar obtenida es menor al 5 % del rendimiento por hectárea promedio del 

CADER, dicha desviación se descartará por no ser significativa y se recalculará con la información del “ciclo 

homólogo anterior, al anterior objeto del incentivo”, y así sucesivamente. En caso de agotarse las 

observaciones del periodo considerado del CADER objeto del incentivo, se procederá conforme a los criterios 

señalados en el párrafo anterior. 

vi. Si por los criterios señalados en los dos párrafos precedentes, no existe información para el cálculo 

de la desviación estándar y/o ésta es menor al 5 % del rendimiento por hectárea promedio del CADER, en 

estos casos se aplicará “como desviación estándar”, el 5 % del rendimiento por hectárea promedio del 

CADER. 

d) Si para el cálculo del RMA no se dispone de información de ningún ciclo agrícola del periodo 

considerado porque el CADER no registró incentivos pagados durante este lapso, sin embargo, en el ciclo 

objeto del incentivo se cultivó y comercializó el producto elegible en el CADER en cuestión, por lo que los 

productores presentan solicitudes de apoyo, para este caso, se aplicará “como RMA del CADER objeto del 

incentivo” el Promedio de los RMA Históricos (RMAH) de los últimos tres ciclos agrícolas disponibles en la 

base de datos de la Unidad Responsable. Si solamente se dispone de RMAH de dos ciclos agrícolas, se 

aplicará “como promedio de los RMA del CADER” el RMAH más alto. Si únicamente se dispone del RMAH de 

un ciclo agrícola, se aplicará éste “como promedio de los RMA del CADER”. 

e) Si para un cultivo elegible, se considera el criterio del “reconocimiento por parte de la Unidad 

Responsable Central de un determinado rendimiento por hectárea”, mediante un procedimiento diferente a los 

presentes criterios, para estos casos, el rendimiento reconocido fungirá como el RMA aplicable a las 

entidades federativas, DDR y CADER que corresponda. 
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f) Para la adquisición de coberturas, toda vez que ésta se realiza antes de la cosecha, el rendimiento 

que se utilizará será el menor del comparativo entre el rendimiento solicitado, RHP y RMA (se tomará el ultimo 

RMA disponible), en caso de productores nuevos, sin historial en base de datos (RHP), el rendimiento que se 

aplicará como límite será el menor del comparativo entre el rendimiento solicitado y el RMA. 

III. Para efectos de la determinación del “Volumen Susceptible de ser Apoyado” de productores de alta 

productividad, se establecen los siguientes criterios: 

a) Si el rendimiento por hectárea obtenido por el productor es mayor al Rendimiento Máximo Aceptable 

(RMA) como consecuencia de la aplicación de paquetes tecnológicos y adecuadas prácticas de cultivo, ya sea 

por decisión propia o como resultado de su participación en programas federales y/o estatales de alta 

productividad, para estos casos el productor, directamente o a través de su organización, o de la Delegación 

Estatal de la Secretaría, podrá solicitar al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias (INIFAP) de su jurisdicción y/o instancia equivalente reconocida por la Secretaría, su opinión sobre 

el rendimiento potencial de la zona en la que se ubican sus predios, así como del paquete tecnológico y 

prácticas de cultivo que le permiten obtener en dichos predios, el rendimiento que presenta ante la Unidad 

Responsable, dicha opinión deberá ser mediante escrito libre dirigido y entregado en original a la oficina 

regional o estatal de la Unidad Responsable. 

Para el caso del productor de alta productividad que solicita a la Unidad Responsable toma de coberturas 

de precios para determinado cultivo y rendimiento por hectárea, podrá solicitar al INIFAP y/o instancia 

equivalente reconocida por la Secretaría su opinión, con anticipación, durante o después de la siembra del 

cultivo elegible, la cual deberá emitirse mediante escrito libre dirigido y entregado en original a la oficina 

regional o estatal de la Unidad Responsable, en la que se señale el rendimiento que dicho productor estima 

obtener en sus predios, como resultado de la aplicación de un paquete tecnológico específico y adecuadas 

prácticas de cultivo. 

b) En su caso, la Dirección Regional de la Unidad Responsable en coordinación con el INIFAP, la 

Delegación Estatal de la Secretaría y/o instancias equivalentes reconocidas por la Secretaría, podrán realizar 

los trabajos de gabinete y de campo necesarios para la estimación y/o constatación del rendimiento por 

hectárea del producto elegible correspondiente al área específica de los predios del productor en cuestión, 

para lo que deberá emitirse la opinión por escrito dirigida a la Coordinación General de Comercialización, 

firmada por el funcionario responsable del INIFAP y/o instancia equivalente reconocida por la Secretaría, el 

Delegado Estatal de la Secretaría y el Director Regional, así como por los técnicos encargados de la 

inspección y verificación en campo de tales rendimientos. 

c) El rendimiento por hectárea potencial comunicado por las instancias mencionadas en los incisos 

anteriores, fungirá tanto como RMA y RHP para los predios del (los) productor(es) en cuestión. 

d) La Dirección Regional de la Unidad Responsable enviará a la Coordinación General de 

Comercialización, la relación de los productores que obtuvieron altos rendimientos por hectárea así como los 

rendimientos potenciales y rendimientos obtenidos correspondientes a éstos, adjuntando copia de las 

justificaciones del INIFAP y/o instancias reconocidas por la Secretaría, y solicitará a aquélla gestione la 

incorporación de los RMA correspondientes en el sistema informático, únicamente para los predios objeto de 

la autorización. 

IV. Para el pago de los incentivos el "Volumen Susceptible de ser Apoyado", será el volumen resultante 

de multiplicar la sumatoria de la superficie de los predios participantes, por el rendimiento MENOR obtenido 

del comparativo entre ROP y el RMA. 

V. Si de la aplicación de los criterios señalados resultaran para el CADER objeto del incentivo RMA 

inconsistentes, no se cuenta con RMA para dicho CADER; o no se dispone de la opinión de las instancias 

referidas en la fracción III, específicamente para los predios del área agrícola de que se trate, para estas 

situaciones y mediante la consideración de los conocimientos agronómicos del cultivo en cuestión y, en su 

caso, a través de consultas con las instancias competentes en la materia, se determinará como RMA, el 

rendimiento que sea representativo de la zona o área agrícola correspondiente, si se multiplicara o fuera 

generalizada la inconsistencia de los RMA, y por tanto se justifica técnicamente la revisión de estos criterios, o 

se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor, la Unidad Responsable Central ajustará los presentes criterios 

o determinará unos alternativos para su aplicación. 

2. Para efecto del volumen total a apoyar se tomará como referencia las estimaciones de producción 

disponibles en la Secretaría. 

3. Toda vez que las toneladas a apoyar, ciclos agrícolas y entidades federativas que se publiquen en los 

Avisos son estimaciones de cosechas, el volumen total de cada producto elegible, los ciclos agrícolas y las 

entidades federativas objeto del incentivo, podrán ser incrementados y/o adecuados por la Unidad 
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Responsable, previa justificación sobre la producción y comercialización del producto, mismo que se publicará 

en la página electrónica: www.aserca.gob.mx, y se sujetará a las disposiciones establecidas en la Reglas de 

Operación. 

4. Para el caso de que el volumen total solicitado por los interesados sea mayor al volumen máximo a 

apoyar determinado por la Unidad Responsable, se ajustará el volumen solicitado aplicando alguno de los 

siguientes criterios: 

I. Nivel de participación en las compras de cosechas nacionales de los productos elegibles; 

II. Niveles de consumos y/o ventas de granos y oleaginosas por entidad federativa y su integración en la 

cadena productiva; 

III. Grado e historial de participación en los programas de apoyo a la comercialización operados en la 

Unidad Responsable; 

IV. Ajustar el volumen solicitado de manera proporcional al volumen disponible; y 

V. Que haya pagado mejores precios al productor. 

5. Para lograr un mayor impacto en la comercialización de las cosechas nacionales de los productos 

elegibles, los incentivos considerados en el presente Componente, así como los implementados para la 

administración de riesgos de mercado por la Secretaría, FIRA, FND y el Seguro al Ingreso apoyado por 

AGROASEMEX, S.A., independientemente del origen de los apoyos, podrán interrelacionarse entre sí en 

beneficio de toda la población objetivo, conforme lo determine la Unidad Responsable. 

La Unidad Responsable habilitará a FIRA y FND como ventanillas de atención y/o instancias ejecutoras 

para todo lo relativo al Componente Incentivos a la Comercialización, incluyendo las coberturas de precios. En 

virtud de lo anterior, todo acto que sea celebrado conforme a las presentes Reglas a través de alguna 

ventanilla y/o instancia ejecutora al amparo del convenio que se celebre con FIRA y FND respectivamente, se 

entenderá realizado en nombre y por cuenta de la Unidad Responsable. 

Los beneficiarios registrados a través de cualquier ventanilla serán dados de alta en una Base de Datos 

Única implementada por ASERCA conforme a las presentes Reglas, a fin de que sea aprobada la no 

duplicidad del subsidio correspondiente y determinado el monto del apoyo conducente. ASERCA, FIRA y FND 

podrán convenir, entre otras cosas, la manera en que el referido apoyo sea transferido, los criterios técnicos y 

flujos de recursos para la operación de los Incentivos objeto del presente Componente, incluyendo la facultad 

para que FIRA y FND puedan llevar a cabo las compras de coberturas de precios aplicables. Asimismo, la 

mecánica operativa, los requisitos y/o criterios técnicos así como los Anexos establecidos en el presente 

Componente podrán ser adecuados en el convenio señalado. 

6. Previo a la entrega de los incentivos se deberá verificar que los participantes hayan finiquitado ante la 

Unidad Responsable el cumplimiento de sus obligaciones de los ciclos agrícolas anteriores, conforme al 

proceso operativo. 

7. La entrega de los incentivos está sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

8. Las obligaciones, derechos e incentivos de los participantes son intransferibles, salvo en los casos en 

que expresamente lo autorice la Unidad Responsable. 

En su caso, y una vez aprobado por la Unidad Responsable, los beneficiarios del incentivo de que se trate, 

podrán ceder sus derechos de cobro del mismo/de los beneficios generados por la cobertura de precios, 

mediante contrato de cesión de derechos en los términos del Código Civil Federal y sus correlativos en las 

diversas entidades federativas (Anexo XLVI), siempre y cuando el cedente haya cumplido con los requisitos y 

obligaciones establecidos en las Reglas de Operación. La Secretaría y la Unidad Responsable no serán 

responsables, ante el cedente o el cesionario, en caso de que el derecho al cobro del incentivo no llegara a 

existir o la cesión no llegara a surtir efecto. 

9. Cuando se establezca como requisito el registro ante la Unidad Responsable de contratos de 

compraventa, éstos deberán contener cuando menos: producto, ciclo agrícola, estado productor, volumen, 

calidad, bonificaciones, deducciones, fecha, lugar de entrega del producto, uso y destino del grano, la forma y 

periodo de pago, el precio o la fórmula para la determinación del mismo, centros de acopio que cuenten con 

registro ante la Unidad Responsable, así como las penas convencionales para los casos de incumplimiento de 

alguna de las partes, las bases anunciadas en el Aviso correspondiente (en su caso), y productores que se 

adhieren al contrato, de acuerdo al formato Anexo I, entre otros. En caso de que alguno de los productores 

integrantes sea persona moral, también deberá presentar su relación de productores integrantes en dicho 

formato. 
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En caso de que las partes del contrato de compraventa acuerden modificar los centros de acopio en el que 

será entregado el producto, el lugar de destino, uso del grano y la fecha de pago al productor, entre otros, 

dicha situación deberá hacerse del conocimiento de la Unidad Responsable para su revisión correspondiente, 

a través de la entrega del convenio modificatorio o adendum correspondiente, antes de presentar la Solicitud 

del incentivo correspondiente. En caso de incumplimiento a la presente disposición, el volumen que no 

corresponda a lo asentado en el contrato no será susceptible de apoyo. 

10. Para la determinación del Incentivo Complementario al Ingreso Objetivo, la Unidad Responsable 

reconocerá el precio de mercado en un punto representativo en el tiempo durante la comercialización de las 

cosechas, para lo cual considerará los precios de indiferencia, los precios en agricultura por contrato y los 

precios en el mercado libre, así como las condiciones prevalecientes en el mercado nacional de oferta y 

demanda del producto elegible. Los precios señalados se definen en este Artículo 433. 

11. El monto del incentivo complementario al ingreso objetivo por tonelada se otorgará por igual a todos y 

cada uno de los productores del Estado o región correspondiente, independientemente del precio de venta 

individual del productor. 

12. La instrumentación del incentivo a la inducción productiva considerará lo siguiente: 

I. Se efectuará a través de contratos de compraventa entre productores y compradores. 

II. El productor adquirirá ante la Unidad Responsable el compromiso de cultivar el producto inducido, a 

partir del ciclo agrícola en el que se inscriba hasta el ciclo primavera-verano 2018, mediante presentación de 

la “Carta Compromiso del Productor para inducción productiva” conforme al Anexo XLIII. Dicho compromiso 

sólo aplica si se contempla este incentivo en las Reglas de Operación y/o sus modificaciones de los ejercicios 

fiscales subsiguientes. Asimismo, tal compromiso sólo aplica si existe disponibilidad de insumos y condiciones 

de mercado para llevar a cabo la inducción. 

III. En virtud de razones fitosanitarias el cultivo inducido podrá tener rotación con cualquier otro cultivo, a 

excepción del cultivo que se pretende sustituir (el ciclo inicial con el cultivo a inducir, el siguiente ciclo con otro 

cultivo, el siguiente ciclo con el cultivo a inducir, y así sucesivamente), independientemente de la movilidad de 

predios en los que efectúe el productor su cultivo, considerando como parámetro de cumplimiento, al menos 

las hectáreas cultivadas con el cultivo inducido en el ciclo agrícola inicial en que ingresó el productor a este 

concepto de apoyo. 

IV. Para efectos de la inducción productiva el “Rendimiento Máximo Aceptable” (RMA) se publicará en el 

Aviso correspondiente. Con el propósito de llevar el seguimiento del desarrollo de la productividad del cultivo 

inducido, cada año agrícola (otoño-invierno más primavera-verano) se revisará el RMA, y en su caso, se 

ajustará. 

V. En función de las condiciones del mercado, el monto por tonelada del incentivo a la inducción 

productiva podrá ser revisado cada año agrícola y, en su caso, se ajustará. 

13. Los incentivos a compradores se orientan al desplazamiento de las cosechas excedentarias y/o con 

problemas de comercialización en los tiempos y lugares requeridos, conforme se determine en los Avisos 

correspondientes. 

14. Para cobertura de precios de productos pecuarios, de acuerdo al tipo de cobertura y conforme se 

determine en el Aviso correspondiente, el límite máximo a apoyar por productor será el equivalente a 2,500 

cabezas de ganado vacuno, o 5,000 en porcino. 

15. La población objetivo y la temporalidad de los incentivos se acotará, de acuerdo a la problemática 

específica de comercialización del ciclo agrícola objeto del apoyo para los cultivos elegibles, conforme se 

establezca en los Avisos correspondientes. 

16. De conformidad con el artículo 35, fracción XIV del PEF 2015, se privilegiará a la población objetivo 

de más bajos recursos a través del otorgamiento de un mayor porcentaje de apoyo, conforme a la publicación 

que realice la Unidad Responsable en la página www.aserca.gob.mx. 

17. El producto elegible deberá ser entregado en centros de acopio registrados ante ASERCA. 

18. Para lograr una eficaz y eficiente instrumentación de los incentivos a la comercialización, la Unidad 

Responsable podrá celebrar convenios de colaboración y/o de concertación con las instancias y/o agentes 

económicos participantes en el proceso producción-comercialización de los productos elegibles. 

Precios de referencia para los incentivos a la comercialización.- Para la determinación de los diferentes 

montos de apoyo y el reconocimiento del precio que corresponda, la Unidad Responsable considerará alguno 

(s) de los siguientes referentes de precio: 
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1. Precios de Indiferencia 

I. El concepto de precio de indiferencia.- El precio de indiferencia es la situación de mercado en la que 

le resulta indiferente al comprador, adquirir el producto nacional o importado a precios competitivos, mientras 

que al productor agrícola le permite conocer los niveles de precios que el mercado le puede reconocer por la 

venta de sus cosechas. 

II. Componentes del precio de indiferencia.- En términos generales, existen dos componentes 

fundamentales de los precios de indiferencia: EL PRECIO DEL FUTURO (bolsas de futuros) y LAS BASES, 

definidas estas últimas como el conjunto de costos que implica el acarreo del producto de una zona de 

producción, hasta una zona de consumo nacional, conforme a la siguiente fórmula: 

BASE = Precio Físico - Precio Futuro 

Donde la Base es la diferencia entre el precio del producto físico en la localidad en la que se vende la 

cosecha y el precio de un determinado contrato de futuros, la cual refleja los costos de transporte, entre el 

mercado local y el punto de entrega especificado en el contrato de futuros, así como los costos de 

almacenamiento hasta el mes de entrega del contrato de futuros, entre otros. La base depende en gran 

medida de las existencias locales y de los factores de la oferta y la demanda. 

III. TIPOS DE PRECIOS DE INDIFERENCIA 

Existen dos clases de precios de indiferencia, según que se les calcule para la zona de consumo o en 

zona productora del producto nacional, como a continuación se señala: 

a) PRECIO DE INDIFERENCIA EN ZONA DE CONSUMO (PIZC) 

Fórmula de Cálculo del PIZC=PBF+BI+CI+FI 

 

 

Donde: 

PBF: Precio en Bolsa de Futuros 

a) Se considera el precio de contrato de bolsa de futuros más cercano al momento de la compra del 

producto. 

b) Cuando un producto no cotice en bolsa de futuros se aplicará la cotización en bolsa de un producto 

representativo (por ejemplo, el sorgo se cubre con el futuro del maíz). 

BI: Base Internacional 

a) Son las BASES A PUERTO O FRONTERA; pueden ser marítimas o terrestres. Es el costo de traslado 

del producto de zona productora americana a frontera americana, o bien, a puerto americano, más el traslado 

de este último a puerto en golfo o pacífico mexicano. 

b) Si el grano es trasladado por vía marítima, se considera la base para el traslado del grano de golfo 

americano a golfo mexicano y/o pacífico mexicano. Específicamente, se debe considerar el costo de traslado 

del grano de la zona productora de EE.UU. a Nueva Orleáns, más el costo de Nueva Orleáns a puerto 

mexicano (Veracruz, Manzanillo, etc.). 

c) Si el grano es trasladado por flete terrestre (ferrocarril y/o autotransporte), se deberá considerar el costo 

del traslado del grano de la zona productora en EE.UU. hasta la mitad puente en frontera mexicana (por 

ejemplo: Nuevo Laredo, Nogales, Caléxico, etc.). 

CI: Costo de Internación 



Domingo 28 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

a) Son los gastos de internación del grano, tales como certificado de peso y calidad, fumigación, permiso 

fitosanitario, maniobras, etc., en frontera y/o puerto mexicano. 

b) Para el costo de internación, aplicará un porcentaje en función de la vía de ingreso del producto, ya sea 

puerto nacional o frontera nacional porcentajes que se aplican sobre la suma de los conceptos de precio en 

bolsa de futuros y base Internacional. 

FI: Flete de Internación 

a) Flete por ferrocarril y/o autotransporte para llevar el grano de frontera y/o puerto mexicano a zona de 

consumo nacional del grano. 

El resultado de la suma de los puntos anteriores es el Precio de Indiferencia en Zona de Consumo en 

dólares por tonelada. Para convertirlo a moneda nacional se aplica el tipo de cambio FIX publicado por el 

Banco de México. 

Para el cálculo del precio de indiferencia en zona de consumo, debe considerarse la opción más eficiente 

de transporte (marítimo o terrestre) que represente los menores costos de internación del grano. 

a) PRECIO DE INDIFERENCIA EN ZONA PRODUCTORA (PIZP) 

Una vez obtenido el PIZC del grano, se le resta el flete de zona productora nacional del grano a zona 

consumidora, gastos financieros y gastos de almacenamiento, obteniendo así el PIZP. Estos tres costos 

representan la BASE MÁXIMA REGIONAL, la cual contempla la zona geográfica de influencia por región y/o 

estado productor. 

Fórmula de Cálculo PIZP = PIZC – BN 

 

Donde: 

BN = CFL + CA + CF, de acuerdo con los siguientes componentes: 

BN: Base Nacional, costos de traslado del grano de zona productora nacional a zona consumidora. 

CFL: Costo de Flete 

a) Flete por ferrocarril y/o autotransporte para llevar el grano de zona de producción a zona de consumo 

nacional del grano. 

CA: Costo de Almacenaje 

a) Varía en función del número de meses de consumo y/o venta que representen los volúmenes 

adquiridos por los participantes. 

CF: Costo Financiero 

a) Para su cálculo se considera la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) más puntos 

porcentuales, conforme a los niveles de mercado al momento de su aplicación 

El resultado es el Precio de Indiferencia en Zona Productora y representa el precio máximo que el 

comprador estaría dispuesto a pagar al productor por la venta de su cosecha en zona productora. 

Dado que el precio de indiferencia en zona productora depende de las bases de la zona productora a la 

zona de consumo, entonces una misma zona productora puede tener distintos precios de indiferencia 

dependiendo de las zonas consumidoras a las que se abastezca. 

2. Precio de Agricultura por Contrato (AXC) 

Un elemento importante en la Agricultura por contrato para las partes contratantes es la referencia de 

precios y sus variables. 

Fórmula de Cálculo PRECIO DE AxC = PBF + BEZC -BMR 
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Donde: 

PBF = Precio en Bolsa de Futuros, se considera el precio de contrato de bolsa de futuros más cercano 

posterior al periodo generalizado de cosecha de cada ciclo agrícola, entidad y cultivo. 

BEZC= Base Estandarizada Zona de Consumo, estimación de la BZC en dólares por tonelada por entidad 

federativa o región, ciclo agrícola y cultivo, de acuerdo con el comportamiento histórico de los últimos cinco 

años o vigente al momento de la estimación, conforme a las condiciones del mercado internacional, y las de 

oferta y demanda que afectan al mercado local y regional, la cual será dada a conocer por la Unidad 

Responsable a través de un Aviso. 

BMR =  Base Máxima Regional, es la Base por entidad federativa-productor en dólares por tonelada, que 

incluye el flete de zona de producción nacional del grano a zona de consumo, gastos de almacenaje y gastos 

financieros. El valor de esta variable es el máximo valor que será reconocido, pues la base regional puede ser 

negociada entre las partes. 

El valor de las bases está en función de las áreas de influencia logística, que se determinan a partir de las 

intenciones de compra que presenten los interesados en participar en AxC. Un área de influencia logística es 

la zona geográfica de destino del producto de un mismo estado productor. 

El Precio de AxC es una expresión del PIZP, el cual a su vez es un derivado del PIZC, como se muestra a 

continuación. 

De la fórmula: PIZC= PBF + BI + CI + FI 

Considerando que BI + CI +FI = BZC (Base Zona de Consumo), 

Tenemos: PIZC = PBF+BZC 

Sustituyendo esta última expresión en la fórmula 

PIZP = PIZC – BN, 

Tenemos: PIZP = PBF + BZC – BN 

Mientras que Precio de AxC = PBF + BEZC - BMR 

La fórmula del Precio de AxC es igual a la del PIZP, una vez consideradas dos variantes con relación a la 

composición de este último: la Base Estandarizada Zona Consumidora, en lugar de la Base Zona 

Consumidora, y la Base Máxima Regional, por la Base Nacional, variables que tienen un valor predeterminado 

en el tiempo antes de la cosecha. 

La fórmula de referencia de precio en Agricultura por Contrato da como resultado la determinación del 

precio en dólares en el momento en que se registre y valide el contrato de compraventa, para ser pagado al 

vendedor al tipo de cambio Dólar FIX publicado por el Banco de México correspondiente a la fecha en la que 

el vendedor facture el producto al comprador. 

Mercado Invertido.- Tratándose de una situación de Mercado Invertido, es decir, cuando el precio del 

contrato inmediato posterior a la cosecha es superior a los contratos con vencimiento correspondiente al 

periodo de consumo del grano, se considerará el promedio del futuro de hasta los tres vencimientos 

inmediatos posteriores más cercanos a la cosecha: 

Precio Agricultura por Contrato= Promedio de hasta los tres precios futuro más cercano a la cosecha + 

Base Estandarizada Zona de Consumo-Base Máxima Regional. 

3. Precio pactado en Agricultura por Contrato 

Representa el precio promedio ponderado de los contratos de compraventa firmados entre productores y 

compradores, y registrados y validados ante la Unidad Responsable. 

4. Precios ofertados por los compradores al momento de la cosecha y/o precios pagados 
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Es el precio promedio ofertado y/o pagado por los compradores de las cosechas de granos y oleaginosas 

elegibles, en situación de libre mercado. 

5. La instrumentación de la cobertura de cosechas e inventarios operará mediante contrato de 

compraventa a término a precio (spot), donde el mismo se determinará conforme a la siguiente fórmula: 

Precio Internacional Vigente al Momento de la Cosecha más la Base al Productor (Base Estandarizada 

Zona de Consumo – Base Máxima Regional). 

Precio Internacional Vigente al Momento de la Cosecha: Es el precio registrado al momento de la entrega 

del físico referenciado al Precio de Bolsa de Futuros del contrato más cercano posterior a la cosecha del 

cultivo, entidad federativa y ciclo agrícola correspondientes 

Incentivos a la agricultura por contrato (a productores y compradores) 

1. Para efecto del volumen total a registrar por ciclo agrícola, entidad federativa y cultivo, se tomará 

como referencia las estimaciones de producción disponibles en la Secretaría. 

2. Para el registro de contratos de compraventa, la prioridad serán los productores, organizaciones de 

productores agrícolas y consumidores; posteriormente, los comercializadores. 

3. Los productores que se adhieren al contrato de compraventa que una persona moral realice en 

calidad de vendedor deberán ser miembros de esa persona moral (organización). En caso de no ser 

miembros se requerirá la presentación del instrumento jurídico correspondiente que conforme al aviso de 

registro se dé a conocer. 

4. En virtud del escalonamiento de la salida de las cosechas de los productos elegibles en las diferentes 

entidades federativas y de su concentración temporal respecto al consumo, lo que se traduce en excedentes 

comercializables estacionales que dificultan su desplazamiento, para efectos de la instrumentación de los 

incentivos a la agricultura por contrato, la Secretaría por conducto de la Unidad Responsable reconoce como 

periodo de pago al productor el lapso comprendido entre el inicio de la cosecha y 15 días después del término 

de ésta, por ciclo agrícola, entidad y cultivo, en congruencia con el lapso para la determinación de la 

compensación de bases. El plazo de pago al productor será determinado por las partes en cada uno de los 

contratos, sin embargo, el mismo no podrá exceder el periodo señalado. 

5. Los incentivos a la compensación de bases se pagarán conforme al volumen total entregado y 

comprobado, dentro del volumen requisitado para cada contrato y considerando el RMA para cada CADER, 

por lo que no necesariamente coincidirá con el volumen beneficiado por concepto de coberturas, toda vez que 

el volumen comercializado es el resultado de la cosecha obtenida por el productor, en tanto que el volumen 

contratado y protegido en la Bolsa de Futuros mediante coberturas de precios, es un estimado al momento de 

celebrar el contrato de compraventa, volumen que se contabiliza por “contrato completo en Bolsa” y no por 

parcialidades de contrato. 

6. Se considerará que existe incumplimiento cuando el volumen cumplido sea menor al volumen inscrito 

ante la Unidad Responsable. 

7. Los volúmenes comprometidos entre las partes podrían variar por causas o afectaciones por 

condiciones climatológicas adversas (sequías, inundaciones, heladas, entre otras) o por sucesos productivos 

inesperados o involuntarios (por ejemplo, plagas y enfermedades), situación que deberá ser documentada con 

base en los reportes de la autoridad competente (la Secretaría o Dependencia oficial competente) e informada 

a la Unidad Responsable por la parte respectiva, dentro de los 10 días hábiles a la ocurrencia del fenómeno, 

en cuyo caso el incumplimiento no sería doloso y por tanto, le exime ante la Secretaría de la responsabilidad 

que le correspondería de no haber mediado tal condición. 

8. Los incumplimientos que no hayan sido acreditados conforme al numeral anterior y que sean 

superiores al 20% del total de los volúmenes pactados por ciclo agrícola serán considerados dolosos y objeto 

de las sanciones que correspondan. 

9. El participante que incumpla con la entrega-recepción del volumen pactado en el contrato de 

compraventa, para el volumen incumplido, perderá su derecho a recibir cualquier apoyo y en su caso el 

beneficio producto de la liquidación de la cobertura incluyendo la eventual recuperación de su aportación al 

costo de la prima, asimismo, se procederá a registrar el volumen incumplido, a efecto de la determinación de 

su volumen máximo a registrar en los ciclos subsecuentes. Por su parte, el volumen cumplido de contrato en 

cuestión, recibirá los beneficios que le correspondan. 

10. Cuando el incumplimiento sea de carácter doloso, la persona física o moral que haya incumplido el 

contrato de compraventa deberá devolver la aportación que haya realizado ASERCA para la compra de la 

prima de la cobertura de precios, más los productos financieros que correspondan. Asimismo, perderá su 

derecho de participar en los dos ciclos agrícolas siguientes. 
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A fin de dar cumplimiento al volumen establecido en el contrato de compra-venta, en caso de volumen 

faltante por parte de algún participante, se podrá considerar volumen proveniente de cualquier productor 

adherido al contrato debidamente acreditados ante la unidad Responsable. 

11. La Unidad Responsable llevará el registro del volumen incumplido de participantes (productores, 

vendedores y compradores, personas físicas y morales), conforme al numeral 8 del presente artículo. 

12. Los eventuales beneficios generados por la cobertura de precios que correspondan a los volúmenes 

incumplidos podrán ser pagados a la parte afectada por el incumplimiento, de conformidad con los términos y 

requisitos establecidos en el Artículo 437, inciso E de las presentes Reglas de Operación. 

13. Para el caso de ocurrencia de desastres naturales perturbadores relevantes que afecten la 

producción de los productos elegibles de los incentivos a la agricultura por contrato, y en consecuencia el 

cumplimiento de los contratos de compraventa establecidos por los productores y compradores, la Secretaría 

por conducto de la Unidad Responsable establecerá en la página electrónica www.aserca.gob.mx, de acuerdo 

a las características y magnitud de los daños ocasionados por estos fenómenos naturales en el proceso 

producción-comercialización de dichos productos y a la población objetivo específica afectada, los criterios 

para la adecuación y ajustes en la operación de los incentivos a la agricultura por contrato. 

14. En función de las condiciones del mercado y/o de la disponibilidad presupuestal, la Secretaría por 

conducto de la Unidad Responsable, en su caso, establecerá el método de cálculo y los criterios para la 

determinación de los incentivos, a partir de la fijación del precio en agricultura por contrato en moneda 

nacional. 

I. Metodología para el cálculo del incentivo por compensación de bases 

La compensación de bases cubre los movimientos que pueden presentarse entre la Base Zona 

Consumidora del Físico determinada para la entrega de la cosecha y la Base Estandarizada Zona de 

Consumo determinada para el registro y validación de los contratos de compraventa. Entendiéndose la 

primera como la reestimación de la Base en Zona de Consumo, considerando el promedio de la información 

sobre precios y costos de internación, registrada durante los primeros 15 días de iniciada la cosecha (cuando 

se haya cosechado al menos el 10% de la superficie del cultivo por entidad federativa objeto del incentivo), así 

como los orígenes y destinos considerados para la estimación de la Base Estandarizada en Zona de 

Consumo. 

 

Incentivo por Compensación de Bases en Agricultura por Contrato = Base Zona Consumidora del Físico - 

Base Estandarizada Zona de Consumo. 

Para la determinación del incentivo en moneda nacional, se considerará el promedio del tipo de cambio 

FIX publicado por el Banco de México de los primeros 15 días del mismo periodo señalado en el primer 

párrafo de este apartado. 

Si la Base Zona Consumidora del Físico del estado-productor es mayor a la Base Estandarizada Zona de 

Consumo, se compensará al productor la diferencia. El pago de esta diferencia lo realizará la Unidad 

Responsable directamente al productor, o lo podrá efectuar el comprador, en este último caso, dicho 

comprador lo podrá solicitar a la Unidad Responsable. 

Si la Base Zona Consumidora del Físico del estado-productor es menor a la Base Estandarizada Zona de 

Consumo, la Unidad Responsable compensará al comprador la diferencia. 

El incentivo por compensación de bases determinado en moneda nacional por ciclo agrícola, entidad y 

cultivo será cubierto sobre volumen cumplido al productor o al comprador, según corresponda y nunca para 

ambos. 

Tratándose de volúmenes incumplidos, con independencia de la causa del incumplimiento, en ningún caso 

se pagará el incentivo por compensación de bases. 

II. Marco general de operación de la agricultura por contrato 

I. Los interesados podrán presentar en cualquier momento en las Direcciones Regionales, la relación 

de productores, predios, superficie y volúmenes estimados a cosechar para su validación y eventual registro 

en el contrato. La validación quedará formalizada con la entrega del Anexo I, Formato de productores que se 

adhieren al contrato, firmado por cada productor. 
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II. Los compradores interesados en suscribir contratos de compraventa, proporcionarán información 

sobre sus intenciones de compra a la Unidad Responsable, para que ésta determine las Bases y sus Áreas de 

Influencia logística, mismas que se darán a conocer mediante Aviso en la página electrónica. 

III. Previo al periodo de siembra o cosecha la Unidad Responsable dará a conocer mediante Aviso el 

periodo y término para el registro de los contratos de compraventa, Aviso que publicará en su página 

electrónica y posteriormente en el DOF. 

IV. Con base en el Anexo I validados, la Unidad Responsable emite elegibilidad y listado de productores, 

predios, superficies y volúmenes estimados, para su revisión y firma del Vendedor. 

V. La relación de productores será la base para la emisión del Anexo I (Solicitud de Inscripción y Pago) en 

caso de que la compensación de bases sea a favor del productor, conforme se señala en el Artículo 435, 

fracción I Productores. 

VI. A partir de que los contratos de compraventa hayan sido registrados y validados conforme a lo 

señalado en las Reglas de Operación, la Dirección Regional solicita al área encargada de la adquisición de 

instrumentos de administración de riesgos en bolsa, la toma de posiciones de cobertura conforme a lo 

dispuesto en el proceso de operación de coberturas. 

VII. Conforme lo establecido en el Aviso correspondiente, los productores y compradores participantes, 

podrán solicitar ante la Dirección Regional, la liquidación de sus posiciones de coberturas. 

VIII. La Unidad Responsable será la encargada de establecer los mecanismos de liquidación. 

IX. Una vez concluida la comercialización del volumen pactado, los participantes deberán entregar  el 

Finiquito del contrato de compra-venta firmado por las partes, señalando el volumen total contratado, el 

volumen cumplido por centro de acopio (puesto a disposición del COMPRADOR y pagado por éste)  el 

volumen incumplido. En caso del volumen incumplido, citar las causas del incumplimiento y asentar si el 

incumplimiento es por causa imputable al comprador o al vendedor. La Dirección Regional, verificará el 

cumplimiento de los contratos de compraventa, mediante la presentación de copia de las facturas de venta y 

comprobantes de pago entre el vendedor y comprador, así como la comprobación de la facturación y pago a 

cada productor que se adhirió al contrato (en medio electrónico), y de los requisitos previstos en las presentes 

Reglas de Operación, para realizar el trámite de pago. 

X. La Unidad Responsable determina la compensación de bases por ciclo, producto, estado productor y 

las publica en su página electrónica y posteriormente en el DOF. 

XI. Una vez publicado en el DOF el AVISO por el que se dé a conocer el incentivo por compensación de 

bases, la población objetivo deberá: 

a. Productores.- Realizar el trámite de Solicitud de Inscripción y de Pago del incentivo mediante el 

Anexo I y conforme al proceso de operación incentivos a productores señalado en el Artículo 435, fracción I 

del presente instrumento. 

b. Compradores.- Realizar los trámites de Solicitud de Inscripción y Solicitud de pago del Incentivo 

mediante el Anexo I y conforme a lo señalado en la Mecánica General de Operación de Incentivos a 

Compradores señalada en el Artículo 435, fracción II del presente instrumento. 

c. A los productores se les pagará a través de las Direcciones Regionales; y a los compradores, a 

través de la oficina central de la Unidad Responsable. 

XII. En caso de que EL COMPRADOR haya adelantado a EL PRODUCTOR el importe de la 

compensación de bases que la Unidad Responsable determinó a favor de este último, se procederá conforme 

a lo siguiente: 

a) El comprador, una vez publicado en el DOF el AVISO por el que se dé a conocer el incentivo por 

compensación de bases, deberá realizar los trámites de Solicitud de Inscripción y Solicitud de pago del 

incentivo conforme a lo señalado en la Mecánica General de Operación de Incentivos a Compradores 

señalada en el Artículo 435 fracción II del presente instrumento. 

b) Deberá entregar en la Unidad Responsable, documento firmado por las partes (comprador y vendedor) 

en el cual se especifique el volumen y precio pagado por contrato, así como el monto por tonelada pagado al 

productor por concepto de compensación de bases y, en su caso, el pago realizado al productor por concepto 

del adelanto de la cobertura CALL. 

c) Entregar el finiquito sobre el cumplimiento del contrato firmado entre las partes en los términos 

señalados en la fracción IX de este apartado. 
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Para que proceda el pago de la compensación de bases bajo esta situación, el monto por tonelada pagado 

al productor por concepto de compensación de bases por parte del comprador, no podrá ser menor al 

establecido por la Unidad Responsable en el DOF. 

Artículo 434. Especificaciones de los incentivos. De acuerdo con la problemática y características del 

producto elegible, la Unidad Responsable dará a conocer, mediante Avisos, y conforme al tipo de incentivo de 

que se trate, lo siguiente: justificación de la instrumentación del incentivo, población objetivo específica, 

productos elegibles, volumen, concepto y monto del incentivo, entidades federativas, ciclo agrícola, bases y 

áreas de influencia logística, porcentajes de apoyo de coberturas y recuperaciones, modalidad de coberturas, 

fianza de cumplimiento, así como las Ventanillas y las fechas de apertura y cierre para la realización de los 

trámites, y las disposiciones y requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación aplicables al 

incentivo específico que se instrumente. 

Artículo 435. Proceso de operación incentivos a productores y compradores  

I.- PRODUCTORES 

1. Una vez publicado el AVISO en el DOF mediante el cual se dé a conocer el monto de los apoyos, la 

población objetivo interesada en participar deberá acudir a la Ventanilla, para realizar el “Trámite de 

Inscripción y Pago del Incentivo”, mediante la entrega de la solicitud e información y/o documentación 

requerida en el Aviso correspondiente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación. 

2. La Ventanilla recibe de la población objetivo durante el periodo que se establezca en el Aviso, la 

solicitud e información y/o documentación requerida para su trámite. 

3. La Ventanilla contará hasta con 5 días hábiles posteriores a la entrega por parte del interesado de la 

solicitud e información y/o documentación correspondiente, para entregarla a la Dirección Regional. 

4. La Dirección Regional contará con un periodo máximo de 40 días hábiles posteriores a la recepción de 

la solicitud e información y/o documentación en dicha Dirección Regional, para su revisión y validación. 

5. En caso de que la solicitud e información y/o documentación presentada esté incompleta, y/o presente 

errores o inconsistencias, la Dirección Regional notificará al productor, directamente o a través de su 

representante o Ventanilla correspondiente, las deficiencias detectadas, para que en un plazo no mayor a 20 

días hábiles posteriores a la notificación subsane dichas deficiencias, por lo que transcurrido dicho plazo sin 

que se subsanen las deficiencias se tendrá por no presentada la solicitud. 

6. Una vez solventadas las inconsistencias, el productor interesado acude a la Ventanilla y entrega la 

información y/o documentación para continuar con el trámite. 

7. La Dirección Regional lleva a cabo el cálculo del incentivo conforme al volumen comercializado, sin 

rebasar los límites de superficie y rendimiento por productor, persona física o moral, establecidos en las 

presentes Reglas de Operación y Lineamientos. 

8. La Dirección Regional gestionará el pago del incentivo en un plazo de 5 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de que se hayan cumplido los requisitos aplicables de acuerdo al numeral 4 del presente 

artículo. Dicho pago se efectuará mediante depósito en cuenta bancaria que el productor haya manifestado en 

su solicitud, en el plazo que se establezca en el Aviso correspondiente. 

9. El productor recibe el pago del incentivo mediante depósito en la cuenta manifestada, con lo cual 

termina el proceso. 

10.  En caso de que no sea posible realizar el pago del incentivo mediante depósito, se deberá de solicitar 

una nueva cuenta para efectuar el pago a través de depósito bancario, con lo cual termina el proceso. 

II.-  COMPRADORES 

a) Registro y validación de contratos 

En caso de que la Unidad Responsable establezca como requisito el registro del contrato de compra 

venta, se estará a lo siguiente: 

1. La población objetivo deberá entregar los contratos de compraventa en los tiempos y conforme al Aviso 

que la Unidad Responsable publique en la página electrónica: www.aserca.gob.mx., para su validación y 

registro. 

2. La ventanilla que corresponda realizará el registro y validación de los contratos de compraventa 

conforme a lo establecido en las Reglas de Operación y Avisos correspondientes. 
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b) Mecánica general de operación para incentivos a compradores para el ordenamiento de 

mercados 

1. Una vez publicado el AVISO en el DOF mediante el cual se dé a conocer el monto de los incentivos, 

los solicitantes deberán llevar a cabo el Trámite de Inscripción (al incentivo que se solicita), para lo cual 

deberán entregar en las Ventanillas el Anexo I de las Reglas de Operación, en los tiempos que se establezcan 

y con la documentación que se determine en los Avisos conforme a las Reglas de Operación. 

Las Ventanillas distintas a la ventanilla de la Coordinación General de Comercialización de ASERCA, 

contarán hasta con 5 días hábiles posteriores a la presentación por parte del interesado de la solicitud e 

información y/o documentación correspondiente, para entregarla a la Dirección General que se designe en el 

Aviso para su registro. 

2. En el caso de que la información esté incorrecta y/o haya faltantes de documentación, se notificará a 

los solicitantes de los incentivos, dentro de un plazo de 30 días hábiles, la relación de la información 

incompleta y/o de errores o inconsistencias detectados, para que subsanen la(s) omisión(es); quienes 

contarán con 30 días hábiles después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o 

documentación complementaria. Subsanadas las omisiones y entregadas por los solicitantes se revisará 

nuevamente la información y documentación y, si es satisfactoria, se les otorga la elegibilidad, notificándoles 

la resolución por escrito a dichos solicitantes en un término de 30 días hábiles, posteriores de que fue 

entregada la información y documentación complementaria. 

En el caso de que no se hayan subsanado las omisiones por los solicitantes, en los tiempos establecidos, 

la Unidad Responsable desechará el trámite, notificando a los solicitantes por los medios de comunicación 

considerados en este Programa, sobre las causas que motivaron dicha resolución. 

3. Los solicitantes, una vez otorgada la elegibilidad, deberán suscribir Carta de Adhesión en la fecha y 

lugar establecida por la Unidad Responsable. 

Las cartas de adhesión podrán ser modificadas, previa autorización de la Unidad Responsable. 

4. Posteriormente, los beneficiarios deberán realizar el segundo trámite que se denomina Trámite de 

Solicitud de Pago del Incentivo (al incentivo que se solicita), para lo cual deberán entregar en las Ventanillas, 

el Anexo I de las Reglas de Operación, en los tiempos que se establezcan y con la información y 

documentación que se determine en los Avisos conforme a las Reglas de Operación. La Unidad Responsable 

revisa la información y documentación entregada por los solicitantes con base en los padrones de que 

disponga, en caso de validarla elaborará reporte con los volúmenes acreditados para el incentivo, y en un 

plazo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción de la dicha solicitud, realizará el pago de 

los incentivos correspondientes, mediante el depósito a la cuenta bancaria que los beneficiarios hayan 

determinado en su solicitud. 

Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del incentivo, la Unidad Responsable 

realizará el pago del incentivo parcial que esté acreditado y notificará las observaciones que correspondan. 

5. En el caso de que se hubiesen detectado anomalías o inconsistencias en la información y 

documentación revisada y/o que haya faltantes de documentación o información, la Unidad Responsable lo 

notificará a los solicitantes de los incentivos, dentro de un plazo de 30 días hábiles posteriores a la recepción 

de la solicitud para que subsanen la(s) inconsistencia u omisión(es), quienes contarán con 30 días hábiles, 

después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o documentación complementaria, 

después de lo cual se procederá en igual plazo al pago de los incentivos que resulten procedentes. 

6. Una vez que la Unidad Responsable haya pagado la totalidad de los incentivos acreditados conforme 

a la normatividad aplicable, el participante deberá entregar un escrito libre de finiquito ante la Ventanilla, a 

través del cual manifiesta su conformidad respecto al pago del incentivo realizado por la Unidad Responsable 

(el cual deberá señalar el importe y volumen correspondiente) y que concluyó la atención a su solicitud de 

pago. 

c) Pago anticipado. 

1. La Unidad Responsable podrá realizar la entrega anticipada de Recursos Presupuestales a los 

beneficiarios de los incentivos al Ordenamiento de Mercados, a que se refiere el Artículo 428, fracción XXII de 

las Reglas de Operación, hasta por un máximo del 70% del importe total del incentivo previsto en la Carta de 
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Adhesión suscrita por el beneficiario y por la Unidad Responsable, en función de la disponibilidad 

presupuestal 

2. Para el pago del incentivo anticipado, el beneficiario deberá entregar en la Ventanilla, conforme se 

determine en el Aviso correspondiente lo siguiente: 

2.1 Escrito libre que deberá señalar: nombre del solicitante beneficiario; su solicitud expresa de la 

entrega anticipada del pago del incentivo; número de carta de adhesión, monto del incentivo que solicita, el 

cual no podrá exceder del 70% del importe total del incentivo y, nombre y firma del solicitante; 

2.2 Solicitud de Pago del Incentivo, conforme al Anexo I de las Reglas de Operación; 

2.3 Dictamen contable de auditor externo que certifique la revisión de la documentación del pago al 

productor. (Anexo I de las Reglas de Operación) 

2.4 Una Póliza de “Fianza de Cumplimiento de las Obligaciones Contraídas por el beneficiario ante la 

Unidad Responsable” (FIANZA), expedida a favor de la Tesorería de la Federación (TESOFE) y a disposición 

de Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, conforme al texto 

disponible en la página electrónica www.aserca.gob.mx. 

El pago anticipado procederá contra la entrega del escrito libre y la póliza de fianza antes referidos. Para el 

cumplimiento de los documentos descritos en los puntos 2.2 y 2.3 anteriores, éstos podrán presentarse 

conforme al plazo y requisitos establecidos en el Aviso emitido por ASERCA. 

3. Una vez entregada la documentación señalada, la Ventanilla de la Unidad Responsable revisará que 

la Carta de Adhesión se encuentre suscrita por las partes que en ella intervienen, y que la documentación 

haya sido entregada en los términos solicitados. 

4. Para efectos del pago del incentivo, se considerará el volumen que resulte menor de los asentados 

en la carta de adhesión, y en los documentos que para el pago anticipado se determinen en el Aviso, de los 

citados en el numeral 2 anterior. 

5. Para la liberación o cancelación de la FIANZA, será requisito indispensable el consentimiento 

expreso y por escrito de la Unidad Responsable (Oficio de Liberación de FIANZA), el cual procederá una vez 

que el beneficiario haya cumplido con las obligaciones contraídas y haya entregado a entera satisfacción de la 

Unidad Responsable, directamente o por mensajería el finiquito correspondiente, entendiéndose por finiquito 

al escrito a través del cual el beneficiario manifiesta su conformidad respecto al pago del incentivo realizado 

por la Unidad Responsable y que concluyó la atención a su solicitud de pago. La Unidad Responsable en un 

plazo no mayor a 15 días hábiles, liberará la fianza, una vez cumplidas todas las obligaciones y compromisos 

contraídos, emitiendo el oficio de liberación correspondiente. En el caso de falta de cumplimiento por el 

beneficiario, la Unidad Responsable hará efectiva la FIANZA en los términos asentados en la misma. 

6. Para el caso de incumplimiento del beneficiario a las obligaciones y compromisos contraídos, éste 

deberá reintegrar los incentivos recibidos, así como los productos financieros que se deriven de aquéllos a 

razón de intereses calculados a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 91 

días que haya estado vigente, dichos intereses se causarán durante el periodo en que permanezcan los 

recursos o parte de ellos fuera del Patrimonio de la Federación; y el término legal para hacer exigible la 

FIANZA en caso de haberse instaurado procedimiento administrativo de investigación, recursos legales o 

juicios que se interpongan, en su contra, por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y 

compromisos asumidos, correrá a partir de la fecha de que la resolución dictada por autoridad competente, 

recaída en contra del beneficiario infractor, sea declarada firme. 

Artículo 436. Mecánica general de operación para el Incentivo al Proceso de Certificación de 

Calidad. 

I. La Unidad Responsable difundirá y promoverá los Incentivos al Proceso de Certificación de Calidad, a 

través de sus oficinas centrales, las Direcciones Regionales y Unidades Estatales y mediante la página 

electrónica www.aserca.gob.mx. 

II. La Unidad Responsable publicará el Aviso correspondiente, mediante el cual dará a conocer a la 

población objetivo, criterios, fecha de apertura de ventanilla y requisitos para la recepción de solicitudes. 

III. Las organizaciones de productores interesadas, presentarán en la ventanilla autorizada en los 

tiempos establecidos, la solicitud de inscripción al programa y la documentación de los requisitos establecidos 

en el Aviso, a la cual se le asignará un folio de seguimiento y dictamen. 
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IV. En el caso de que la información esté incorrecta y/o haya faltantes de documentación, se notificará a 

los solicitantes de los incentivos, dentro de un plazo de 30 días hábiles, la relación de la información 

incompleta y/o de errores o inconsistencias detectados, para que subsanen la(s) omisión (es); quienes 

contarán con 30 días hábiles después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o 

documentación complementaria. Subsanadas las omisiones y entregadas por los solicitantes se revisará 

nuevamente la información y documentación y, si es satisfactoria, se les otorga la elegibilidad, notificándoles 

la resolución por escrito a dichos solicitantes en un término de 30 días hábiles, posteriores de que fue 

entregada la información y documentación complementaria. 

V. En el caso de que no se hayan subsanado las omisiones por los solicitantes, en los tiempos 

establecidos, la Unidad Responsable desechará el trámite, notificando a los solicitantes por los medios de 

comunicación considerados en este Programa, sobre las causas que motivaron dicha resolución. 

VI. Para aquellas solicitudes cuyo dictamen sea favorable, en la notificación se les dará la fecha para 

que se presenten para la firma de la Carta de Adhesión. 

VII. Los solicitantes del Incentivo al Proceso de Certificación de Calidad, una vez otorgada la elegibilidad, 

deberán suscribir Carta de Adhesión en la fecha y lugar establecida por la Unidad Responsable, asimismo, los 

dictámenes favorables se publicarán en la página electrónica de la Unidad Responsable: www.aserca.gob.mx 

VIII. Para aquellas solicitudes cuyo dictamen sea favorable y haya suscrito Carta de Adhesión y el 

participante no presente la información y/o documentación para el pago del incentivo correspondiente en los 

tiempos establecidos en la normatividad aplicable, la Unidad Responsable desechará el trámite, notificando a 

los solicitantes por los medios de comunicación considerados en este Programa, sobre las causas que 

motivaron dicha resolución. 

IX. Una vez que el participante haya concluido el Proceso de Certificación, obtendrá del Organismo 

Certificador (OC) el certificado que así lo acredita; posteriormente acudirá a la Ventanilla autorizada en los 

tiempos establecidos a presentar la documentación prevista en el Aviso para el pago del incentivo. 

X. En el caso de que la información esté incorrecta y/o haya faltantes de documentación, se notificará a 

los solicitantes de los incentivos, dentro de un plazo de 30 días hábiles, la relación de la información 

incompleta y/o de errores o inconsistencias detectados, para que subsanen la(s) omisión (es); quienes 

contarán con 30 días hábiles después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o 

documentación complementaria. Subsanadas las omisiones y entregadas por los solicitantes, se revisará 

nuevamente la información y documentación y si es satisfactoria, se les otorga la elegibilidad, notificándoles la 

resolución por escrito a dichos solicitantes en un término de 30 días hábiles, posteriores de que fue entregada 

la información y documentación complementaria. 

XI. En el caso de que no se hayan subsanado las omisiones por los solicitantes, en los tiempos 

establecidos, la Unidad Responsable desechará el trámite, notificando a los solicitantes por los medios de 

comunicación considerados en este Programa, sobre las causas que motivaron dicha resolución. 

XII. Para aquellas solicitudes de pago cuyo dictamen sea favorable, La Dirección General (DG) 

encargada de la ejecución del Incentivo, en coordinación con la Dirección de Pagos de Apoyos a la 

Comercialización (DPAC), elaboran el oficio de pago del Incentivo, para realizar la transferencia de recursos al 

beneficiario. 

XIII. La Coordinación General de Comercialización de la Unidad Responsable (CGC), en coordinación con 

la DG y/o Dirección Regional, para efectos de supervisión y seguimiento de las solicitudes aprobadas, 

procederá conforme a lo señalado en las Reglas de Operación y en el Aviso correspondiente. 

XIV. El participante y/o beneficiario del Incentivo realizará lo siguiente: 

a. Elabora escrito libre dirigido a la Coordinación General de Comercialización de la Unidad 

Responsable (CGC), en el que manifiesta haber cumplido con el programa, haber recibido a satisfacción el 

incentivo y que no se reserva derecho legal alguno, escrito que hará la función de carta de cierre finiquito. 

b. Conservar y resguardar la documentación comprobatoria original de los incentivos otorgados, la cual 

deberá estar ordenada y disponible para su revisión por parte de los órganos fiscalizadores y por la Secretaría 

o la Unidad Responsable. 

XV. Para el caso del incentivo a la Cultura de la Calidad, los requisitos y la mecánica operativa serán 

establecidos por ASERCA mediante AVISO, atendiendo lo procedente en el presente artículo y lo aplicable a 

incentivos a productores referidos en las presentes Reglas de Operación y su mecánica operativa. 

Artículo 437. Proceso de operación para adquisición de coberturas 

I.-  Criterios generales para la instrumentación de los apoyos: 
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a) La Dirección Regional será la encargada de atender las solicitudes de información de los 

participantes y de proporcionar, en su caso, la orientación o asesoría respecto de los criterios de elegibilidad y 

requisitos generales; los procedimientos para la obtención de apoyos de coberturas; y los derechos y 

obligaciones de los beneficiarios que se detallen en las Reglas de Operación. 

b) El participante podrá obtener el formato oficial denominado Anexo I, publicado por la Secretaría en 

las Reglas de Operación correspondientes y habilitado en su portal de Internet para su captura e interface con 

el Sistema de Cobertura de Precios. En caso de que dicho formato no esté disponible en la aplicación, el 

interesado podrá conseguirlo con el apoyo de la Dirección Regional o de la Dirección Estatal. 

c) Los interesados en adquirir coberturas, ya sean de nuevo ingreso o de reingreso, deberán 

proporcionar la información que se indique en las Reglas de Operación a la Dirección Regional, para que ésta 

proceda a su revisión y verifique que cumplan con los requisitos aplicables a la modalidad o esquema de 

cobertura en que soliciten inscribirse. 

d) La Dirección Regional será quien determine la elegibilidad a los participantes que cumplan con los 

requisitos. Una vez dictaminada la elegibilidad del participante, la Dirección Regional capturará en el Sistema 

de Cobertura de Precios la información relativa al Anexo I, particularmente los referidos a los apartados II 

“Registro de Inscripción para Incentivos”; III “Solicitud de Cobertura” y V “Datos de Liquidación”, y generará 

una impresión para uso interno. El llenado de los apartados respectivos aplicará para todos los solicitantes de 

apoyos. El Sistema de Cobertura de Precios asignará el número de participante y el folio de cobertura que 

corresponda a cada solicitud. 

e) La Dirección Regional será la responsable de la recepción, revisión, integración y resguardo o 

custodia del soporte documental relativo a trámites vinculados con las coberturas incluidas en el Programa y 

Componente respectivo. 

f) La Dirección Regional solamente aceptará trámites de colocación, liquidación y pago de beneficios de 

contratos de cobertura y, en su caso, los relacionados con contratos de cesión de derechos, que le presenten 

los participantes ubicados en la zona geográfica que coincida con su ámbito de competencia y con su lugar de 

adscripción. En ningún caso los referidos trámites se realizarán en Oficinas Centrales de ASERCA. 

g) Mediante la formalización del Anexo I, apartado III “Solicitud de Cobertura”, el participante solicita y 

autoriza la intervención de la Secretaría, a través de ASERCA, particularmente por medio de la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, para que lleve a cabo en su 

nombre los actos necesarios para comprar, liquidar y administrar contratos de opciones sobre futuros; recibir y 

administrar fondos; y, en general, para realizar cualquier actividad relacionada con los instrumentos que se 

utilicen para la operación de coberturas, con lo cual da origen a que se ejerzan y devenguen los recursos 

presupuestales asignados para colocación de coberturas. Dicha autorización tendrá como vigencia máxima el 

mes de vencimiento de los contratos de opciones sobre futuro, establecido por el participante en el apartado 

III de referencia. 

h) La Dirección Regional solicitará la colocación y/o liquidación de las posiciones correspondientes a la 

unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas. Para que dichas 

operaciones se realicen, éstas deberán ser tramitadas antes de las 12:00 horas en el caso del café y otros 

productos que coticen en la Bolsa de Nueva York (hora de la Cd. México D.F.), y antes de las 12:45 horas 

para el caso de granos, oleaginosas, ganado bovino y porcino y otros productos que coticen en la Bolsa de 

Chicago. Lo anterior, tomando en consideración que pueden existir cambios de horario con EE.UU., los cuales 

se darán a conocer en la página de www.infoaserca.gob.mx. 

i) Las Solicitudes de Cobertura serán tramitadas por la Dirección Regional en el mismo día en que sean 

requeridas a través del Sistema de Cobertura de Precios, siempre y cuando dichas solicitudes cumplan con 

los requisitos aplicables a la modalidad o esquema de cobertura inscrita. 

j) La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, a través de 

las entidades financieras o corredurías, ejecutará la colocación y/o liquidación de los contratos de cobertura, 

previamente solicitados y validados por la Ventanilla, con apoyo en el Sistema de Cobertura de Precios. 

k) La Dirección Regional deberá remitir la información capturada mediante el formato oficial (Anexo I) a 

la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas. En caso de requerir 

algún cambio en los datos capturados en el Sistema de Cobertura de Precios, la Dirección Regional deberá 

validar y solicitar dichos cambios por escrito a la unidad de referencia, quien, a su vez, ordenará a las áreas 

correspondientes para que efectúen los cambios que estén justificados. 

l) La Dirección de Registro y Control (DRC), integrante de la unidad administrativa de oficinas centrales 

encargada de la operación de coberturas, deberá cotejar el “Cierre de Operación en Bolsa” contra el estado 

de cuenta generado por la entidad financiera o correduría. En caso de encontrar diferencias, éstas deberán 

ser notificadas de inmediato a la Dirección de Mercados Financieros (DMF) para que realice la corrección 

pertinente, también integrante de la unidad administrativa de referencia. 
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m) La Dirección Regional enviará con posterioridad a la colocación y/o liquidación de contratos, copia del 

Anexo I, “Solicitud para el Componente Incentivos a la Comercialización”, particularmente información 

relacionada con el apartado III “Solicitud de Cobertura”, a la unidad administrativa de oficinas centrales, 

encargada de la operación de coberturas. En su caso, también remitirá, el mismo día de la operación, copia 

de las fichas de depósitos efectuados por los participantes a la DRC para su conciliación con el estado de 

cuenta bancario. 

n) La Dirección de Estudios y Análisis de Mercados (DEAM), que forma parte de la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, será la responsable de generar 

las Tablas de Precios de Primas de Cobertura, y de difundirlas por medio del portal de Infoaserca. 

o) Las Tablas de Precios de Primas de Cobertura deberán ser publicadas en el sitio 

www.infoaserca.gob.mx y estar disponibles para consulta de los participantes, a más tardar, a las 9:00 a.m. 

del día de la operación. 

p) En el caso de que se soliciten informes sobre precios de futuros relacionados con los productos 

incluidos en las Reglas de Operación, la DEAM deberá obtener estos datos por medio de consultas a las 

fuentes confiables o plataformas de información contratadas. 

q) Si por alguna razón la información requerida no estuviera disponible, la DEAM deberá verificar las 

posibles causas de su inexistencia; para lo cual deberá revisar si esa circunstancia es imputable a las 

condiciones del mercado o al proveedor de la información. 

r) En el supuesto de que existan problemas técnicos que impidan conectarse con el proveedor de 

información y que esta contingencia afecte la ejecución de alguno o algunos de los programas a cargo de la 

unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, se pondrá en práctica, 

en lo que resulte aplicable, la parte correspondiente de la siguiente prevención: 

1. Para evitar inconsistencias en la información que se utiliza para el cálculo del “Promedio Olímpico” o 

de las tablas de costos de coberturas, que pudieran ser ocasionadas por variaciones en los datos de los 

cierres de contratos de futuros, generadas, a su vez, por solicitud de datos vía telefónica debido a 

inestabilidad en la navegación, o cualquier otra plataforma de información, invariablemente la DEAM dejará 

evidencia en un registro o control interno de las consultas que se realicen por esta vía para verificar los cierres 

de contratos de futuros que se tomen como referencia para el cálculo del promedio y/o tablas en mención. 

s) Una vez que se realiza la colocación de la cobertura, la entidad financiera o correduría reporta la 

prima real de compra, misma que es capturada en el sistema, y de esta forma se conoce el costo real de la 

cobertura en dólares. 

t) Para conocer el costo real en pesos, la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la 

operación de coberturas, tiene que enviar los recursos a la (s) entidad (es) financiera (s) o correduría (s) para 

cubrir el costo de las compras realizadas. Este proceso se realiza por dos vías: una, a través de la Tesorería 

de la Federación (TESOFE), que remite los recursos del Gobierno Federal; y la otra, a través de Dirección 

General de Administración y Finanzas, que envía los recursos depositados por los participantes. 

u) El envío tiene que ser en dólares americanos, dado que el costo es calculado en esa moneda por ser 

una operación que se efectúa en los Estados Unidos de Norteamérica. Posteriormente se tiene que pedir el 

tipo de cambio con base en el que se comprarán los dólares americanos, utilizando los pesos depositados por 

los participantes para su remisión a las entidades financieras o corredurías. 

v) Una vez que se conoce el tipo de cambio, éste es capturado en el sistema para hacer la conversión 

del costo real en dólares al costo real en pesos. Es importante señalar que los participantes que depositan en 

dólares americanos, se les da a conocer el costo real en ese tipo de moneda; por lo que cualquier diferencia a 

favor o en contra tendrá que ser cubierta en dólares americanos. 

w) Ya con el costo real en pesos, el sistema calcula el saldo del participante: si el costo real fue mayor a 

su depósito, tendrá que depositar el diferencial; si el costo real es menor al depósito podrá solicitar el 

reembolso del diferencial. 

x) Al término de la jornada de operaciones en Bolsa, la Dirección Regional podrá verificar en el Sistema 

de Coberturas de Precios el estatus de las operaciones tanto de compra como de liquidación que hayan sido 

solicitadas durante el día de operación; una vez que éstas hayan sido validadas por la DRC (al día hábil 

siguiente de la operación), la Dirección Regional podrá confirmar al participante si las operaciones solicitadas 

fueron o no realizadas. 

y) Visor de Coberturas. El participante podrá revisar el estado que guarda su solicitud de cobertura 

(colocación, liquidación y pago) a través del llamado “Visor de Coberturas”. Para ingresar a esta aplicación 

deberá contar con el número de folio de cobertura y dígito verificador asignados por el Sistema de Coberturas 
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de Precios, así como su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), con homoclave, tal como lo dio de alta o 

anotó en su solicitud de cobertura. 

z) ASERCA no podrá decidir o cuestionar al participante sobre las decisiones que éste tome respecto a 

la colocación o liquidación de sus contratos de coberturas, dentro de los periodos señalados en los avisos 

publicados en el sitio www.aserca.gob.mx. 

aa) En el supuesto de que no haya disponibilidad presupuestal para operar coberturas, en ningún caso la 

unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, será responsable de 

que los participantes no puedan tener acceso al apoyo para adquisición de coberturas. 

bb) La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, no podrá 

reservar posiciones para ningún participante ya que la operación se efectuará a solicitud de parte de acuerdo 

con la libre demanda; por lo que se ejecutará la colocación respetando el principio de “primero en tiempo, 

primero en derecho”. 

cc) La Coordinación General de Comercialización estará facultada para determinar el pago de los 

eventuales beneficios de las coberturas de manera diferente a lo establecido en el inciso E de la fracción II de 

este artículo. 

II.- Criterios específicos para la compra y liquidación de coberturas, así como para el pago de 

beneficios derivados de la operación de coberturas. 

A.- Compra de coberturas: 

1. Previa solicitud de la Dirección Regional, la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de 

la operación de coberturas, a través de las entidades financieras o corredurías, formalizará la colocación de 

los contratos de cobertura en el mercado de futuros. La Dirección Regional deberá revisar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable a los casos que se presenten para trámite y deberá resguardar la documentación 

soporte de la cobertura (de acuerdo con la modalidad o esquema inscrito). 

2. Compras de coberturas. En apego a las especificaciones de las Bolsas de Futuros, el participante 

solicitará su cobertura en contratos, cuyas equivalencias se señalan en las Tablas de Precios de Primas de 

Opciones, publicadas en el sitio www.infoaserca.gob.mx. El participante podrá cubrir como máximo el número 

de contratos que resulte de convertir su producción estimada en el (los) predio(s) acreditado(s) establecida en 

el contrato firmado para Agricultura por Contrato que así corresponda, asentada a su vez en el Anexo I. 

3. La Dirección Regional podrá proporcionar los formatos oficiales a los participantes, generados a 

través del registro del Anexo I, determinado y publicado por la Secretaría en las Reglas de Operación, y 

habilitado en su portal de Internet para su captura e interface con el Sistema de Cobertura de Precios. 

4. La Dirección Regional deberá verificar que el formato impreso, generado por el sistema, contenga los 

datos referentes a Solicitud de Cobertura (compra y liquidación de cobertura), derivados de la información 

capturada en los apartados II. “Registro de Inscripción para Apoyos”; III. “Solicitud de Cobertura”; y V. ”Datos 

de Liquidación”, detallados en el Anexo I, se encuentre debidamente requisitado y firmado por el participante 

y/o representante legal, y suscrito por el Director Regional (o personal designado oficialmente por éste para 

dicho fin). 

5. La Dirección de Mercados Financieros (DMF) colocará los contratos de coberturas solicitados por el 

participante a través de la Dirección Regional, con las Entidades Financieras que se encuentren en la lista 

autorizada por ASERCA, para realizar las operaciones. 

6. El participante deberá establecer el mes de vencimiento de su cobertura, tomando en cuenta que 

todas las opciones vencen con un mes de anticipación al mes de vencimiento del contrato de futuro de 

referencia, salvo para los contratos de ganado bovino y porcino que vencen en el mismo mes del contrato de 

futuro. 

7. El plazo máximo de cobertura para el productor o participante en periodo de siembra o en su caso de 

engorda, será hasta doce meses; y para el productor o participante en periodo de comercialización, será de 

cuatro meses, sin exceder los vencimientos que se estipulen en las Tablas de Precios de Prima de 

Coberturas. En virtud de que los vencimientos de los contratos de futuros no corresponden a todos los meses 

del año, el plazo de cobertura se ajustará al vencimiento más cercano del contrato de futuros, considerando la 

fecha de compra asentada en el apartado III. “Solicitud de Cobertura” del Anexo I. 

8. Los interesados pagarán el diferencial que resulte de restar del costo total de la cobertura el apoyo 

que la Secretaría otorgue, según la modalidad de cobertura de que se trate. 
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Podrán contratar la cobertura a un precio diferente al propuesto por la unidad administrativa (mayor o 

menor), en caso de opciones “put” o de opciones “call” con referencia a las tablas de primas publicadas en el 

sitio www.aserca.gob.mx. 

En ambos casos la unidad Administrativa aportará el porcentaje correspondiente a la modalidad de 

cobertura ofrecida en los esquemas publicados por la misma correspondiente al precio sugerido. 

El interesado deberá pagar el importe correspondiente al diferencial del precio de cobertura elegido. 

El productor podrá contratar la cobertura a un precio dentro del dinero, cuando lo autorice la Unidad 

Responsable, con el propósito de alcanzar, en su caso, el Ingreso Objetivo. 

9. El participante, cuya modalidad o esquema de cobertura elegido involucre el pago de una parte 

proporcional del costo del (os) contrato(s) de cobertura(s), deberá efectuar el depósito correspondiente en la 

cuenta designada por ASERCA (ya sea en pesos o dólares americanos) el día de la operación, tomando como 

base los costos que se obtengan de la Tabla de Precios de Primas de Coberturas, publicada en el sitio 

www.infoaserca.gob.mx, para el día de solicitud y operación de la cobertura. 

10. El depósito deberá ser efectuado por el participante en el mismo día de la operación. Dichos 

depósitos se concentrarán en la(s) cuenta(s) bancaria(s) establecidas para este fin, tanto en pesos como en 

dólares americanos; sólo se aceptarán depósitos en efectivo, transferencias bancarias y cheques que sean 

del mismo banco donde se hará el depósito. No se admitirán depósitos condicionados a “salvo buen cobro” 

(cheques). En el supuesto de que el participante no realice el pago correspondiente, no podrá llevar a cabo la 

compra de los contratos de coberturas. 

11. El comprobante bancario entregado por el participante deberá ser utilizado únicamente en la Entidad 

Federativa donde se realizó el depósito; en caso de depósitos globales sólo serán válidos en el mismo día de 

la compra y deberán corresponder al mismo participante. En caso de existir remanente no podrá ser utilizado 

para cubrir futuras colocaciones; por lo que el participante deberá solicitar su reembolso. 

12. Una vez tramitada la cobertura y que la entidad financiera (correduría) reporte la prima real de 

colocación, la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, calculará 

el costo real de la cobertura con el fin de darlo a conocer al participante a través de la Dirección Regional. Si 

del costo real se desprende un diferencial en contra del participante, éste deberá efectuar el depósito 

respectivo a la cuenta de ASERCA; en caso contrario, de existir un saldo a su favor, podrá solicitar su 

reembolso a través de la ventanilla correspondiente. Cabe aclarar que el depósito se realizará al participante 

que compró la cobertura. 

13. Para que la colocación pueda realizarse, la Dirección Regional le precisará al participante que deberá 

formalizar la entrega del Anexo I, apartado III. “Solicitud de Cobertura” en la Dirección Regional 

correspondiente, en los siguientes horarios: a) el caso del café, algodón y otros productos que coticen en la 

Bolsa de Nueva York antes de las 11:30 am (hora de la Cd. México D.F.), y b) antes de las 12:45 horas para 

el caso de granos, oleaginosas, ganado bovino y porcino y otros productos que coticen en la Bolsa de 

Chicago. Asimismo, la Dirección Regional deberá solicitar la colocación a la DMF; para el primer caso, antes 

de las 11:45 hrs. (hora de la Cd. de México) y para el segundo, antes de las 12:45 hrs. Hay que considerar 

que pueden existir cambios de horario con EE.UU., que rigen las principales bolsas de futuros en ese país, los 

cuales se darán a conocer en la página de www.infoaserca.gob.mx 

14. La Dirección Regional, una vez capturada la petición de compra y en los horarios de referencia, la 

confirmará, vía sistema y vía telefónica, con la DMF. Esta dirección de área, con base en las peticiones de 

compra enviadas por la Dirección Regional a través del Sistema de Coberturas, llevará a cabo la colocación 

de contratos de coberturas con la(s) entidad(es) financiera(s) o correduría(s), también vía sistema y vía 

telefónica, o a través del medio que se establezca. 

15. Cuando una persona moral requisite el Anexo I, apartado III. “Solicitud de Cobertura”, la Dirección 

Regional deberá registrar el número de productores que presuntamente se beneficiarán con dicha cobertura 

(considerando el volumen inscrito) en el Sistema de Cobertura de Precios, en el cual se anotará el registro de 

dicha operación. El número de productores registrados deberá corresponder con el dato asentado en el 

formato vinculado con el apartado II.g. del anexo correspondiente. 

Con la finalidad de evitar duplicidad de los beneficiarios de los programas correspondientes, ASERCA 

implementará una Base de Datos Única que deberá contener información suficiente para identificar a los 

beneficiarios de los esquemas antes referidos, así como los detalles sobre cada operación realizada, 

incluyendo al menos la siguiente información: 

a) Cobertura a productores: nombre del productor, tipo de opción, fecha de vencimiento, número de 

contratos, precio promedio de ejercicio, prima ponderada, delta, costo total (USD), costo total (MXN), % de 

subsidio de la prima. 
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b) Cobertura a consumidores: nombre del consumidor, tipo de opción, fecha de vencimiento, número de 

contratos, precio  promedio de ejercicio, prima ponderada, delta, costo total (USD), costo total (MXN), % de 

subsidio de la prima. 

c) Operación contraparte/broker: nombre de contraparte o broker, tipo de operación, número de 

contratos, monto total operado (USD), monto total operado (MXN ) 

El precio promedio de ejercicio y la delta podrá aplicar para el caso de coberturas propias para la 

protección de precios a nivel nacional. 

Asimismo, ASERCA dará pleno acceso vía remota y en tiempo real a FIRA, FND y AGROASEMEX a la 

referida base de datos para fines de poder realizar cualesquiera consultas y registros de beneficiarios y de 

operaciones. 

16. Con la finalidad de evitar duplicidad en la estadística de productores beneficiados, en el caso de que 

una misma persona moral solicite coberturas en más de una ocasión y los productores beneficiados sean los 

mismos (respecto de un mismo ciclo agrícola), los datos de estos productores sólo se reportarán en la primera 

colocación. Para las coberturas subsecuentes el participante deberá señalar que este dato ya fue informado, 

debiendo indicar el folio de la cobertura a través del cual se proporcionó dicha información. 

17. La Dirección Regional no dará trámite a ningún Anexo I, apartado III. “Solicitud de Cobertura” si el 

participante no le informa lo señalado en los dos numerales que anteceden. 

18. La Dirección Regional deberá contar con una base de datos de dichos participantes, la cual deberá 

incluir, al menos, la siguiente información: Folio de PROCAMPO o de Registro de Predio Comercialización; 

nombre; número de productores beneficiados; superficie y producción. En caso de que los entes fiscalizadores 

u otras unidades administrativas internas y externas requieran de dicha información, ésta deberá ser 

reportada por la Dirección Regional, o en su caso y por razones de proximidad con los entes fiscalizadores, 

podrá auxiliarse en la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, 

para que ésta sea el conducto. 

19. La fecha de compra asentada en el Anexo I, en el apartado III. “Solicitud de Cobertura”, deberá ser la 

correspondiente al día en el cual se realizó la operación. 

Para comprobar que la compra de la cobertura fue realizada de manera exitosa, la Dirección Regional 

emitirá la “Notificación de Compra”, la cual deberá contener la fecha del día en que se realizó la operación y 

cuya copia entregará al participante. 

20. Al término de la jornada de operaciones en Bolsa, la Dirección Regional podrá verificar en el Sistema 

de Coberturas de Precios las operaciones tanto de compra como de liquidación que fueron solicitadas durante 

el día de operación, una vez que éstas hayan sido validadas por la unidad administrativa de oficinas centrales, 

encargada de la operación de coberturas, para constatar el estatus que guarda cada una de dichas 

operaciones. Esta información estará disponible para los interesados en la Dirección Regional. 

21. El participante podrá revisar el estado que guarda su solicitud de cobertura para colocación y/o 

liquidación de contratos a través del llamado “Visor de Coberturas”, que es una herramienta informática que le 

permite conocer el estatus de su posición (colocación, liquidación y pago). Podrá ingresar a esta aplicación 

con el número de folio de cobertura y dígito verificador asignados por el Sistema de Coberturas de Precios, y 

su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), con homoclave, tal como lo dio de alta o anotó en su solicitud 

de cobertura. 

22. En el mismo día en que se realice el trámite de la cobertura, la Dirección Regional deberá enviar, vía 

electrónica, el Anexo I, apartado III. “Solicitud de Cobertura” y la ficha de depósito en caso de que aplique, a la 

DMF. Asimismo, enviará copia de los comprobantes de depósito a la DRC para que ésta realice la conciliación 

con los estados de cuenta del banco y poder corroborar que el depósito fue efectuado. 

23. La Dirección Regional deberá validar con certeza la captura de los montos en el sistema antes de 

cerrar sus procesos; para que si detecta un error en la captura, lo corrija en el momento para no afectar el 

proceso de generación del costo real. Esta validación deberá ser de manera inmediata para poder reanudar el 

proceso de informar a los participantes su costo real, cuando se cuente con el tipo de cambio real, y el estatus 

de sus depósitos (si tienen adeudo o saldo a favor). 

24. La Dirección Regional deberá informar a los participantes que verifiquen si los recursos que 

depositaron realmente salieron de su cuenta, con el fin de evitar el tener fichas de depósito pero no los 

recursos en la cuenta de ASERCA. 

25. La Dirección Regional no deberá permitir que los participantes depositen para un mismo folio 

diferentes tipos de moneda, es decir, si el primer depósito fue efectuado en dólares americanos y existe una 

diferencia en contra del participante, la diferencia deberá ser depositada en dólares americanos y no en 
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pesos; y viceversa, si el depósito fue hecho en pesos, cualquier diferencia deberá ser manejada en pesos no 

en dólares. Asimismo, la Dirección Regional deberá validar o verificar el tipo de moneda que va a capturar. 

26. En caso de que el depósito realizado por el participante aparezca rechazado por el banco o bien que 

éste no sea identificado por la DRC, esta dirección de área deberá informar de esta situación a la Dirección 

Regional y a la DMF de forma inmediata. La Dirección Regional, a su vez, deberá notificar de inmediato al 

participante, quien deberá realizar nuevamente el depósito en un plazo no mayor de dos días hábiles 

posteriores a la notificación. Una vez que la Dirección Regional reciba el comprobante de dicho pago, ésta 

deberá notificar y enviar copia del comprobante a la DMF y a la DRC tan pronto cuente con dicho documento. 

27. En caso de reincidencia en el rechazo del depósito o bien que el participante no lo realice en el plazo 

señalado en el numeral anterior, la Dirección Regional informará a la unidad administrativa de oficinas 

centrales, encargada de la operación de coberturas y solicitará, vía Sistema y a través de la DMF, la 

cancelación de la posición en el mercado de futuros correspondiente. 

28. En el supuesto del numeral que antecede, la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada 

de la operación de coberturas, deberá notificar por escrito a la Dirección Regional, debiendo esta última 

enviarle un reporte escrito de hechos en un plazo máximo de 3 días hábiles. El eventual valor de venta de la 

posición liquidada será enterado por ASERCA a la TESOFE al cierre mensual correspondiente. 

29. Cuando el participante realice un depósito menor al costo de la cobertura, lo anterior una vez que la 

unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, concilie las operaciones 

correspondientes a la compra de los contratos de cobertura, solicitados por el participante a través de la 

Dirección Regional, y resulte un costo mayor al depósito realizado por el participante, ASERCA, a través de la 

unidad administrativa citada, informará a la Dirección Regional para que notifique al participante y realice el 

depósito por esta diferencia, a más tardar siete días hábiles posteriores a la notificación recibida por éste. 

30. En los casos en los que el participante haya realizado un depósito mayor al costo de la cobertura 

correspondiente, o bien, que por alguna causa no se realice la compra de la misma, deberá solicitar por 

escrito su reembolso a la Dirección Regional, para lo cual proporcionará los datos bancarios que 

correspondan, durante el período de Apertura de Ventanilla o una vez que la Ventanilla haya cerrado. 

31. Reembolso. Para tramitar una solicitud de reembolso, el participante deberá realizar las gestiones 

solamente en la Dirección Regional (Ventanilla) en la que colocó la cobertura dentro del ejercicio fiscal que 

coincida con el año en el que compró su cobertura; en caso contrario, la unidad administrativa de oficinas 

centrales, encargada de la operación de coberturas, enterará dichos recursos a la TESOFE de acuerdo con la 

normatividad aplicable. El proceso que se seguirá para el trámite de reembolso, es el siguiente: 

a. Casos en que el depósito sea mayor al costo de la cobertura. 

a.1. El participante, usualmente, efectúa el depósito de su cobertura con base en los costos publicados en 

la página electrónica de Infoaserca el día de la compra .La Dirección Regional solicita su compra y corrobora 

que el depósito sea igual o mayor al costo de la cobertura. 

a.2. En caso de que el depósito sea mayor al costo de la cobertura, la Dirección Regional le notifica al 

participante para que formule por escrito la petición de reembolso. 

a.3. La solicitud de reembolso deberá contener los datos bancarios, los cuales servirán de referencia para 

que la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, pueda llevar a 

cabo la operación de reintegro. 

a.4. La Dirección Regional transmitirá la petición por escrito, mediante la cual informará del monto de 

depósito en demasía, a la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de 

coberturas, con copia para la DRC. 

a.5. La DRC verificará que los depósitos se vean reflejados en los estados de cuenta bancarios, tomando 

como referencia el monto y la fecha del depósito. 

a.6. La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, tramitará, 

mediante oficio, el reembolso con los datos del beneficiario ante la Dirección General de Administración y 

Finanzas (DGAF); una vez efectuado, se enviará el comprobante respectivo a la Dirección Regional que lo 

solicitó. 

b. Casos en que la compra de la cobertura no se realice. 

b.1. En caso de que la compra de cobertura no se realice, la Dirección Regional se comunicará, vía 

telefónica, con la DMF para la confirmación de esta circunstancia; la DMF le ratificará a la Dirección Regional 
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que la compra no se formalizó; la Dirección Regional le notificará al participante esta información con el fin de 

que él pueda solicitar el reembolso del depósito realizado. 

b.2. Una vez que el participante solicite el reintegro del depósito operado, la Dirección Regional 

transmitirá la petición por escrito a la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación 

de coberturas, con copia a la DMF, y esta última a la DRC para que proceda a reembolsar la cantidad 

correspondiente al depósito previamente realizado por el participante. 

b.3. La DRC localizará los depósitos efectuados en los estados de cuenta bancarios, tomando como 

referencia el monto y la fecha del depósito. 

b.4. La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, tramitará, 

mediante oficio, el reembolso con los datos del beneficiario ante la DGAF; una vez efectuado, se enviará el 

comprobante respectivo a la Dirección Regional que lo solicitó. 

b.5. Una vez cerrada la Ventanilla, el participante tendrá como plazo máximo 30 días hábiles, después del 

cierre de ventanillas, para solicitar el reembolso de su aportación; de no ser así, la Dirección Regional 

solicitará a la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, el 

reembolso de los recursos no operados al número de cuenta bancaria proporcionado por el participante en el 

apartado II. “Registro de Inscripción para Incentivos”. 

b.6. En caso de que la DRC notifique a la DMF que la cuenta aportada por el participante contiene datos 

incorrectos y que no es posible llevar a cabo el reembolso, la unidad administrativa de oficinas centrales, 

encargada de la operación de coberturas, notificará a la Dirección Regional esta situación quien, a su vez, la 

hará del conocimiento del participante para que proporcione el número de cuenta bancaria con datos 

correctos. 

c. Casos en el que el participante no realice el depósito del diferencial del costo de la cobertura. 

c.1. Si el participante no realiza el depósito faltante para cubrir el costo total de la cobertura dentro del 

plazo de los siete días hábiles posteriores a la notificación, la unidad administrativa de oficinas centrales, 

encargada de la operación de coberturas, girará instrucciones a la DMF para que sea cancelada la cobertura. 

De los posibles ingresos obtenidos, esta unidad recuperará su aportación en primera instancia; en segundo 

lugar, el participante hasta el monto de su aportación; y en caso de haber excedente, éste será enterado a la 

TESOFE. 

c.2. En ningún caso podrán utilizarse remanentes de depósitos para cubrir colocaciones de diferentes 

días de operación. 

32. La DMF no realizará la colocación de las posiciones en caso de que se presente alguna circunstancia 

de mercado ajena a ASERCA que no lo permita (“fast trading”, límites a la alza o a la baja, suspensión de 

actividades, poca liquidez en el mercado, bajo o inexistente interés abierto, etc.), así como por volatilidad en el 

mercado de futuros, en los siguientes supuestos: 

a. Coberturas para granos y oleaginosas: La prima del mercado sea superior en un 5% respecto a la 

prima presentada en las Tablas de Precios de Primas de Cobertura publicada por ASERCA. 

b. Coberturas para ganado bovino y porcino, café y algodón: La prima del mercado sea superior en un 

3% respecto a la prima presentada en las Tablas de Precios de Primas de Cobertura publicada por ASERCA. 

c. En caso de otro tipo de cobertura la colocación estará en función de los límites máximos que reporte 

la correduría previa solicitud por escrito que formule la DMF. 

Estos criterios no aplican en los casos en que la colocación de la opción put y call se realice de manera 

simultánea. 

33. Al cierre de mercado, la DMF registrará en el Sistema de Cobertura de Precios el valor obtenido de 

las operaciones realizadas, marcando el estatus de aquellas que no fueron colocadas, a fin de que la 

Dirección Regional las identifique inmediatamente en dicho sistema e informe, a su vez, a los participantes. 

34. La DMF entregará diariamente el “Cierre Diario de Operaciones” a la DRC, con el resumen de las 

colocaciones por producto y especificaciones del contrato para su conciliación. 

35. Por su parte, la DRC revisará el “Cierre Diario de Operaciones” con el Estado de Cuenta de cada 

entidad financiera o correduría y notificará, de forma inmediata a la DMF cualquier diferencia que encuentre, la 

cual deberá ser conciliada entre ambas direcciones de área. 

36. El primer día hábil de cada semana, la DRC elaborará el reporte de las operaciones de colocación 

realizadas durante la semana inmediata anterior, en el cual se especificarán las comisiones que le 

correspondan a cada entidad financiera o correduría. 
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37. Rolado o rebalanceo (Cambios de Vencimiento, Precio de Ejercicio y Modalidad). En los casos en que 

lo requiera y justifique el participante, podrá solicitar por escrito a la Dirección Regional el Rolado o rebalanceo 

de las posiciones cubiertas inicialmente (operación de rolado o rebalanceo sujeta a realizarse con la misma 

entidad financiera o correduría, en la que se llevó a cabo la colocación inicial) a un mes de vencimiento y/o un 

precio de ejercicio diferentes, correspondientes a su posición colocada de forma inicial, previa revisión y 

validación por la Dirección Regional. 

El mes de vencimiento y/o precio de ejercicio deberá estar incluido en las Tablas de Precios de Primas de 

Coberturas vigentes para el día del rolado o rebalanceo, tomando en consideración que el resultado de la 

liquidación del contrato original se destinará para la adquisición del nuevo vencimiento, y de presentarse un 

diferencial del costo de la cobertura para el nuevo contrato, éste será cubierto por cuenta del participante. En 

todo caso, tomando en cuenta que el tiempo de la cobertura original, el plazo máximo que el participante 

puede solicitar es de 12 meses, para la solicitud del rolado o rebalanceo, lo podrá hacer hasta 4 meses 

posteriores, lo anterior, sin rebasar el plazo máximo establecido desde la primera toma de coberturas. 

En caso de que las circunstancias lo ameriten, la Unidad Responsable (ASERCA) podrá ampliar los plazos 

antes señalados; para lo cual emitirá el comunicado correspondiente. 

En reasignación de posiciones de cobertura entre modalidades, tipos de cobertura o coberturas 

previamente colocadas, se seguirá el principio de primeras entradas, primeras salidas. 

Si a raíz de la operación de liquidación y compra del nuevo contrato existiera un diferencial a pagar, éste 

deberá ser cubierto en su totalidad por el participante. 

En caso contrario de existir diferencial a favor se depositará al participante, una vez que dé cumplimiento a 

las condiciones determinadas para el pago de beneficios en la modalidad correspondiente a la posición a la 

que se roló. 

Para este último caso la Dirección Regional deberá enviar por escrito la solicitud de la transferencia del 

diferencial a favor del participante con los datos personales, y de la cuenta bancaria, la cual deberá ser en 

pesos, una vez que se haya dado cumplimiento al contrato. 

B.-  Liquidación de coberturas. 

1. El participante podrá solicitar la liquidación de su cobertura conforme a la modalidad, esquema, y/o 

avisos que ASERCA publique en la página electrónica: www.aserca.gob.mx. La liquidación podrá ser total o 

parcial de acuerdo con sus necesidades. Para estos efectos, presentará ante la Dirección Regional el Anexo I, 

apartado V. “Datos de Liquidación”, que contiene los detalles de la liquidación solicitada. 

2. La unidad administrativa de oficinas centrales encargada de la operación de coberturas, a través de 

la DMF; llevará a cabo las liquidaciones en la(s) Entidad(es) Financiera(s), en las cuales se realizaron las 

colocaciones de los contratos, previa solicitud de la Dirección Regional mediante el Sistema de Coberturas, a 

petición del participante a través del Anexo I apartado V. “Datos de Liquidación” 

3. Para comprobar que la liquidación de la cobertura fue realizada de manera exitosa, la Dirección 

Regional emitirá la “Notificación de Liquidación”, la cual deberá contener la fecha del día en que se realizó la 

operación y cuya copia entregará al participante. 

4. En caso de que la Dirección Regional no reciba del participante el formato del Anexo I, apartado V. 

“Datos de Liquidación”, por medio del cual solicite la liquidación, en un término de diez días hábiles antes de la 

fecha de vencimiento del contrato de opciones sobre futuros establecido por la Bolsa respectiva, la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, procederá a su liquidación, 

ejecutándola en cualquiera de los días posteriores a este plazo y hasta el vencimiento del contrato. 

5. La Dirección Regional deberá verificar que el Anexo I, apartado V. “Datos de Liquidación” se 

encuentre debidamente requisitado y firmado por el participante o representante legal. 

6. Para todas aquellas operaciones de cobertura que incluyan como requisito el registro y la validación 

de contratos de compra-venta a término entre el comprador y el vendedor, Las Partes que firmaron el 

contrato, en forma independiente, podrán decidir la liquidación de sus posiciones anticipadamente, sí así 

conviene a sus intereses y de acuerdo con los periodos señalados en los Avisos de Apertura de Ventanilla de 

Registro publicados en el sitio de internet www.aserca.gob.mx. En este supuesto, la unidad administrativa de 

oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, conservará el producto de las posiciones hasta 

en tanto no se hayan cumplido las obligaciones pactadas en el contrato de compraventa. 
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7. En caso de que cualquiera de Las Partes incumpla los términos pactados en el contrato de 

compraventa, la unidad administrativa en cita podrá suspender, previa solicitud de la Dirección Regional, las 

operaciones de cobertura y podrá retener cualquier producto derivado de las mismas, previa notificación a Las 

Partes, respetando su derecho de audiencia y dejando a salvo los derechos a que hubiere lugar. La unidad 

administrativa de referencia documentará el incumplimiento y, en su caso, concertará las acciones entre Las 

Partes para otorgar la compensación correspondiente a La Parte afectada, o podrá depositar judicialmente el 

recurso retenido para que en su momento pueda operar como compensación a La Parte afectada. 

8. La Dirección Regional registrará la(s) peticiones de liquidación derivadas de los “Datos de 

Liquidación” del participante, contenidos en el Anexo I, en el Sistema de Cobertura de Precios para su 

operación, una vez que dicha Dirección Regional cumpla con las etapas de envío de la documentación de las 

operaciones de compra, éstas serán validadas por la DMF a través de dicho sistema. 

9. La Dirección Regional capturará la petición de liquidación, vía sistema, en el Anexo I, en el apartado 

V “Datos de Liquidación”, antes señalado, publicado en las Reglas de Operación, en los mismos horarios para 

la compra de la cobertura señalados en el punto 11 del apartado A “Compra de Coberturas” y confirmará, vía 

telefónica, los datos de la petición con la DMF. 

10. La DMF llevará a cabo la liquidación de contratos de coberturas con la(s) entidad(es) financiera(s) o 

correduría(s), vía telefónica, o a través del medio que se establezca, con base en las peticiones de liquidación 

remitidas por la Dirección Regional a través del Sistema de Cobertura de Precios. 

11. Con sustento en la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, cada siete días, las eventuales 

recuperaciones y probables beneficios de la Secretaría y del participante serán calculados por la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, tomando como referencia el 

valor en dólares convertidos al equivalente en moneda nacional, con apoyo en el tipo de cambio interbancario 

preferencial vigente en el momento del retiro de los recursos de la entidad financiera o correduría. 

C.- Pago de beneficios derivados de la operación de coberturas: 

1. Beneficio. Se entenderá como beneficio de la operación de cobertura a la compensación monetaria 

generada por el movimiento de precios en el mercado de futuros; para el caso de opciones “put,” por 

movimientos a la baja; y en opciones “call”, por movimientos a la alza. 

2. Para el pago de beneficios, la Dirección Regional recibirá y validará la documentación del participante 

para confirmar la cantidad de contratos acreditados y poder solicitar el pago de beneficios. Asimismo, 

autorizará y enviará las peticiones de pago por medio del Sistema de Cobertura de Precios a la DMF para su 

validación con apoyo en el mismo sistema; la DMF lo turnará a la DRC para el trámite correspondiente. 

3. Participante. Por participante se deberá entender a la persona física o moral que es el tenedor titular 

del derecho real o subjetivo, siendo en el presente caso aquél a quien le parará perjuicio o beneficio en su 

patrimonio el resultado del comportamiento bursátil y al que en primer término le aplicará el reembolso de la 

parte que le corresponda. Una vez que el participante presente en la Dirección Regional la documentación 

señalada en cada Esquema para acreditar la comercialización, podrá solicitar el pago de los eventuales 

beneficios derivados de las coberturas, los cuales serán aplicados conforme a las especificaciones de cada 

uno de los esquemas publicados. 

4. La fecha asentada en el Anexo I, en el apartado V. “Datos de Liquidación”, deberá coincidir con la 

registrada en el día en que se realizó la operación. La fecha de “Solicitud de Pago” podrá ser posterior a la 

fecha en la que la posición fue liquidada. 

5. Para el pago de los beneficios, la Dirección Regional tramitará ante la unidad administrativa de 

oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, la solicitud de pago. Es importante señalar que la 

solicitud de pago deberá incluir los siguientes datos: fecha de solicitud; folio de cobertura; número de 

contratos a pagar; nombre del beneficiario; institución bancaria donde se hará el depósito; cuenta CLABE; tipo 

de moneda; y deberá estar firmada por el responsable de la Dirección Regional y/o Estatal. Cabe señalar que 

la citada unidad administrativa no interviene en la selección de las cuentas de los beneficiarios, sino que 

solamente opera las cuentas autorizadas por ASERCA mediante las instancias correspondientes. 

6. En caso de que la cuenta o CLABE, proporcionada por la Dirección Regional a la DMF para realizar 

el pago de beneficios a través del Sistema de Cobertura de Precios, sea reportada como inválida por el banco, 

la DRC notificará por escrito a la DMF y a la Dirección Regional esta situación en el mismo día en que la 

Subdirección de Tesorería de ASERCA informe de este hecho, para que, a su vez, la Dirección Regional 

recabe con el participante la información correcta. Cuando la nueva información sea enviada a la DMF y a la 
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DRC, podrá esta última volver a solicitar la instrucción de pago a la DGAF. En este supuesto no podrá 

atribuirse a ASERCA el retraso del pago de beneficios. 

7. En todas las modalidades de cobertura el monto del reembolso de la aportación realizada por la 

Secretaría, será determinado por la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de 

coberturas. 

8. Prima real. El cálculo de la distribución de los beneficios que resulten de la liquidación de coberturas 

será sobre la prima real, entendida ésta como el valor que la entidad financiera (correduría) reporta el mismo 

día en que realiza la operación de compra y/o liquidación en la bolsa de commodities. 

9. El pago de beneficios de las coberturas liquidadas se hará al participante considerando el principio de 

primeras posiciones liquidadas, primeras posiciones pagadas; y podrá realizarse en moneda nacional o en 

dólares americanos. En caso de solicitar el pago de contratos liquidados en ejercicios fiscales diferentes, la 

Dirección Regional deberá enviar de forma separada a la DMF, la cantidad de contratos que correspondan a 

cada ejercicio en la Solicitud de Pago respectiva. 

10. Cuando el participante solicite el pago de los beneficios en dólares americanos, deberá informarlo 

desde la liquidación de la cobertura y establecerlo en el apartado V. “Datos de Liquidación” del Anexo I de 

referencia. Cabe destacar que de no realizarse la precisión expresa desde la liquidación, el pago se realizará 

en moneda nacional. 

11. La DMF entregará a la DRC de forma cotidiana el “Cierre Diario de Operaciones” con el resumen de 

las liquidaciones por producto y especificaciones del contrato para su conciliación. 

12. Por su parte, la DRC cotejará el “Cierre Diario de Operaciones” con el Estado de Cuenta de cada 

entidad financiera o correduría y notificará, de forma inmediata, cualquier diferencia a través del Sistema de 

Cobertura de Precios que deberá de ser conciliada entre ambas direcciones de área. 

13. El primer día hábil de cada semana, la DRC elaborará el reporte de las operaciones de liquidación 

efectuadas durante la semana inmediata anterior, en el cual se especificarán las comisiones que le 

correspondan a cada entidad financiera o correduría. 

14. El retiro de los recursos monetarios derivados del valor de la liquidación de posiciones previamente 

conciliadas, deberá ser solicitado por la unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación 

de coberturas, a cada entidad financiera o correduría por escrito, indicando el número de cuenta 

compensadora. El procedimiento para el manejo de los recursos se realizará en apego a lo previamente 

establecido por Las Partes en el instrumento jurídico correspondiente. 

15. El pago de beneficios generados por posiciones liquidadas podrá ser solicitado por el productor o 

persona moral (a través de su representante legal), y se hará de la siguiente manera: 

a) La Dirección Regional enviará las solicitudes de liquidación y de pago a la unidad administrativa de 

oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas y ésta generará y gestionará el pago de 

beneficios ante la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF). 

b) Si el participante solicita el pago de beneficios en dólares, esta operación será realizada mediante 

transferencia bancaria a través de las Instituciones Financieras que operan con ASERCA siempre y cuando el 

participante tenga abierta una cuenta en dólares con alguna de estas instituciones bancarias. 

c) Si el participante solicita el pago en dólares y no dispone de una cuenta abierta con alguna de las 

instituciones financieras señaladas en el punto anterior, este beneficio se otorgará por medio de cheque. Este 

título o documento de valor será emitido por la Subdirección de Tesorería de la DGAF y lo entregará al 

participante en las oficinas de dicha unidad administrativa. Cabe precisar que los cheques, de acuerdo con el 

artículo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, serán válidos dentro de los quince días 

naturales que sigan al de su fecha si fueren pagaderos en el mismo lugar de su expedición. 

d) Si el participante solicita el pago de beneficios en moneda nacional, esta operación será efectuada 

mediante transferencia bancaria, según la instrucción contenida en el oficio de pago generado por la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, a través de las instituciones 

bancarias autorizadas por ASERCA. 

16. Con sustento en la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, cada siete días, las eventuales 

recuperaciones y probables beneficios de la Secretaría y del participante serán calculados por la unidad 
administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, tomando como referencia el 

valor en dólares convertidos al equivalente en moneda nacional, con apoyo en el tipo de cambio interbancario 
preferencial vigente en el momento del retiro de los recursos de la entidad financiera o correduría. 
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17. De acuerdo con el artículo 36 de la Ley del Servicio de Tesorería, los depósitos al cuidado o a 

disposición del Gobierno Federal prescribirán en dos años contados a partir de la fecha en que legalmente 
pudo exigirse su devolución por el depositante; por lo tanto, con sustento en esta base normativa, se 

establece un período máximo de dos años para que el participante pueda reclamar a ASERCA el pago de 
beneficios generados por posiciones liquidadas de acuerdo con los folios de cobertura que les hayan sido 

asignados, una vez que acredite la comercialización de sus productos. 

18. Es pertinente reiterar que se establece que el pago de los posibles beneficios de la cobertura podrá 

ser solicitado por el productor o persona moral (a través de su representante legal), una vez que se requisiten 
los documentos comprobatorios de la comercialización objeto de cada esquema para los casos que aplique; 

en consecuencia, para efectos de establecer el cómputo de dos años, el plazo se contará a partir de la fecha 
de expiración o vencimiento del contrato de cobertura y que, por ende, deja de cotizar en Bolsa. 

19. Una vez concluido este periodo de dos años contados a partir de la fecha de expiración del contrato, 

ya no se podrán pagar ni reclamar dichos beneficios, por lo que éstos serán enterados a la TESOFE, de 
acuerdo con la normativa y trámites administrativos aplicables. Es importante señalar que serán las 

Ventanillas de ASERCA las encargadas de dar seguimiento al pago de beneficios y notificar al participante si 
está próximo el entero de los mismos a la TESOFE. 

20. Cesión de Derechos de los Beneficios de las Coberturas.- El participante podrá ceder los beneficios 

que se generen de las coberturas contratadas, siempre y cuando se presente ante la Dirección Regional el 
consentimiento del participante a través de un Contrato de Cesión de Derechos conforme al Anexo XLVI, 

incluido en las Reglas de Operación, el cual deberá estar firmado por quien haya signado la solicitud de 
cobertura. Sólo en esta forma la Dirección Regional podrá reconocer el pago de los beneficios a nombre del 

cesionario. 

C1.- Pago de beneficios de coberturas para el caso de fracciones de contratos. 

1. Para el último contrato de cobertura a pagar al participante, si la comprobación de la comercialización 

es menor a volumen del contrato completo (127.006 toneladas en maíz, 136.078 en trigo, etc.), se pagará al 
participante la parte proporcional del valor que le corresponda de la liquidación de dicho contrato. Lo anterior 

queda expresado matemáticamente como sigue: 

 A= Beneficios de la cobertura del contrato completo (considerando, ya el descuento de la 
recuperación de costos de ASERCA, en caso de que así proceda). 

 B = Tamaño del contrato expresado en toneladas. 

 C = Volumen comprobado inferior al volumen total del contrato, expresado en toneladas. 

 P = Monto a pagar por el volumen comprobado. 

 

2. La fracción se pagará a partir de la comprobación de comercialización de una tonelada. 

3. La Dirección Regional será la responsable de realizar el cálculo del monto a pagar para el volumen 
comprobado inferior al volumen total del contrato. 

4. Para el caso de contratos fraccionados inicialmente por volumen de aportación. 

a) Se determinará al inicio de la colocación de contratos enteros, el número de productores con su 
volumen de aportación en fracción. 

b) La fracción se pagará a partir de la comprobación de comercialización de volumen registrado 
inicialmente. 

c) El participante deberá entregar el Anexo XLVI (cesión de derechos). 

D.-  Cancelación de coberturas. 

1. En caso de cancelación de coberturas, la Dirección Regional deberá notificarlo a la unidad 
administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, para que se proceda a liquidar 
dicha posición; dicho aviso deberá incluir las razones que motivan la cancelación. En caso de que la 
cancelación sea a petición del participante éste deberá entregar un escrito a la Dirección Regional 
correspondiente con la justificación, dicho escrito se anexará a la petición de la Dirección Regional. 

2. Una vez recibida la solicitud de cancelación por parte de la Dirección Regional, la unidad 

administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas deberá girar instrucciones por 

escrito a la DMF y DRC, para que se cancele la posición en el mercado de futuros y se actualice el soporte 

documental respectivo. 
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3. En caso de que se generen beneficios por la cobertura cancelada, éstos se aplicarán en primer 

término al reembolso del costo aportado por ASERCA (incluyendo comisiones); en segundo, para devolver la 

aportación realizada por el participante (sólo en el caso de que éste haya realizado algún depósito para dicha 

cobertura) y las utilidades netas serán a favor de ASERCA. Los recursos recuperados por ASERCA (costo y 

utilidades) serán enterados a la TESOFE tomando como referencia el cierre mensual correspondiente. 

4. En caso de que proceda el reembolso de recursos al participante, la Dirección Regional deberá 

informar por escrito a la DMF las especificaciones de la cuenta bancaria para realizar el depósito y, a su vez, 

la DMF lo comunicará a la DRC para que esta última proceda a solicitar el depósito ante la DGAF. 

5. En el caso que la cancelación sea pérdida total, si es a petición del participante deberá cubrir el costo 

de la aportación de ASERCA y comisiones, si la cancelación es a petición de la Dirección Regional será 

cubierta por ASERCA. 

E.-  Pago de beneficios de coberturas ante incumplimientos. 

E.1 Agricultura por contrato 

1. En caso de que exista incumplimiento en la entrega/recepción del volumen contratado, la Unidad 

Responsable, a través de la Dirección Regional que corresponda, podrá pagar a la parte afectada, hasta la 

totalidad de los beneficios generados por la cobertura, que correspondan al volumen incumplido, optando por 

la posición propia o la de la contraparte, en su caso. 

 Lo anterior, siempre y cuando se acredite la comercialización del producto elegible con un tercero, y 

se cumplan los requisitos que se señalan en el número siguiente, exceptuando a los consumidores. 

A partir del Ciclo Agrícola otoño-invierno 2013/2014, lo anterior siempre y cuando se acredite la 

comercialización del producto elegible con un tercero, y se cumplan los requisitos que se señalan en el 

número siguiente. 

2. Para el cobro de los beneficios que correspondan al volumen incumplido, el participante afectado por 

el incumplimiento deberá cubrir ante la Dirección Regional, los requisitos que se señalan a continuación: 

a) Solicitud de pago de beneficios de la cobertura ante el incumplimiento, dirigida al Director Regional, 

en la que se especifique: 

i. Si se opta por los beneficios que correspondan a la posición propia o a la de la contraparte, 

ii. El Folio del contrato de compraventa a término y los folios de la cobertura contratada, 

iii. El ciclo agrícola, estado de origen, tipo de grano, y, en su caso variedad. 

iv. El volumen por el cual se solicita el pago de beneficios de cobertura. 

b) A partir del ciclo agrícola otoño-invierno 2013/2014, comprobante fiscal y comprobante de pago que 

acredite el volumen comercializado con un tercero, exceptuando a los consumidores. 

c) Finiquito sobre el cumplimiento del contrato firmado por las partes, conforme se establece en el 

presente componente. 

3. Los beneficios de las posiciones que no se paguen serán enterados a la TESOFE, conforme a la 

normatividad aplicable. 

E.2 Coberturas no contractuales 

Considerando que las coberturas de precios se adquieren sobre volúmenes estimados, mismos que 

pueden diferir de los obtenidos, el pago de los eventuales beneficios del volumen que no se llegara a 

cosechar, se limitará al reembolso de la aportación del participante sobre el costo de la prima. 

III. Instrumentación de esquemas de “cobertura especial” y/o “propia” 

a) La puesta en marcha del Esquema de “Cobertura Especial” y/o “Propia” obedecerá a situaciones 

contingentes o coyunturales relacionada con la producción o comercialización de productos agropecuarios; a 

las solicitudes de los gobiernos estatales, entre otros. 

b) ASERCA publicará el Esquema de “Cobertura Especial” y/o “Propia” a través de la página electrónica 

www.infoaserca.gob.mx, así como a través de las Direcciones Regionales a más tardar el día hábil siguiente a 

su autorización. 

c) La población objetivo a la cual estará dirigido el Esquema de “Cobertura Especial” y/o “Propia” deberá 

ser señalado en el documento de autorización, pudiendo estar dirigido a productores, compradores y/o 

consumidores de productos agropecuarios. 
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d) Todos los participantes que cumplan con los requisitos del Esquema de “Cobertura Especial” y/o 

“Propia” en cuestión, serán susceptibles de ser inscritos por la Dirección Regional. En ningún caso ASERCA 

será responsable de que debido a la falta de disponibilidad presupuestal o incumplimiento de volumen 

autorizado o término de vigencia del Esquema de “Cobertura Especial” y/o “Propia”, algunos participantes no 

puedan obtener la inscripción. 

e) En ningún caso ASERCA podrá reservar posiciones para ningún participante, ya que la operación se 

efectúa a solicitud de parte de acuerdo a libre demanda; por lo que se realizará la colocación respetando el 

principio de “primero en tiempo, primero en derecho”. 

f) La Dirección Regional será la responsable de realizar la inscripción sólo para aquellos participantes 

que hayan cumplido con los requisitos aplicables al esquema en cuestión. 

g) ASERCA podrá operar Esquemas de “Cobertura Especial” y/o “Propia” para los cuales se fijen 

montos fijos de apoyo, los cuales serán determinados de acuerdo al valor de la liquidación de las posiciones y 

del volumen objetivo. En este caso los beneficiarios de la cobertura recibirán el ingreso de coberturas de 

acuerdo al volumen registrado en la Dirección Regional. La supervisión y aplicación de dichos pagos será 

vigilada directamente por la Dirección Regional. 

IV.- Enteros a la TESOFE. 

A.- Recuperaciones. 

1. La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, realizará 

enteros a la TESOFE de los recursos recuperados derivados de la operación del Programa y Componente 

relacionado con adquisición de coberturas. Asimismo, podrá solicitar ante dicha tesorería una ampliación 

presupuestal para su utilización en la compra de nuevas coberturas. 

2. El entero se realizará de acuerdo con la normativa aplicable en el mes siguiente al cierre del mes 

calendario; en dicho entero se incluirán las recuperaciones de las coberturas liquidadas en el periodo 

operativo. Se entenderá por “periodo operativo” aquel lapso de tiempo en que se integran las liquidaciones 

que hayan sido operadas y cuyos recursos hayan ingresado a ASERCA, pudiendo incluir liquidaciones de días 

de más de un mes calendario. Se destaca que este periodo no corresponde al mes calendario. 

3. En el entero se incluirán las recuperaciones por concepto de cancelaciones que hayan sido 

informadas por la Dirección Regional en el “periodo operativo” y de las coberturas canceladas por 

incumplimiento en la operación comercial; en dado caso, la responsabilidad de la unidad administrativa de 

oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, consiste en realizar el entero de acuerdo con la 

normativa aplicable en el mes que corresponda, independientemente de la fecha en que la cobertura haya 

sido liquidada. 

4. Se realizará el entero de los intereses generados en las cuentas aperturadas para el depósito de los 

recursos generados por la liquidación, una vez que se descuenten las comisiones cobradas por las 

Instituciones Bancarias. 

B.- Beneficios generados por posiciones liquidadas, no reclamados por los participantes. 

1. La unidad administrativa de oficinas centrales, encargada de la operación de coberturas, efectuará 

enteros a la TESOFE de los recursos correspondientes a beneficios generados por posiciones liquidadas, no 

reclamadas por los participantes en el periodo establecido de dos años en el que legalmente pudieron exigir 

su devolución; 

2. Para establecer el cómputo de dos años, el plazo se contará a partir de la fecha de expiración del 

contrato; 

3. Para efectuar los cálculos correspondientes, se hará uso de las herramientas informáticas de que se 

disponga en el momento de dicha operación. 

Artículo 438. Modificación de periodos.- La Unidad Responsable podrá modificar los periodos 

establecidos, respecto a la operación del componente Incentivos a la Comercialización, sólo en los casos de 

que exista una justificación por caso fortuito o causas de fuerza mayor, o de carácter presupuestal y/u 

operativo; modificación que se dará a conocer mediante Aviso que deberá publicar en su página electrónica: 

www.aserca.gob.mx. 

Mecánica general de los incentivos a la ampliación y modernización de la infraestructura comercial 

Artículo 439. La operación del presente subcomponente deberá observar lo siguiente: 
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1. La difusión y promoción de los Incentivos a la Ampliación y Modernización de la Infraestructura 

Comercial lo llevará a cabo la Unidad Responsable en oficinas centrales, direcciones regionales, y estatales, 

así como a través de la página electrónica: www.aserca.gob.mx. 

2. La fecha de apertura de la ventanilla: La Unidad Responsable dará a conocer a través de su página 

electrónica, mediante publicación del Aviso correspondiente, el cual informará a la población objetivo, criterios 

y requisitos para la recepción de solicitudes. 

3. La población objetivo interesada podrá presentar en las oficinas centrales, Direcciones Regionales y/o 

estatales de la unidad responsable, la solicitud de inscripción al programa en los tiempos que se establezcan y 

con la documentación y los requisitos establecidos en las Reglas de Operación y en el Aviso correspondiente, 

a la cual se le asignará un folio para su seguimiento y dictamen. 

4. En el caso de que la información esté incorrecta y/o haya faltantes de documentación, se notificará a 

los solicitantes de los incentivos, dentro de un plazo de 30 días hábiles, la relación de la información 

incompleta y/o de errores o inconsistencias detectados, para que subsanen la(s) omisión (es); quienes 

contarán con 30 días hábiles después de recibir la notificación para corregir o aportar la información y/o 

documentación complementaria. Subsanadas las omisiones y entregadas por los solicitantes se revisará 

nuevamente la información y documentación y, si es satisfactoria, se les otorga la elegibilidad, notificándoles 

la resolución por escrito a dichos solicitantes en un término de 30 días hábiles, posteriores de que fue 

entregada la información y documentación complementaria. 

5. En el caso de que no se hayan subsanado las omisiones por los solicitantes, en los tiempos 

establecidos, la Unidad Responsable desechará el trámite, notificando a los solicitantes por los medios de 

comunicación considerados en este Programa, sobre las causas que motivaron dicha resolución. 

6. Para aquellas solicitudes cuyo dictamen sea favorable, en la notificación se les dará la fecha para 

que se presenten para la firma del Convenio y su Anexo técnico, en el cual se establecerá el calendario de 

entrega de los recursos presupuestales. 

7. Los solicitantes, una vez otorgada la elegibilidad, podrán suscribir el Convenio y su anexo técnico en 

la fecha y lugar establecida por la Unidad Responsable. 

8. Para aquellas solicitudes cuyo dictamen sea favorable, se haya suscrito el Convenio y su anexo 

técnico y el participante no presente la información y/o documentación para el pago del incentivo 

correspondiente en los tiempos establecidos en la normatividad aplicable, la Unidad Responsable desechará 

el trámite, notificando a los solicitantes por los medios de comunicación considerados en este Programa, 

sobre las causas que motivaron dicha resolución. 

9. La Coordinación General de Comercialización de la Unidad Responsable (CGC) en coordinación con 

la DG y/o Dirección Regional, para efectos de supervisión y seguimiento de las solicitudes aprobadas, 

procederá en lo aplicable a lo señalado en las Reglas de Operación y en el Aviso correspondiente. 

10. El participante y/o beneficiario del Incentivo realizará lo siguiente: 

a. Formular conjuntamente con ASERCA los finiquitos respectivos, a más tardar cuarenta y cinco días 

naturales después de la conclusión de la ejecución del proyecto del convenio de concertación siempre y 

cuando ASERCA haya aprobado satisfactoriamente el informe final que integra el cierre físico-financiero 

previo al finiquito. 

b. Elabora escrito libre dirigido a la Coordinación General de Comercialización de la Unidad 

Responsable (CGC), en el que manifiesta haber cumplido con el programa, haber recibido a satisfacción el 

incentivo y que no se reserva derecho legal alguno, escrito que hará la función de carta de cierre finiquito. 

c. Conservar y resguardar la documentación comprobatoria original de los incentivos otorgados, la cual 

deberá estar ordenada y disponible para su revisión por parte de los órganos fiscalizadores y por la Secretaría 

o La Unidad Responsable. 

Mecánica de operación del esquema de Capacitación e información comercial 

Artículo 440. La Mecánica de operación del esquema de Capacitación e información comercial será en los 

siguientes términos: 

I. La difusión y promoción del Esquema de Capacitación e Información Comercial lo llevará a cabo la 

Secretaría, a través de la Unidad Responsable en oficinas centrales y sus direcciones regionales, así como a 

través de la página electrónica: www.aserca.gob.mx. 
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II. Las organizaciones de productores presentarán en las oficinas centrales y/o regionales de la Unidad 

Responsable la solicitud de inscripción al Esquema y los requisitos establecidos en el Artículo 428, de estas 

Reglas de Operación, a la cual se le asignará un folio para su seguimiento y dictamen. 

III. La Unidad Responsable Central o las direcciones regionales notificarán a las organizaciones de 

productores sobre el dictamen a sus solicitudes y proyectos, según el ingreso de la solicitud, en un término de 

30 día hábiles. Para aquellas solicitudes cuyo dictamen sea favorable, en la notificación se les dará la fecha 

para que se presenten para la firma del convenio respectivo, en el cual se establecerá el calendario de 

entrega de los recursos presupuestales; asimismo, los dictámenes favorables se publicarán en la página 

electrónica de la Unidad Responsable: www.aserca.gob.mx 

IV. Para efectos de supervisión y seguimiento de los proyectos aprobados, ASERCA las realizará con la 

participación de la delegación de la Secretaría, las Direcciones Regionales y las propias organizaciones de 

productores. 

V. La Unidad Responsable formulará un Padrón tanto de “Instructores de los “Cursos Básicos, 

Avanzados y de Especialidad”, así como de “Técnicos Especializados en Procesos Comerciales”, conforme a 

la información que le proporcionen, en escrito libre, las organizaciones de productores, el cual servirá de 

apoyo y consulta para la capacitación y los servicios y asistencia técnica especializada que otorga este 

Esquema, el cual estará disponible en la página electrónica de ASERCA: www.aserca.gob.mx. 

Sección II 

Del Componente Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

Artículo 441. Población Objetivo del Componente.- El Componente Promoción Comercial y Fomento a 

las Exportaciones contará con las siguientes 

I. De los Proyectos de Promoción Comercial 

Personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana, cuya actividad preponderante sea la 

producción, procesamiento, transformación, empaque, comercialización o promoción de los productos del 

sector agroalimentario mexicano, incluyendo los de las plantas de ornato, así como de los ingredientes 

tradicionales utilizados en la gastronomía mexicana, que justifiquen estar vinculados a una fase del Sistema 

Producto o cadena productiva. 

II. Del Fomento a las Exportaciones 

Personas físicas de nacionalidad mexicana o las morales constituidas conforme a la legislación mexicana, 

cuya actividad preponderante sea la producción, procesamiento, transformación, empaque, comercialización o 

promoción de los productos del sector agroalimentario mexicano, incluyendo los de las plantas de ornato, así 

como de los ingredientes tradicionales utilizados en la gastronomía mexicana, que justifiquen estar vinculados 

a una fase del Sistema Producto o cadena productiva. 

Así mismo, podrán presentar solicitud, las personas morales que en calidad de representación de sujetos 

que pueden participar presencialmente o a través de la exposición de su producto perteneciente a la población 

objetivo como beneficiarios directos. 

Artículo 442. Conceptos de Apoyo y Montos Máximos.- El Componente Promoción Comercial y 

Fomento a las Exportaciones Contará con los siguientes incentivos: 

De los Proyectos de Promoción Comercial: 

Los montos máximos de los conceptos que se indican a continuación, los cuales serán parte integrante de 

los proyectos que presenten los solicitantes, serán otorgados previa suscripción de los instrumentos jurídicos 

correspondientes 
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Del Fomento a las Exportaciones a Través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales: 

Mediante la participación de ASERCA en Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, se 

promoverá e impulsará la oferta de productos del Sector Agroalimentario a través de los siguientes incentivos: 

CONCEPTO SERVICIOS MONTOS MÁXIMOS 

Eventos Comerciales 

Nacionales. 

a) Animación musical (incluye 

presentación artística y/o 

acompañamiento); 

b) Diseño de la imagen 

institucional del pabellón; 

c) Diseño y construcción del 

pabellón (incluye módulos de 

exhibición, área de degustación 

y/o área de negocios); 

d) Elaboración de directorios de 

expositores; 

e) Invitaciones (incluye diseño, 

impresión y envío); 

f) Maestro de ceremonias; 

g) Material promocional (incluye 

promoción genérica de 

exportación del sector 

agroalimentario, y/o específica de 

la participación de beneficiarios); 

h) Memoria fotográfica; 

i) Montaje, supervisión y 

desmontaje; 

j) Renta de equipo (para el 

registro de los visitantes); 

k) Renta de equipo audiovisual; 

l) Renta de espacio de 

exhibición (incluye renta del 

espacio o recinto ferial y/o registro 

de expositores); 

m) Renta de mobiliario; 

n) Servicio de chef, barista, 

catador, sommelier y/o mixólogo. 

o) Servicio de logística; 

p) Servicio para la realización de 

eventos gastronómicos (incluye 

ambientación). 

q) Servicios profesionales; y 

r) Video memoria y/o entrevistas 

a productores. 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para el desarrollo del evento en el 

que participe, sin rebasar los 

$20’000,000.00 (veinte millones 

de pesos 00/100 M.N.). 

 

Eventos Comerciales 

Internacionales 

a) Animación musical (incluye 

presentación artística y/o 

acompañamiento); 

b) Diseño de la imagen 

institucional del pabellón; 

c) Diseño y construcción del 

pabellón (incluye módulos de 

exhibición, área de degustación 

y/o área de negocios); 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para el desarrollo del evento en el 

que participe, sin rebasar los 

$20’000,000.00 (veinte millones 

de pesos 00/100 M.N.). 
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d) Elaboración de directorios de 

expositores; 
 

 

e) Envío de muestras (incluye 

embalaje y logística, y/o envíos 

diplomáticos); 

f) Invitaciones (incluye diseño, 

impresión y envío); 

g) Material promocional (incluye 

promoción genérica del sector 

agroalimentario y/o específica de 

la participación de beneficiarios); 

h) Memoria fotográfica; 

i) Montaje, supervisión y 

desmontaje; 

j) Publicidad del pabellón 

mexicano; 

k) Renta de equipo (para el 

registro de los visitantes); 

l) Renta de equipo audiovisual; 

m) Renta de equipo de cómputo 

y/o servicios de internet; 

n) Renta de espacio de 

exhibición (incluye renta del 

espacio o recinto ferial, registro de 

expositores, seguros y/o 

membresías); 

o) Renta de mobiliario; 

p) Servicio de chef, barista, 

catador, sommelier y/o mixólogo; 

q) Servicio de degustación; 

r) Servicio de logística; 

s) Servicio de traducción; 

t) Servicio de transporte; 

u) Servicio para la organización 

de talleres de trabajo y seminarios 

(incluye conferencistas, maestros 

de ceremonias y/o servicio de 

cafetería); 

v) Servicio para la realización de 

eventos gastronómicos (incluye 

ambientación); 

w) Servicios para mesas de 

negocios; 

x) Servicios profesionales; 

y) Servicios requeridos de 

acuerdo a las normas locales 

(todos aquellos servicios que se 

tengan que contratar para cumplir 

con las normas del país o ciudad 

donde se lleve a cabo el evento); 

y 

z) Video memoria y/o entrevistas 

a productores. 
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Degustaciones Nacionales o en 

el Extranjero  

a) Animación musical (incluye 
presentación artística y 
acompañamiento); 

b) Diseño del área de 
degustación (incluye instalación, 
equipamiento, ambientación y 
renta de mobiliario); 

c) Envío de muestras; 

d) Invitaciones (incluye diseño, 
impresión y envío); 

e) Material promocional (incluye 
promoción genérica de 
exportación del sector 
agroalimentario y/ o específica de 
la participación de beneficiarios); 

f) Memoria fotográfica; 

g) Renta de equipo de cómputo 
y/o servicio de internet; 

h) Renta de espacio de usos 
múltiples; 

i) Servicio de catering (incluye 
honorarios de chef, barista, 
catador, sommelier y/o mixólogo y 
adquisición de insumos); 

j) Servicio de monitoreo, 
medición y seguimiento; 

k) Servicio para la recepción y 
atención de invitados; 

l) Servicios profesionales; 

m) Servicios requeridos de 
acuerdo a las normas locales 
(todos aquellos servicios que se 
tengan que contratar para cumplir 
con las normas del país o ciudad 
donde se lleve a cabo el evento); 
y 

n) Video memoria y/o entrevistas 
a productores. 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para su desarrollo, sin rebasar los 

$2’000,000.00 (dos millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 

Misiones Comerciales dentro y 

fuera de México. 

a) Animación musical (incluye 
presentación artística y 
acompañamiento); 

b) Envío de muestras (incluye 
embalaje y logística, y/o envíos 
diplomáticos) 

c) Inscripción en cursos (incluye 
seminarios y/o congresos) 

d) Invitaciones (incluye diseño, 
impresión y envío); 

e) Maestro de ceremonias o 
moderador; 

f) Material promocional (incluye 
promoción genérica del sector 
agroalimentario, o específica de la 
participación de beneficiarios y/o 
gastos por concepto de 
patrocinio); 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo, sin rebasar 

$4’000,000.00 (cuatro millones de 

pesos 00/100 M.N.) y/o 

$500,000.00 (quinientos mil pesos 

00/100 M.N.) por participante. 

ASERCA cubrirá hasta el 70% del 

costo total de los servicios de 

pasaje y hospedaje por 

beneficiario/Hasta dos personas 

por empresa por unidad 

Productiva (UP) por misión sin 

rebasar los $500,000.00 

(quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

al año por UP. 
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g) Renta de espacio de usos 

múltiples (incluye renta de 

mobiliario y/o montaje, 

supervisión y desmontaje de 

instalaciones); 

h) Servicio de agencia (incluye 

coordinación y organización de 

agendas y/o mesas de negocio; 

relaciones públicas, estrategias 

de mercadotecnia y publicidad); 

i) Servicio de agencia para 

transporte; 

j) Servicio de catering; 

k) Servicio de chef, barista, 

catador, sommelier y/o mixólogo; 

l) Servicio de monitoreo, 

supervisión, medición y 

seguimiento de resultados; 

m) Servicios profesionales; 

n) Servicio de traducción; 

o) Servicio para la organización 

de seminarios (talleres y/o 

sesiones de trabajo); 

p) Servicios requeridos de 

acuerdo a las normas locales 

(todos aquellos servicios que se 

tengan que contratar para cumplir 

con las normas del país o ciudad 

donde se lleve a cabo el evento); 

q) Video memoria y/o entrevistas 

a productores; y 

r) Visitas técnicas y/o de campo. 

s) Servicios de hospedaje; y 

t) Servicios de transportación. 
 

Desarrollo de Valor Agregado y 

Capacidades Comerciales. 

a) Renta de espacio de usos 

múltiples (incluye renta de 

mobiliario y/o montaje, 

supervisión y desmontaje de 

instalaciones y/o servicio de 

cafetería); 

b) Servicio de consultoría 

(incluye capacitación y asesoría 

especializada en acceso a 

mercados nacionales e 

internacionales, competitividad, 

código de barras, registro de 

marca, entre otros.); 

c) Servicio de diseño (incluye 

imagen de marca, logo, diseño o 

rediseño de etiqueta, definición de 

envase o empaque de línea, 

diseño gráfico de envase o 

empaque, folleto, díptico o 

recetario, página web, entre 

otros.) 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para el desarrollo del incentivo, 

sin rebasar los $20’000,000.00 

(veinte millones de pesos 00/100 

M.N.) 
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d) Servicio de impresión (Incluye 

etiquetas y folletos); 

e) Servicio para la organización 

de seminarios (incluye talleres, 

foros, conferencias y congresos 

especializados); y 

f) Video memoria y/o entrevistas 

a productores. 
 

Foros, Congresos y/o 

Seminarios. 

a) Conferencistas y/o maestro de 

ceremonias; 

b) Inscripciones con acceso 

ilimitado al programa de 

conferencias, paneles, entre 

otros; 

c) Renta de equipo de audio y 

video; 

d) Renta de espacio (incluye 

salón o sala de conferencias y/o 

servicio de cafetería; 

e) Renta de mobiliario para el 

desarrollo del foro, congreso y/o 

seminario; 

f) Servicio de logística; y 

g) Video memoria y/o entrevista 

a productores. 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para su desarrollo, sin rebasar los 

$4’000,000.00 (cuatro millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

Para inscripciones a foros, 

congresos y/o seminarios 

nacionales e internacionales, se 

apoyará hasta 5 personas por 

empresa por unidad productiva, 

sin rebasar $20,000.00 (veinte mil 

pesos 00/100 M.N.). 

Ruedas de Negocios 

a) Centro de Negocios (incluye 

servicios de diseño, construcción, 

montaje, supervisión y/o 

desmontaje del centro de mando); 

b) Renta de equipo de cómputo e 

Internet. 

c) Renta de equipo de audio y 

video; 

d) Renta de salón o sala de 

conferencias. 

e) Renta de mobiliario. 

f) Servicio de agencia (incluye 

coordinación y organización de 

agendas y/mesas de negocio; 

relaciones públicas, estrategias 

de mercadotecnia y publicidad). 

g) Inscripciones (incluye acceso 

ilimitado al programa de 

conferencias, paneles, entre 

otros); 

h) Personal de apoyo logístico y; 

i) Video memoria y/o entrevista 

a productores. 

ASERCA cubrirá hasta el 100% 

del costo total de los servicios 

para su desarrollo, sin rebasar los 

$3´000,000.00 (tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) 
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Artículo 443. Criterios Técnicos y Requisitos Específicos del Componente.- Los requisitos específicos 

para solicitar los incentivos del presente componente son: 

I. De los Proyectos de Promoción Comercial: Las personas morales que soliciten cualquiera de los 

conceptos de incentivos motivo de la presente sección, para ser elegibles deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

a) Formato de Solicitud conforme al Anexo XLVIII, firmada por el solicitante, su representante legal o 

apoderado; 

b) Proyecto respectivo conforme al Anexo XLIX; 

c) Acreditar su personalidad jurídica y legal representación; debiendo entregar para tal efecto la siguiente 

documentación, cuando ésta no obre en poder de ASERCA: 

i. Original y copia simple con fines de cotejo, de la protocolización de su acta constitutiva, o su respectiva 

autorización o registro, y en su caso sus modificaciones; las cuales tendrán que estar debidamente inscritas 

ante el Registro Público que corresponda; 

ii. Original y copia simple con fines de cotejo, de su inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes 

(R.F.C.); 

iii. Original y copia simple con fines de cotejo, del comprobante de domicilio fiscal (a nombre de la persona 

moral), con no más de dos meses de antigüedad; 

iv. Original y copia simple con fines de cotejo del acta protocolizada ante fedatario público o su respectiva 

autorización, inscripción o registro, de la asamblea o de la sesión del órgano de gobierno facultado, en el que 

conste el nombramiento, designación, poder general o especial del representante legal con las que acredite 

facultades para pleitos y cobranzas, para realizar actos de administración o de dominio, y 

v. Original y copia simple con fines de cotejo, de la identificación oficial vigente con fotografía del (los) 

Representante (s) Legal (es) y  

d) Escrito bajo protesta de decir verdad, por el cual manifiesten que cuentan con la infraestructura 

necesaria en sus domicilios fiscales y/o sedes específicas de operación, que les permita utilizar el incentivo 

para los fines autorizados; 

e) Opinión positiva del formato 32D emitido por el Servicio de Administración Tributaria del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales; 

f) Estar en cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, respecto de los incentivos 

que hubieran recibido en ejercicios anteriores y, en consecuencia, haber firmado el acta de cierre-finiquito de 

los instrumentos jurídicos correspondientes. Los interesados que soliciten subsecuentemente los incentivos, 

deberán justificar los cambios con respecto a los incentivos anteriores; 

g) Las personas morales solicitantes de los incentivos, podrán acreditar sus aportaciones para los 

conceptos de incentivo comprometidos de gastos efectuados con anterioridad, siempre y cuando éstos 

correspondan al año fiscal de firma del convenio de concertación correspondiente y sean posteriores a la 

fecha del Cierre Finiquito del Convenio anterior. 

h) No haber recibido incentivos en el mismo ciclo fiscal  

II. Del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales Nacionales e 

Internacionales: 

a) Solicitud de Registro conforme al Anexo L, firmado por el representante o apoderado legal o en su 

caso por el solicitante, la cual deberá ser presentada por única ocasión en las ventanillas autorizadas. 

b) Solicitud de Participación conforme al Anexo LI, según el tipo de incentivo, firmado por el 

representante o apoderado legal o en su caso por el solicitante, misma que deberá corresponder con las 

convocatorias y proyectos descriptivos de los eventos; dicha solicitud deberá ser presentada cada vez que 

requiera participar en los eventos de su interés 

c) Acreditar a su vez su inscripción ante el RFC 

d) Los requisitos específicos aplicarán de acuerdo al tipo de incentivo, conforme se establezca en la 

convocatoria, así como en su proyecto descriptivo. 

e) No presentar adeudos de documentación por sus participaciones en eventos anteriores y/o se 

encuentren impedidos de participar, conforme a lo dispuesto en el Artículo 448 de la mecánica operativa de 

las presentes Reglas de Operación; 
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f) En su caso, se deberá cumplir con las condiciones de acceso al mercado establecidas en el proyecto 

descriptivo del evento en que se solicite participar. 

Artículo 444. Los criterios de dictaminación están determinados por la pertenencia a la población objetivo 

especifica señalada en el presente Artículo así como en la Mecánica operativa del Componente Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones 

I. De los Proyectos de Promoción Comercial: 

Las personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana, cuya actividad preponderante sea 

la producción, procesamiento, transformación, empaque, comercialización o promoción de los productos del 

sector agroalimentario mexicano, incluyendo los de las plantas de ornato, así como de los ingredientes 

tradicionales utilizados en la gastronomía mexicana, que justifiquen estar vinculados a una fase del Sistema 

Producto o cadena productiva; 

La Instancia Ejecutora, dictaminará la procedencia de cada solicitud de conformidad con la Mecánica 

operativa del Componente Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones contenidos en el Artículo 448. 

II. Del Incentivo de Fomento a las Exportaciones 

Podrán ser sujetos de los conceptos de incentivos del componente Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones, las personas físicas de nacionalidad mexicana o las morales constituidas conforme a la 

legislación mexicana, cuya actividad preponderante sea la producción, procesamiento, transformación, 

empaque, comercialización o promoción de los productos del sector agroalimentario mexicano, incluyendo los 

de las plantas de ornato, así como de los ingredientes tradicionales utilizados en la gastronomía mexicana que 

justifiquen estar vinculados a una fase del Sistema Producto o cadena productiva; 

Artículo 445. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios ASERCA 

II. Instancia Ejecutora: Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de los recursos 

públicos federales. 

Artículo 446. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO XLVIII. Solicitud para los Incentivos de Proyectos de Promoción Comercial 

ANEXO XLIX. Estructura para la Presentación de Proyectos de Promoción Comercial 

ANEXO L. Solicitud de Registro al Incentivo del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos 

Comerciales Nacionales e Internacionales 

ANEXO LI. Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Internacionales–Degustaciones en el 

Extranjero 

ANEXO LII. Solicitud de Participación en Eventos Comerciales Nacionales-Degustaciones Nacionales 

ANEXO LIII. Solicitud de Participación en Misiones Comerciales - Ruedas de Negocios 

ANEXO LIV. Solicitud de Participación en Desarrollo de Capacidades Comerciales Valor Agregado 

ANEXO LV. Solicitud de Participación en Foros, Congresos y/o Seminarios 

ANEXO LVI. Opinión Técnica de las Unidades Administrativas 

ANEXO LVII. Opinión Técnica de la Coordinación General de Comunicación Social 

ANEXO LVIII. Opinión Técnica de la Dirección de Promoción Comercial 

ANEXO LIX. Opinión Técnica de la Instancia Ejecutora 

ANEXO LX. Convenio de Concertación (Comercialización y Desarrollo de Mercados). 

Artículo 447. Fechas de apertura y cierre de ventanillas.  

a) De las Ventanillas.- Fungirán como ventanillas de atención para la recepción de las solicitudes de 

incentivos para promoción comercial y de las solicitudes de registro y participación en eventos comerciales 

nacionales e internacionales, así como de los proyectos y la documentación para acreditar su personalidad 

jurídica y legal representación: la Instancia Ejecutora las Direcciones Regionales de ASERCA y las 

Delegaciones Estatales de la Secretaría, cuyos domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la 

página electrónica de ASERCA, www.infoaserca.gob.mx. Los responsables de las distintas ventanillas de 

atención, verificarán que la documentación presentada esté completa y que cumpla con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 
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b) Registro de solicitudes.- La Instancia Ejecutora captará y registrará las solicitudes de incentivos 

presentadas en las ventanillas señaladas en el inciso a) anterior, asignándoles para ello un folio. 

c) Documentación requerida.- Los solicitantes además de entregar la documentación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos generales de elegibilidad, deberán entregar la documentación para acreditar su 

personalidad jurídica y legal representación, cuando ésta no obre en poder de ASERCA, para lo cual deberán 

cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de las presentes Reglas de Operación; 

d) La Instancia Ejecutora, dictaminará la procedencia de cada solicitud de conformidad con la Mecánica 

operativa del Componente de Incentivos para la Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

contenidos en el Título III, Capítulo II. 

Cabe mencionar que, no aplica la apertura ni cierre de ventanillas para el caso de proyectos de Promoción 

Comercial, ya que debido a la temporalidad de las campañas de promoción de los diferentes productos, se 

podrán recibir proyectos durante todo el ciclo fiscal, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal para 

llevarlos a cabo. 

Mecánica Operativa del Componente Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones. 

Artículo 448. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

I. De los Proyectos de Promoción Comercial 

Recepción de solicitudes. Fungirán como ventanillas de atención autorizadas para la recepción de las 

solicitudes para los incentivos de proyectos y de la documentación a que se refiere el Artículo 443 de las 

presentes Reglas de Operación; la Instancia Ejecutora a través de la Dirección de Promoción Comercial, las 

Direcciones Regionales y Estatales de la Unidad Responsable y las Delegaciones Estatales de la Secretaría, 

cuyos domicilios y horarios de atención podrán ser consultados en la página electrónica www.aserca.gob.mx 

Registro de solicitudes.- La Instancia Ejecutora captará y registrará las solicitudes de incentivos 

presentadas en las ventanillas señaladas en el Artículo 447, asignándoles para ello un folio. 

La Instancia Ejecutora, contará con 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 

solicitud y documentación para enviar a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable, los documentos 

para acreditar personalidad jurídica y legal representación, la cual contará con 7 días hábiles a partir de la 

recepción de la misma para que emita su dictamen legal.  

En caso de omisiones o de que la documentación presentada con la solicitud esté incompleta, la Instancia 

Ejecutora prevendrá al solicitante en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que se 

subsanen las omisiones en un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción; de 

lo contrario se desechará su solicitud.  

La Instancia Ejecutora notificará por escrito al solicitante sí resultó elegible o no; y de ser el caso, de la 

procedencia para continuar con el estudio de la solicitud y la fecha de presentación del proyecto, en términos 

de lo dispuesto en el Artículo 6 de las presentes reglas; en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a 

partir de la recepción del dictamen legal, o de haber presentado la documentación que subsane la omisión. 

De los proyectos.- Los proyectos que consideren la contratación de proveedores de servicios deberán 

presentar cuando menos 3 cotizaciones y/o propuestas de campaña incluyendo el instructivo que describa las 

necesidades de promoción (Brief) enviado a los proveedores, así como la justificación de la elección de éste. 

Opinión de los proyectos.- La Instancia Ejecutora, para realizar la evaluación y autorización de los 

incentivos referidos en la presente sección, podrá auxiliarse de las siguientes Unidades Administrativas, 

quienes en razón de su competencia, emitirán opiniones técnicas de los proyectos, de conformidad con el 

procedimiento a que se refieren los artículos de esta sección de las Reglas de Operación: 

a) Subsecretaría de Agricultura; 

b) Subsecretaría de Desarrollo Rural; 

c) Subsecretaría de Alimentación y Competitividad; 

d) Coordinación General de Ganadería; 

e) Coordinación General de Comunicación Social; 

f) Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

g) Coordinación General de Asuntos Internacionales; y 

h) Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
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Las Unidades Administrativas señaladas en el párrafo anterior, deberán emitir su opinión técnica de los 

proyectos, para lo cual tendrán las siguientes funciones: 

Emitir opinión técnica, según corresponda, respecto a los proyectos específicos susceptibles de apoyo; 

para emitir las recomendaciones de mejoras y/o cambios al proyecto de conformidad con los Anexos LVI y 

LVII de las presentes Reglas de Operación. Las Unidades Administrativas deberán valorar el proyecto en 

cuestión con una calificación del 0 al 100, en base a sus recomendaciones.   

Procedimiento de evaluación de los proyectos.- La Instancia Ejecutora una vez notificada la 

elegibilidad y procedencia para continuar con el estudio de la solicitud de conformidad con lo establecido en el 

presente artículo, deberá realizar para la evaluación y resolución de los proyectos objeto del o los conceptos 

de incentivos, lo siguiente: 

I. Convocar a cualquiera de las Unidades Administrativas mencionadas en el presente Artículo, según las 

características del proyecto, con por lo menos 10 días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la 

reunión, a participar en ésta, con la finalidad de que puedan tener conocimiento de la presentación de los 

proyectos de los cuales emitirán sus opiniones respectivas. 

II. Llevar a cabo la presentación del proyecto, por parte del solicitante. 

III. La o las Unidades Administrativas, deberán emitir sus opiniones técnicas en un plazo que no podrá 

exceder de 3 días hábiles a partir de la presentación del proyecto a analizar, de no emitirlas en este periodo, 

se entenderá que no se tiene inconveniente alguno respecto al proyecto sometido a su consideración y se 

considerará como positiva ficta y se promediará con las valoraciones emitidas por las otras Unidades 

Administrativas y la Instancia Ejecutora. 

IV. La Dirección de Promoción Comercial emitirá la opinión técnica del proyecto, en un plazo máximo de 3 

días hábiles después de la presentación del proyecto; de conformidad con los parámetros técnicos de 

evaluación definidos en el Anexo LVIII de las presentes Reglas de Operación.  

V. La Instancia Ejecutora a través de su Titular, emitirá la evaluación final de la solicitud conforme al Anexo 

LIX de las presentes Reglas de Operación, en un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la 

recepción de las opiniones técnicas, conforme a lo siguiente: 

El resultado, para ser aprobado debe contar con una calificación promedio en conjunto con las 

valoraciones de las opiniones técnicas de las Unidades Administrativas de 90 a 100 puntos, en el caso de que 

la calificación sea de 80 a 89 puntos se podrá considerar pre-aprobado, sujeto a la corrección de las 

observaciones que determine la Instancia Ejecutora para subsanar los requerimientos de información para 

emitir la resolución. En los casos en que la calificación sea inferior a 80 puntos se considerará como 

rechazado y se tendrá por concluido el trámite de la solicitud. 

Para el caso de que la evaluación final sea pre-aprobada, la Instancia Ejecutora notificará por escrito al 

solicitante las observaciones, para que sean subsanados. El solicitante contará con un plazo de hasta 10 días 

hábiles para solventar las observaciones señaladas en su proyecto. La Instancia Ejecutora determinará si los 

cambios o justificaciones presentadas por el solicitante dan cumplimiento a lo observado, y notificará la 

Unidad Administrativa que los comentarios fueron subsanados, de lo contrario se rechazará. 

VI. La Instancia Ejecutora a través de su Titular, notificará en un plazo máximo de 20 días hábiles 

contados a partir de la presentación del proyecto la resolución de la solicitud, sujeto a la disponibilidad 

presupuestal que se establezca en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 

correspondiente y demás disposiciones aplicables; y/o mediante las adecuaciones presupuestarias realizadas 

en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, a efecto 

de utilizar el subsidio en sufragar las necesidades de los beneficiarios. 

VII. Una vez notificada la resolución con la que haya sido aprobado el proyecto y previo a la entrega de los 

incentivos, los beneficiarios deberán suscribir el Convenio de Concertación y su Anexo Técnico establecido en 

el Anexo LX de las presentes Reglas de Operación. 

El otorgamiento de los incentivos referidos en este capítulo quedará sujeto a lo establecido en la presente 

sección, a la disponibilidad presupuestal que se establezca en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente y demás disposiciones aplicables; y/o mediante las 

adecuaciones presupuestarias realizadas en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, a efecto de utilizar el subsidio en sufragar las necesidades de 

los beneficiarios. 

No se podrán aprobar montos superiores a los establecidos en el Artículo 442, con excepción de aquellos 

casos autorizados por escrito por el Secretario del ramo. 
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Entrega de los incentivos.- Posterior a la suscripción del Convenio de Concertación con la Instancia 

Ejecutora, el beneficiario deberá: 

I. Otorgar a la Instancia Ejecutora, previo al depósito de los incentivos, el recibo que incluya el Registro 

Federal de Contribuyentes, en el que acredite la recepción de los mismos, y 

II. Abrir una cuenta bancaria productiva, en los términos señalados en los “Lineamientos que tienen por 

objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009, en su Disposición Décima, 

fracción IV; exclusivamente para la administración de los subsidios que les sean otorgados. 

Cumplido con lo anterior, la Instancia Ejecutora solicitará a la Dirección General de Administración y 

Finanzas de la Unidad Responsable, que gestione los trámites necesarios a la Tesorería de la Federación 

para que se efectúe el depósito o la transferencia bancaria del importe de los incentivos que correspondan, a 

dicha cuenta. 

Modificaciones.- En caso de que el beneficiario, una vez suscrito el Convenio de Concertación, solicite 

debidamente justificada una modificación al calendario de ejecución de las acciones dentro de la vigencia del 

convenio de concertación y su anexo técnico, el titular de la Instancia Ejecutora podrá analizar y en su caso 

aprobar dicha modificación por escrito, sin necesidad de presentar la modificación al instrumento jurídico; pero 

si las modificaciones afectan los montos o descripción del concepto de incentivos y/o afectaran en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores, aportación privada o la vigencia del convenio, deberá 

sujetarse al procedimiento señalado en el Procedimiento de evaluación de los proyectos de esta mecánica 

operativa, para que de aprobarse, se realicen las modificaciones al instrumento jurídico correspondiente. 

Celebración de convenios modificatorios.- Dentro del presupuesto aprobado y disponible, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y explícitas como lo señala el párrafo de Modificaciones de esta 

mecánica operativa, la Instancia Ejecutora podrá celebrar convenios modificatorios, de conformidad con lo 

siguiente: 

I.- Siempre y cuando, no se modifique el objetivo general por el cual se solicitó el incentivo y no disminuya 

el número de beneficiarios. 

II.- Si la modificación disminuye en el monto de los conceptos autorizados, el remanente se reintegrará 

más el pago de los productos financieros. 

III.- Para transferir derechos y obligaciones contraídos por grupos sociales, a la persona moral en que se 

constituyan posteriormente, y 

IV.- Para ampliar, en su caso, el plazo máximo para la comprobación de la correcta aplicación de los 

incentivos, en los casos debidamente documentados y justificados, los cuales impidan al beneficiario cumplir 

de manera temporal con las obligaciones a su cargo, previa autorización de la Instancia Ejecutora. 

Terminación y rescisión de convenios. 

I.- Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente por: 

a) Caso fortuito o de fuerza mayor, no imputables al beneficiario y debidamente acreditados, que afecten o 

imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; 

b) Acuerdo de las partes, siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado 

c) Haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 

d) Hacerse imposible el cumplimiento del objeto del convenio o los fines del proyecto autorizado. 

II.- Una vez que la Instancia Ejecutora tenga conocimiento de una supuesta causa de incumplimiento del 

convenio y/o sus modificaciones en que incurran los beneficiarios de los incentivos, lo informará de inmediato 

a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable y le remitirá el expediente correspondiente, señalando 

las posibles causas. 

Con base en lo anterior, la Coordinación Jurídica ejercitará las acciones legales que correspondan para la 

recuperación total o parcial de los incentivos con sus productos financieros, cuando los beneficiarios incurran 

en cualquier causa de incumplimiento siguiente: 

a) Incumplir cualquier obligación establecida en el convenio y/o su modificación, mediante los que se 

formalizó el otorgamiento de los incentivos; 

b) No apliquen los incentivos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o los 

apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar parcial o totalmente los incentivos otorgados, 

más el pago de los productos financieros; 
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c) No acrediten la correcta aplicación de los incentivos en términos de las presentes Reglas de Operación; 

d) Impidan la realización de visitas de supervisión o la evaluación y el seguimiento del desempeño y 

resultados de los Proyectos que les fueron aprobados, o cuando así lo solicite la Instancia Ejecutora, la 

Secretaría, la Secretaría de la Función Pública, a través del Órgano Interno de Control en la Secretaría y/u 

Órganos Desconcentrados de la misma, o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 

verificar la correcta aplicación de los incentivos otorgados; 

e) No entreguen a la Instancia Ejecutora la documentación que acredite los avances y la conclusión de las 

acciones que hayan sido objeto del incentivo autorizado; 

f) Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos y/o montos para 

los cuales fueron autorizados los recursos federales o de los demás participantes, o presenten información o 

documentación apócrifa o falsa sobre la aplicación de los incentivos o del avance en la ejecución del proyecto 

y; 

g) Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de Operación, 

avisos, lineamientos y demás ordenamientos jurídicos que le sean aplicables, así como de los derivados de 

los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los incentivos. 

El reintegro del incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la Federación, más el pago 

de los productos financieros, será en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como consecuencia del incumplimiento del convenio y/o su modificación por parte del beneficiario del 

incentivo, la Instancia Ejecutora declarará la pérdida de su derecho a recibir incentivos futuros y gestionará su 

registro en el Directorio de personas físicas y/o morales, que pierden su derecho a recibir incentivos, a cargo 

de la Oficialía Mayor de la Secretaría. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, 10 fracción V de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

los subsidios otorgados mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 

fiscalización y transparencia. 

Los beneficiarios deben, bajo su estricta responsabilidad, sujetarse a las disposiciones de la presente 

sección; ejecutar las acciones o actividades que por ese carácter les corresponda y comprobar documental y 

oportunamente la correcta aplicación y destino del importe del incentivo que reciban y de las aportaciones a 

su cargo. 

La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

La presente sección no tiene como finalidad la supervisión de los diversos mecanismos de contratación de 

servicios que realice el beneficiario con sus proveedores; por lo anterior no deberá considerarse como 

responsable a la Instancia Ejecutora, de aquellos compromisos adquiridos por el beneficiario para con sus 

proveedores; siendo el beneficiario el único responsable de verificar el cumplimiento de los servicios que 

contrate, con motivo de las obligaciones pactadas en el Convenio de Concertación y su Anexo Técnico. 

Para la estipulación y delimitación de responsabilidades con relación a la administración y seguimiento de 

los proyectos de promoción comercial presentados por los beneficiarios, se deberá atener a lo dispuesto por el 

Convenio de Concertación y demás normatividad aplicable que se suscriba. 

Reasignación de recursos.- Serán motivo de reasignación de recursos, lo previsto en este Artículo 448 

de las Reglas de Operación; lo que implicará que en el caso de existir alguna persona moral que no haya 

alcanzado incentivos por disponibilidad presupuestaria, y mientras se encuentre dentro del ejercicio 

presupuestal del año fiscal; la Instancia Ejecutora podrá reasignar los recursos a algún o algunos proyectos 

que hayan cumplido con los criterios y requisitos de la anterior Sección, y que cuente con la Resolución 

favorable y previa la suscripción del Convenio de Concertación correspondiente. 

La presente Fracción corresponde al procedimiento de participación de ASERCA en los diversos eventos 

comerciales nacionales e internacionales establecidos en el Programa de Eventos Comerciales Nacionales e 

Internacionales. 

Las convocatorias y proyectos descriptivos de los eventos contemplados en el Programa de Eventos serán 

publicados en la página web: 

http://www.aserca.gob.mx/promocion/desarrollo/Eventos_2015/Paginas/Eventos_2015.aspx 
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La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de 

Instancia Ejecutora se auxiliará de las unidades administrativas de la Secretaría que considere pertinentes, así 

como de las organizaciones sociales y del sector privado vinculadas al sector para lograr una difusión nacional 

de las convocatorias de los eventos relacionados en el Programa de Eventos. 

La presente fracción, tiene el propósito de dar a conocer el procedimiento de registro de solicitudes y los 

diferentes servicios a contratar por ASERCA, de los cuales podrán ser beneficiarios los solicitantes que 

cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación, así como las 

características mencionadas en el Proyecto Descriptivo de cada evento. 

Ámbito de aplicación.- La presente Sección se aplicará en territorio nacional o internacional, en apego al 

área de adscripción de cada Consejería Agropecuaria de México en el Extranjero, de acuerdo a las Bases de 

Colaboración, en beneficio de la población objetivo 

Se llevarán a cabo las adecuaciones presupuestarias correspondientes realizadas en los términos de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, a efecto de utilizar el subsidio 

para realizar la contratación de bienes, arrendamientos o servicios de conformidad a la  normatividad 

aplicable, para la participación en los Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales; y solo podrán 

realizarse siempre y cuando los servicios estén relacionados con el desempeño de los beneficiarios de 

acuerdo a lo establecido en la convocatoria y al proyecto descriptivo de cada evento. 

Dichos eventos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y disposiciones establecidas en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015 y a las autorizaciones de ampliación o reducción 

presupuestales que en su caso sean autorizadas durante dicho ejercicio fiscal. 

Servicios.- ASERCA, a través de la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones realizará la contratación de los servicios necesarios de acuerdo a las características de cada 

incentivo establecidos en el Capítulo II, Sección Segunda de las presentes Reglas de Operación. 

De igual manera, para reforzar el desarrollo de los incentivos anteriores, ASERCA podrá adquirir bases de 

datos, bancos de imágenes, directorios especializados y/o acceso a sistemas de información especializada; 

contratar el servicios para el desarrollo de campañas o estrategias de publicidad y/o material para estrategias 

de promoción y mercadotecnia (incluye diseño, impresión y distribución), folletos, revistas, publicaciones y/o 

calendario anual para la promoción del sector (incluye diseño, impresión y distribución), así como 

herramientas tecnológicas de la información. 

En los casos de bienes, arrendamientos o servicios que deban ser contratados fuera de territorio nacional, 

la Instancia Ejecutora se apoyará en las Consejerías Agropecuarias de México en el extranjero en apego al 

área de adscripción que le corresponda, de conformidad con las Bases de Colaboración. Así mismo, como 

resultado de la adquisición de bienes, contratación de servicios y/o arrendamientos de bienes muebles 

necesarios para la realización de eventos de carácter internacional, la Consejería Agropecuaria integrará el 

expediente correspondiente. 

Tanto en México como en el extranjero, se considerará la normatividad aplicable vigente para el ejercicio 

de los recursos; y las contrataciones y adquisiciones deberán motivarse en criterios de economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Programa de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales.- La calendarización de los Eventos 

Comerciales Nacionales e Internacionales del Programa de Eventos así como la publicación de sus 

respectivas convocatorias y proyectos descriptivos, se darán a conocer en la página 

http://www.aserca.gob.mx/promocion/desarrollo/Eventos_2015/Paginas/Eventos_2015.aspx 

Ventanillas de Atención.- Funcionarán como ventanillas de atención para la recepción de la solicitud de 

registro y solicitud de participación, así como para el cotejo de la documentación requerida, la Instancia 

Ejecutora, las Delegaciones Estatales de la Secretaría y las Direcciones Regionales de ASERCA. 

Solicitud de Registro.- La población objetivo que desee solicitar su registro para ser beneficiarios de los 

incentivos del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, 

deberá presentar debidamente requisitado el Anexo L “Solicitud de Registro”, así como la documentación 

requerida en las presentes Reglas de Operación y en el propio Anexo L. 

La Instancia Ejecutora registrará la solicitud de las personas físicas y morales determinadas como 

población objetivo, mediante la asignación de un folio de registro y dictaminará la procedencia de la solicitud. 

Se dará un plazo de prevención de 5 días hábiles para subsanar las observaciones que al respecto le 

diera a conocer la Instancia Ejecutora. 

La Instancia Ejecutora tendrá un plazo de 15 días hábiles para resolver la solicitud de registro. 
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Solicitud de Participación.- La población objetivo que desee solicitar su participación en los Eventos 

Comerciales Nacionales e Internacionales, una vez obtenido su folio de registro, deberá presentar según el 

tipo de incentivo, el Anexo LI debidamente requisitado. 

La Instancia Ejecutora registrará la solicitud de las personas físicas y morales determinadas como 

población objetivo, mediante la asignación de un folio de participación y dictaminará la procedencia de las 

solicitudes para su participación en los Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales una vez que 

cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos, lo cual se dará a conocer al participante a 

través de los medios señalados en el este Artículo 448 mecánica operativa de las presentes reglas de 

operación. 

La fecha de cierre de recepción de solicitudes de participación en eventos, así como la fecha límite para 

dar a conocer el dictamen de procedencia por parte de ASERCA, se establecerá en las Convocatorias de 

cada uno de los eventos comerciales nacionales e internacionales. 

Requisitos y criterios de elegibilidad.- Para ser beneficiario de los Incentivos del Fomento a las 

Exportaciones mediante Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, la solicitud de participación 

(Anexo LI) deberá corresponder con las convocatorias y proyectos descriptivos de los eventos, que al efecto 

haya publicado ASERCA en la página electrónica 

http://www.aserca.gob.mx/promocion/desarrollo/Eventos_2015/Paginas/Eventos_2015.aspx 

Para ser beneficiarios de los incentivos, los solicitantes deberán cumplir los requisitos señalados en el 

Artículo 443 Numeral II de estas Reglas de Operación y las características particulares señalados en el 

proyecto descriptivo de cada evento. 

Las personas morales que registren en la solicitud de participación (Anexo LI) que representarán a otras 

unidades productivas pertenecientes a la población objetivo, deberán proporcionar la información solicitada en 

el citado Anexo, así como la documentación legal respectiva por cada una de sus representadas. Dicho Anexo 

deberá ser debidamente firmado por la persona física, o en caso de personas morales por el representante o 

apoderado legal. 

Las personas físicas y morales que hayan entregado documentación legal por participaciones anteriores, y 

que a la fecha no haya sufrido cambio o modificación alguna, podrán manifestar bajo protesta de decir verdad, 

que la documentación requerida para participar en los Incentivos del Fomento a las Exportaciones a través de 

Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, ya obra en poder de ASERCA y que a la fecha no ha 

existido cambio ni modificación alguna de todo lo que consta y se acredita en dichos documentos. 

Las personas físicas y morales que presenten adeudos de documentación por sus participaciones 

anteriores y/o se encuentren impedidos de participar conforme al Artículo 533 de las presentes Reglas de 

Operación, no podrán ser beneficiarios de los incentivos del Programa, hasta en tanto no subsanen el 

presunto incumplimiento respectivo. 

De la dictaminación La Instancia Ejecutora dará a conocer a cada uno de los solicitantes, por cualquiera 

de los medios señalados en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, el 

resultado de la dictaminación de sus solicitudes de registro y participación recibidas a cada uno de los 

solicitantes. 

De ser el caso, una vez que la Instancia Ejecutora dé a conocer el dictamen de las solicitudes de 

participación, podrá remitir un Programa de Actividades y un Manual de Participación a los beneficiarios de los 

incentivos: 

a. Eventos Comerciales Nacionales; 

b. Eventos Comerciales Internacionales; 

c. Degustaciones Nacionales o en el Extranjero; 

d. Misiones Comerciales en y fuera de México; y 

e. Foros, Congresos y/o Seminarios. 

f. Ruedas de Negocios 

De igual manera para su correcta participación en los Incentivos de Eventos Comerciales Nacionales y 

Eventos Comerciales Internacionales, la Instancia Ejecutora podrá solicitar a los participantes dictaminados de 

manera positiva lo siguiente: 

a. La entrega en archivo electrónico del logotipo de la empresa en formato Adobe Illustrator, .JPEG, 

.TIFF, .PDF o .EPS. 
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b. Nombre de las Personas que atenderán el módulo de exhibición para la elaboración de los gafetes 

(máximo tres personas por módulo de exhibición). 

c. La entrega del nombre comercial del expositor para su colocación en la marquesina del módulo de 

exhibición. 

Formas de notificación.- Al solicitar la participación en los incentivos del Fomento a las Exportaciones a 

través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, la firma de la solicitud de participación 

respectiva implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA, le notifique cualquier comunicación, 

mediante mensajería, fax, comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De igual manera, la firma de la solicitud de participación respectiva implica que el solicitante acepta 

expresamente que ASERCA podrá utilizar las imágenes y datos recabados, para el uso del propio 

componente. 

Obligaciones de los participantes.- Bajo su estricta responsabilidad, los participantes deberán sujetarse 

a las disposiciones establecidas en la presente Sección, así como ejecutar las acciones o actividades que por 

ese carácter les corresponda y aquellas establecidas en el Manual de Participación. 

Al terminar cada evento, los beneficiarios estarán obligados a proporcionar la Evaluación de Participación 

correspondiente al evento, misma que le será proporcionada previamente por la Instancia Ejecutora. 

La Instancia Ejecutora aplicará una Evaluación de Participación Anual a los beneficiarios que cuenten con 

dos o más participaciones en los incentivos del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales 

Nacionales e Internacionales, a fin de que documenten sus avances; cada beneficiario está obligado a 

responder la evaluación dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de esta encuesta. 

Será motivo de sanción a los participantes de los incentivos del Fomento a las Exportaciones a través de 

Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, las señaladas en las Reglas de Operación del Programa 

de Comercialización y Desarrollo de Mercados, así como las siguientes: 

a) Incumplir en cualquiera de las condiciones que dieron origen a su calificación como beneficiario de los 

incentivos señalados en la presente Sección. 

b) Presentar referencias negativas de participaciones anteriores, como son de manera enunciativa más no 

limitativas: cancelaciones sin causa justificada o incumplimiento de los acuerdos y agendas establecidas. 

c) Incumplir cualquiera de las acciones o actividades que le corresponda una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación, así como aquellas contenidas en el Programa de Actividades y Manual 

de Participación. 

d) No presentarse en un evento sin causa justificada, una vez recibida la dictaminación positiva de su 

participación. 

e) Negarse a proporcionar a la Secretaría, ASERCA, o a cualquier Órgano Fiscalizador las facilidades o 

documentación e información que le soliciten para el desempeño de sus funciones. 

f) No presentar la Evaluación de Participación, al término del evento. 

g) No presentar la Encuesta Anual en el plazo que se le solicite. 

h) Incumplir cualquiera otra obligación prevista en la presente Sección. 

En razón de la disposición precedente, la Instancia Ejecutora notificará por cualquier medio al participante 

la infracción en que incurrió, para que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. Caso contrario se deberá instaurar el procedimiento 

administrativo que establece el Artículo 533 de estas Reglas de Operación. 

I. Que no pueda ser partícipe de los incentivos del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos 

Comerciales Nacionales e Internacionales en futuras ocasiones, y como consecuencia será registrado en el 

Directorio de personas físicas o morales que pierden su derecho de recibir apoyos; y 

II. En su caso, se determinará la procedencia de instaurar procedimiento administrativo para solicitar el 

resarcimiento correspondiente de los gastos erogados por ASERCA para su participación. 

Lo anterior, sin menoscabo de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales derivadas de 

afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en que incurran los particulares, mismas que serán sancionadas 

en términos de la legislación aplicable. 
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TÍTULO III 

De los Proyectos Estratégicos 

Capítulo I. Proyectos Estratégicos 

Artículo 518. A fin de facilitar la aplicación de los recursos y cuando se trate de proyectos de prioridad 

nacional, impacto nacional, estatal, regional o municipal definidos por la Secretaría a través de las unidades 

responsables o, por las Entidades Federativas que atiendan los problemas de alguna actividad relacionada 

con el sector agroalimentario y pesquero, o rural en su conjunto, un Sistema Producto, una región o factor 

crítico que comprometa el desarrollo del sector, podrán establecer conceptos y montos máximos de incentivo 

y porcentaje de aportaciones, diferentes a los que se establecen en el presente acuerdo, en su caso se 

podrán reconocer las aportaciones de los beneficiarios mediante activos preexistentes y/o en especie y/o 

mano de obra, conforme a las características de la población objetivo, al tema estratégico y los impactos 

esperados y tener como origen uno o varios programas y/o componentes de la Secretaría. 

Tratándose de proyectos que así lo requieran, la U.R. promovente podrá proponer la concurrencia de 

acciones y recursos de diversos programas y componentes de la Secretaría, así como la participación de las 

Unidades Responsables de cada uno de ellos, así como la constitución de un esquema de coordinación, que 

puede ser presidido por la primera o por la instancia superior a ésta, para el seguimiento de las acciones 

autorizadas en el proyecto. Cada una de las U.R. participantes en el proyecto, deberán corroborar ante la 

Oficialía Mayor del Ramo, la suficiencia presupuestal de los recursos a comprometer en el proyecto. 

Estos proyectos estratégicos deberán ser previamente analizados por las Unidades Responsables, las que 

determinarán técnicamente si procede o no, previa validación jurídica por parte de la Oficina del Abogado 

General de la Secretaría y en su caso, verificarán el apego de la propuesta a la necesidad de atención de 

factores o activos estratégicos para el ámbito de aplicación, y la suficiencia o autorización presupuestal 

correspondiente a efecto de proponer al titular de la Secretaría su aprobación y la emisión de los lineamientos 

específicos que correspondan. 

Los proyectos estratégicos a que se refiere el presente título deberán considerar para su presentación al 

titular de la Secretaría, la justificación correspondiente respecto a la prioridad, el impacto, el problema que 

pretenda atender, la población objetivo, los resultados esperados y la designación de una Instancia Ejecutora. 

El proceso se realizará mediante la gestión y autorización, en su caso, de la transferencia de recursos 

correspondiente o la apertura de una cuenta específica para la realización del proyecto y de la participación de 

la Delegación involucrada y las Unidades Responsables que correspondan; así como el cumplimiento de los 

procedimientos normativos presupuestales y de flujo de información internos de la Secretaría, notificando 

oportunamente de ello a la SDA a fin de evitar duplicidades y garantizar la coordinación de acciones. 

Con este mismo esquema, para cada uno de los componentes, las unidades responsables podrán orientar 

recursos, principalmente a proyectos de impacto regional por rama productiva, polos de desarrollo o tipología 

de productores. 

TÍTULO IV 

De las Instancias Participantes 

Capítulo I. 

De las Facultades y Obligaciones de las Instancias Participantes. 

Artículo 519. En el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para la aplicación de los estímulos a 

que se refieren estas Reglas de Operación, se contará con una Unidad Responsable,  y una o más Instancias 

Ejecutoras, y de instancias coadyuvantes, según sea el caso, conforme se establece en el presente capítulo y 

en las secciones de cada componente. 

Sección I 

De las Unidades Responsables 

Artículo 520. La Unidad Responsable, para la operación de los programas y componentes a su cargo, 

tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Facultades: 

a) Emitir las prioridades, manuales, los criterios técnicos, operativos, administrativos, así como la 

mecánica para la operación de los programas y/o componentes; 

b) Definir los procedimientos para operar los programas, componentes o proyectos estratégicos, conforme 

a lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 
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c) Designar, adicionar o sustituir instancias ejecutoras, debiendo publicarse en la página electrónica de la 

Secretaría, en su caso, instruir en el marco de estas Reglas, la atención y aplicación focalizada de apoyos a 

los CADER’s, DDR´s y Delegaciones de la Secretaría que así lo considere necesario; 

d) Designar otras instancias que funjan como Agente Técnico, Unidad Técnica Auxiliar e Instancia 

Dispersora de Recursos, entre otras, a efecto de lograr el cabal cumplimiento del objetivo específico de los 

programas y la aplicación a sus componentes; 

e) En su caso, validar los programas de trabajo y paquetes tecnológicos que presenten las instancias 

ejecutoras, respecto de cada componente convenido; 

f)  Establecer los criterios para aprobar las modificaciones a los proyectos que soliciten los beneficiarios 

siempre y cuando éstas no afecten el objetivo del proyecto, impacto y la población objetivo acordados; 

g) Establecer los criterios para las modificaciones necesarias y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la 

vigencia de los incentivos aprobados para la ejecución de los conceptos autorizados, siempre y cuando ésta 

no implique un incremento del apoyo federal ni comprometa recursos de ejercicios posteriores; 

h) Definir, autorizar ventanillas, determinar o modificar los periodos y fechas de apertura, cierre y 

reapertura de las mismas conforme a la necesidad de operación de cada componente o existiera presupuesto 

por ejercer; 

i) Dictar a la instancia ejecutora las estrategias operativas y metodológicas así como acordar ajustes a los 

mecanismos de operación utilizados por la Instancia Ejecutora a efecto de que los recursos de los programas 

y los componentes sean aplicados en tiempo y forma; 

j) Emitir los Lineamientos de los programas, componentes y proyectos estratégicos a su cargo, así como 

definir los procedimientos al respecto;  

k) En su caso, autorizar las solicitudes de apoyo, y pago a beneficiarios; 

l) Reasignar y/o autorizar los recursos disponibles cuando no se hayan ministrado, por cancelación de 

proyectos aprobados, por recuperación o por alguna causa análoga que llegara a presentarse; 

m) Ejercer la potestad que le confieren las disposiciones jurídicas, para dar prioridad a proyectos 

estratégicos de aplicación Federal, de prioridad Nacional o regional, impacto Estatal, regional o Nacional e 

implementar su ejecución directa con organismos auxiliares o por medio de las instancias que le permitan el 

cumplimiento de sus atribuciones a través de los instrumentos respectivos; 

n) Aprobar técnicamente, los proyectos estratégicos, previa validación jurídica por parte de la Oficina del 

Abogado General de la Secretaría; 

o) Promover acciones de coordinación con dependencias, entidades, instituciones públicas o privadas, que 

coadyuven en el cumplimiento de los objetivos de los Programas, en los casos que resulte procedente; 

p) Para el componente PROGAN Productivo, establecer la metodología para la verificación de las 

Unidades de Producción Pecuarias apoyadas por el componente, así como su instrumentación, suscribiendo 

los instrumentos jurídicos correspondientes; 

q) Revisar, realizar y en su caso, acordar ajustes a los mecanismos de operación utilizados por la 

Instancia Ejecutora, con la finalidad de eficientar el ejercicio del gasto; 

r) Instruir a la Instancia Ejecutora las estrategias operativas y metodológicas que sean necesarias, incluida 

la aceleración de etapas dentro de los plazos de estas Reglas, a efecto de que los recursos sean bien 

aplicados y se otorguen con oportunidad; 

s) Solicitar informes a las Instancias Ejecutoras, Unidades Técnicas Auxiliares, Instancias Dispersoras de 

Recursos, Instancias Dispersoras de Gastos Asociados y/o beneficiarios/as; 

t) En su caso, coordinar la integración y la instalación de la Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS) 

de los convenios de colaboración celebrados; 

u) Autorizar el adelanto del pago del apoyo y el diferimiento de los compromisos de los beneficiarios, 

cuando se presenten desastres naturales relevantes (Hidrometeorológicos y/o geológicos) que cuenten con 

Declaratoria por Desastre Natural, cuya ocurrencia será dictaminada por cualquiera de las siguientes 

instancias, Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 

Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) o de alguna Institución Educativa o de Investigación en la Entidad, en virtud a 

los daños ocasionados al sector, y que afecten a las Unidades de Producción, y 
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v) En general, todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de los programas, 

componentes o proyectos estratégicos, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y 

legislación aplicable. 

II. Obligaciones: 

a) Publicar en la página electrónica de la Secretaría, la normatividad de operación de los programas y 

componentes y el aviso de apertura de ventanillas con antelación a la apertura de ventanillas; 

b) En coordinación con la Dirección General de Planeación y Evaluación, supervisar que la operación de 

los programas, componentes o proyectos estratégicos se realice conforme a lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación y la normatividad aplicable y realizar u ordenar las visitas de supervisión que permitan 

verificar que los apoyos otorgados hayan sido otorgados y usados conforme a la normatividad aplicable; En el 

caso de los recursos en concurrencia el seguimiento al procedimiento de supervisión será en coordinación con 

la Delegación o en su caso la Oficina Regional de Pesca y/o su representación, en las Entidades Federativas; 

c) Revisar el informe de la cuenta pública de los programas y/o componentes con la relación definitiva de 

beneficiarios al 31 de diciembre, en la que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no 

devengados enterados a la TESOFE, a excepción del componente de Atención a Desastres Naturales en el 

Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas). Esta relación no 

podrá ser modificada; 

d) Consultar a través de la herramienta tecnológica que ponga a su disposición la Autoridad Fiscal, el 

cumplimiento de las obligaciones por parte del productor contenidas en el Artículo 32 D del Código Fiscal de la 

Federación; 

e) Coadyuvar con las instancias ejecutoras correspondientes, en la instauración, seguimiento y emisión de 

las resoluciones de los procedimientos administrativos instaurados para determinar incumplimiento de 

obligaciones por parte de los beneficiarios, y en su caso, formalizar la cancelación de los incentivos, 

solicitando el incentivo e intervención del área jurídica de la Secretaría o instancia que corresponda. a fin de 

ejercer las acciones legales pertinentes conforme a la legislación aplicable; 

f) Integrar y administrar los Padrones; 

g) Suscribir los acuerdos, convenios de colaboración, de coordinación institucional o de concertación y 

demás instrumentos jurídicos para la realización de acciones de los programas y componentes a que se 

refieren las presentes Reglas de Operación, según corresponda, con dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal, centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, 

organismos nacionales e internacionales, así como organizaciones de productores, asociaciones civiles y 

prestadores de servicios profesionales, entre otros, en donde se establecerán las obligaciones y 

responsabilidades para la aplicación de los apoyos contemplados  en estas Reglas; reservándose para sí 

misma todas la facultades y atribuciones necesarias para la consecución del objetivo específico del Programa 

correspondiente  y la aplicación de sus componentes, incluyendo la revocación de convenios con Instancias 

Ejecutoras, cuando no existan resultados satisfactorios a juicio de la Unidad Responsable; 

h) Llevar el control y seguimiento de la operación del programa o componente; 

i)  Proponer al titular de la Secretaría la aprobación de proyectos estratégicos de impacto estatal, regional 

o nacional de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

j) Someter a consideración del Secretario los lineamientos de los proyectos estratégicos; 

k) En general, todas las obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de los programas, 

componentes o proyectos estratégicos, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y 

legislación aplicable. 

Artículo 521. En el caso de los recursos convenidos con las Entidades Federativas, la Unidad 

Responsable, previo acuerdo con éstas, adicionalmente de las facultades y obligaciones ya establecidas en 

las presentes Reglas de Operación, podrá: 

a) Establecer, en el marco de las presentes Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables, los 

lineamientos operativos y de orden administrativo, así como términos de referencia, que le permitan priorizar, 

dar atención a las prioridades estratégicas estatales, complementar, ordenar u organizar la operación de los 

programas, componentes y proyectos estratégicos; 

b) Definir los plazos internos para el flujo de solicitudes y expedientes entre ventanillas y áreas de apoyo al 

proceso, previa solicitud de la Instancia Ejecutora; 

c) Proponer en coordinación con Oficialía Mayor la alineación de los apoyos derivados de recursos en 

concurrencia, para evitar duplicidades; 
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d) Solicitar reportes de avances en la operación de los programas y componentes a las Entidades 

Federativas a través de las Delegaciones, o en su caso las Oficinas Regionales de Pesca y Acuacultura y/o 

sus representaciones en las Entidades Federativas; 

e) Acordar con la Entidad Federativa, que la ejecución del programa, componente o proyecto estratégico 

sea a través de alguna entidad, organismo o asociación; 

f) Aprobar, a solicitud de la entidad federativa, montos menores a los indicados en la columna de montos 

máximos de cada componente, y 

g) Validar y otorgar el visto bueno al programa de trabajo de los componentes convenidos. 

Sección II 

De las Instancias Ejecutoras 

Artículo 522. La Instancia Ejecutora, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Operar los programas, componentes y proyectos estratégicos conforme lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación; 

b) Ejercer los recursos, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egreso de la Federación y las presentes Reglas 

de Operación; 

c) Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para aprobar las modificaciones de los proyectos 

que soliciten los beneficiarios siempre y cuando éstas no afecten el objetivo, la viabilidad técnica y económica, 

así como el impacto del proyecto y la población objetivo acordado; 

d) Aplicar los criterios que emita la Unidad Responsable para la asignación de incentivos a los 

beneficiarios; 

e) Presentar el Programa de Trabajo de los programas o componentes convenidos con sus respectivas 

metas y montos, y en su caso proponer a la Unidad Responsable paquetes tecnológicos para su autorización, 

previamente validados por una Institución de Investigación o educación superior; 

f) Publicar las fechas de apertura y cierre de ventanillas, ubicación de las mismas, criterios de operación y 

calificación de incentivo, así como los criterios y requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operación, para la presentación de solicitudes de apoyo de los programas y/o componentes; 

g)  Auxiliarse, en su caso, de Comisiones u otras instancias, conforme la Unidad Responsable lo autorice; 

h) Realizar las acciones necesarias para que las ventanillas inicien actividades en el tiempo establecido en 

las presentes reglas; 

i) Coordinar la recepción de la documentación en Ventanilla; 

j) Evaluar, y dictaminar las solicitudes presentadas, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de 

selección previstos en las presentes Reglas de Operación y en su caso, emitir el dictamen técnico de los 

proyectos y poner a consideración de la Unidad Responsable la aprobación de los montos de incentivo 

correspondientes; 

k) Realizar directamente las consultas de conformidad con la fracción XII del Artículo 35 del DPEF, en las 

herramientas tecnológicas que pondrán a disposición las autoridades fiscales, sobre el cumplimiento de la 

obligación contenida en el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y sólo en el caso de que la 

solicitud haya sido dictaminada positiva; 

l) Realizar visitas de verificación a proyectos propuestos para apoyos, para verificar su pertinencia, previo 

dictamen y autorización de recursos; 

m) Publicar los resultados de las solicitudes tanto las dictaminadas positivas, como las negativas, en los 

plazos señalados en las presentes reglas de Operación incluyendo en su caso, Agencias de Desarrollo Rural 

COUSSA-PESA, el universo de atención anual PESA (localidades y Unidades de Producción Familiar (UPF’s) 

a atender); 

n) En el caso del componente PESA, fungir como secretaría técnica, elaborar las actas correspondientes y 

llevar el seguimiento de los acuerdos; 

o) Emitir la convocatoria para selección de ADR´s y Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA, a más 

tardar treinta días naturales después de que la Instancia Ejecutora y la Secretaría suscriban el Acuerdo 

Específico para operar el PESA, previa validación del GOP y de la UR; 
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p) Publicar los resultados de la convocatoria de ADR´s, Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA, el 

universo de atención anual PESA (localidades y Unidades de Producción Familiar (UPF’s) a atender), así 

como las solicitudes a apoyar por Componente; 

q) Realizar acciones de seguimiento a la operación del PESA como requerir información a otros actores, 

realizar visitas de supervisión, verificación, integración y entrega de reportes y cualquier otra que le solicite la 

Secretaría, que permita comprobar que los apoyos otorgados hayan sido autorizados y usados conforme a la 

normatividad aplicable; 

r) Para el programa de Sanidad e Innocuidad Agroalimentaria, presentar en las sesiones de Comisiones o 

Subcomisiones los avances de los informes físicos financieros del mes correspondiente de los Componentes 

de su responsabilidad, los cuales una vez que se encuentren validados por las Comisiones o Subcomisiones 

deberán ser capturados en el Módulo de Sanidad e Inocuidad del Sistema Único de Registro de Información 

(SURI), dentro de los primeros 15 días de cada mes; 

s) En su caso, realizar el pago de los estímulos correspondientes; 

t) Brindar asesoría y orientación especial cuando se trate de mujeres solicitantes, individuales o en grupo; 

u) Proporcionar, en su caso, la capacitación y asesoría técnica a los beneficiarios de los apoyos; 

v) Solicitar al beneficiario, la presentación de informes de avance físico financiero del proyecto según sea 

el caso; 

w) Registrar oportunamente, y mantener actualizada la información en el SURI; 

x)  Proponer a la Unidad Responsable la reasignación de recursos, cuando no se hayan ministrado o con 

motivo de la cancelación de proyectos aprobados o desistidos antes de efectuar el cierre de Cuenta Pública; 

y) Cancelar en forma total o parcial los proyectos en caso de que el beneficiario no cumpla con lo previsto 

en las presentes Reglas de Operación, no suscriban los instrumentos jurídicos y técnicos correspondientes o 

no realicen la aportación señalada en las presentes Reglas de Operación; 

z)  Iniciar el procedimiento administrativo y en su caso, emitir las resoluciones de los procedimientos 

administrativos instaurados para determinar incumplimiento de obligaciones, y formalizar la cancelación de los 

incentivos y ejercer las acciones legales pertinentes conforme la legislación aplicable, e informar a la Unidad 

Responsable. En caso de estar imposibilitada por la normatividad para emitir dichas resoluciones, deberá 

informar y proporcionar a la unidad responsable todas las documentales públicas y/o privadas en donde 

conste dicho incumplimiento, para que ésta pueda emitir la resolución administrativa correspondiente y en su 

caso, formalizar la cancelación de los incentivos y ejercer las acciones legales pertinentes conforme a la 

legislación aplicable; 

 aa) Interponer denuncias, demandas y cualesquiera otras acciones legales por incumplimiento de las 

obligaciones del beneficiario, previo procedimiento administrativo; 

bb) Notificar a la Unidad Responsable del Programa y Componente, así como a la Oficialía Mayor respecto 

de las resoluciones a los incumplimientos en que incurran los beneficiarios; 

cc) Llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado de las 

metas de cada programa o componente, así como de la elaboración y envío a la Unidad Responsable 

correspondiente de la Secretaría, de los informes físico-financieros que se deberán elaborar y enviar con una 

periodicidad mensual y trimestral; 

dd) Presentar la comprobación de la erogación del recurso público con independencia del seguimiento 

hasta el finiquito; la documentación en original o copia certificada que avala el recibo de incentivos deberá 

formar parte del expediente correspondiente siendo responsabilidad de la Instancia Ejecutora su resguardo 

para los efectos legales correspondientes, por el tiempo que establece la normatividad aplicable; 

ee) Realizar el seguimiento que podrá consistir en la entrega de reportes, requerimiento de información, 

visitas de supervisión y verificación y cualquier otro que le requiera la Unidad Responsable, que permita 

verificar que los incentivos otorgados hayan sido autorizados y usados conforme a la normatividad aplicable y 

vigente; 

ff) Suscribir con los beneficiarios/as, los instrumentos jurídicos correspondientes y solicitar la aportación de 

éstos, señalada en las presentes Reglas de Operación, así como el cierre finiquito de los instrumentos 

jurídicos celebrados con los beneficiarios; 

gg) Proporcionar a la Unidad Responsable cuando ésta lo solicite, la información disponible y actualizada 

que posea y aquella que resulte necesaria para cumplir con el requerimiento; 
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hh)  Solicitar autorización previa y por escrito a la Unidad Responsable, respecto de cualquier cambio que 

implique modificaciones al proyecto autorizado o a las condiciones de los estímulos, lo que deberá ser 

resuelto por la Unidad Responsable dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 

en caso contrario se considerará resuelto en sentido negativo; 

ii) Resguardar por el tiempo establecido en la normatividad aplicable los expedientes únicos contables, así 

como la documentación soporte y actas finiquito de la comprobación o entrega recepción de los incentivos, 

por un término mínimo de cinco años sin perjuicio de lo establecido en la legislación aplicable y otorgará las 

facilidades a la Unidad Responsable y/o autoridades fiscalizadoras y hacendarias, para su evaluación y 

auditorías; 

jj) Integrar el informe de la cuenta pública del programa y/o componente con la relación definitiva de 

beneficiarios al 31 de diciembre, en la que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no 

devengados enterados a la TESOFE, para su entrega a la Unidad Responsable. Esta relación no podrá ser 

modificada; 

kk) Atender las auditorías que practiquen los órganos fiscalizadores de nivel Federal, Estatal o de la 

Auditoría Superior de la Federación hasta su solventación; 

ll) Reintegrar, en cumplimiento a la legislación aplicable, a la TESOFE, los recursos que al cierre del 

ejercicio no se hayan devengado, así como los productos y cargas financieras que correspondan; 

mm) Mantener actualizado el Directorio de Personas Físicas y/o Morales que pierden su derecho a recibir 

apoyos de los programas Sujetos a Reglas de Operación de la Secretaría, de acuerdo al Artículo 533 de las 

citadas reglas de operación; 

nn) Cumplir cabalmente las atribuciones y responsabilidades, mismas que quedarán claramente 

estipuladas y formalizadas en el instrumento jurídico que al efecto, y en su caso, suscriban con la Unidad 

Responsable, en caso contrario será causal de rescisión del instrumento jurídico; 

oo) En su caso, constatar la destrucción de los equipos sustituidos; 

pp) Cumplir en tiempo y forma los compromisos, metas y objetivos descritos en el Programa de Trabajo 

autorizado; 

qq) Estar reconocida como Organismo Auxiliar o instancia autorizada y/o designada por la Unidad 

Responsable; 

rr) Estar al corriente en sus informes y cierres de ejercicios anteriores; 

ss) Las metas y conceptos de gasto planteados en los Programas de Trabajo, no podrán ser modificados 

sin previa autorización del SENASICA a través de sus Direcciones Generales; 

tt) Contar con capacidad física, técnica y financiera para la operación de las actividades del componente 

que operará; 

uu) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría tanto de las acciones de difusión, divulgación, promoción del objeto referido en los Programas de 

Trabajo, en la entrega de los subsidios, como en la información de resultados obtenidos utilizando en todo 

acto y documento la imagen institucional oficial de ambos órdenes de gobierno (federal y estatal); y 

vv) En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de los 

programas y/o componentes. 

Para el componente de Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 

Apoyo Rural por contingencias Climatológicas), no se aplicará lo establecido en los incisos c), e), i), j), k), m), n), 

o), p), q), r), w),  y el ii). 

En el caso del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, además tendrá las 

siguientes obligaciones: 

a) Establecer un Banco Estatal de Proyectos del sector, en coordinación con la Delegación para el registro 

de todos los proyectos ejecutivos elaborados y no implementados de los proyectos productivos o estratégicos, 

de impacto regional, local o estatal, agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas viables; referidos en el 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y que servirán de base para establecer la 

planeación y prioridades locales en el ejercicio inmediato posterior; 

b) Establecer la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del FOFAE, la cual será paritaria 

integrada por funcionarios de la Delegación y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el 

dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y 

criterios de selección previstos en las presentes Reglas de Operación. Sólo en el caso de no existir un 

consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del representante Titular de la “Secretaría” en la 

entidad federativa; 
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c) El FOFAE debe haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones para que el Gobierno 

Federal pueda depositar la segunda y subsecuentes ministraciones; previamente validado por la Delegación, 

lo anterior conforme a lo señalado en la fracción VII, inciso a) del artículo 35 del decreto de presupuesto de 

egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2015; y 

d) Corresponderá únicamente a las Entidades Federativas la responsabilidad de la oportuna ejecución de 

los recursos y que serán administrados por los Fideicomisos Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

(FOFAE), constituidos de manera paritaria para este fin por miembros propietarios y sus respectivos 

suplentes, representantes de la entidad federativa y de la Delegación de la Secretaría. 

Sección III 

De las Delegaciones de la Secretaría 

Artículo 523. Las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas, tendrán las siguientes 

facultades y obligaciones: 

a) De ser el caso, realizar las funciones de la Instancia Ejecutora; 

b) Difundir en lugar visible de la “Delegación” el Padrón de Asesores Técnicos correspondiente a su 

entidad federativa; 

c) Brindar información a los solicitantes y Grupos que acudan a la “Delegación”, que permita a sus 

integrantes conocer cómo opera el Programa, así como sus derechos y obligaciones; 

d) Podrán operar la ventanilla y registrar las solicitudes en el sistema de información oficial de la 

Secretaría; 

e) Integrar los expedientes de solicitudes para la evaluación y dictaminación por parte de la instancia 

facultada; 

f) Registrar en el sistema de información los resultados del proceso de dictaminación, autorización, 

entrega de apoyos y avances en el ejercicio de los recursos, así como informar periódicamente a la Unidad 

Responsable que la información se ha validado; 

g) Realizar visitas de supervisión y/o verificación de los apoyos; 

h) Realizar visitas de verificación a proyectos, en coordinación con la Unidad Responsable y la Instancia 

Ejecutora, previo dictamen, para verificar su pertinencia; 

i) En su caso, validar la información presentada, que se registre en el Sistema de Información de la 

Secretaría; 

j) Instalar y presidir la Comisión de Dictaminación y reportar periódicamente a la Unidad Responsable los 

resultados de la misma; 

k) Apoyar las acciones de acompañamiento en coordinación con la Unidad Responsable y la instancia 

ejecutora; 

l) En los programas FAPPA y PROMETE, notificar a los Asesores Técnicos, por cualquier medio 

disponible, las irregularidades en su actuar u omisiones en la prestación de sus servicios; 

m) Emitir visto bueno a la propuesta de modificaciones de las iniciativas a solicitud de los beneficiarios 

siempre y cuando éstas no afecten el impacto y la población objetivo; así como las modificaciones necesarias 

y/o prórrogas cuando se requiera ampliar la vigencia de los apoyos aprobados para la ejecución de los 

recursos autorizados, siempre y cuando ésta no implique un incremento del apoyo federal ni comprometa 

recursos de ejercicios posteriores; 

n) Validar el informe para la integración de la cuenta pública del Componente con la relación definitiva de 

beneficiarios al 31 de diciembre; 

o) Para FAPPA y PROMETE, validar los cambios de integrantes de los beneficiarios, las modificaciones de 

integrantes en la mesa directiva, los cambios de domicilio de un Proyecto Productivo a efecto de que no salga 

del Núcleo Agrario en el que fue autorizado,  el Informe General de la Aplicación del Recurso y su 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales, así como resguardar el original y su 

documentación soporte, en la Delegación y notificar a la Unidad Responsable; opinar en los casos en los que 

el polígono del Núcleo Agrario señalado por el Grupo para implementar el Proyecto Productivo no esté 

plenamente certificado o delimitado; 

p) Apoyar las acciones de seguimiento a los trabajos de los programas y componentes; 

q) Apoyar la notificación y entrega de apoyos a los beneficiarios, así como recabar los comprobantes de 

apoyo; 
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r) Coordinar y en su caso, proporcionar la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios de los 

apoyos; 

s) Operar el componente conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, sí así lo determina la 

Unidad Responsable. 

Adicionalmente, a las facultades y obligaciones, en el componente PESA, tendrá además las 

siguientes: 

a) Coordinar las actividades del GOP; 

b) Instalar el GOP en coordinación con la Instancia Ejecutora; 

c) Convocar a las reuniones del GOP; 

d) Orientar a los integrantes del GOP sobre los procedimientos para operar el PESA, conforme a lo 

establecido en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable; 

e) Solicitar informes sobre el PESA a la Instancia Ejecutora y a la UTN FAO-PESA; 

f) Coordinar las acciones de la Instancia de Evaluación; 

g) Coordinar la selección de los evaluadores responsables de cada servicio de acuerdo con los criterios 

establecidos por la UTN FAO-PESA. La U.R. designará al coordinador del equipo de evaluación, quien estará 

bajo la dirección de la Delegación; 

h) Informar mensual y trimestralmente al GOP, sobre los avances de los servicios contratados en el marco 

de la estrategia PESA y de sus resultados; 

i) Dictaminar e informar sobre los resultados de cada servicio al GOP, a las ADR’s, a las Agencias de 

Desarrollo Rural COUSSA-PESA y sus facilitadores; 

j) Resolver las inconformidades originadas de los dictámenes, siempre con la validación del GOP; 

k) Coordinar la evaluación del desempeño de las ADR’s, las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA 

y sus facilitadores e informar al GOP; 

l) Informar a la Unidad Responsable del PESA respecto a la Convocatoria para Selección de Agencias de 

Desarrollo Rural y Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA, así como las fechas de apertura y cierre; y 

m) Coordinar el seguimiento y la evaluación periódica del desarrollo y los resultados del PESA en la 

entidad federativa. 

Sección IV 

De otras instancias participantes 

Artículo 524. En el componente PESA, el Grupo Operativo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a)  Elaborar y presentar al Comité Técnico del FOFAE la estructura programática del PESA por 

Componente y concepto de apoyo; 

b)  Elaborar y presentar al Comité Técnico del FOFAE el universo de atención Estatal del PESA, 

precisando las acciones a promover y las metas a alcanzar por concepto y área de atención (municipios y 

localidades); 

c) Validar los modelos de contrato de prestación de servicios que suscribirá(n) la(s) Agencias de Desarrollo 

Rural (ADR’s) y las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA vinculadas a ellas y someterlos a 

consideración del Comité Técnico del FOFAE; 

d)  Promover que la información correspondiente a los apoyos autorizados para servicios integrales 

proporcionados por ADR’s sea comunicada oportuna y completamente a la Delegación como Instancia de 

Evaluación, con el fin de que las acciones de evaluación de desempeño inicien en tiempo y forma para que 

logren el impacto deseado en la calidad de los servicios técnicos; 

e)  Conocer y validar los instrumentos de planeación que presenten cada una de las ADR’s: Visión 

Regional, Visión Comunitaria, Estrategia de Intervención y Matriz de Planificación Microrregional (MPMR), 

asimismo el dictamen técnico de los proyectos del COUSSA-PESA y de los proyectos productivos que 

requieran incentivos a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, proporcionado por el Ejecutor; 

f)  Verificar que las ADR’s y los proyectos a apoyar cumplan con los criterios técnico-metodológicos 

diseñados por la Unidad Técnica Nacional FAO-PESA y el marco normativo aplicable; 

g) Solicitar al Comité Técnico del FOFAE, la liberación de los pagos que correspondan a los Componentes 

con recursos convenidos en el Acuerdo Específico; 
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h) Gestionar ante la FAO la validación de las ADR’s, y de las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA 

que hayan sido seleccionadas y dictaminadas de manera positiva para prestar servicios en el PESA; 

i) A partir del segundo año de instrumentación del PESA o subsecuentes, aprobar la recontratación de las 

ADR’s y las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA, siempre y cuando exista satisfacción de las 

comunidades atendidas por las ADR y las ADR COUSSA-PESA en el periodo inmediato anterior y su 

desempeño haya sido calificado como acreditado por la Delegación como Instancia de Evaluación, para 

posteriormente solicitar el refrendo de la FAO; 

j) Notificar el refrendo de las ADR’s y las ADR COUSSA-PESA al Comité Técnico del FOFAE; 

k) Dar seguimiento a los informes periódicos presentados por el Ejecutor, la UTN FAO-PESA y la 

delegación como Instancia de Evaluación, tomando los acuerdos correspondientes para el correcto 

funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del PESA en la entidad federativa; y 

l) Firmar las actas con los acuerdos tomados en las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 525. En el componente PESA, la Unidad Técnica Nacional FAO-PESA, tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: 

a) Proporcionar la metodología, los materiales y las herramientas técnico-metodológicas del PESA, 

validados previamente por la Unidad Responsable; 

b) Dar a conocer el calendario de capacitación y asistencia técnica a las ADR’s, las Agencias de 

Desarrollo Rural COUSSA-PESA y los facilitadores participantes; 

c) Realizar tareas de acompañamiento puntual a las ADR’s, las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA y 

sus facilitadores, de acuerdo con el Sistema de Capacitación de la FAO; 

d) Proporcionar los criterios para la selección de evaluadores especializados en la estrategia del PESA, 

que aplicarán las Delegaciones como Instancias de Evaluación; 

e) Presentar la propuesta del perfil de las organizaciones y asociaciones participantes como ADR’s y 

Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA, establecer la documentación que se solicitará a los candidatos 

y definir el guión para evaluar las propuestas técnicas-metodológicas de los participantes. Todos los 

instrumentos serán validados por la Unidad Responsable; 

f) Explicar el Sistema de Acreditación de las ADR’s, las Agencias de Desarrollo Rural COUSSA-PESA y 

los facilitadores participantes, validado por la Unidad Responsable; 

g) Analizar y dar seguimiento a la Estrategia del PESA para generar informes de avances, resultados y 

restricciones y presentarlos periódicamente al Grupo Operativo PESA; y 

h) Participar en el proceso de selección de ADR´s y Agencias COUSSA-PESA, revisando 

documentalmente las propuestas presentadas por los postulantes y proporcionando al GOP sólo aquellas que 

cumplen con lo establecido en la convocatoria, para su dictamen. 

Artículo 526. En los programas FAPPA y PROMETE, el Comité Técnico, tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: 

a). Conocer las modificaciones que se realicen a las Reglas de Operación; 

b). Conocer la “Convocatoria” en la que se establecen los plazos y condiciones para la recepción de 

solicitudes de apoyo a Proyectos Productivos; 

c) Autorizar el apoyo de los Proyectos Productivos; 

d). Conocer los Términos de Referencia para que, con base en la normativa establecida en la legislación 

aplicable, se lleve a cabo la contratación de la Evaluación Externa; 

e) Conocer la cancelación de los apoyos previamente autorizados y/o entregados, la reactivación de 

Proyectos Productivos y autorizar la reasignación de los recursos de los programas; 

f) Aprobar el Orden del Día de las sesiones; 

g) Aprobar acuerdos para cumplir en tiempo y forma con los objetivos del Programa; 

h) Tomar conocimiento del seguimiento a los acuerdos o recomendaciones autorizados; 

i) Ratificar las actas de las sesiones; 

j) Resolver sobre la interpretación y lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de 

las facultades de la Oficina del Abogado General; y 

k) Las demás establecidas en otros ordenamientos. 
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Las atribuciones y responsabilidades de las Instancias Ejecutoras y participantes, quedarán formalizadas 

en el instrumento jurídico que al efecto, y en su caso, suscriban con la Secretaría, y serán publicadas en la 

página electrónica de la Secretaría: www.sagarpa.gob.mx o la del órgano sectorizado que corresponda. 

Para el caso de los componentes que operan incentivos directos o mediante un padrón de 

beneficiarios/as, a través de medios electrónicos de pago a la cuenta (Sistema Bancarizado) o medio de 

disposición de cada beneficiario/a, de manera nominativa o en bloque con apoyo de un intermediario 

financiero, la documentación que avala la entrega-recepción de los incentivos se constituirá con la orden de 

depósito de la Instancia Ejecutora del gasto y con los reportes y/o informes que emita el Intermediario 

Financiero al ejecutor del gasto. 

TÍTULO V 

Disposiciones finales 

Capítulo I. 

De la Evaluación y los Indicadores 

Artículo 527. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 180 del Reglamento; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas de la Administración Pública y el Programa Anual de 

Evaluación (PAE) se deberá realizar una evaluación de resultados de los programas. 

Para ello, la evaluación externa de los programas deberá realizarse, de acuerdo a los términos de las 

disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 

Pública y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en el ámbito de sus 

respectivas competencias, debiéndose observar las disposiciones normativas aplicables y los requisitos que 

se deberán cumplir para el desarrollo de las evaluaciones, la designación y contratación de los evaluadores. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el Programa Anual de Evaluación, se podrán llevar a 

cabo las evaluaciones externas que se requieran, conforme a las necesidades de los programas y/o 

componentes, en base a los recursos disponibles. Las unidades responsables podrán solicitar a la Dirección 

General de Planeación y Evaluación las necesidades y requerimientos de evaluación para que en su caso 

sean considerados. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría, será la Unidad Administrativa que 

deberá establecer, contratar y en su caso, operar y supervisar el proceso de la evaluación externa nacional de 

cada uno de los programas y componentes sujetos a este proceso. 

Dicha unidad deberá ser ajena a la operación de los programas y al ejercicio de los recursos 

presupuestarios; asimismo, será la encargada de emitir los lineamientos generales para las evaluaciones 

nacionales y estatales, en términos de la normatividad aplicable.  

Para el caso del monitoreo y evaluación externa estatal de los programas que operan en concurrencia de 

recursos y/o acuerdo específico, los Comités Técnicos Estatales de Evaluación serán los responsables de 

contratar y supervisar dicho proceso, de conformidad con los lineamientos que emita para tal efecto la 

Dirección General de Planeación y Evaluación. 

En caso de que las evaluaciones externas nacionales o estatales requieran realizar encuesta a 

beneficiarios, éstas deberán iniciarse una vez alcanzado, al menos el 60% de los recursos entregados a los 

beneficiarios; por lo que el ejercicio de los recursos destinados a las evaluaciones estarán en función del 

calendario establecido en los lineamientos generales que para tal efecto emita la Secretaría. 

La evaluación de resultados de los programas comprenderá, además la verificación del grado de 

cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión (Matriz de Indicadores 

para Resultados) que permitan evaluar los resultados de la aplicación de los recursos públicos, a fin de 

fomentar una gestión basada en resultados y consolidar el Sistema de Evaluación de Desempeño, 

implementando acciones para mejorar el quehacer de la administración pública mediante el seguimiento a las 

principales recomendaciones derivadas de las evaluaciones. 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, la definición de los indicadores estratégicos y de 

gestión de los once programas, son los registrados de manera oficial en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (PASH), mismos que se encuentran disponibles en la página web de la 

Secretaría: http://www.sagarpa.gob.mx/programas2/evaluacionesExternas/Paginas/Matriz-de-Indicadores-

para-Resultados-Nacionales.aspx 
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Capítulo II 

De la Supervisión. 

Artículo 528. Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del beneficiario y/o de la Instancia 

Ejecutora, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y Evaluación normará el 

procedimiento, la realización y el seguimiento a la supervisión de los programas y/o componentes, así como 

de los proyectos estratégicos y los coyunturales. 

La supervisión la deberán realizar las Unidades Responsables, directamente o por conducto de la 

Instancia que se determine, al amparo de cada programa o componente y en apego al Procedimiento para la 

Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría y su Sector. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación será la responsable de la coordinación y seguimiento del 

procedimiento, así como, de la administración general del Sistema Informático en el que las Unidades 

Responsables deberán registrar la operación correspondiente a la supervisión de los programas, 

componentes y proyectos a su cargo. 

Asimismo, las Unidades Responsables, o la Instancia que determine la Secretaría en el Procedimiento 

para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría y su Sector, a través del sistema de 

supervisión, determinarán mediante procedimiento aleatorio la verificación y supervisión de los incentivos 

otorgados al amparo de cada programa o componente. 

Para el caso específico del Programa de Concurrencia con Entidades Federativas y del componente 

COUSSA la realización de la supervisión, será por conducto de las Delegaciones de la Secretaría en cada 

entidad. 

Las Unidades Responsables serán quienes fungirán como las instancias coadyuvantes de control y 

vigilancia de los programas y/o componentes a cargo de la Secretaría y su Sector, para asegurar el apego a la 

normatividad y lineamientos aplicables, el buen uso, manejo y destino de los recursos ministrados. 

Capítulo III. 

De los Bienes Públicos 

Artículo 529. La Secretaría podrá concertar con las personas interesadas la realización de las acciones 

necesarias para alcanzar los objetivos de los componentes de programas que destinan incentivos para 

ampliar la oferta de bienes públicos, en términos de la Ley de Planeación. 

Para el caso del Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola, los componentes que 

destinan incentivos para ampliar la oferta de bienes públicos son Obras y Estudios para el Mejoramiento de la 

Productividad Pesquera y Acuícola, Ordenamiento Pesquero y Acuícola Integral y Sustentable, Soporte para 

la Vigilancia de los Recursos Pesqueros y Acuícolas, Fomento al Consumo de Productos Pesqueros y 

Acuícolas e Integración Productiva y Comercial Pesquera y Acuícola. 

Las Unidades Responsables e Instancias Ejecutoras de los componentes y/o incentivos que cuenten con 

recurso para bienes públicos tendrán las mismas obligaciones y atribuciones establecidas en las presentes 

Reglas de Operación. 

Para la concertación de acciones tendientes al cumplimiento de los objetivos de programas, componentes 

y/o incentivos se considerará lo siguiente: 

a) La Unidad Responsable evaluará, entre otros aspectos, el perfil y la experiencia de las personas 

morales interesadas, capacidad técnica, administrativa y financiera para la consecución de los objetivos. 

b) Se dará prioridad a las personas morales con las que la Secretaría tenga algún instrumento jurídico 

vigente en virtud del cual se establezca su colaboración, únicamente justificando la razón de que dicha 

persona es la idónea para realizar o continuar realizando las acciones correspondientes. 

Capítulo IV. 

De los Gastos de Operación. 

Artículo 530. De los recursos asignados a los programas de Fomento a la Agricultura; Integral de 

Desarrollo Rural; Productividad y Competitividad Agroalimentaria; Fomento Ganadero; Fomento a la 

Productividad Pesquera y Acuícola; Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria; Comercialización y Desarrollo de 

Mercados; de Concurrencia con las Entidades Federativas; de Innovación, Investigación, Desarrollo 

Tecnológico y Educación (PIDETEC); Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 

(FAPPA) y de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE) y sus diferentes 

componentes, se destinará hasta  un 5% con cargo a los recursos autorizados a cada Programa, a excepción 

del componente de PROAGRO Productivo, al cual se destinará hasta el 1.8%. Para lo anterior, la Secretaría 

emitirá lineamientos específicos para determinar el porcentaje que se destinará para los siguientes conceptos:  
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Evaluación, supervisión, operación de los programas, difusión y PDI. 

Esta disposición no aplica para el Componente PROAGRO Productivo al cual se le destinarán los 

siguientes porcentajes: 

Para el caso del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y su componente, la 

distribución será la siguiente: 

Del total de recursos a convenir para el programa corresponderá el 80% a aportación de recursos 

federales y el 20% a aportación de recursos estatales, y de conformidad con la disponibilidad presupuestal, 

distribuidos para su ejercicio conforme al siguiente cuadro: 

Ejecutor Concepto % Responsable Concepto 

Gobierno del 

Estado a través 

del FOFAE 

Inversión 

Al menos el 

94.8 
Beneficiarios 

Proyectos 

Productivos o 

Estratégicos 

Hasta el 

0.5 
Beneficiarios Proyectos Ejecutivos 

Gasto de 

Programa 

Hasta el 

4.7 

2.0 Delegación 

Gastos de 

Operación, 

Seguimiento, 

Supervisión y PDI 

(incluye PAP) 

2.0 Gobierno del Estado 
Gastos de Operación 

y Seguimiento 

0.7 FOFAE 
Gastos de 

Evaluación Externa  

 

Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 11 del Acuerdo mediante el que se publican los 

lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal de la SHCP, los recursos que se ejerzan en 

gastos de operación asociados a estos Programas, deberán ser menores en al menos 5% respecto a los 

montos autorizados en el ejercicio inmediato anterior. 

Capítulo V. 

De la Coordinación Institucional. 

Artículo 531. Las unidades responsables tendrán la facultad de suscribir convenios e instrumentos 

jurídicos para la realización de acciones de los programas y componentes a que se refieren las presentes 

Reglas de Operación, según corresponda, con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, centros o instituciones de investigación y/o enseñanza superior, organismos nacionales e 

internacionales, así como organizaciones de productores, asociaciones civiles y prestadores de servicios 

profesionales, entre otros. A los cuales se les podrá otorgar una cuota de servicios administrativos no mayor al 

8% del monto convenido. 

La mecánica de ejecución de los recursos federalizados se realizará de conformidad con las Reglas de 

Operación y los convenios de coordinación que establezca la Secretaría con las Entidades Federativas en 

términos de lo dispuesto en la LFPRH, y en ellos se establecerán los calendarios de aportación y ejecución 

correspondientes. 

La Secretaría podrá establecer mecanismos de coordinación con otras Dependencias para garantizar que 

los programas no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 

Gobierno Federal. 

La Coordinación interinstitucional buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de 

las acciones, explotar la complementariedad, reducir gastos administrativos, asegurar a través de otros 

órdenes de Gobierno y otras Dependencias de la Administración Pública Federal, en términos de los 

convenios que en su caso se suscriban. 
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Capítulo VI. 

De la Auditoría. 

Artículo 532. Los recursos que la Federación otorga para los programas y/o componentes a cargo de la 

Secretaría, podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en la 

Secretaría, por los Órganos Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la 

Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 

resulten competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 

auditorías realizadas por la Secretaría y las instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que afecten a la 

Hacienda Pública Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como las 

personas físicas o morales beneficiadas con los programas y componentes, serán sancionados en los 

términos de la Legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos 

federales son considerados sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, conforme al artículo 2 de la misma; por lo que la administración, manejo y aplicación de los recursos 

federales asignados a los programas y/o componentes a que se refieren estas Reglas de Operación deberá 

realizarse conforme a la legislación aplicable, en virtud de que no pierden su carácter federal, no obstante 

haber sido materia de un convenio y encontrarse transferidos para su aplicación, a cualquier otra instancia 

diferente a la Secretaría. 

Capítulo VII. 

De las Sanciones, Quejas y Denuncias. 

Artículo 533. En caso de que el beneficiario incumpla cualquiera de las obligaciones señaladas en las 

presentes Reglas de Operación o del convenio que se suscriba para tal efecto, previa instauración del 

procedimiento administrativo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y resolución de la Instancia Ejecutora o la unidad responsable conjunta o separadamente y conforme a sus 

atribuciones, le será cancelado el incentivo y requerida la devolución del mismo, más los productos financieros 

generados y será registrado por parte de la Instancia Ejecutora o la Unidad Responsable en el directorio de 

personas físicas y/o morales que pierden su derecho de recibir incentivos, el cual está a cargo de la Oficialía 

Mayor de la Secretaría, hasta en tanto no se subsane el incumplimiento detectado. Lo anterior, sin perjuicio de 

otras acciones jurídicas y administrativas que emprenda la Secretaría y/o las instancias fiscalizadoras. 

Una vez que la Instancia Ejecutora tenga conocimiento de algún incumplimiento por parte del 

beneficiario/a, deberá iniciar el procedimiento administrativo correspondiente y elaborar un proyecto de 

resolución para validación y, en su caso, emisión por parte de la Unidad Responsable. Si durante el 

procedimiento administrativo se subsanan las causas de incumplimiento, se dará por terminado dicho 

procedimiento, debiendo remitir a la Unidad Responsable un informe sobre cada caso en particular. La 

Instancia Ejecutora deberá formalizar la cancelación de los incentivos y ejercer las acciones legales 

pertinentes conforme la Legislación aplicable. 

En caso de que la Instancia Ejecutora esté imposibilitada por la normatividad para emitir dichas 

resoluciones, deberá informar y proporcionar a la Delegación todas las documentales públicas y/o privadas en 

donde conste dicho incumplimiento, para que ésta pueda emitir la resolución administrativa correspondiente y 

en su caso, formalizar la cancelación de los apoyos y ejercer las acciones legales pertinentes conforme a la 

Legislación aplicable correspondiente, en términos de lo establecido por la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, quien notificará al beneficiario del incentivo las causas del probable incumplimiento en que 

incurrió, otorgándole un término de quince días a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga y 

aporte pruebas. 

Iniciado el procedimiento administrativo, el Área Jurídica  que corresponda, podrá imponer a los 

beneficiarios como medidas preventivas, la cancelación parcial o total de los proyectos e Incentivos y el 

reintegro parcial o total de los recursos pagados, según corresponda y en caso de que el beneficiario subsane 

las causas de incumplimiento dentro del término de quince días que la Coordinación Jurídica le otorgue para 

tal efecto, se dará por terminado el procedimiento y en su caso se dejarán sin efecto las medidas preventivas 

impuestas, archivándose el expediente como total y definitivamente concluido. 

Una vez que concluya el periodo de alegatos el Área Jurídica  que corresponda, propondrá a la Unidad 

Responsable un proyecto de resolución en que se determine si existió o no el incumplimiento atribuido al 

beneficiario del incentivo y se le sancione en su caso, en términos de las presentes Reglas de Operación o 

bien se le absuelva. 
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Una vez que la Unidad Responsable emita la resolución, si en ella se determina el incumplimiento 

atribuido, el Área Jurídica que corresponda, procederá a notificar al beneficiario, concediéndole, en su caso, 

un término de 10 días para que reintegre el incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la 

Federación, más el pago de los productos financieros, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Si vencido el término de 10 días concedido al beneficiario, éste no reintegra el incentivo ordenado, el Área 

Jurídica que corresponda, procederá al ejercicio de las acciones legales que procedan para su recuperación. 

Independientemente de lo anterior, en la propia resolución se ordenará al beneficiario, por el 

incumplimiento en que incurrió, el reintegro total o parcial, según corresponda, de los incentivos a la Tesorería 

de la Federación, más el pago de los productos financieros, en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En cumplimiento a la Legislación aplicable, los recursos que no se destinen a los fines autorizados, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE, así como los productos financieros que correspondan. 

Artículo 534. Los beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y 

denuncias, con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, 

en las oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las 

Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control, y en su caso, el Órgano Municipal de 

Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (http://www.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 

telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría Insurgentes Sur 489, Mezzanine, 

México, D.F.) en las Entidades Federativas por conducto de las oficinas receptoras de quejas a los números 

telefónicos siguientes: Aguascalientes 01 (449) 914 19 98; Baja California 01 (686) 551 70 30 Ext. 73268; Baja 

California Sur 01 (612) 123 60 90 Ext. 72203; Campeche 01 (981) 816 30 73 Ext. 38260; Coahuila 01 (84) 

4411 83 00; Colima 01 (312) 316 16 30 Ext. 65280; Chiapas 01 (961) 617 10 66; Chihuahua 01 (614) 214 41 

08; Distrito Federal 01(55) 38718300, ext. 21062; Durango 01 (618) 829 18 00 Ext. 78235; Estado de México 

01 (722) 278 12 43 Ext. 23256; Guanajuato 01 (461) 612 10 22; Guerrero 01 (747) 471 92 12 Ext. 27204; 

Hidalgo 01 (771) 713 19 67 Ext. 22039; Jalisco 01 (33) 1404 51 41 Ext. 66010; Michoacán 01 (443) 1130 300 

Ext. 64101; Morelos 01 (777) 1010 320 Ext. 24270; Nayarit 01 (311) 1296 670 Ext. 62209; Nuevo León 01 (81) 

1160 75 05; Oaxaca 01 (951) 549 00 71; Puebla 01 (222) 483 11 00; Querétaro 01 (442) 309 11 00; Quintana 

Roo 01 (983) 83 51 270 Ext. 37260; Región Lagunera 01 (871) 175 04 00 Ext. 45273; San Luis Potosí 01 

(444) 83 43 117; Sinaloa 01 (667) 758 63 49 Ext. 68270; Sonora 01 (662) 259 98 14 Ext. 74270; Tabasco 01 

(993) 358 18 00; Tamaulipas 01 (83) 4318 21 01; Tlaxcala 01 (246) 46 50 700; Veracruz 01 (228) 841 63 64; 

Yucatán 01 (999) 9430 832 Ext. 36261; y Zacatecas 01 (492) 925 61 40 Ext. 69271. 

En caso de que se realicen las quejas y denuncias ante las Contralorías de las Entidades Federativas, 

deberán de notificar a la brevedad al Órgano Interno de Control en la Secretaría, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo VIII. 

De la Transparencia, Difusión y Rendición de Cuentas. 

Artículo 535. Se dará en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Todos los programas y componentes deberán publicar su listado de beneficiarios por componente, el cual 

deberá estar desagregado por género, grupo de edad, Entidad Federativa y Municipio, así como los conceptos 

de apoyo. Dicha información deberá actualizarse permanentemente y publicarse semestralmente en la página 

electrónica de la Secretaría www.sagarpa.gob.mx y de cada instancia ejecutora de gasto con los registros 

obtenidos, a más tardar el último día hábil de diciembre del año que se reporta y deberá ser actualizada, en su 

caso, con los datos del finiquito correspondiente. 

La información mencionada en el párrafo anterior, servirá de base para instrumentar acciones que 

disminuyan la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Además, los indicadores de resultados deberán desagregarse por género y por grupo de edad, a efecto de 

que pueda medirse el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada en las relaciones entre 

mujeres y hombres. En el caso del componente de atención a desastres naturales en el sector agropecuario y 

pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) no será necesaria la desagregación de 

los indicadores de resultados por género y grupo de edad, de igual manera en el caso del COUSSA no se 

requiere dicha desagregación dado que los apoyos quedan referenciados al grupo y no a los miembros en lo 

individual. 
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Asimismo, todas las instancias ejecutoras de los programas y componentes comprendidos en estas 

Reglas de Operación deberán publicar una relación que contenga todos los folios de las solicitudes apoyadas 

y no apoyadas. Estas relaciones deberán publicarse, al menos, en la página electrónica de la Instancia 

Ejecutora y en cada una de las ventanillas en las que se recibieron las solicitudes. 

Artículo 536. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los programas y 

componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y en su caso, el de la SDA, y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Los artes gráficos, spots, videos, cápsulas, impresos, diseños digitales incluidos redes sociales y 

aplicaciones móviles, entre otros,  a utilizar en las campañas de promoción nacional e 

internacional, contenidos en proyectos que contemplen los programas, componentes, proyectos estratégicos y 

conceptos de apoyo, deberán atender las directrices y lineamientos de identidad gráfica y 

audiovisual determinados por el Gobierno de la República y contar con la aprobación de la Coordinación 

General de Comunicación Social de la Secretaría, antes de su uso. 

Artículo 537. La Secretaría continuará con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los 

recursos fiscales a que se refiere el artículo 35 Fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el 2015 para efectos de integrarlo al Padrón Único de Beneficiarios a que se refiere el Artículo 140 de la ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, el cual deberá incorporar como mínimo los siguientes elementos: clave o 

número de registro que le será asignado por la dependencia al beneficiario; región geográfica (Entidad 

Federativa, Municipio y localidad); actividad productiva; ciclo agrícola, eslabón de la cadena de valor, 

concepto de apoyo; y monto fiscal otorgado, fecha de otorgamiento y estratificación  correspondiente siendo 

obligación de las unidades responsables e instancias ejecutoras, incluyendo Entidades Federativas, de los 

programas y Componentes mantenerlo actualizado. Dicho sistema mantendrá un módulo específico para que 

detalle los recursos fiscales destinados a los productos básicos y estratégicos en los términos de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

Tratándose de apoyos destinados a bienes públicos, se considerará beneficiario a aquellas personas con 

las que se concertó la realización de acciones para alcanzar los objetivos correspondientes. A más tardar el 

31 de diciembre el sistema tendrá disponibles los datos que permitan la identificación del beneficiario. 

La actualización de la información contenida en este Sistema es responsabilidad de las unidades 

responsables e instancias ejecutoras de los programas, componentes y subcomponentes, incluyendo a las 

Entidades Federativas. Dicho Sistema mantendrá un módulo específico en el cual se detallen los recursos 

fiscales destinados a los productos básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable; dicho Sistema, tendrá disponibles los datos que permitan la identificación del beneficiario 

registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

La Dirección General de Planeación y Evaluación de la Secretaría será la Unidad Administrativa 

responsable de: Operar el Sistema de Rendición de Cuentas; establecer los términos y condiciones para la 

entrega de la información requerida y hacerlos del conocimiento de las UR’s; publicar mensualmente un 

reporte sobre el cumplimiento de la entrega de la información por parte de las UR’s; y en el mes de enero 

difundir el catálogo correspondiente a los conceptos de apoyo, de conformidad a las claves establecidas en el 

Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) mediante las cuales las UR’s deberán 

identificar sus conceptos de apoyo. 

Capítulo IX. 

De la Equidad de Género. 

Artículo 538. La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que 

proporcionan los programas y componentes señalados en las presentes reglas de operación, será en igualdad 

de oportunidades; por lo que la condición de ser hombre o mujer, no representará restricción alguna, para la 

participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del 2015. 
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SEGUNDO.- A partir del ejercicio fiscal 2015 las presentes Reglas de Operación de los programas y 

componentes de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,   serán las 

únicas aplicables para los mismos, por lo que mediante la publicación en el DOF del presente acuerdo quedan 

sin efecto las Reglas de Operación, lineamientos, adición, actualización o modificación que se hubieren 

publicado con anterioridad al presente Acuerdo, salvo que expresamente se señale lo contrario en las 

presentes reglas. 

TERCERO.- Los derechos de los productores beneficiarios del Programa de Apoyos Directos al Campo 

(PROCAMPO Productivo), serán respetados conforme a la ley y en ningún caso serán afectados por la 

emisión del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, con la entrada en vigor de las presentes 

Reglas de Operación, quedan abrogados los Lineamientos por los que se establece el procedimiento 

administrativo de cancelación del registro de predios en el Directorio del Componente PROAGRO Productivo, 

del Programa de Fomento a la Agricultura, que deberán observar los servidores públicos de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicados en el DOF el 21 de marzo de 

2014. 

QUINTO.- La Oficina del Abogado General de la Secretaría será la instancia responsable de emitir los 

nuevos Lineamientos por los que se establecerá el procedimiento administrativo de cancelación del registro de 

predios en el Directorio del Componente PROAGRO Productivo, del Programa de Fomento a la Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el término de 90 días naturales contados a partir de la 

publicación de las presentes Reglas de Operación. 

SEXTO.- Hasta en tanto la Oficina del Abogado General emita los nuevos Lineamientos referidos en el 

artículo anterior, continuará vigente lo dispuesto en los Lineamientos por los que se establece el 

procedimiento administrativo de cancelación del registro de predios en el Directorio del Componente 

PROAGRO Productivo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de marzo de 2014”. En su caso, 

se atenderá lo señalado en el Procedimiento General Operativo del Componente y las disposiciones 

específicas que al efecto emita la Unidad Responsable. 

SÉPTIMO.- Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, los programas a 

los que les apliquen, dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes 

reglas de operación, cada Unidad Responsable deberá identificar e implementar acciones que contribuyan al 

logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. Dichas acciones atenderán a los hogares y sus 

integrantes que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a 

partir de la información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo 

anterior, con base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y 

disponibles en la dirección: www.sedesol.gob.mx 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 

atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes 

disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 

operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 

menoscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en 

función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las metas 

e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

Conforme a los artículos décimo cuarto y cuarto transitorio del Decreto por el que se establece el Sistema 

Nacional para la Cruzada contra el Hambre “Sin Hambre”, las erogaciones que se realicen para dar 

cumplimiento a dicho Decreto, se cubrirán con cargo a los respectivos programas y presupuestos aprobados 

para el ejercicio fiscal correspondiente en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

OCTAVO.- A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del Decreto que establece las 

medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
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Federal; esta Secretaría continuará instruyendo que el pago a los beneficiarios se realice de forma electrónica, 

mediante depósito en cuentas bancarias. La forma de pago prevista en este artículo, estará exceptuada en 

aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

NOVENO- Conforme a lo establecido en el Artículo 35, fracción XII del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 esta Secretaría realizará la consulta sobre el 

cumplimiento al Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la herramienta que para tal efecto pongan 

a disposición las autoridades fiscales. 

DÉCIMO.- En caso que resulte procedente, se podrán apoyar con recursos del ejercicio fiscal 2015 

solicitudes de apoyo dictaminadas favorablemente durante el ejercicio inmediato anterior, cuando por razones 

de suficiencia presupuestal no se hubieran podido atender. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para la comprobación de los incentivos de los componentes de los programas, 

previa autorización de la Unidad Responsable o en su caso de la Instancia Ejecutora, se podrá reconocer las 

inversiones de los beneficiarios que se hayan realizado a partir del día 1 de enero de 2015. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La exclusión del Impuesto al Valor Agregado (IVA), de la comprobación de las 

inversiones realizadas en los proyectos, para no rebasar los montos máximos de los apoyos, así como cumplir 

con las obligaciones fiscales que le correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

DÉCIMO TERCERO.- El 75% de los recursos autorizados al componente COUSSA mencionados en el 

anexo 11 “Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable” del Decreto de Egresos de 

Presupuestos de la Federación 2015, serán ejercidos a través de la Comisión Nacional de Zonas Áridas y por 

la Instancia Ejecutora que en su caso determine la Unidad Responsable. 

DÉCIMO CUARTO.- A los asuntos en trámite, a partir de la entrada en vigor de las presentes “Reglas de 

Operación”, le serán aplicables las “Reglas de Operación” del Programa Fondo para el Apoyo a Proyectos 

Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) correspondientes al año fiscal en que fueron autorizados los 

respectivos “Proyectos Productivos”. 

DÉCIMO QUINTO.- En los programas FAPPA y PROMETE se dará prioridad a los proyectos que cuenten 

con la participación de integrantes de hogares beneficiarios de PROSPERA, Programa de Inclusión Social; del 

Programa de Apoyo Alimentario, y del programa piloto “Territorios Productivos”. Para la atención de este 

criterio, los Programas determinarán los recursos para financiar los proyectos demandados por dichas 

estrategias. En los casos que sea necesario, para hacer efectivo el acceso en estos supuestos, los Programas 

expedirán convocatorias específicas que contendrán las acciones, recursos, metas, así como el procedimiento 

para el diseño, registro, puesta en marcha del proyecto, ejercicio de los recursos y la comprobación de su 

correcta aplicación”. 

DÉCIMO SEXTO.- En el ámbito de atribuciones de esta Secretaría y de acuerdo a la cobertura y 

mecanismos de apoyos contemplados en  los programas y componentes establecidos en las presentes 

Reglas de Operación, se dispondrá lo necesario a efecto de dar cumplimiento al “Programa de 10 acciones 

para Mejorar la Seguridad, la Justicia, y el Estado de Derecho”, presentado por el C. Presidente de la 

República  el 27 de noviembre de 2014, particularmente en lo que se refiere a la implementación de la 

estrategia de desarrollo para reducir los niveles de marginación socioeconómica en los estados de Chiapas, 

Guerrero y Oaxaca, mediante la creación de tres zonas económicas especiales: 1).- El Corredor Industrial 

Interoceánico, en el Istmo de Tehuantepec;  2).- El Puerto Chiapas; y 3).- El área integrada por los municipios 

de Michoacán, y Guerrero colindantes al Puerto de Lázaro Cárdenas, ya que se tiene previsto que para 

impulsar el desarrollo de estas zonas económicas se establecerá un marco regulatorio específico, se 

dispondrá de estímulos fiscales especiales (particularmente para el campo) y se implementarán medidas de 

empleo temporal y becas académicas. 

Asimismo, la ejecución de los programas y componentes previstos en las presentes Reglas de Operación, 

brindará especial atención a los proyectos y actividades económicas del sector agropecuario, pesquero y 

alimentario que se ubiquen dentro de las acciones contempladas para la implementación del Plan Michoacán 

y el Plan Nuevo Guerrero. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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1. DATOS DE VENTANILLA:                                                                                                               N° de Folio 

        

PROGRAMA: 

Fomento a la Agricultura  Integral de Desarrollo Rural  Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 

 

      

Fomento Ganadero  Fomento a la Productividad 

Pesquera y Acuícola 

 Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

 

      

Comercialización y Desarrollo 

de Mercados 

 Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

 Innovación, Investigación, 

Desarrollo Tecnológico y 

Educación (PIDETEC) 

 

      

Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en 

Núcleos Agrarios (FAPPA) 

 De Apoyo para la Productividad de la Mujer 

Emprendedora (PROMETE) 

 

 

Componente 
Instancia 

Ejecutora 
Edo Municipio Ventanilla 

Día Mes Año 
Consecutivo 

De recepción 

 
 

 
       

 

1.1 No. de identificación o registro en padrón 1/ 

¿Está usted registrado en el SURI, en el Padrón Ganadero Nacional, Padrón Nacional Cafetalero u otro padrón, o es 

beneficiario de PROAGRO Productivo (antes PROCAMPO), de PROGAN, de energéticos marinos y ribereños, tiene número 

de unidad pecuaria, o de otro Componente?, Sí___ No__. En caso de que su respuesta sea: “Sí” indicar en 

cuál_________________ y proporcionar su número de identificación o folio (S): 

____________________________________. _______________________. _______________________________. 

___________________________________: 

Para el caso de incentivos para el sector pesquero y acuícola, es imprescindible proporcionar: 

 

RNP  (Unidad Económica)            

 

No. permiso o concesión de pesca o 

acuacultura 

                  

 

2. DATOS DEL SOLICITANTE MUJER  HOMBRE  

 

2.1 Persona física 

* CURP: ________________________________ 
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2.2 Persona moral y Grupo Informal (RFC no aplica para Grupo Informal) 

 *Nombre de la persona moral: ___________________________________________________________  

   *RFC               *Homoclave:     

 

*Fecha de constitución       

d d m m a a 

Objeto social de la persona moral: ____________________________________________________________ 

Teléfono: ________________________________ Correo Electrónico: _______________________________ 

 

No. total de socios  No. socios morales  No. de socios físicos  

(Integrantes Gpo. Informal)                         (Integrantes Gpo. Informal)                    (Integrantes Gpo. Informal) 

No. socias mujeres  No. de socios hombres    

 

2.2.1. NOMBRE DE INSTITUCIÓN, ÓRGANO COLEGIADO, ETC. (En su caso):  

1/ Los solicitantes registrados en alguno de los padrones, podrán tener acceso a sus datos personales para facilitar el 

llenado de su formato de solicitud. 

Deberá incluir relación de beneficiarios, con sus datos generales. 

 2.2.2 Representante legal 

Nombre del representante legal (1): 

 

__________________________ Sexo: ________________ 

Primer apellido: __________________________  

 

Segundo apellido: 

 

 

__________________________ 

 

CURP:                   
  
Teléfono (Lada): 

  

___________________ Correo Electrónico: ____________________ 
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Fax:______________    

*Tipo de identificación oficial: ___________________ *Número de 

identificación oficial 

____________________ 

*Documento de acreditación del 

representante legal: 

___________________ Nacionalidad ___________________________ 

 

2.2.3 Representante legal (2) En su caso 

 

Nombre del representante legal: 

 

__________________________ Sexo: ________________ 

Primer apellido: __________________________  

 

Segundo apellido: 

 

 

__________________________ 

 

CURP:                   
 

 

Teléfono (Lada): 

  

___________________ Correo Electrónico: ____________________ 

Fax:     

*Tipo de identificación oficial: ___________________ *Número de identificación 

oficial 

____________________ 

Documento de acreditación del 

representante legal: 

___________________                 Nacionalidad: _____________________ 

 

 

2.2.4 Señalar tipo de persona (aplica para Persona Física, Moral y/o Grupo informal) 

 

Indígenas  Tercer edad  

 

2.2.5 Actividad Económica 

 _________________________________________________________________________________________________ 

2.3 Domicilio del solicitante (Persona Física u Otro)  

Tipo de domicilio*: Urbano________ Rural__________  

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) Granja ( ) Ejido                                                        

(  ) Hacienda ( ) Otro  

*Nombre del asentamiento humano: __________________________________________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) Carretera ( ) Camino    

                             ( ) Otro  

*Nombre de vialidad: __________________________________________________________________________________ 

*Estado: ______________________ *Municipio: _____________________*Localidad: _____________________________ 

Número exterior 1: __________________ Número interior: _____________ *Código Postal: _________________________ 

Referencia 1 (entre vialidades): _________________________________________________________________________ 

Referencia 2 (vialidad posterior): ___________________ Referencia 3* (Descripción de ubicación): ___________________ 
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3. DATOS DE LA CUENTA BANCARIA (Solo a los componentes que les aplica según requisitos específicos) 

Institución Bancaria: ___________________________  

Cuenta interbancaria CLABE: ____________________    Sucursal ____________________ 

4. DATOS DEL PROYECTO, UNIDAD ECONÓMICA O PREDIO. (Sólo a los componentes que les aplica según 

requisitos específicos) 

Nombre del proyecto: _________________________________________________________________________________ 

Tipo de proyecto: 

Nuevo    Continuación   

 

Objetivo del proyecto: ________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________ 

“Cuando no requiere proyecto, llenar los datos de ubicación del predio o unidad de producción en el que se aplicarán los 

incentivos” 

4.1 Ubicación del Proyecto: 

Tipo de domicilio:                          Urbano________ Rural_________ 

*Tipo de asentamiento humano: ( ) Colonia ( ) Fraccionamiento ( ) Manzana ( ) Pueblo ( ) Rancho ( ) Granja ( ) Ejido ( ) 

Hacienda ( ) Otro ( )  

*Localidad: __________________________ *Nombre del asentamiento humano: _________________________________ 

*Tipo de vialidad: ( ) Avenida ( ) Boulevard ( ) Calle ( ) Callejón ( ) Calzada ( ) Periférico ( ) Privada ( ) Carretera ( ) Camino  ( 

) Otro  

*Nombre de vialidad: _________________________________________________________________________________ 

*Estado: _______________________     *Municipio: ______________________   *Localidad: _______________________ 

 

Número exterior 1:   Número interior: *Código Postal: 

    Referencia 1 (entre vialidades): _______________________________________________________________________ 

    Referencia 2 (vialidad posterior): _____________________ Referencia 3* (Descripción de ubicación): _______________ 

Superficie _________________ha (total de predio) 

Superficie _________________ha (a sembrar) 

Coordenadas geográficas (ubicar un punto al interior del predio en donde se realizará el proyecto): 

 Latitud N: _________Longitud: _________Elevación: _____________msnm. 

Nota: En varios componentes se requiere especificar los siguientes campos; ciclo, cultivo, superficie sembrada, 

año, para que se evalúe. 
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5. COMPONENTES e INCENTIVOS (CONCEPTOS DE APOYO) SOLICITADOS:  

5.1 Apoyo solicitado Monto en pesos 

 

 

Concepto de apoyo 

solicitado 

Sub concepto de 

apoyo solicitado 

Unidad de 

medida 

Cantidad 

Solicitada 

Apoyo  federal 

solicitado 

Apoyo estatal 

solicitado 

Aportación del 

Productor 

Otras fuentes de financiamiento 

Inversión TOTAL 

Descripción 

(opcional) Crédito 
Otro apoyo 

gubernamental 

 

 

          

 

 

          

 

 

          

 

 

          

 

 

          

 

 

          

 

¿Recibió incentivos o apoyos de los programas o componentes de la SAGARPA en años anteriores? 

SÍ NO 
¿Cuál(es) Programa(s) o 

componente(s)? 
Monto Año 
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5.2 Datos complementarios para componentes y conceptos de apoyo que no requieren proyecto: 

Conceptos: Datos técnicos mínimos necesarios 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Notas: 

__________________________________________________________________________________ 

             _________________________________________________________________________ 

Disminución del Esfuerzo Pesquero.-   

Datos de Permisos 

Tipo de título:    Permiso____________    Concesión____________________ 

Número de Permiso o Concesión de camarón: _____________   

Vigencia: __________________ al __________________ 

      (DD/MM/AAAA)  (DD/MM/AAAA) 

Otros Permisos o Concesiones: 

No.______________ Especie: _____________ Vigencia del __________ ___al ________________ 

No.______________ Especie: _____________ Vigencia del __________ ___al ________________ 

No.______________ Especie: _____________ Vigencia del __________ ___al ________________ 

Datos de Embarcación: 

Nombre de la Embarcación: ______________________ No. de Matrícula: ____________________ 

Clave RNPyA: _____________ Puerto Base: _____________________________________________ 

Características de la Embarcación:  

Año de construcción: ________ Eslora (m): _________ Manga (m): ________ Puntal (m): _______  

Toneladas brutas: _________ Toneladas netas: _________ Capacidad de acarreo (TM): ________ 

Capacidad de bodega (m
3
): ________ ____ Sistema de conservación:   _______________________ 

Características del Motor: 

Marca: ____________ Modelo: _____________ Serie: ___________ Potencia (HP):_____________ 

Nombre de la 

embarcación 

RNP del 

B/M 

Incentivo 

Federal 

Solicitado 

Aportación del 

Productor 
Inversión TOTAL 

No. de 

permisos de 

pesca 

Especie 

Años en 

los que 

recibió 

apoyo 

No. 

certificado 

de 

seguridad 

marítima 

Vigencia de 

certificado 

de 

seguridad 

marítima 
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Programa de Productividad Pesquera y Acuícola: 

Modernización de embarcaciones menores.- El solicitante deberá señalar los conceptos de apoyo 

solicitados, anotando las características básicas del bien a adquirir y del que se sustituye (sustituye Motor 

nuevo: potencia en HP, marca y modelo; Motor a sustituir: potencia en HP, marca y modelo, número de serie, 

Gasto actual de gasolina, lubricantes y mantenimiento; Embarcación nueva: eslora, manga, material de 

construcción; Embarcación a sustituir: eslora, manga, material y año de construcción; Equipo de conservación: 

capacidad en kg, características del mismo; Equipo satelital marca y modelo; Cotización del equipo solicitado) 

sustituye Motor nuevo: potencia en HP, marca y modelo; Motor a sustituir: potencia en HP, marca y modelo, 

número de serie, Gasto actual de gasolina, lubricantes y mantenimiento; Embarcación nueva: eslora, manga, 

material de construcción; Embarcación a sustituir: eslora, manga, material y año de construcción; Equipo de 

conservación: capacidad en kg, características del mismo; Equipo satelital marca y modelo; Cotización del 

equipo solicitado). 

Modernización de Embarcaciones Pesqueras.- El solicitante deberá señalar los conceptos de apoyo 

solicitados, anotando las características básicas (nombre de la embarcación, RNP, número de permiso de 

pesca, especie, años en los que recibió apoyo, número de certificado de seguridad marítima y vigencia.  

Energéticos Pesqueros y Acuícola.-   El solicitante deberá señalar los datos básicos de la embarcación 

o instalación (ejemplo, para embarcaciones: Clave RNPA, nombre del activo o unidad productiva, matrícula 

SCT, tipo de motor (gasolina o diésel), HP, en su caso, capacidad del tanque, número de permiso o 

concesión, vigencia (inicio – fin), tipo de pesquería; ejemplo para instalaciones acuícolas-granjas o 

laboratorios: nombre de la instalación, actividad o tipo de cultivo (engorda de camarón, producción de crías, 

postlarvas, semillas), extensivo, semi extensivo, intensivo con o sin energía eléctrica, capacidad de 

almacenamiento del tanque de combustible en lt. Ha. de espacio en operación y abierto a producción, 

densidad de siembra, especies en producción, producción anual esperada, detalle y consumo anual de diésel 

en bombas y calderas (ejemplo. Cantidad de motores o calderas, marca, potencia en HP., litros por hora, 

horas/día, días/año, consumo anual). Para embarcaciones de maricultura, señalar también datos básicos que 

permitan a la Unidad Responsable valorar la pertinencia del estímulo solicitado (ejemplo. Clave RNPA, 

nombre de la instalación, superficie de operación en hectáreas, cantidad de cercos, coordenadas de la 

ubicación de la instalación de maricultivo, duración del ciclo productivo en días, número de permiso o 

concesión, vigencia (inicio y fin), especie, en su caso, RNPA de la embarcación que opera en la instalación de 

maricultivo, nombre de la embarcación, tipo de faena (arrastre o mantenimiento), matrícula, HP, capacidad del 

tanque de combustible, embarcación propia o rentada, periodo de operación de la embarcación (inicio y fin). 

Disminución del Esfuerzo Pesquero.-  El solicitante deberá señalar los datos básicos de la embarcación 

(datos del permiso, titulo o concesión de camarón, vigencia (inicio-fin), otros  permisos o concesiones, 

señalando el número, la especie y la vigencia, datos de la embarcación, nombre de la misma, número de 

matrícula, clave RNPA, puerto base, año de construcción, eslora  y manga en mts., puntual, toneladas brutas 

y netas, capacidades de acarreo T.M., capacidad de bodega en metros cúbicos, sistema de conservación, 

características del motor, número de serie, modelo, marca, potencia en HP. 

Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados: 

Coberturas compra.- El solicitante deberá señalar los datos básicos de compra (ejemplo. Fecha de 

compra, folio de cobertura con dígito, tipo de operación (compra-liquidación), tipo de operación (put-call), 

producto, mes de vencimiento, modalidad de cobertura, toneladas a cubrir, esquema de cobertura, precio de 

ejercicio seleccionado (ASERCA, mayor, menor), número de contratos, costo por contrato en dólares, precio 

de Cts/Dls. Por ejercicio y por tipo, costo total tipo de cambio pesos/dólares, costo total en pesos, prima tabla, 

aportación de la Unidad Responsable en porcentaje, cantidad de depósito del participante a la cuenta de 

ASERCA (pesos o dólares), señalar si desea elegir la correduría que tomará su cobertura, (en caso de señalar 

que sí, deberá indicar alguna de las tres que ASERCA determina y que son BNP Paribas o FCStone o JP 

Morgan). 

Coberturas Producción.- El solicitante deberá señalar la producción estimada en toneladas y el mes. 

Rolado servicios.- Deberán señalar los datos básicos (fecha de compra, folio de cobertura y su dígito, el 

folio de rolado servicios y su dígito). 

Liquidación.- Se deberán señalar los datos básicos (ej. Si es liquidación total o parcial y en su caso, 

número de parcialidad, número de contrato a liquidar, tipo de moneda). 
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Compra de Rolado/servicios.- Se deberán señalar los datos básicos (ej. Tipo de operación (put o Call), 

el ciclo, producto, mes de vencimiento, modalidad de cobertura (ver RO), toneladas a cubrir, esquema de 

cobertura, precio de ejercicio seleccionado (ASERCA, mayor o menor), equivalencia en número de contratos, 

costo total en dólares, precio Cts/Dls por ejercicio, costo total, ejercicio, número de contratos, prima de compra 

para cada contrato y tipo de cambio. 

En el caso de las solicitudes de pago (compradores), el solicitante deberá presentar los datos siguientes: 

producto y total de toneladas y monto del incentivo. 

Para inscripción (compradores), incluir en la solicitud, el número de contrato registrado en ASERCA, el 

domicilio de la bodega, la clave de la bodega (registro del padrón de ASERCA) y el volumen en toneladas que 

puede captar.  

En el caso de ser una solicitud de inscripción y de pago (productores), deberá señalar folio de (los) predio 

(s), tipo de posesión, vigencia de la misma, cultivo y variedad, régimen hídrico, documento de acreditación, 

fecha de vencimiento, superficie sembrada y cosechada en ha., comprobante fiscal, tipo de comprobante 

fiscal, RFC y fecha del comprobante fiscal, RFC, y nombre o razón social del comprador, volumen peso neto 

analizado referido en ton., precio unitario, importe del comprobante fiscal, medio de pago, banco, folio pagado, 

fecha de pago, importe, RFC y nombre del emisor, clave de bodega (registrada en el padrón de ASERCA), 

nombre de la bodega y volumen expresado en ton. 

6. REQUISITOS GENERALES (RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS QUE NO ESTÉN EN 

EL EXPEDIENTE) 

 Para concluir con el registro de su solicitud, deberá presentar en la ventanilla correspondiente, la 

presente solicitud firmada y acompañarla con los siguientes requisitos: 

6.1 Generales: 

a.  Localización geográfica del proyecto (Entidad Federativa, Municipio y localidad, en su caso, núcleo 

agrario, coordenadas georreferenciadas, así como la localización específica del proyecto o micro 

localización de acuerdo a la norma técnica del INEGI). Para PRODEZA, VOSC y COUSSA, además: 

clima, suelo, condiciones climáticas, vegetación, fuentes de aprovisionamiento de agua, condiciones 

socio ambiental, asociaciones vegetales, agro diversidad productiva, según aplique. 

Para Tecnificación del Riego, coordenadas de la poligonal perimetral del sistema de riego proyectado o del 

drenaje (sistema de coordenadas UTM, WGS84), fotografías del punto donde se propone se incorporará el 

sistema de riego a la fuente de abastecimiento propuesta o del drenaje, (anexar 3 fotografías en distintos 

ángulos procurando abarcar aspectos reconocibles en el predio como son: pozo, bombas, líneas eléctricas, 

tuberías, estanques, edificaciones, etc.). Nota: las fotografías deben tener fecha en que fueron tomadas. 

b. En su caso, avalúo por perito autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para el caso 

de adquisición de infraestructura. 

Para PRODEZA, VOSC y COUSSA: en proyectos que consideren obras de captación y almacenamiento 

de agua cuya unidad de manejo contemple una microcuenca debe presentar los siguientes puntos: 

Requisitos personas físicas: Sí No Requisitos personas morales: Sí No 

Identificación Oficial. 

(Identificación oficial expedida por el IFE 

o INE, pasaporte vigente, cédula 

profesional o cartilla de servicio militar 

nacional 

  

Acta constitutiva (en su caso, Instrumento 

notarial donde consten modificaciones a 

ésta y/o a sus estatutos). Debidamente 

inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad.  

 

  

RFC, en su caso   RFC.   

CURP   

Acta notariada de instancia facultada 

para nombrar autoridades o donde 

conste el poder general para pleitos y 

cobranzas y/o actos de administración o 

de dominio (en su caso).  
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Comprobante de domicilio Fiscal   
Comprobante de Domicilio fiscal así 

como del representante legal. 
  

Comprobante de la legal posesión del 

predio. Para el caso del incentivo de 

Disminución del Esfuerzo Pesquero, 

corresponde a Embarcación o Buque 

Motor. 

  
Comprobante de la legal posesión del 

predio. 
  

Identificación Oficial del representante 

legal, en su caso. 
  

Listado de beneficiarios, con sus datos 

generales 
  

   
Identificación oficial del representante 

legal, deberá de coincidir con la CURP. 
  

   CURP del representante legal.   

Requisitos grupos informales Instituciones 

Acta de asamblea en la que se acuerda 

la integración de la organización 
  Documento legal de la Institución   

Documentación del apoderado o representante legal para cualquiera de las figuras: 

Identificación oficial del representante o 

apoderado legal. 

 

  
CURP del representante o apoderado 

legal. 
  

Comprobante de domicilio del 

representante o apoderado  legal 
  

Poder general del apoderado o 

representante legal 
  

 

C. Para el Componente VOSC, los proyectos deberán:  

c.1.- Fomentar el desarrollo de capacidades, habilidades y prácticas técnicas, organizacionales y 

gerenciales de la población rural; así como de acceso al conocimiento, la información y el uso de tecnologías 

modernas para mejorar la disponibilidad, el acceso y la utilización de los alimentos, 

c.2.- Evidenciar la disponibilidad, el acceso, la utilización y/o la estabilidad de los alimentos (a través de los 

indicadores). 

c.3.- Incluir el Desarrollo de Capacidades y Habilidades según lo requieran, con la finalidad de ampliar la 

vida en la actividad empresarial. 

 6.2 Requisitos específicos en su caso, correspondientes al componente (copia simple y original 

para cotejo): 

Requisito Sí No 

   

   

   

   

   

   

   

 

7. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE 

 Declaro bajo protesta de decir verdad: 

a) Que no realizo actividades productivas ni comerciales ilícitas. 

b) Que estamos al corriente con las obligaciones requeridas por la Secretaría en las presentes 

Reglas de Operación. 
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c) Que aplicaremos los incentivos únicamente para los fines autorizados, y que, en caso de 

incumplimiento por nuestra parte, la consecuencia será la devolución del recurso y los productos 

financieros; así como la pérdida permanente del derecho a la obtención de incentivos de la 

Secretaría. 

d) Que estoy al corriente en mis obligaciones fiscales.  Sí (   )   No (   ) 

e) Que estoy exento de obligaciones fiscales. Sí (   )   No (   ) 

f) Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo acepto la 

recepción de notificaciones relacionadas con la presente solicitud a través de la página 

electrónica de la Secretaría (www.sagarpa.gob.mx) y/o de la página electrónica de la Instancia 

Ejecutora, la cual me comprometo a revisar periódicamente.  

g. Para PRODEZA, VOSC y COUSSA además tenencia de la tierra, población total de la localidad 

apoyada o la que se apoyará, población económicamente activa, número de mujeres y hombres. 

h) Conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 

no he recibido o estoy recibiendo incentivos de manera individual u organizada para el mismo 

concepto del Programa, Componente u otros programas de la Secretaría, que impliquen que se 

dupliquen incentivos para el mismo concepto de este programa (salvo que se trate de proyectos 

por etapas). 

i) Manifiesto que los datos son verídicos y me comprometo a cumplir con los ordenamientos 

establecidos en las Reglas de Operación y Lineamientos correspondientes, así como de toda la 

legislación aplicable. 

j) Expreso mi total y cabal compromiso, para realizar las inversiones y/o trabajos que me 

correspondan, para ejecutar las acciones del proyecto aludido hasta la conclusión. 

k) Eximo a la Secretaría de toda responsabilidad derivada del depósito del importe del incentivo 

que se me otorgue, [en la cuenta bancaria que se precisa con antelación], toda vez que los datos 

que de ella he proporcionado son totalmente correctos y vigentes, en cuanto la Secretaría 

efectúe los depósitos del importe que me corresponda, me doy por pagado. En caso de 

reclamación del depósito, para comprobar que el pago no se ha efectuado, me comprometo a 

proporcionar los estados de cuenta emitidos por el banco que la Secretaría requiera; con este 

documento me hago sabedor de que la Secretaría se reserva el derecho de emitir el incentivo 

mediante otra forma de pago; cuando así lo determine autorizo al banco para que se retire los 

depósitos derivados de los programas de la Secretaría efectuados por error en mi cuenta, así 

como los que no me correspondan o los que excedan al incentivo al que tengo derecho y sean 

reintegrados a la cuenta bancaria del Programa correspondiente. 

l) La entrega de la presente solicitud, así como de la documentación solicitada, no implica 

aceptación u obligación del pago de los incentivos por parte de la Secretaría, los órganos 

sectorizados y las instancias ejecutoras. 

m)El que suscribe __________________________________________, bajo protesta de decir 

verdad, manifiesto que los ingresos que percibo son insuficientes para adquirir los alimentos de 

la canasta básica, por lo que me encuentro en condición de pobreza alimentaria, de tal forma 

que solicito apoyo del Componente Agricultura Familiar para instalar un huerto para la 

producción de alimentos al interior de mi vivienda. 

n) TITULAR DE LA PRESENTE: _____________________________________________________ 

 Los que suscribimos, representantes de __________________________________________, bajo 

protesta de decir verdad, manifestamos que formamos parte de la población objetivo del 

"Componente Desarrollo Integral de Cadenas de Valor" Estratos (E1, E2, E3, E4, Diagnóstico del 

Sector Rural y Pesquero, FAO-SAGARPA 2012) y solicitamos participar de los apoyos y beneficios 

que el Gobierno Federal, otorga a través de dicho Componente, para lo cual proporcionamos 

nuestros datos y documentos requeridos, señalando que son verídicos, comprometiéndome a cumplir 

con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos. 
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8. OBSERVACIONES en su caso. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

 

9. FIRMAS: 

 

Sello de la 

ventanilla 
 

 

___________________________________ 

 

 

_________________________________ 

9.1 Nombre completo y firma o huella digital del o los solicitantes 

 

 

_____________________________________________________________________ 

9.2   Nombre completo y firma del representante legal (o en su caso del 

representante del Grupo) 

 

 

____________________________________________________________________ 

9.3 Nombre completo, firma y cargo del funcionario receptor 

(indicar Instancia Ejecutora a la que pertenece) 

 

 

___________________________________________________________________ 

Lugar y Fecha 

 

“Los datos personales recabados serán protegidos e incorporados y tratados en el sistema de datos 

personales “base de datos de beneficiarios de programas de apoyo” con fundamento en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares y cuya finalidad es proporcionar información sobre los 

beneficiarios de los diversos programas de incentivo, a efecto de dar protección a los datos de los 

beneficiarios de los apoyos de los programas y componentes”. 

Al Programa Integral de Desarrollo Rural y a los proyectos productivos de generación de ingresos del 

PESA con un monto superior a $150,000.00, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 i, e; 6 a, b, c, d, f, h, k, l, l.1, l.2, 

l.3, n, p, u, v; 7 a, b, c; 8 a, c, d; 10 h, g; 11 d; 12; 13; 14. A los proyectos COUSSA y obras y prácticas de 

conservación y uso sustentable de agua del componente PESA, no les aplican los puntos 7 y 8 y sus incisos. 

Agricultura familiar, periurbana y de traspatio sólo le aplican los puntos 2; 3; 4; 5, e; 6, a1, b, c1; 7 b; 8 c; 11 a, 

c.  Para los proyectos productivos de producción de alimentos de PESA, con un monto inferior a $100,000.00 

se utilizará el formato de proyecto simplificado. Para el caso del Componente Desarrollo Integral de Cadenas 

de Valor, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 a, b, c, d, e, f, h, i, j, k, l; 6 a, b.1, c, d, e, f, h, i, j, k, l, m, n, o, p, u, 

w; 7 a, b, c, d, e, f, g, h, i, j; 8 a, b, c, d, e, f, g, h; 9 a; 10 a, b, c, d, e, f, g; 11 a, b, c, d, e, f; 12; 13 y 14. Para el 

Componente Vinculación con Organismos de la Sociedad Civil no aplican los puntos 5j, 6g, r, x, y. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 
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1. Resumen Ejecutivo, Técnico y Financiero 

2. Nombre del proyecto (en su caso indicar el alcance sea local, regional, estatal o nacional, nuevo o 

ampliación). 

3. Programa, componente(s), concepto(s) de apoyo, inversión total, desglose de apoyo solicitado y 

de aportación del solicitante, de créditos, de otros programas e instituciones, entre otros. 

4. Objetivo(s) general(es) y específico(s), los cuales deben estar alineados a los objetivos de (los) 

programa(s) y componente(s) correspondiente(s), establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

5. Justificación 

a. Antecedentes. 

b. Descripción de la situación actual de la empresa, en su caso características y experiencias del grupo o 

participantes. 

c. Descripción de la problemática u oportunidad identificada. 

d. Forma en la que el proyecto, de concretarse, abordará la problemática u oportunidad identificada. 

e. Metas, de concretarse el proyecto, que corresponden con la problemática identificada e indicadores que 

permitirán verificar el cumplimiento del(los) objetivo(s) general(es) y específico(s). 

f. Efectos esperados de no concretarse el proyecto. 

g. Análisis y diagnóstico de la situación actual y previsiones sin el proyecto. 

h. Institución de Investigación, Educación Superior u Organización que respalda el Proyecto, debiendo 

adjuntar carta de intención y datos el representante legal de la institución. 2/  

i. Investigador, técnico o responsable del Proyecto. (Señalar los datos básicos como son:) 2/  

j. Información detallada sobre los resultados obtenidos en la ejecución de apoyos recibidos en años 

anteriores (exclusivamente recursos del Programa de Desarrollo de Mercados Agropecuarios y Pesqueros e 

Información, Programa Soporte o Programa de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de 

Productos Agroalimentarios y Pesqueros Mexicanos). En los casos que solicite la continuidad de apoyos 

otorgados en años anteriores deberán justificar la continuidad y el nuevo alcance de impacto de los resultados 

esperados. 

k. En su caso, misión y visión del comité, empresa o grupo. 

l. En su caso, instrumento de planeación en que se fundamenta el proyecto.  

6. Datos generales y aspectos técnicos del proyecto 

a. Localización geográfica del proyecto (Entidad Federativa, Municipio y localidad, ejido  o predio y 

referencias para localización en su caso, núcleo agrario, coordenadas georreferenciadas, así como la 

localización específica del proyecto o micro localización de acuerdo a la norma técnica del INEGI). Para 

PRODEZA y COUSSA, además: clima, suelo, condiciones climáticas, vegetación, fuentes de 

aprovisionamiento de agua, condiciones socio ambiental, asociaciones vegetales, agro diversidad productiva, 

según aplique.  
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Para Tecnificación del Riego, coordenadas de la poligonal perimetral del sistema de riego proyectado o del 

drenaje (sistema de coordenadas UTM, WGS84), fotografías del punto donde se propone se incorporará el 

sistema de riego a la fuente de abastecimiento propuesta o del drenaje, (anexar 3 fotografías en distintos 

ángulos procurando abarcar aspectos reconocibles en el predio como son: pozo, bombas, líneas eléctricas, 

tuberías, estanques, edificaciones, etc.). Nota: las fotografías deben tener fecha en que fueron tomadas. 

b. Actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, y en su caso, ciclo agrícola, producto(s) o 

especie(s) involucrada(s), para PRODEZA, sistema de producción a intervenir. Para el Componente de 

Desarrollo Estratégico de la Acuacultura incluir especie(s) involucrada(s) y ciclos productivos. 

c. Descripción técnica del proyecto, la cual deberá partir del concepto de apoyo y describir de forma 

detallada el mismo (plano, croquis de ubicación y distribución de la unidad de producción y así mismo del 

arreglo interno de los equipos y esquemas del proceso, tipo de maquinaria, infraestructura, en su caso 

terrenos de uso agrícola y/o  pecuario, ganado, material vegetativo (de ser el caso), equipo, procesos, 

tecnologías a emplear, monto de cada concepto a solicitar, capacidad de procesos, programas de producción 

y mantenimiento, asistencia técnica, consultoría y/o capacitación, escenarios con diferentes volúmenes de 

proceso, entre otros).  

Para Tecnificación del Riego, el diseño agronómico debe incluir, arreglo del cultivo en campo, uso 

consuntivo de los cultivos; diseño hidráulico (carga dinámica del sistema de riego y gasto, medidor del gasto), 

características de operación (intensidad de riego o lámina precipitada horaria (mm/h), tiempo de operación, 

periodicidad de riego, horas, días disponibles por mes, número de secciones, gasto por sección, disposición 

de las secciones, tiempo de riego por posición, número de emisiones por planta); catálogo de concepto. 

El proyecto debe incluir de manera detallada todas las cantidades de obra de materiales y equipo; 

clasificándolos con números progresivos; claves; conceptos; unidades y cantidades, agrupándolos de la 

manera siguiente:  

 Sistema de riego localizado y aspersión; 

 Cabezal de riego; 

 Filtración; 

 Equipo de fertirriego;  

 Sistema de automatización; 

 Líneas de conducción, conexiones, válvulas y accesorios (Principal); 

 Líneas laterales, conexiones, válvulas y accesorios (Secundaria); 

 Líneas portalaterales; 

 Emisores; 

 Líneas colectoras y válvulas de lavado (riego enterrado); 

 Accesorios de automatización de válvulas;  

 Sistema de riegos mecanizados.  

Tomar lo que aplican del punto anterior y agregar los siguientes:  

 Estructura; 

 Tablero; 

 Torres; 

 Accesorios eléctricos; 

 Aspersores; 

 Bajantes y accesorios; 
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Otros equipos: 

 Cableado; 

 Obra civil y Equipo mecánico y eléctrico (no incluye acometida eléctrica); 

 Drenaje Agrícola;  

 Plano general del sistema de riego.  

c.1 Tipo de proyecto (azotea, traspatio, periurbano, integral, aprovechamiento de espacio público, otros), 

describir en qué consiste el proyecto, recursos para la producción (agua, energía eléctrica, corrales, cobertizo, 

acceso, otros) tipo de asistencia que requiere (producción de hortalizas, composta, control de plagas y 

enfermedades, manejo de ganado menor, otros); así como postcosecha (acopio, almacenamiento, custodia y 

conservación de granos. 

d. Estudios específicos (geológicos, mecánica de suelos, etc.) y de ingeniería de detalle, según aplique.  

e. Proceso de reconversión (en su caso). 

f. Cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios que sustenten los costos reales y actuales al 

momento de la presentación del proyecto, presupuestos de las inversiones a realizar (por lo menos dos 

cotizaciones de distintos proveedores). El (los) proveedores elegido(s) deberán acreditar que cuentan con 

infraestructura y la capacidad suficiente para el desarrollo de sus actividades profesionales, cumplir con todos 

los requisitos fiscales y estar vigentes. 

g. En su caso, avalúo por perito autorizado por la CNB y V para el caso de adquisición de infraestructura. 

h. Datos generales del solicitante (persona física, moral, grupo, comité, Asociación Civil, Institución, en su 

caso), aspectos organizativos, antecedentes, tipo de organización y relación de socios, miembros, integrantes 

y/o de representantes del comité; estructura, Consejo directivo, de ser procedente. Para los Comités Sistema 

Producto, además deberá incluir un listado de representantes gubernamentales, no gubernamentales y 

eslabones. Para Comités Sistema Producto, convenios vigentes con otras instituciones y fecha de constitución 

legal. 

i. Consejo directivo, perfil requerido y capacidades de los directivos y de los operadores (en su caso). 

j. Infraestructura y equipo actual (disponibles para el proyecto), de ser el caso, así como condiciones de 

uso y valoración de activos que aporta la sociedad. 

k. Permisos y cumplimiento de normas sanitarias, ambientales y otras. 

l. Para infraestructura (obra civil): catálogo de conceptos, especificaciones, presupuesto, planos según 

aplique, de cimentación, estructural, arquitectónico, instalaciones sanitarias, eléctricas e hidráulicas, y de 

detalle, cálculos de diseño, volumen de construcción, suscritos por un técnico responsable del proyecto con 

Cédula Profesional, componentes del proyecto, volúmenes de construcción y permisos aplicables (de los 

propietarios de los terrenos donde se ejecutarán las obras, de CONAGUA, etc.).  

Para PRODEZA y COUSSA: en proyectos que consideren obras de captación y almacenamiento de agua 

cuya unidad de manejo contemple una microcuenca debe presentar los siguientes puntos: 

 Localización de la boquilla en un mapa que muestre la forma de la microcuenca, acompañado de 

coordenadas geográficas y UTM; 

 Área de la cuenca; 

 Longitud del cauce principal; 

 Índice de forma; 

 Relación de circularidad; 

 Cota inicial; 

 Cota final; 

 Pendiente del cauce principal; 
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 La pendiente media de la cuenca; 

 Número de orden y la sección transversal de la boquilla 

 Un mapa que muestre la distancia entre la obra principal y el poblado más cercano. 

Esto permitirá caracterizar la microcuenca y determinar el peligro que pudiera existir en localidades aguas 

abajo si la obra por fallas constructivas colapsara determinando la viabilidad del proyecto para el dictamen 

técnico. Para COUSSA, levantamiento topográfico. 

l.1 Para pequeñas presas de mampostería y bordos de tierra compactada son obligatorios: el cálculo de 

escurrimiento medio, la estimación de la longitud de peligro, la estimación del caudal pico asociado a un 

período de retorno de 500 a 10,000 años en función de la cercanía de localidades aguas abajo de la obra, 

considerando las especificaciones técnicas mínimas emitidas para este tipo de obras por parte de la UR, la 

capacidad de almacenamiento, los cálculos del vertedor, del colchón hidráulico, del ancho de la corona, del 

ancho de base, así como también, el análisis estructural (deslizamiento, volteo, supresión, aplastamiento). 

Considere los cálculos para determinar líneas de conducción, equipos de bombeo, entre otros necesarios para 

el diseño de las obras. 

l.2 En caso de presa de mampostería se debe integrar la siguiente información a manera de ficha técnica: 

talud generado aguas abajo, ancho de corona, carga de vertedor, bordo libre, longitud de vertedor, longitud de 

colchón, altura de la presa, nivel de aguas normales, base de la presa, sección máxima, área de cortina vista 

aguas arriba, tabla con el cálculo de la volumetría, resultados de la volumetría que corresponden a: longitud 

total de la cortina, volumen de cortina (mampostería, ciclópeo), volumen de colchón hidráulico, volumen de 

dentellón, volumen de muros guía, volumen de excavación y volumen de la bóveda de la compuerta. 

l.3 En caso de bordo de abrevadero (presa de tierra compactada); a manera de ficha técnica se deben 

integrar los siguientes puntos: talud aguas arriba, talud aguas abajo, profundidad de dentellón, altura a nivel 

de la corona, ancho de corona, carga de vertedor, longitud de vertedor, longitud de sección máxima, longitud 

total de cortina. Los resultados de la volumetría corresponden a: volumetría de la cortina (suelo), volumen de 

vertedor (mampostería), superficie de limpieza y trazo. Considerar las especificaciones técnicas mínimas 

emitidas para este tipo de obras por parte de las Unidades Responsables (UR’S). 

m. Documentos con los que se acredite la propiedad o legal posesión. 

n. En su caso, copia de permisos, autorizaciones y concesiones expedidos por las autoridades 

correspondientes. Para PRODEZA: permisos aplicables (entre otros, incluir los permisos de los propietarios de 

los terrenos donde se van a ejecutar las obras y/o acciones, o que en su caso, se pudiesen ver afectadas por 

las mismas. Tratándose de obras de captación y almacenamiento de agua de lluvia, se deberá contar con el 

permiso de construcción y concesión de uso de Zona Federal, emitida por la CONAGUA, según corresponda, 

o en su caso, documento emitido por la CONAGUA donde se indique que la obra se ubica fuera de cauce 

federal; para el caso de sistemas de riego y equipos para extracción de agua subterránea (sistemas de 

bombeo y celdas fotovoltaicas), se deberá anexar concesión de agua vigente, en trámite o cualquier otro 

documento emitido por la CONAGUA en donde acredite el volumen de agua a utilizar en el proyecto, o 

constancia del Registro Nacional Permanente para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre 

alumbramiento. Para Tecnificación de Riego, Distrito o Unidad de Riego, capacidad del equipo de bombeo, 

Sistema de Filtración existente y características de operación. 

o. En su caso, descripción y memorias de cálculo y documentación o información adicional relevante de 

cada uno de los componentes o temas que lo requieran. 

p. Programas de ejecución, de administración de recursos humanos, en su caso, calendario, 

administrativos, de capacitación y asistencia técnica o consultoría. 

q. En su caso, validación del paquete tecnológico por la autoridad competente. 

r. En el caso de Infraestructura Rastros y Establecimientos TIF, dictamen positivo por parte de SENASICA, 

sobre las mejoras, adecuaciones y nuevas construcciones del rastro o establecimiento TIF. 
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s. Desarrollo de estrategia; descripción detallada de las actividades que se implementarán para el 

cumplimiento de objetivos y metas, así como localización y descripción específica de donde se llevará a cabo 

el proyecto. 

t. En su caso, entregables que permitan comprobar la realización de las actividades. 

u. Reglamento de uso presente y futuro de los apoyos otorgados. 

v. Plan de manejo proyectado del territorio atendido con PRODEZA o COUSSA. 

w. Proyección de riesgos. 

x. Para proyectos de energías renovables: demanda de energía actual, cantidad y tipo de combustible fósil 
desplazado, cantidad y tipo de energía renovable generada (MWh), ahorro económico por el desplazamiento 
de energía o sustitución por energía renovable, línea base y escenario potencial de reducción de emisiones 
(TCO2). 

y. Para proyectos de bioenergéticos, tipo de cultivo y variedad a establecer, cantidad de hectáreas a 

establecer, régimen de humedad (riego, temporal), y en su caso rendimiento de bioenergético estimado 

(L/Ha). 

7. Análisis y aspectos de Mercados 

a. Descripción, propiedades, características y análisis de materias primas, productos y subproductos 

(presentación, empaque, embalaje; naturaleza, calidad, valor, evolución, cantidad, atributos, consumo, 

precios, balanza comercial, entre otros que apliquen), volumen de la producción primaria de la especie en el 

Estado y a nivel Nacional, según sea el caso. 

a.1 Para Comités Sistema Producto, el volumen de la producción primaria de las unidades de producción 

que lo conforman. 

a.2 Número y fecha de reuniones efectuadas en el año inmediato anterior. Fecha de elaboración o   

actualización del reglamento interno. 

b. Disponibilidad, accesibilidad y condiciones y mecanismos de abasto de insumos, materias primas y 

servicios.  

b.1 Número y fecha de reuniones efectuadas en el año inmediato anterior. Fecha de elaboración o 

actualización del reglamento interno. 

c. Canales de distribución y venta. 

d. Plan y estrategia de comercialización. 

e. En su caso, cartas de intención de compra o contrato(s) de compra-venta recientes y referidas al 

producto ofrecido, o de abasto de materias primas y cotizaciones para el aseguramiento de las inversiones, 

que contengan nombre y domicilio de los clientes, volumen estimado de producto, precio estimado, lugares y 

periodos de entrega recepción, forma y plazo de pago para los productos a generar con el proyecto. 

f. Estudios de mercado realizados (en su caso).  

g. Estimación de beneficios económico del proyecto. 

h. Resultados del análisis para decidir clientes y/o proveedores, en su caso. 

i. Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), en su caso. 

j. Mercado objetivo, en su caso. 

8. Análisis Financiero 

a. Evaluación financiera del proyecto, la cual debe contener flujo de efectivo, el cálculo de la Tasa Interna 

de Rendimiento (TIR), Punto de equilibrio (PE) y el Valor Actual Neto (VAN) desglosando todos sus 

componentes y anexando documentación que soporte dicho cálculo (incluir el archivo Excel considerado para 

los cálculos efectuados). Así mismo deberá incluir el análisis de sensibilidad, relación utilidad o beneficio 

costo. Nota: La hoja de cálculo no debe de estar protegida. Debe permitir verificar los cálculos y 

fórmulas que se presentan dentro del horizonte del análisis financiero.  
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b. Presupuestos, composición y programa de inversiones y financiamiento complementario de algún 

intermediario financiero o de otro tipo (en su caso). 

c. Proyección financiera actual y proyectada a 5 años (ingresos/egresos). 

d. Descripción de costos (fijos y variables). 

e. Necesidades de inversión. 

f. Para infraestructura: el Estado de Resultados y Balance del ejercicio inmediato anterior y Estados 

Financieros Proforma para los primeros tres años del proyecto. 

g. Copia(s) del (de los) balance(s) general(es) y del (de los) estado(s) de resultados, en su caso. 

h. Cartas de autorización o compromiso de las instituciones financieras participantes en el financiamiento 

del proyecto (en su caso). 

9. Activos 

a. Inventario de Activos Fijos (construcciones, terrenos agrícolas y ganaderos, inventarios de equipos, 

semovientes y otros, de ser el caso). 

10. Descripción y análisis de Impactos esperados 

a. Incremento en los niveles de capitalización (descriptivo). 

b. Incremento porcentual esperado en el volumen de producción, especificando kilogramos o toneladas 

producidas actualmente y por producir. 

c. Número esperado de empleos a generar con el proyecto (directos e indirectos permanentes y 

temporales por género) o en el caso de Promoción Comercial los que ya se generan, así como el número y 

tipo de empleos generados. 

d. Incremento en los rendimientos (en su caso). 

e. Reducción estimada de los costos. 

f. Comparativo con y sin el proyecto.  

g. Para PRODEZA y COUSSA además tenencia de la tierra, población total de la localidad apoyada o la 

que se apoyará, población económicamente activa, número de mujeres y hombres. 

h. Para Comités Sistema Producto, logros en la competitividad de la cadena en el año inmediato anterior. 

i. Nivel de Prioridad. 

11. Análisis de la situación ambiental, en su caso. 

a. Descripción y análisis de la situación actual del uso de los recursos, disposición de los desechos e 

impacto ambiental de la empresa. 

b. Condiciones y mecanismos de utilización de equipos de energías alternativas. 

c. Plan y estrategias de sustentabilidad ambiental de la empresa, en su caso. 

d. Estudio del impacto ambiental, en su caso. 

e. En su caso, permisos y autorizaciones de las Entidades Normativas sobre la preservación del medio 

ambiente (en el caso de proyectos de bioenergía y fuentes alternativas sólo aplica este punto de los aspectos 

ambientales). 

f. Descripción de los componentes de conservación del medio ambiente, utilización de las energías 

alternativas y mejoras de eficiencia energética. 

g. En su caso, flora y fauna (nociva).  

12. Para PRODEZA:  

Manejo y aprovechamiento actual de recursos naturales. 

Inventario de obras de conservación de suelo y agua. 
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 Manejo actual de los cultivos (según aplique). 

 Parámetros productivos pecuarios (según aplique). 

 Caracterización de agostaderos (según aplique). 

 Manejo pecuario actual (según aplique). 

a. Manejo del agostadero. 

b. Alimentación del ganado 

c. Reproducción del ganado. 

d. Manejo genético y Manejo sanitario. 

 Dinámica territorial. 

a. Identificación de interrelaciones, de debilidades y potencialidades, de procesos de agregación de valor, 

de mercados meta y sus actores, así como de indicadores de competitividad. 

13. Conclusiones y recomendaciones (respecto de cada uno de los puntos señalados). 

14. Anexos del Proyecto, en su caso. 

Para PRODEZA, además, dictamen sobre la viabilidad de la ejecución del proyecto por los beneficiarios, 

considerando además de los puntos del guión, aspectos previsibles de conflicto social, falta de permisos y 

normas aplicables, entre otros.). 

Al Programa de Fomento a la Agricultura le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 c, d, e; 6 a, b, c, f, h, i, j, k; 7 a, 

c, e, f, g; 8 a, b, c, d, e, h; 9; 10 a, b, c, d, e, f; 11 a, b, c, e; 13; 14. 

Al Programa de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación (PIDETEC), le aplican los 

puntos: 1; 2; 3; 4; 5 a, b, c, d, e, f, g, h, i; 6 a, b, h, p, s; 7 a, e; 8 d; 10 c, g. 

 Al Programa de Fomento Ganadero, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 a, b, c, d, f, g, e; 6 a, b, h, s, p; 7 a, 

b, c, d, e, f, g, h; 8 a; 9; 10 c. 

Al Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 b, c, d, 

e, f, g; 6 a, b, c, d, f, g, h, i,  j, k, l, m, n, p, q, r; 7 a, b, c, d, e, f, h; 8 a, b, c, d, e, g, h; 9; 10 a, b, c, d, e, f; 11 a, 

b, c, d, e, f; 13; 14.  

Al Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 a, b, c, d, e, 

f, g, i; 6 a, b, c, d, f, g, h, i, j, k, l, n, o, p; 7 a, b, c, d, e, f, h, i y j; 8 a, b, c, d, e, f, g; 9; 10 a, b, c, d, e, f,; 11 a, b, 

c, d, e; 13; 14.  

Al componente Promoción Comercial le aplican los puntos: 2; 3; 4; 5 c, e, j; 6 b, f, h, p, t; 7 a, i, j; 8 a, d; 10 

c; 13.  

Al Programa Integral de Desarrollo Rural, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 i, e; 6 a, b, c, d, f, h, k, l, l.1, l.2, 

l.3, n, p, u, v; 7 a, b, c; 8 a, c, d; 10 h, g; 11 d; 12; 13; 14. A los proyectos COUSSA, no les aplican los puntos 7 

y 8 y sus incisos. A Agricultura familiar, periurbana y de traspatio solo le aplican los puntos 2; 3; 4; 5, e; 6, a1, 

b, c1; 7 b; 8 c; 11 a, c.  

Al Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola, le aplican los puntos: 1; 2; 3; 4; 5 b, c, 

d, e, f, g; 6 a, b, c, e, f, g, h, i, j, k, l, n; 7 a, b, c, d, e, f, g; 8 a, b, c, d, e, f; 9; 10 a, b, c, d, e, f; 11 a, b, c; 13; 14. 

A sistemas Producto Pesqueros y Acuícolas le aplican los puntos: 3; 4; 5 c, d, e, k, l; 6 a, a.1, c, f, h, i, t;7 b; 10 

i, j. 

A los programas, Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios (FAPPA) y Programa 

de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), les aplican los siguientes puntos: 1; 

2; 3; 4; 5 b, c, i; 6 a, b, c, f, h, k, n, p, s, t, w; 7 a, d, f, i, j; 11 a, c, d, g. 

Para los componentes que no les aplique algún punto, se deberá señalar con las siglas N/A. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 
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El suscrito (nombre completo o razón social)________________________________________________ 

________________________________________________________ (en su caso, nombre del representante 

legal)___________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________, productor agrícola, con 

“Folio Formato” (ANEXO I de las Reglas de Operación) _____________________________________de 

fecha (día/mes/año) __________________, de conformidad con las disposiciones establecidas en las “Reglas 

de Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados”, en su “Componente Incentivos a 

la Comercialización”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

(día/mes/año)________________________________(Reglas de Operación), y, en el “Aviso para dar a 

conocer los incentivos a la inducción productiva de (producto) 

elegible)_______________________________________________________________________ de (entidad) 

federativa)________________________________________________________________________ del ciclo 

agrícola____________________________________________________________________”, publicado el 

(día/mes/año) ______________________________________________________ en (medio de información) 

____________________________________, por mi voluntad adquiero el compromiso ante la Agencia de 

Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), de cultivar el producto 

inducido, en los predios registrados en el ANEXO I Sección VII de las Reglas de Operación, a partir del ciclo 

agrícola (señalar)_______________________________________________ y hasta el ciclo agrícola (señalar) 

___________________________________, para lo que otorgaré todas las facilidades a la Dirección Regional 

de ASERCA o a quien ésta designe, a efecto de supervisar el cumplimiento de tal compromiso. 

La superficie que se compromete el suscrito a cultivar con el producto elegible inducido durante el lapso 

señalado, suma un total de ___________________________________________ hectáreas (escribir con 

letra) __________________________________________________________________________ . 

En el caso de que se registren cambios de predios en el (los) ciclo(s) agrícola(s) homólogo(s) siguiente(s), 

el suscrito lo notificará oportunamente mediante escrito libre dirigido a la Dirección Regional de ASERCA. 

En caso de incumplimiento de lo establecido en la presente Carta, me sujeto a las sanciones previstas en 

los ordenamientos señalados. 

(Lugar y fecha) _________________________________________________________ 

 

ATENTAMENTE 

EL PRODUCTOR O REPRESENTANTE LEGAL 

 

___________________________________________ 

(Nombre completo y firma o huella) 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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Lugar y Fecha: _____________________________________ 

El Auditor Externo registrado ante la SHCP, dirigirá el Reporte escrito a la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través de la Unidad Responsable, al domicilio siguiente: 

Municipio Libre No. 377, piso 10 Ala “B”, Col. Santa Cruz Atoyac; C.P. 03310, Benito Juárez, México, D.F. 

El Auditor Externo certificará lo siguiente: 

REPORTE DE AUDITOR DE CONSUMO  REPORTE DE AUDITOR DE VENTAS  

a. 
La ubicación de las plantas, corrales, granjas, entre 
otros. Según sea el caso. 

a. Domicilio Fiscal de la empresa 

b. Que se encuentra en operación b. 

La ubicación de las bodegas y/o centros  de 
almacenaje, así como la capacidad de 
almacenamiento de grano de cada una de ellas 
(los valores serán expresados en toneladas 
métricas). 

c. 
Descripción de la maquinaria y equipo para 
procesar los granos y/o las oleaginosas, en su caso. 

c. Que se encuentren en operación. 

d. 

La capacidad de molienda o procesamiento por 
turno de ocho horas, así como la capacidad actual 
utilizada (Los valores serán expresados en 
toneladas métricas). 

d. 

La venta mensual y lugar de destino por tipo de 
grano (maíz blanco, maíz amarillo, maíz 
quebrado, sorgo, trigo, cebada, avena, etc.) y por 
origen (nacional o importado) de cualquiera de los 
siguientes periodos previos al año en cuestión: 
enero-diciembre o desde el inicio de operación 
cuando éste sea menor a los periodos 
anteriormente señalados, o de los últimos doce 
meses, según corresponda (los valores serán 
expresados en toneladas métricas). 

e. 
Los productos que se obtienen del procesamiento 
de los granos y/o las oleaginosas: especificando el 
uso y destino (autoconsumo o comercialización) 

d.1 
Sector al que se destinan los granos (pecuario, 
industrial, humano entre otros). 

f. 

El consumo mensual por tipo de granos (maíz 
blanco, maíz amarillo, maíz quebrado, sorgo, trigo, 
cebada, avena, etc.) y por origen (nacional o 
importado) de cualquiera de los siguientes periodos 
previos al año en cuestión: enero-diciembre o desde 
el inicio de operación cuando éste sea menor a los 
periodos anteriormente señalados, o de los últimos 
doce meses, según corresponda (Los valores serán 
expresados en toneladas métricas) 

e. 
El inventario inicial y final del periodo en el que se 
presenta del dictamen (Los valores serán 
expresados en toneladas métricas) 

g. 

Producción mensual de los productos que elabora 
que coincida con el periodo presentado sobre el 
consumo mensual por tipo de grano (nacional o 
importado) y/o de la oleaginosas (los valores serán 
expresados en toneladas métricas) 

  

f. El inventario inicial y final del periodo que coincida 
con el que presente sobre el consumo mensual por 
tipo de grano (nacional o importado) y/o de la 
oleaginosa (los valores serán expresados en 
toneladas métricas).  

  

El auditor externo deberá firmar el reporte, e indicar su número de registro vigente y documento de 

actualización expedido por la SHCP, así como rubricar cada una de las hojas y anexos que integren su 

reporte.   

Para el caso de que se cuenten con varias plantas, corrales, granjas, entre otros, la información deberá 

desglosarse por cada una de ellas (aplica para el Reporte de Auditor de Consumo). 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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Carta de adhesión a: 

 

DATOS DEL COMPRADOR: 

 

Vo. Bo. (Jurídico ASERCA) 

 

DATOS DE OPERACIÓN: 

 

 

NOTAS: 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL Vo. Bo. (Área de Comercialización de ASERCA) 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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CONTRATO DE CESION DERECHOS AL COBRO [[DEL INCENTIVO (tipo de incentivo) _______________________]] 

[[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA DE PRECIOS]], QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. 

____________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL CEDENTE”, Y POR 

LA OTRA EL C. _________________________________________________, REPRESENTADO POR 

__________________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 

CESIONARIO” Y DE MANERA CONJUNTA SERAN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL CEDENTE”, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA: 

(OPCION 1. SE CEDE EL INCENTIVO) 

I.1 QUE RESULTO ELEGIBLE Y EN CONSECUENCIA ES BENEFICIARIO DEL INCENTIVO (señalar tipo de incentivo) 

___________________________, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION DEL PROGRAMA DE 

COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DEL CULTIVO __________ DEL CICLO AGRICOLA / AÑO 

________________________, DEL ESTADO DE _______________, LO QUE TIENE ACREDITADO CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE ANTE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION (SAGARPA), A TRAVES DE SU ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO AGENCIA DE 

SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA), SEGUN LA 

SOLICITUD PARA LOS TIPOS DE INCENTIVOS DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION (ANEXO 

I), CON FOLIO DE REGISTRO N° |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| Y FOLIO DE PRODUCTOR 

N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|. 

(OPCION 2. SE CEDEN LOS EVENTUALES BENEFICIOS DE LA COBERTURA) 

I.1.A. QUE RESULTO ELEGIBLE Y EN CONSECUENCIA ES BENEFICIARIO DE LAS EVENTUALES UTILIDADES 

QUE SE OBTENGAN DE LA COBERTURA DE PRECIOS, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION 

DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DEL CULTIVO __________ DEL CICLO 

AGRICOLA / AÑO ________________________, DEL ESTADO DE _______________. LO QUE TIENE ACREDITADO 

CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE ANTE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), A TRAVES DE SU ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS (ASERCA), SEGUN LA SOLICITUD PARA LOS TIPOS DE INCENTIVOS DEL COMPONENTE 

INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION (ANEXO I) CON FOLIO DE REGISTRO N° |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|, 

FOLIO DE PRODUCTOR N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| Y FOLIO DE COBERTURA 

N°|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| |__|__| 

I.1.B. QUE ES TITULAR DE (cantidad) ________ CONTRATOS DE COBERTURA DE PRECIOS QUE 

CORRESPONDEN AL FOLIO CITADO, PARA LA COMERCIALIZACION DE SUS PRODUCTOS AGROPECUARIOS, 

MODALIDAD DE COBERTURA _________________, DENTRO DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y 

DESARROLLO DE MERCADOS OPERADO POR EL ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, DENOMINADO 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA). 

I.2. QUE CONOCE Y ESTA SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 

DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE 

MERCADOS, DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ________________________ (REGLAS 

DE OPERACION), ASI COMO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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I.3. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 

_________________________________________________________________________________________________ 

I.4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| |__|__|__| 

I.5. QUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP) ES 

|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

II. “EL CESIONARIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

DECLARA: 

II.1. QUE ES (tipo de sociedad) ___________________, CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO _________, DE FECHA ________________, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __________________________________, NOTARIO PUBLICO NUMERO _______, DE 

LA CIUDAD DE _________________________ . 

II.2. QUE EL C._______________________________, EN SU CARACTER DE APODERADO ESTA FACULTADO 

PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, COMO SE ACREDITA CON LA ESCRITURA PUBLICA DEL PODER 

NOTARIAL NUMERO ____________ DE FECHA ____________ OTORGADO ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 

PUBLICO NUMERO ________ DE LA CIUDAD DE ________, Y CUYAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, 

LIMITADAS, O REVOCADAS A LA FECHA. 

II.3. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN 

_________________________________________________________________________________________________. 

II.4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

III. “LAS PARTES” DECLARAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

III.1. QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO Y ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO. 

III.2. QUE ACEPTAN EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO LA CESION DE DERECHOS BAJO LAS 

SIGUIENTES. 

CLAUSULAS 

(OPCION 1. SE CEDE EL INCENTIVO) 

PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE “EL CEDENTE” CEDE A FAVOR DE “EL 

CESIONARIO” EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 2029 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA_____________________________, EN QUE ESTE CONTRATO ES SUSCRITO, LOS 

DERECHOS AL COBRO DEL INCENTIVO (tipo de incentivo) ___________________ PARA UN VOLUMEN DE 

__________________ TONELADAS DE _____________, DEL CICLO AGRICOLA / AÑO ________________ DEL 

ESTADO DE _________ EN TERMINOS DE PESO NETO ANALIZADO, QUE CON UN INCENTIVO DE 

$________________________PESOS POR TONELADA, ASCIENDE A UN IMPORTE DE $_______________ 

(_______________________________________ _______________________/100 PESOS M.N.) DEL INCENTIVO (tipo de 

incentivo) _____________________ DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACION DEL PROGRAMA DE 

COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, DERIVADOS DE LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE LA 

DECLARACION I.1 DEL PRESENTE CONTRATO. 

(OPCION 2. SE CEDEN LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA) 

PRIMERA.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE “EL CEDENTE” CEDE A FAVOR DE “EL 

CESIONARIO” EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 2029 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DE _____________________________, EN QUE ESTE CONTRATO SEA SUSCRITO, LOS 

DERECHOS AL COBRO DE LAS EVENTUALES UTILIDADES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS DE COBERTURA 

MENCIONADOS EN LA DECLARACION I.1.B., UNA VEZ QUE ASERCA RECUPERE, EN SU CASO, EL PORCENTAJE 

DE LA APORTACION DE LA PRIMA QUE LE CORRESPONDA, EN EL ORDEN DE PRELACION ESTABLECIDO EN LA 

MODALIDAD DE COBERTURA APLICABLE. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE PARA QUE LLEGUE A EXISTIR EL DERECHO 

CEDIDO, “EL CEDENTE” DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y SE OBLIGA 

A NO CELEBRAR NINGUN OTRO CONTRATO QUE PUDIESE COMPROMETER [[EL INCENTIVO]] [[LOS BENEFICIOS 

DE LA COBERTURA]] MATERIA DE ESTA CESION, ASIMISMO, “LAS PARTES” CONVIENEN EN LIBERAR A 

SAGARPA-ASERCA, DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN CASO DE QUE [[EL INCENTIVO NO SE GENERE POR 

CAUSAS IMPUTABLES A CUALQUIERA DE “LAS PARTES”]] [[NO SE OBTUVIERAN UTILIDADES DE LA COBERTURA / 

SE PERDIERA EL DERECHO DE COBRO DE LAS UTILIDADES DE LA COBERTURA POR CAUSAS IMPUTABLES AL 

CEDENTE]]. 
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TERCERA.- “EL CEDENTE” AL SUSCRIBIR Y ENTREGAR ESTE CONTRATO JUNTO CON LA COPIA DEL ESTADO 

DE CUENTA DE “EL CESIONARIO” EN LA DIRECCION REGIONAL/UNIDAD ESTATAL DE ASERCA O VENTANILLA 

AUTORIZADA QUE LE CORRESPONDA, MANIFIESTA SU VOLUNTAD Y SOLICITA A SAGARPA-ASERCA, QUE EN 

CASO DE RESULTAR SER SUJETO [[DEL INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA]] REFERIDOS EN 

LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, SAGARPA-ASERCA LOS ENTREGUE A “EL CESIONARIO”; MISMOS 

QUE DEBERAN SER DEPOSITADOS A LA CUENTA DE LA QUE ES TITULAR, Y QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 

NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

NOMBRE DEL BANCO: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

CLAVE DE BANCO: |__|__|__| 

CLABE INTERBANCARIA: |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 

CUARTA.- “LAS PARTES” ESTAN DE ACUERDO EN QUE ASERCA SE DARA POR NOTIFICADA DE LA 

CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE A “EL CESIONARIO” LA 

RELACION DE CONTRATOS NOTIFICADOS EN LA QUE SE ENCUENTRE ESTE CONTRATO. DE NO ESTAR 

INCLUIDO EN DICHA RELACION SAGARPA-ASERCA NO LO RECONOCERAN. 

QUINTA.- COMO CONTRAPRESTACION EQUIVALENTE AL MONTO DE LA PRESENTE CESION DE DERECHOS 

AL COBRO [[DEL INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA DE PRECIOS]] DESCRITOS EN LA 

CLAUSULA PRIMERA, “EL CEDENTE” MANIFIESTA HABER RECIBIDO DE “EL CESIONARIO” 

____________________________________, POR LO QUE EN ESTE ACTO “EL CEDENTE” SE DA POR RECIBIDO A 

SU ENTERA SATISFACCION DE LO ANTES SEÑALADO. 

SEXTA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA PRESENTE CESION DE DERECHOS, PARA SURTIR EFECTOS SE 

SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE  “EL 

CESIONARIO” Y LAS DE “EL CEDENTE” ESTIPULADAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” ESTAN CONSCIENTES DE QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA LIBRE 

DE DOLO, MALA FE, O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO Y QUE CONSTITUYE SU LIBRE 

VOLUNTAD. 

OCTAVA.- LAS PARTES” CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, SE AUTORIZA A LA SAGARPA PARA QUE A 

TRAVES DE ASERCA, INCLUYA EN SU CATALOGO DE CUENTAS BANCARIAS, LAS CUENTAS CUYOS DATOS SE 

SEÑALAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

NOVENA.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A REINTEGRAR TOTAL O PARCIALMENTE, LOS MONTOS QUE HAYAN 

SIDO DEPOSITADOS COMO PAGO [[DEL INCENTIVO] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA]] POR ERROR O 

EN DEMASIA, A LA CUENTA BANCARIA QUE ASERCA DETERMINE, ASI COMO LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 

GENERADOS EN TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTO ULTIMO, CUANDO SE TRATE DEL PAGO 

ERRONEO O EN DEMASIA DEL INCENTIVO. 

DECIMA.- “LAS PARTES” ACEPTAN QUE SE TENDRAN POR PAGADO[[S]] [[EL INCENTIVO]] [[LOS BENEFICIOS 

DE LA COBERTURA DE PRECIOS]] UNA VEZ QUE LA SAGARPA-ASERCA EFECTUE EL O LOS DEPOSITOS POR EL 

IMPORTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE EN CASO DE RECLAMACION DEL DEPOSITO SE COMPROMETEN A 

PROPORCIONAR LOS ESTADOS DE CUENTA EMITIDOS POR LA RESPECTIVA INSTITUCION BANCARIA. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” EXIMEN A LA SAGARPA A TRAVES DE ASERCA, DE TODA 

RESPONSABILIDAD EN CASO DE QUE NO SE CONFIGURE LA CESION DE DERECHOS AL COBRO  [[DEL 

INCENTIVO]] [[DE LOS BENEFICIOS DE LA COBERTURA DE PRECIOS]], ASI COMO DEL DEPOSITO EN LA CUENTA 

SEÑALADA POR "EL CESIONARIO", TODA VEZ QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS SON VIGENTES Y 

CORRECTOS, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD POR "LAS PARTES". 

DECIMA SEGUNDA.- PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,  “LAS 

PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES, CORRESPONDIENTES A LA 

DEL ESTADO DE ________________________________________. 

ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DEL CONTRATO, “LAS PARTES” LO FIRMAN POR 

TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE __________________ MUNICIPIO DE ________________________ESTADO 

DE__________________________, A LOS ____ DIAS DEL MES DE ____________________ DE _________. 

 ______________________________________ ______________________________________ 

 “EL CEDENTE” “EL CESIONARIO” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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FOLIO: 
 

Será llenado por ASERCA 

 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS (ASERCA) P R E S E N T E. 

Por este conducto solicito la inscripción y apoyo para el desarrollo del Proyecto de Capacitación e 

Información Comercial conforme a lo siguiente: 

I. DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Nombre de la organización solicitante: 

 

Fecha de Constitución: Figura Jurídica: 

  

II. DOMICILIO 

Estado Municipio/Delegación 

  

Población/colonia Código Postal 

  

Calle y número (exterior e interior): Teléfono (con lada) 

  

Fax (con lada): Correo electrónico 

  

R.F.C.:  

III. REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) 

Nombre Cargo 

1  

2  

3  

4  

Fecha de Nombramiento  Número de Escritura 

  

Nombre del Fedatario y Número. Ciudad de la Notaría 

  

 

IV. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

V. OBJETIVO DEL PROYECTO 
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VI. RECURSOS SOLICITADOS 

Concepto de apoyo TOTAL 
Monto Solicitado a 

ASERCA ($) 

Aportación de la 

organización ($) 

Capacitación    

Servicios y Asistencia Técnica 

Especializada 
   

TOTAL    

 

Para este efecto y de acuerdo a la normatividad establecida en las Reglas de Operación, en anexo a la 

presente solicitud, remitimos a ustedes la siguiente documentación: 

Documento 
Entregó 

(señalar con X) 

1. Proyecto de Capacitación e Información Comercial  

2. Escritura Constitutiva de la sociedad  

3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal  

4. Comprobante de Domicilio  

5. Poder Notarial vigente de representantes legales  

6. Identificación oficial con fotografía y firma del (los) representante(s) legal(es)  

7. Documentación que sustenta el desarrollo de operaciones comerciales de la 

organización o de sus socios en los dos últimos años. 
 

8. Acta de asamblea de socios que contenga acuerdo de participación en el Programa.  

9. Relación de socios que conforman la organización (No. de personas físicas y/o No. de 

personas morales) 
 

10. Otros. (especificar)   

En caso de que nuestra solicitud sea aceptada, nos comprometemos anticipadamente a que en todo 

momento nos sujetaremos la normatividad establecida y realizar las aportaciones complementarias que 

requiera el proyecto así como proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación sobre 

los resultados logrados en la aplicación del Apoyo. 

_____________________ a ____ de ____________ de 20____. 

ATENTAMENTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

_____________________________________________________________________________ 

Nombre(s) y firma(s) y/o huella(s) digital(es) del (los) representante(s) legal(es) 

 

Responsable de la ventanilla de recepción 

____________________________________  

Nombre y Firma 

  

Fecha de recepción de la solicitud 

_____________________________ 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”
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FOLIO No.   

ASERCA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES PRESENTE. 

Por medio de la presente y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados; manifiesto bajo protesta de decir 

verdad, que no se está recibiendo incentivos de otro u otros programas de Gobierno Federal, Estatal o Local, 

en el mismo concepto de aquellos señalados en el componente de Incentivos para la Promoción Comercial y 

Fomento a las Exportaciones. 

Por lo cual me permito solicitar los incentivos que otorga el programa, para el cual proporciono mis datos 

manifestando que son verídicos, comprometiéndome a cumplir con los requisitos, establecidos en el presente 

Acuerdo. 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL 

 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL  

 

R.F.C.  TELEFONO(S)  

 

DOMICILIO FISCAL  

 

COLONIA  C.P.  CIUDAD  

 

MUNICIPIO  ENTIDAD FEDERATIVA  

 

CORREO ELECTRONICO  PAGINA WEB  

 

ACTIVIDAD 

PRODUCCION  PROCESAMIENTO  TRANSFORMACION   

EMPAQUE  COMERCIALIZACION  PROMOCION  OTRO (ESPECIFIQUE)  

 

 

1.1 DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO LEGAL(ES) 

 

NOMBRE COMPLETO  

 

C.U.R.P.  R.F.C.  

 

IDENTIFICACION  NUMERO DE FOLIO  VIGENCIA  

 

CORREO ELECTRONICO  TELEFONO(S)  
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CARGO O DESIGNACION Y VIGENCIA  

 

NOTA: SI DOS O MAS REPRESENTANTES U APODERADOS LEGALES (EN SU CASO) FUESEN A LLENAR EL PRESENTE APARTADO DE LA SOLICITUD DE 

APOYO, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA DE LOS MISMOS, CON LOS DATOS AQUI SOLICITADOS. 

 

2. DATOS DEL PROYECTO 

 

NOMBRE DEL PROYECTO.  

 

CONCEPTO DE INCENTIVO APORTACION FEDERAL APORTACION DEL SOLICITANTE TOTAL 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

 $ $ $ 

TOTAL $ $ $ 

 

NOMBRE DEL ULTIMO PROYECTO DE PROMOCION COMERCIAL QUE 

RECIBIO APOYO POR PARTE DE ASERCA A TRAVES DE LA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A 

LAS EXPORTACIONES 

 

 

AÑOS EN LOS QUE HA RECIBIDO INCENTIVOS POR PARTE DE ASERCA A TRAVES DE LA 

COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES 

 

 

3. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

 

1. PROYECTO ESPECÍFICO (CONFORME AL ANEXO X).   

2. CARTA COMPROMISO DE APORTACION DE RECURSOS POR PARTE DEL SOLICITANTE.   

3. ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU CASO ACTA RESPECTIVA DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A SU ESTRUCTURA SOCIAL 

(PERSONAS MORALES). 

  

4. ACTA RESPECTIVA POR LA CUAL SE HAYA NOMBRADO A SUS REPRESENTANTES O APODERADOS LEGALES VIGENTES Y EN LA 

QUE CONSTEN SUS FACULTADES NECESARIAS DE REPRESENTACION. 

  

5. INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), DEL SOLICITANTE.   

6. OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POR EL CUAL SE ACREDITE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES, (32 D) 

  

7. COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE (AGUA, LUZ, TELEFONO, PREDIAL).   

8. CARTA Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA EN SUS DOMICILIOS FISCALES Y/O SEDES 

ESPECIFICAS DE OPERACION, PARA LA CORRECTA ADMINISTRACION DE LOS APOYOS A OTORGAR. 

  

9. IDENTIFICACION OFICIAL DEL SOLICITANTE O DEL (LOS) REPRESENTANTE (S) O APODERADO (S) LEGAL (ES) (IFE, CARTILLA, 

PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). 

  

10. CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION (CURP) DEL SOLICITANTE O DE (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO (S) 

LEGAL(ES). 

  

NOTA: ESTA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO. 
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3.1 MANIFESTACION DE DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL REPRESENTACION CUANDO YA OBREN EN 

PODER DE ASERCA 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN LAS REGLAS DE OPERACION PARA 

QUE MI REPRESENTADA PARTICIPE EN EL INCENTIVO DE PROYECTOS DE PROMOCION COMERCIAL, YA OBRA EN PODER DE 

ASERCA; LA CUAL FUE PRESENTADA EN LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES DE ASERCA Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO NI MODIFICACION ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y 

SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ADEMAS DE QUE LOS PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACION A LA 

FECHA SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS. 

  

SE MANIFIESTA A SU VEZ QUE NO HA EXISTIDO CAMBIO ALGUNO RESPECTO DEL DOMICILIO FISCAL DE MI REPRESENTADA, A LA 

FECHA CON LA QUE SE REALICE LA SOLICITUD DEL APOYO CORRESPONDIENTE. 

  

POR LO CUAL ME PERMITO SOLICITAR LOS INCENTIVOS QUE OTORGA EL PROGRAMA, PROPORCIONANDO MIS DATOS Y 

MANIFESTANDO QUE SON VERIDICOS, COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE 

MERCADOS. 

  

 

4. RELACION DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 

No. NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL C.U.R.P. O R.F.C. ENTIDAD FEDERATIVA 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

NOTA 1: LA LISTA DE BENEFICARIOS DEBERA SER PRESENTADA EN FORMATO FISICO Y MAGNETICO (DISCO COMPACTO). 

NOTA 2: SI LA LISTA DE BENEFICARIOS ES MAYOR A 10, FAVOR DE NO LLENAR EL CUADRO ANTERIOR Y PRESENTAR LISTA ADJUNTA DEL MISMO. 

 

¿SE ANEXA LISTA DE BENEFICIARIOS DIRECTOS? SI  NO    

 

NUMERO DE EMPLEADOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE  DIRECTOS  

    

  INDIRECTOS  

    

  JORNALES (EN SU CASO)  

 

LA FIRMA DE LA SOLICITUD RESPECTIVA IMPLICA QUE EL SOLICITANTE DEL APOYO ACEPTA EXPRESAMENTE QUE ASERCA LE NOTIFIQUE 

CUALQUIER COMUNICACION, MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 FRACCION II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER 

NOTIFICACION DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A ASERCA, TAMBIEN PODRAN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERIA, FAX, 

COMUNICACION ELECTRONICA O CUALQUIER OTRO MEDIO. 

 

____________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE  O EN SU CASO  REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 
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5) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

 

NOMBRE COMPLETO  

 

CARGO  FIRMA  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“BAJO NINGUN CONCEPTO PODRAN SER BENEFICIARIOS DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS PARA LA PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A 

LAS EXPORTACIONES DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, 

LOS AGENTES TECNICOS O LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO (SDA O SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O 

DE LOS MUNICIPIOS) ASI COMO SUS CONYUGES O PARIENTES CONSANGUINEOS O DEMAS PERSONAS QUE AL EFECTO Y CON SUJECION A LAS 

DISPOSICIONES PREVEA LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARAN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE MOLDE MAYUSCULA, 

NO USAR ABREVIATURAS. 

FOLIO DE SOLICITUD (LLENADO POR LA VENTANILLA) 

FOLIO NÚMERO.  NUMERO DE FOLIO ASIGNADO. 

(1) DATOS DEL SOLICITANTE 

 

PERSONA MORAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL 

PERSONA FISICA (APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL 

(DENOMINACION O RAZON SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

TELEFONO LADA, NUMERO TELEFONICO DE CONTACTO (10 DIGITOS). 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CODIGO POSTAL NUMERO DE CODIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD 

FEDERATIVA 
DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO DEL CONTACTO. 

PAGINA WEB PAGINA WEB DE LA ORGANIZACION. 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LA PERSONA FISICA O MORAL. 

 

(1.1) DATOS DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) O APODERADO (S) LEGAL(ES) 

NOMBRE APELLIDOS PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S). 

C.U.R.P. CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACION. 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

IDENTIFICACION IFE, PASAPORTE, CARTILLA O CEDULA PROFESIONAL. 

NUMERO DE FOLIO NUMERO DEL DOCUMENTO. 

VIGENCIA FECHA EN QUE EXPIRA LA IDENTIFICACION PRESENTADA (NO SE RECIBIRA SI ESTA VENCIDA). 

CORREO ELECTRONICO DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO. 

TELEFONO LADA Y NUMERO TELEFONICO PARA SU LOCALIZACION (10 DIGITOS). 

CARGO O DESIGNACION Y VIGENCIA SE TENDRA QUE ACREDITAR EL CARGO O DESIGNACION, MEDIANTE INSTRUMENTO LEGAL, 

EN EL QUE SE DETERMINE LA VIGENCIA DEL MISMO. 
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(2) DATOS DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO NOMBRE COMPLETO DEL PROYECTO, FERIA, EXPOSICION, EVENTO O MISION COMERCIAL. 

CONCEPTO DE APOYO CONCEPTO DE INCENTIVO RELACIONADO AL COMPONENTE DE PROMOCION COMERCIAL 

 Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y DESARROLLO 

DE MERCADOS. 

APORTACION FEDERAL MONTO DEL INCENTIVO SOLICITADO DE ACUERDO AL PROYECTO PRESENTADO. 

APORTACION DEL SOLICITANTE MONTO DE LA APORTACION PRIVADA DEL SOLICITANTE DE ACUERDO AL PROYECTO 

PRESENTADO.  

TOTAL COSTO TOTAL DEL PROYECTO (FEDERAL Y APORTACION DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE). 

ULTIMO PROYECTO POR CONVENIO 

AL QUE SE APOYO 

NOMBRE DEL PROYECTO DE PROMOCION COMERCIAL QUE FUE APOYADO POR LA 

UNIDAD RESPONSABLE EN AÑOS ANTERIORES. 

APOYOS RECIBIDOS EN AÑOS 

ANTERIORES POR LA ORGANIZACION 

LLENAR UNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA RECIBIDO ALGUN APOYO DE LOS 

PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL 

Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

(3) RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE 

PRESENTAN 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN ANEXOS A LA PRESENTE 

SOLICITUD 

(3.1) MANIFESTACION DE DOCUMENTOS CUANDO YA OBREN EN PODER DE ASERCA 

MANIFESTACION DE DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA ACREDITAR SU 

PERSONALIDAD JURIDICA Y LEGAL 

REPRESENTACION. 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA, UNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA PARTICIPADO EN ALGUNO DE 

LOS PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE PROMOCION COMERCIAL Y 

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

(4) RELACION DE BENEFICIARIOS DIRECTOS 

LISTA DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INDICANDO C.U.R.P. O R.F.C. Y ENTIDAD FEDERATIVA DE QUIENES RESULTARAN BENEFICIADAS 

AL RECIBIR LOS INCENTIVOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION 

Y DESARROLLO DE MERCADOS. SE DEBERA SEÑALAR EL NUMERO TOTAL DE EMPLEADOS A CARGO DE LA PERSONA FISICA O MORAL DE LOS 

CUALES DEBERA INDICAR CUANTOS DE ELLOS SON DIRECTOS, INDIRECTOS Y EN SU CASO LOS JORNALES. 

 

LA SOLICITUD DEBERA LLEVAR NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE O EN SU CASO DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL, 

(5) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA (LLENADO POR LA VENTANILLA)  

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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Instrucciones: 

Los solicitantes deberán realizar un proyecto conforme a los puntos señalados en el presente Anexo, 

mismos que se explican a continuación: En caso de que alguno de los puntos no aplique para el proyecto 

presentado, no será necesario incluirlos. 

 

I. Introducción 

1.1 Nombre del proyecto. 

1.2 Producto a promover. 

II. Antecedentes 

2.1 Breve descripción del Solicitante. 

2.2 Información detallada sobre los resultados obtenidos en la ejecución de apoyos recibidos en 

años anteriores (exclusivamente recursos del Programa de Desarrollo de Mercados 

Agropecuarios y Pesqueros e Información, Programa Soporte o Programa de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios y Pesqueros 

Mexicanos). 

En los casos que se solicite la continuidad de apoyos otorgados en años anteriores deberán justificar 

la continuidad y el nuevo alcance de impacto de los resultados esperados. 

III. Situación del mercado 

3.1 Valor económico.- Evolución del valor y volumen de la producción, consumo, precios, balanza 

comercial del producto, análisis costo-beneficio. 

3.2 Análisis FODA (Fuerzas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) del mercado. 

IV. Cadena Productiva 

4.1 Información básica de los producto.- Propiedades/características generales del producto. 

4.2 Descripción de la cadena productiva.- Explicar cada uno de los eslabones que integran la 

cadena productiva dando valor agregado al producto, incluir organigrama, así mismo se deberá 

destacar cómo la elaboración del proyecto beneficiará a la Cadena Productiva. 

4.3 Valor social.- Personal empleado directa e indirectamente en la cadena productiva. 

4.4 Problemática.- Argumentar los obstáculos que limitan el consumo, o comercialización del 

producto agropecuario en cuestión así como, en su caso, el fortalecimiento y consolidación de la 

oferta. 
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V. Concepto de Apoyo 

5.1 Concepto(s) de Incentivo(s) Solicitado(s).- Conforme al artículo 15 de las Reglas de Operación. 

5.2 Desarrollo de estrategia.- Descripción detallada de las actividades que se implementarán para el 

cumplimiento de objetivos y metas, así como localización y descripción específica de donde se 

llevará a cabo el proyecto. 

5.3 Mercado Objetivo.- A quién va dirigida la estrategia (segmentación de target) 

5.4 Objetivos.- Deberán ser cualitativos. Buscará identificar la finalidad hacia la cual deben dirigirse 

los recursos para dar cumplimiento a los propósitos del proyecto. El objetivo debe responder a 

las preguntas "qué" y "para qué". Los objetivos serán concretos, viables y relevantes. 

5.5 Metas.- Deberán ser cuantitativas. Consiste en el establecimiento de resultados medibles y 

realizables durante la vigencia del proyecto. 

5.6 Indicadores.- Deben ser los medidores del cumplimiento cabal del alcance de los objetivos y 

metas, deben ser cuantificables, entendibles, confiables, precisos y exactos.*¹ 

 Excepto para el tipo de apoyo denominado “Herramientas de información”. 

5.7 Entregables.- Elementos físicos que permitan comprobar la realización de las actividades: ej. 

Fotos, cd’s, videos, material promocional, listados, etc. 

5.8 Calendario de ejecución de las acciones. 

 Ejemplo: 

ACTIVIDAD 

MES DE ACTIVIDAD 

# # # # # # # # # 

          

          

 

5.9 Cuadro de gastos desglosado por actividad.- Costo unitario y costo total diferenciando la aportación 

privada de la federal. 

 Ejemplo: 

CONCEPTO Unidades Costo Unitario Total Federal Privada 

  $ $ $ $ 

  $ $ $ $ 

Total $ $ $ 

Anexar al menos tres cotizaciones de los proveedores de servicios y justificación de la selección del 

proveedor, en base a estrategia comercial o en su defecto justificar la continuación del proveedor 

seleccionado en años anteriores. 

De este último el proveedor deberá acreditar que cuenta con la infraestructura necesaria para el desarrollo 

de sus actividades profesionales en sus domicilios fiscales y/o sedes de su operación. 
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5.10 Calendario de ejecución de recursos 

 Ejemplo: 

DESGLOSE DE ACTIVIDADES 
TIPO DE 

APORTACION 
MONTO 

EJERCICIO MENSUAL 

# # # # # # # 

Tipo de Incentivo:  

 Federal $        

 Privada $        

 Federal $        

 Privada $        

Monto Total Federal $               

Monto Total Privado $               

Monto total $                

5.11 Cuadro de aportaciones de los recursos. 

 Ejemplo: 

# TIPO DE APOYO TIPO DE APORTACION MONTO % % TOTAL 

 _________________________________________ Federal $ % % 

  Privada $ %  

Total de Aportación Federal $ % 

Total de Aportación Privada $ % 

Total del proyecto $ % 

*Nota¹: Para el concepto de apoyo de Campañas Genéricas de Promoción Nacional y/o Internacional de 

Productos del Sector Agroalimentario deberán ser indicadores (fórmulas) que midan el cambio en el entorno 

pretendido a corto y/o mediano plazo contra las condiciones iniciales. 

*Nota²: Es necesario incluir todas y cada una de las fuentes de donde se obtengan datos oficiales. 

*Nota³: Los proyectos deberán ser presentados en hojas membretadas del solicitante, debidamente 

firmado y rubricado en cada una de sus hojas por el solicitante, representante o apoderado legal. 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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FOLIO DE REGISTRO No.   

 

ASERCA COORDINACIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES PRESENTE. 

Por medio de la presente y de conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, me permito solicitar mi registro al 

incentivo del Fomento a las Exportaciones a través de Eventos Comerciales Nacionales e Internacionales, 

para lo cual proporciono mis datos y documentos requeridos manifestando que son verídicos, 

comprometiéndome a cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación y los 

requisitos específicos establecidos en el proyecto descriptivo de cada evento, publicados en el portal de 

ASERCA, http://www.aserca.gob.mx/promocion/desarrollo/Eventos_2015/Paginas/Eventos_2015.aspx 

1. DATOS DEL SOLICITANTE FECHA _____/_____/______ 

                      

A. PERSONA FÍSICA (__) B. PERSONA MORAL (___)     

           

NOMBRE COMERCIAL   

   

 

PÁGINA WEB     

 

ACTIVIDAD 

PRODUCCIÓN   PROCESAMIENTO   TRANSFORMACIÓN    

EMPAQUE   COMERCIALIZACIÓN   PROMOCIÓN    

           

SEGMENTO 

( _ ) AGRICULTURA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 

( _ ) GANADERÍA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 

( _ ) PESCA : Fresco( _ ) Congelado ( _ ) Procesado ( _ ) Orgánico ( _ ) 
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2. MANIFESTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ACREDITAR PERSONALIDAD JURÍDICA Y LEGAL REPRESENTACIÓN CUANDO 

YA OBRE EN PODER DE ASERCA 

           

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA QUE MI REPRESENTADA 

SEA REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE EVENTOS COMERCIALES 

NACIONALES E INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS 

EXPORTACIONES, DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE 

ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO NI MODIFICACIÓN ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE 

ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LOS PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACIÓN SE 

ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS. 

 

           

LA FIRMA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO RESPECTIVA IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA EXPRESAMENTE QUE 

ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER NOTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS 

A ASERCA, TAMBIÉN PODRÁN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO. 

           

       

   

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O 

DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

EN CASO DE PERSONAS MORALES 

   

LA INFORMACIÓN PRESENTADA CONTIENE DATOS PERSONALES LOS CUALES SON CONFIDENCIALES Y ESTÁN 

PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE APOYOS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 18 Y 19. 

           

3. DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 
ID 

SURI___________________ 

           

NOMBRE COMPLETO  

       

CARGO  FIRMA  

          

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa” 

 
 

“BAJO NINGÚN CONCEPTO PODRÁN SER BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS EN SU COMPONENTE DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA, LOS AGENTES TÉCNICOS O LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO (SDA O 

SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O DE LOS MUNICIPIOS) ASÍ COMO SUS CÓNYUGES O PARIENTES 

CONSANGUÍNEOS O DEMÁS PERSONAS QUE AL EFECTO Y CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES PREVEA LA 

LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS” 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARÁN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE 

MOLDE, NO USAR ABREVIATURAS. 

FOLIO DE REGISTRO (LLENADO POR LA VENTANILLA) 

           

FOLIO DE REGISTRO ESTE DATO ES CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE AL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO   

FECHA 
ESTE DATO SERÁ CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE 

LA SOLICITUD 

(1) DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE 

COMERCIAL 
NOMBRE COMERCIAL, EN CASO DE CONTAR CON UNO 

PÁGINA WEB PÁGINA WEB DE LA ORGANIZACIÓN. 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL. 

SEGMENTO 
MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA DE AGRICULTURA, GANADERÍA O PESCA, ASÍ COMO LA CASILLA 

DE FRESCO, CONGELADO, PROCESADO U ORGÁNICO 

(2) MANIFESTACIÓN DE DOCUMENTOS CUANDO YA OBREN EN PODER DE ASERCA 

MANIFESTACIÓN DE 

DOCUMENTOS 

REQUERIDOS PARA 

ACREDITAR SU 

PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y LEGAL 

REPRESENTACIÓN. 

MARCAR CON UNA “X” LA CASILLA, ÚNICAMENTE SI EL SOLICITANTE HA PARTICIPADO EN ALGUNO DE 

LOS PROGRAMAS OPERADOS POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN COMERCIAL Y 

FOMENTO A LAS EXPORTACIONES DE ASERCA. 

           

LA SOLICITUD DEBERÁ LLEVAR NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

EN CASO DE PERSONAS MORALES 

                     

ID 

SURI 
    SI CUENTA CON ID DEL SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE INFORMACIÓN, PROPORCIONARLO 

           

(3) DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA (LLENADO POR LA VENTANILLA) 
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      FECHA / / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO 

XI) 

  FOLIO DE PARTICIPACIÓN No.   

1. INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL 

EVENTO 

  

  

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE 

ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

A. PERSONA FÍSICA (____)     B. PERSONA MORAL (____) 

Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o 

Razón Social) 

  

R.F.C.   C.U.R.P.   Sexo   

Domicilio Fiscal   

Colonia   C.P.   Ciudad   

Delegación o Municipio   Entidad Federativa   

Nombre Comercial / Nombre de Marquesina   

 

Año de inicio de actividades comerciales   

Total de empleados    Facebook:    

Twitter:   Skype:   
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2.1 INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

Nombre Completo   Correo Electrónico   

Cargo   Teléfono(s) (  ) (  ) 

Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   

Otro 

(Especificar)

: 

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

                    

SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERÍA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL 

INTERNACIONAL? 

SÍ (  ) NO (  )  

País Estado/Ciudad Producto(s) 

      

      

MARCA (S) REGISTRADAS (S) 

 

Nacional(es) y/o 

Internacional(es) 

  

  

4. DESCRIPCIÓN DEL (LOS) PRODUCTO(S) A PROMOVER EN EL EVENTO 
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Nombre del producto (1) Español / Inglés   

Nombre científico (o técnico)   

Fracción Arancelaria    

Fecha de la última exportación   

Estacionalidad de Producción   

Presentación y medidas del empaque   

Capacidad de producción anual (especificar unidad 

de medida) 

  

Instrucciones de Manejo (control de temperatura)   

Certificaciones (Número y Vigencia)   

Número de Registro FDA (E.U.A)   

Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o 

procedencia 

  

¿Pertenece al padrón de exportadores? (Bebidas 

Alcohólicas) 

SÍ (___) NO (___) 

Nombre del producto (1) Español / Inglés   

Nombre científico (o técnico)   

Fracción Arancelaria (8 dígitos)   

Fecha de la última exportación   

Estacionalidad de Producción   

Presentación y medidas del empaque   

Capacidad de producción anual (especificar unidad 

de medida) 

  

Instrucciones de Manejo (control de temperatura)   

Certificaciones (Número y Vigencia)   

 

Número de Registro FDA (E.U.A.)   

Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o 

procedencia 
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NOTA1: SI EL NÚMERO DE PRODUCTOS A PROMOCIONAR ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

¿SE ANEXA LISTA DE DESCRIPCION DE PRODUCTOS A PROMOVER EN 

EL EVENTO? 

SI (___) NO (___) 

5. EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DIFERENTES A SU EMPRESA DENTRO DEL 

EVENTO, DEBERÁ PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN POR CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA FISICA O MORAL 

PERSONA FÍSICA (  ) SEXO HOMBRE (  ) MUJER (  ) 

PERSONA 

MORAL 

(  ) 

NOMBRE COMPLETO, DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL 

  

R.F.C.   C.U.R.P.   TELÉFONO(S) (  ) (  ) 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL   

NÚMERO DE FOLIO DE LA 

IDENTIFICACIÓN 

  

DOMICILIO   No. EXT.   No. INT.   

COLONIA   MUNICIPIO   CIUDAD   

ENTIDAD FEDERATIVA   C.P.   

CORREO ELECTRÓNICO   

PÁGINA 

WEB 

  

6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERÁ 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN DE CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

PERSONAS FÍSICAS: 

1.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. (__) 

2.- COMPROBANTE DE SU DOMICILIO FISCAL. (__) 

3.- CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

4.- CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN (C.U.R.P.)  (__) 

PERSONAS MORALES: 

 

1.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE LA PROTOCOLIZACIÓN DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y 

MODIFICACIONES, SI LAS HUBO 

(__) 

2.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 
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3.- CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN (C.U.R.P.) DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

4.- CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. (__) 

                    

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA QUE MI 

REPRESENTADA SEA REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE 

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE 

PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO 

NI MODIFICACIÓN ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO 

LOS PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACIÓN SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO 

HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS.  

   

 

LA FIRMA DE LA PRESENTE SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA Y MANIFIESTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER NOTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A 

ASERCA, TAMBIÉN PODRÁN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O CUALQUIER 

OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERÁ MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

QUE DE RESULTAR PROCEDENTE, ASERCA PODRÁ APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS. 

c) QUE NO ADEUDA DOCUMENTOS POR SU PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ANTERIORES Y/O QUE NO SE ENCUENTRA 

IMPEDIDO DE PARTICIPAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

     

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL  EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 
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LA INFORMACIÓN PRESENTADA CONTIENE DATOS PERSONALES LOS CUALES SON CONFIDENCIALES Y ESTÁN 

PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE APOYOS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 18 Y 19. 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

FOLIO 

ID SURI: 

  

NOMBRE COMPLETO   

            

CARGO   FIRMA   

          

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARÁN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE 

MOLDE, NO USAR ABREVIATURAS. 

FECHA 

ESTE DATO SERÁ CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE A LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI) 

PROPORCIONAR EL NÚMERO DE FOLIO CON EL QUE SE LE CONFIRMÓ SU REGISTRO EN 

EL INCENTIVO DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE EVENTOS 

COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES 

FOLIO DE PARTICIPACIÓN NO. 

ESTE DATO ES CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE AL NÚMERO DE FOLIO 

DE PARTIICIPACIÓN ASIGNADO 

(1) INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO PARA EL QUE SOLICITA LA PARTICIPACIÓN (CONFORME A LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE ASERCA) 

EVENTOS A LOS QUE HA 

ASISTIDO ANTERIORMENTE CON 

APOYO DE ASERCA 

NOMBRE DEL EVENTO, LUGAR O SEDE DONDE SE LLEVÓ A CABO Y AÑO DE 

PARTICIPACIÓN DE LOS EVENTOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO CON EL APOYO DE 

ASERCA ANTERIOR A LA SOLICITUD PRESENTADA 

(2) DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

PERSONA FÍSICA O MORAL MARCAR CON UNA "X" SI LA UNIDAD PRODUCTIVA ES PERSONA FÍSICA O MORAL 

NOMBRE DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL 

PERSONA FÍSICA (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
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C.U.R.P. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

SEXO HOMBRE O MUJER 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, DELEGACIÓN O 

MUNICIPIO Y ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

NOMBRE COMERCIAL / NOMBRE 

DE MARQUESINA 

NOMBRE COMERCIAL QUE DESEA QUE APAREZCA EN LA MARQUESINA DEL STAND 

AÑO DE INICIO DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

AÑO EN EL QUE LA UNIDAD PRODUCTIVA INICIÓ SUS ACTIVIDADES COMERCIALES 

FORMALMENTE (ALTE ANTE EL S.A.T.) 

TOTAL DE EMPLEADOS NÚMERO DE EMPLEADOS CON LOS QUE CUENTA LA UNIDAD PRODUCTIVA 

FACEBOOK, TWITTER, SKYPE EN CASO DE CONTAR CON ÉSTOS 

(2.1) INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE 

DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

CARGO 

CARGO QUE OCUPA DENTRO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA LA PERSONA QUE SE HARÁ 

CARGO DE LA PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO. 

TELÉFONO LADA, NÚMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO (10 DÍGITOS) 

IDIOMAS EN QUE PUEDE 

NEGOCIAR 

ESPECIFICAR EL O LOS IDIOMAS EN LOS QUE PUEDE NEGOCIAR 

(3) PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

MARCAR CON UNA "X" LA O LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE DEDICA LA UNIDAD 

PRODUCTIVA, EN CASO DE DEDICARSE A OTRA ACTIVIDAD DIFERENTE A LA DE LAS 

OPCIONES, ESPECIFICAR EN LA CASILLA "OTRO" 

SEGMENTO 

MARCAR CON UNA "X" EL SEGMENTO AGRICULTURA, GANADERÍA O PESCA Y FRESCO, 

CONGELADO, PROCESADO U ORGÁNICO 
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TIENE SU EMPRESA PRESENCIA 

COMERCIAL INTERNACIONAL 

MARCAR LA OPCIÓN "NO" EN CASO DE NO TENER PRESENCIA COMERCIAL 

INTERNACIONAL, O "SI" EN CASO DE TENER PRESENCIA COMERCIAL Y ANOTAR PAÍS Y 

ESTADO/CIUDAD DONDE TENGA PRESENCIA, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS CON LOS QUE 

TIENE PRESENCIA EN LOS PAÍSES ANOTADOS 

MARCA (S) REGISTRADA (S) 

EN CASO DE CONTAR CON ALGUNA MARCA REGISTRADA YA SEA EN MÉXICO O EN EL 

EXTRANJERO, PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

(4) DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS A PROMOVER 

NOMBRE DEL PRODUCTO NOMBRE DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO EN ESPAÑOL E INGLÉS 

NOMBRE CIENTÍFICO O TÉCNICO NOMBRE CIENTÍFICO O TÉCNICO DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

FRACCIÓN ARANCELARIA FRACCIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

FECHA DE LA ÚLTIMA 

EXPORTACIÓN 

INDICAR LA FECHA DE LA ÚLTIMA EXPORTACIÓN DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL 

EVENTO 

ESTACIONALIDAD DE 

PRODUCCIÓN 

ÉPOCA DE PRODUCCIÓN 

PRESENTACIÓN Y MEDIDAS DEL 

EMPAQUE 

TIPO DE PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y MEDIDAS DEL EMPAQUE 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 

ANUAL 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (ESPECIFICAR CON 

UNIDAD DE MEDIDA) 

INSTRUCCIONES DE MANEJO 

ESPECIFICAR LAS INSTRUCCIONES DE MANEJO DEL PRODUCTO A PROMOVER 

(CONTROL DE TEMPERATURA, ETC.) 

CERTIFICACIONES 

EN CASO DE CONTAR CON CERTIFICACIONES, MENCIONAR EL TIPO DE CERTIFICACIÓN, 

NÚMERO Y VIGENCIA 

NÚMERO DE REGISTRO FDA EN CASO DE CONTAR CON EL REGISTRO FDA, PROPORCIONAR EL NÚMERO 

CIUDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA 

DE PRODUCCIÓN Y/O 

PROCEDENCIA 

CIUDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA DE PRODUCCIÓN DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL 

EVENTO 

PERTENECE AL PADRÓN DE 

EXPORTADORES 

MARCAR CON UNA "X" SI PERTENECE O NO AL PADRÓN DE EXPORTADORES  
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(5) EN CASO DE REPRESENTAR A UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DIFERENTES A SU EMPRESA DENTRO DEL 

EVENTO, DEBERÁ PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN POR CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DIFERENTE A SU 

EMPRESA, PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL QUE REPRESENTA 

(6) RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

PERSONAS FÍSICAS 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA FÍSICA DIFERENTE A SU EMPRESA, 

ADEMÁS DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEL NUMERAL 5, DEBERÁ 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN ESTE PUNTO Y MARCARLA CON 

UNA "X" 

PERSONAS MORALES 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA MORAL DIFERENTE A SU EMPRESA, 

ADEMÁS DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEL NUMERAL 5, DEBERÁ 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN ESTE PUNTO Y MARCARLA CON 

UNA "X" 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 

NOMBRE Y FIRMA 

LA SOLICITUD DEBE SER FIRMADA POR LA PERSONA FÍSICA SOLICITANTE, Y PARA EL 

CASO DE PERSONAS MORALES POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

FOLIO ID SURI PROPORCIONAR EN CASO DE CONTAR CON FOLIO DE IDENTIFICACIÓN SURI 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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     FECHA / / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)  FOLIO DE PARTICIPACIÓN No.  

1. INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO  

          

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE 

ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

   

   

   

          

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

A. PERSONA FÍSICA (_____)     B. PERSONA MORAL (____) 

Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)  

R.F.C.  C.U.R.P.  Sexo  

Domicilio Fiscal  

Colonia  C.P.  Ciudad  

Delegación o Municipio  Entidad Federativa  

Nombre Comercial / Nombre de Marquesina  

Año de inicio de actividades comerciales  

Total de empleados  Facebook:  
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Twitter:  Skype:  

          

2.1 INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

Nombre Completo  Correo Electrónico  

Cargo  Teléfono(s) (  ) (  ) 

Idiomas en que puede negociar: Inglés  Francés  

Otro 

(Especificar)

: 

 

          

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

 

ACTIVIDAD: 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):  

          

SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERÍA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 
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¿TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL NACIONAL? SÍ (  ) NO (  )  

Estado/Ciudad Producto(s) 

  

  

  

 

MARCA (S) REGISTRADAS (S) 

Nacional(es) 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL (LOS) PRODUCTO(S) A PROMOVER EN EL EVENTO 

Nombre del producto (1) Español  

Nombre científico (o técnico)  

Estacionalidad de Producción  

Capacidad de producción anual (especificar unidad de 

medida) 

 

Certificaciones (Número y Vigencia)  

Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o 

procedencia 

 

Nombre del producto (2) Español  

Nombre científico (o técnico)  

Estacionalidad de Producción  

Capacidad de producción anual (especificar unidad de 

medida) 

 

Certificaciones (Número y Vigencia)  

Ciudad y Entidad Federativa de producción y/o 

procedencia 

 

NOTA1: SI EL NÚMERO DE PRODUCTOS A PROMOCIONAR ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 
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¿SE ANEXA LISTA DE DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS A PROMOVER EN 

EL EVENTO? 

SÍ (___) NO (___) 

 

5. EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DIFERENTES A SU EMPRESA DENTRO DEL 

EVENTO, DEBERÁ PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN POR CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL 

PERSONA FÍSICA (  ) SEXO HOMBRE (  ) MUJER (  ) 

PERSONA 

MORAL 

(  ) 

NOMBRE COMPLETO, DENOMINACIÓN O RAZÓN 

SOCIAL 

 

R.F.C.  C.U.R.P.  TELÉFONO(S) (  ) (  ) 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL  

NÚMERO DE FOLIO DE LA 

IDENTIFICACIÓN 

 

DOMICILIO  No. EXT.  No. INT.  

COLONIA  MUNICIPIO  CIUDAD  

ENTIDAD FEDERATIVA  C.P.  

CORREO ELECTRÓNICO  

PÁGINA 

WEB 

 

6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

EN CASO DE REPRESENTAR UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DENTRO DEL EVENTO, DEBERÁ 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN DE CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS: 

PERSONAS FÍSICAS: 

1.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. (__) 

2.- COMPROBANTE DE SU DOMICILIO FISCAL. (__) 

3.- CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

4.- CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN (C.U.R.P.) (__) 
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PERSONAS MORALES: 

1.- INSTRUMENTO EN EL CUAL CONSTE LA PROTOCOLIZACIÓN DE SU ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SI 

LAS HUBO 

(__) 

2.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

3.- CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN (C.U.R.P.) DEL REPRESENTANTE LEGAL (__) 

4.- CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL R.F.C.) (__) 

5.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL. (__) 

          

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA QUE MI 

REPRESENTADA SEA REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE 

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE PROMOCIÓN 

COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO NI MODIFICACIÓN 

ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LOS PODERES 

CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACIÓN SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO 

REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS. 

 

   

LA FIRMA DE LA PRESENTE SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA Y MANIFIESTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER NOTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A 

ASERCA, TAMBIÉN PODRÁN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O CUALQUIER 

OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERÁ MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

QUE DE RESULTAR PROCEDENTE, ASERCA PODRÁ APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS. 
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c) QUE NO ADEUDA DOCUMENTOS POR SU PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ANTERIORES Y/O QUE NO SE ENCUENTRA 

IMPEDIDO DE PARTICIPAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

          

 

 

 

  

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA 

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

LA INFORMACIÓN PRESENTADA CONTIENE DATOS PERSONALES LOS CUALES SON CONFIDENCIALES Y ESTÁN 

PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE APOYOS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 18 Y 19. 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

FOLIO ID 

SURI: 

 

NOMBRE COMPLETO  

          

CARGO  FIRMA  

          

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARÁN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE 

MOLDE, NO USAR ABREVIATURAS. 

FECHA 

ESTE DATO SERÁ CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE A LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI) 

PROPORCIONAR EL NÚMERO DE FOLIO CON EL QUE SE LE CONFIRMÓ SU REGISTRO 

EN EL INCENTIVO DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE EVENTOS 

COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES 

FOLIO DE PARTICIPACIÓN NO. 

ESTE DATO ES CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE AL NÚMERO DE 

FOLIO DE PARTIICIPACIÓN ASIGNADO 
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(1) INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO PARA EL QUE SOLICITA LA PARTICIPACIÓN (CONFORME A LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE ASERCA) 

EVENTOS A LOS QUE HA ASISTIDO 

ANTERIORMENTE CON APOYO DE 

ASERCA 

NOMBRE DEL EVENTO, LUGAR O SEDE DONDE SE LLEVÓ A CABO Y AÑO DE 

PARTICIPACIÓN DE LOS EVENTOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO CON EL APOYO DE 

ASERCA ANTERIOR A LA SOLICITUD PRESENTADA 

          

(2) DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

PERSONA FÍSICA O MORAL MARCAR CON UNA "X" SI LA UNIDAD PRODUCTIVA ES PERSONA FÍSICA O MORAL 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL 

PERSONA FÍSICA (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

C.U.R.P. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

SEXO HOMBRE O MUJER 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y 

ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

NOMBRE COMERCIAL / NOMBRE DE 

MARQUESINA 

NOMBRE COMERCIAL QUE DESEA QUE APAREZCA EN LA MARQUESINA DEL STAND 

AÑO DE INICIO DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

AÑO EN EL QUE LA UNIDAD PRODUCTIVA INICIÓ SUS ACTIVIDADES COMERCIALES 

FORMALMENTE (ALTA ANTE EL S.A.T.) 

TOTAL DE EMPLEADOS NÚMERO DE EMPLEADOS CON LOS QUE CUENTA LA UNIDAD PRODUCTIVA 

FACEBOOK, TWITTER, SKYPE EN CASO DE CONTAR CON ÉSTOS 
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(2.1) INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE 

DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

CARGO 

CARGO QUE OCUPA DENTRO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA LA PERSONA QUE SE 

HARÁ CARGO DE LA PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO. 

TELÉFONO LADA, NÚMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO (10 DÍGITOS) 

IDIOMAS EN QUE PUEDE NEGOCIAR ESPECIFICAR EL O LOS IDIOMAS EN LOS QUE PUEDE NEGOCIAR 

          

(3) PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

MARCAR CON UNA "X" LA O LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE DEDICA LA UNIDAD 

PRODUCTIVA, EN CASO DE DEDICARSE A OTRA ACTIVIDAD DIFERENTE A LA DE LAS 

OPCIONES, ESPECIFICAR EN LA CASILLA "OTRO" 

SEGMENTO 

MARCAR CON UNA "X" EL SEGMENTO AGRICULTURA, GANADERÍA O PESCA Y 

FRESCO, CONGELADO, PROCESADO U ORGÁNICO 

TIENE SU EMPRESA PRESENCIA 

COMERCIAL NACIONAL 

MARCAR LA OPCIÓN "NO" EN CASO DE NO TENER PRESENCIA COMERCIAL 

NACIONAL, O "SI" EN CASO DE TENER PRESENCIA COMERCIAL Y ANOTAR ESTADO/ 

CIUDAD DONDE TENGA PRESENCIA, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS CON LOS QUE 

TIENE PRESENCIA EN LOS ESTADOS ANOTADOS 

MARCA (S) REGISTRADA (S) 

EN CASO DE CONTAR CON ALGUNA MARCA REGISTRADA EN MÉXICO, 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

          

(4) DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS A PROMOVER EN EL EVENTO 

NOMBRE DEL PRODUCTO NOMBRE DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO EN ESPAÑOL 

NOMBRE CIENTÍFICO O TÉCNICO NOMBRE CIENTÍFICO O TÉCNICO DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

ESTACIONALIDAD DE PRODUCCIÓN ÉPOCA DE PRODUCCIÓN 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (ESPECIFICAR CON 

UNIDAD DE MEDIDA) 
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CERTIFICACIONES 

EN CASO DE CONTAR CON CERTIFICACIONES, MENCIONAR EL TIPO DE 

CERTIFICACIÓN, NÚMERO Y VIGENCIA 

CIUDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA DE 

PRODUCCIÓN Y/O PROCEDENCIA 

CIUDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA DE PRODUCCIÓN DEL PRODUCTO A PROMOVER EN 

EL EVENTO 

          

(5) EN CASO DE REPRESENTAR A UNA O VARIAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES DIFERENTES A SU EMPRESA DENTRO 

DEL EVENTO, DEBERÁ PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN POR CADA UNA DE SUS REPRESENTADAS 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DIFERENTE A SU 

EMPRESA, PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL QUE REPRESENTA 

          

(6) RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN 

PERSONAS FÍSICAS 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA FÍSICA DIFERENTE A SU EMPRESA, 

ADEMÁS DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEL NUMERAL 5, 

DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN ESTE PUNTO Y 

MARCARLA CON UNA "X" 

PERSONAS MORALES 

EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PERSONA MORAL DIFERENTE A SU EMPRESA, 

ADEMÁS DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEL NUMERAL 5, 

DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN ESTE PUNTO Y 

MARCARLA CON UNA "X" 

          

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 

NOMBRE Y FIRMA 

LA SOLICITUD DEBE SER FIRMADA POR LA PERSONA FÍSICA SOLICITANTE, Y PARA EL 

CASO DE PERSONAS MORALES POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

FOLIO ID SURI PROPORCIONAR EN CASO DE CONTAR CON FOLIO DE IDENTIFICACIÓN SURI 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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      FECHA / / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO 

XI) 

  FOLIO DE PARTICIPACIÓN No.   

1. INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE 

ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

A. PERSONA FÍSICA  (____)       B. PERSONA MORAL (____) 

Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón 

Social) 

  

En su caso, Especificar Nombre Comercial    

R.F.C.   C.U.R.P.   Sexo   

Domicilio Fiscal   

Colonia   C.P.   Ciudad   

Delegación o Municipio   Entidad Federativa   

Capacidad Productiva Anual (Especificar unidad 

de medida) 

  

Año de inicio de actividades comerciales   
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Total de empleados    Facebook:    

Twitter:         Skype:   

2.1 INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

Nombre Completo   Correo Electrónico   

Cargo   Teléfono(s) (  ) (  ) 

Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   

Otro 

(Especificar): 

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

 

ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA: Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERÍA: Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA: Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

 

¿TIENE SU EMPRESA PRESENCIA COMERCIAL 

INTERNACIONAL? 

SÍ (  ) NO (  )   

País Estado/Ciudad Producto(s) 
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MARCA(S) REGISTRADAS(S) 

Nacional(es) y/o 

Internacional(es) 

  

  

4. DESCRIPCIÓN DEL (LOS) PRODUCTO(S) A PROMOVER EN EL EVENTO 

Nombre del producto (1) Español / Inglés   

Nombre científico (o técnico)   

Fracción Arancelaria    

Fecha de la última exportación   

Certificaciones (Número y Vigencia)   

Número de Registro FDA (E.U.A.)   

Capacidad de producción anual 

(especificar unidad de medida) 

  

Ciudad y Entidad Federativa de 

producción y/o procedencia 

  

¿Pertenece al padrón de exportadores? 

(Bebidas Alcohólicas) 

SÍ (___) NO (___) 

NOTA1: SI EL NÚMERO DE PRODUCTOS A PROMOCIONAR ES MAYOR A 1, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

¿SE ANEXA LISTA DE DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS A 

PROMOVER EN EL EVENTO? 

SÍ (___) NO (___) 

  

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA QUE MI 

REPRESENTADA SEA REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE 

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE 

PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO 

NI MODIFICACIÓN ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO 

LOS PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACIÓN SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO 

HAN SIDO REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS.  
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LA FIRMA DE LA PRESENTE SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA Y MANIFIESTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER NOTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A 

ASERCA, TAMBIÉN PODRÁN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O CUALQUIER 

OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERÁ MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

QUE DE RESULTAR PROCEDENTE, ASERCA PODRÁ APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS. 

c) QUE NO ADEUDA DOCUMENTOS POR SU PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ANTERIORES Y/O QUE NO SE ENCUENTRA 

IMPEDIDO DE PARTICIPAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

            

  

 

  

    

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 

 

LA INFORMACIÓN PRESENTADA CONTIENE DATOS PERSONALES LOS CUALES SON CONFIDENCIALES Y ESTÁN 

PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE APOYOS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 18 Y 19. 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

FOLIO ID 

SURI: 

  

NOMBRE 

COMPLETO 

  

            

CARGO   FIRMA   
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARÁN INICIANDO POR APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE 

MOLDE, NO USAR ABREVIATURAS. 

FECHA 

ESTE DATO SERÁ CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE 

LA SOLICITUD 

FOLIO DE REGISTRO 

(ANEXO XI) 

PROPORCIONAR EL NÚMERO DE FOLIO CON EL QUE SE LE CONFIRMÓ SU REGISTRO EN EL 

INCENTIVO DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE EVENTOS COMERCIALES 

NACIONALES E INTERNACIONALES 

FOLIO DE 

PARTICIPACIÓN No. 

ESTE DATO ES CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE AL NÚMERO DE FOLIO DE 

PARTICIPACIÓN ASIGNADO 

(1) INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL 

EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO PARA EL QUE SOLICITA LA PARTICIPACIÓN (CONFORME A LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE ASERCA) 

EVENTOS A LOS QUE 

HA ASISTIDO 

ANTERIORMENTE 

CON APOYO DE 

ASERCA 

NOMBRE DEL EVENTO, LUGAR O SEDE DONDE SE LLEVÓ A CABO Y AÑO DE PARTICIPACIÓN DE LOS 

EVENTOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO CON EL APOYO DE ASERCA ANTERIOR A LA SOLICITUD 

PRESENTADA 

(2) DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

PERSONA FÍSICA O 

MORAL 

MARCAR CON UNA "X" SI LA UNIDAD PRODUCTIVA ES PERSONA FÍSICA O MORAL 

NOMBRE DE LA 

PERSONA FÍSICA O 

MORAL 

PERSONA FÍSICA (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL (DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL). 

NOMBRE COMERCIAL EN CASO DE CONTAR CON NOMBRE COMERCIAL, PROPORCIONARLO 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

C.U.R.P. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

SEXO HOMBRE O MUJER 
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DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, 

DELEGACIÓN O 

MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

CAPACIDAD 

PRODUCTIVA ANUAL 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (ESPECIFICAR CON UNIDAD DE 

MEDIDA) 

AÑO DE INICIO DE 

ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

AÑO EN EL QUE LA UNIDAD PRODUCTIVA INICIÓ SUS ACTIVIDADES COMERCIALES FORMALMENTE 

(ALTA ANTE EL S.A.T.) 

TOTAL DE 

EMPLEADOS 

NÚMERO DE EMPLEADOS CON LOS QUE CUENTA LA UNIDAD PRODUCTIVA 

FACEBOOK, 

TWITTER, SKYPE 

EN CASO DE CONTAR CON ESTOS 

(2.1) INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE DAR 

SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

CARGO 

CARGO QUE OCUPA DENTRO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE LA 

PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO. 

TELÉFONO LADA, NÚMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO (10 DÍGITOS) 

IDIOMAS EN QUE 

PUEDE NEGOCIAR 

ESPECIFICAR EL O LOS IDIOMAS EN LOS QUE PUEDE NEGOCIAR 
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(3) PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

MARCAR CON UNA "X" LA O LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE DEDICA LA UNIDAD PRODUCTIVA, EN 

CASO DE DEDICARSE A OTRA ACTIVIDAD DIFERENTE A LA DE LAS OPCIONES, ESPECIFICAR EN LA 

CASILLA "OTRO" 

SEGMENTO 

MARCAR CON UNA "X" EL SEGMENTO AGRICULTURA, GANADERÍA O PESCA Y FRESCO, CONGELADO, 

PROCESADO U ORGÁNICO 

TIENE SU EMPRESA 

PRESENCIA 

COMERCIAL 

INTERNACIONAL 

MARCAR LA OPCIÓN "NO" EN CASO DE NO TENER PRESENCIA COMERCIAL INTERNACIONAL, O "SÍ" EN 

CASO DE TENER PRESENCIA COMERCIAL Y ANOTAR PAÍS, ESTADO/ CIUDAD DONDE TENGA 

PRESENCIA, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS CON LOS QUE TIENE PRESENCIA EN LOS PAÍSES 

ANOTADOS 

MARCA(S) 

REGISTRADA(S) 

EN CASO DE CONTAR CON ALGUNA MARCA REGISTRADA EN MÉXICO Y/O EN EL EXTRANJERO, 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

(4) DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS A PROMOVER EN EL EVENTO 

NOMBRE DEL 

PRODUCTO 

NOMBRE DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO EN ESPAÑOL E INGLÉS 

NOMBRE CIENTÍFICO 

O TÉCNICO 

NOMBRE CIENTÍFICO O TÉCNICO DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

FRACCIÓN 

ARANCELARIA 

FRACCIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

FECHA DE LA ÚLTIMA 

EXPORTACIÓN 

INDICAR LA FECHA DE LA ÚLTIMA EXPORTACIÓN DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

CERTIFICACIONES  

EN CASO DE CONTAR CON CERTIFICACIONES, MENCIONAR EL TIPO DE CERTIFICACIÓN, NÚMERO Y 

VIGENCIA 
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NÚMERO DE 

REGISTRO FDA 

EN CASO DE CONTAR CON EL REGISTRO FDA, PROPORCIONAR EL NÚMERO 

CAPACIDAD DE 

PRODUCCIÓN ANUAL 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (ESPECIFICAR CON UNIDAD DE 

MEDIDA) 

CIUDAD Y ENTIDAD 

FEDERATIVA DE 

PRODUCCIÓN Y/O 

PROCEDENCIA 

CIUDAD Y ENTIDAD FEDERATIVA DE PRODUCCIÓN DEL PRODUCTO A PROMOVER EN EL EVENTO 

PERTENECE AL 

PADRÓN DE 

EXPORTADORES? 

MARCAR CON UNA "X" SI PERTENCE O NO AL PADRÓN DE EXPORTADORES 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 

NOMBRE Y FIRMA 

LA SOLICITUD DEBE SER FIRMADA POR LA PERSONA FÍSICA SOLICITANTE, Y PARA EL CASO DE 

PERSONAS MORALES POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

FOLIO ID SURI PROPORCIONAR EN CASO DE CONTAR CON FOLIO DE IDENTIFICACIÓN SURI 

 

 

 

 

  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
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      FECHA / / 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI)   FOLIO DE PARTICIPACIÓN No.   

1. INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO   

                    

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES A LOS QUE HA ASISTIDO ANTERIORMENTE CON EL APOYO DE 

ASERCA 

Nombre del Evento Lugar o Sede del Evento Año de participación 

      

      

2. DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

A. PERSONA FÍSICA  (____)         B. PERSONA MORAL (____) 

Nombre de la Persona Física o Moral (Denominación o Razón Social)   

R.F.C.   C.U.R.P.   Sexo   

Domicilio Fiscal   

Colonia   C.P.   Ciudad   

Delegación ó Municipio   Entidad Federativa   

Nombre Comercial / Nombre de Marquesina   

Año de inicio de actividades comerciales   

Total de empleados    Facebook:    

Twitter:   Skype:   

 

2.1 INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 
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PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

Nombre Completo   Correo Electrónico   

Cargo   Teléfono(s) (  ) (  ) 

Idiomas en que puede negociar:  Inglés   Francés   

Otro 

(Especificar): 

  

3. PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

Producción Procesamiento Transformación Empaque Comercialización Promoción 

(__) (__) (__) (__) (__) (__) 

Otro (Especificar):   

SEGMENTO 

(__) AGRICULTURA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) GANADERIA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

(__) PESCA : Fresco (__) Congelado (__) Procesado (__) Orgánico (__) 

4. DATOS DE LAS PERSONAS CON RELACIÓN LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA QUE ASISTIRÁN AL EVENTO: 

(1) Nombre completo   

Cargo dentro de la empresa   

(2) Nombre completo   

Cargo dentro de la empresa   

NOTA1: SI EL NÚMERO DE PERSONAS QUE ASISTIRÁN ES MAYOR A 2, FAVOR DE PRESENTAR LISTA ADJUNTA 

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA QUE MI 

REPRESENTADA SEA REGISTRADA EN EL INCENTIVO DEL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE 

EVENTOS COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, DEL COMPONENTE DE INCENTIVOS DE 

PROMOCIÓN COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES, DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE MERCADOS, YA OBRA EN PODER DE ASERCA; Y QUE A LA FECHA NO HA EXISTIDO CAMBIO NI 

MODIFICACIÓN ALGUNA DE TODO LO QUE CONSTA Y SE ACREDITA EN DICHOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LOS 

PODERES CONFERIDOS PARA EFECTOS DE REPRESENTACIÓN SE ENCUENTRAN VIGENTES, PUES NO HAN SIDO 

REVOCADOS, LIMITADOS NI MODIFICADOS.  
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LA FIRMA DE LA PRESENTE SOLICITUD IMPLICA QUE EL SOLICITANTE ACEPTA Y MANIFIESTA: 

a) QUE ASERCA LE NOTIFIQUE CUALQUIER COMUNICACIÓN, MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O 

CUALQUIER OTRO MEDIO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE, CUALQUIER NOTIFICACIÓN DE LOS SOLICITANTES O BENEFICIARIOS A 

ASERCA, TAMBIÉN PODRÁN SER REALIZADAS MEDIANTE MENSAJERÍA, FAX, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA O CUALQUIER 

OTRO MEDIO. 

b) QUE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR SU PARTE SERÁ MOTIVO DEL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

QUE DE RESULTAR PROCEDENTE, ASERCA PODRÁ APLICAR CUALQUIERA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

MERCADOS. 

c) QUE NO ADEUDA DOCUMENTOS POR SU PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ANTERIORES Y/O QUE NO SE ENCUENTRA 

IMPEDIDO DE PARTICIPAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 72 DE LA MECÁNICA OPERATIVA DE LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

d) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS PERSONAS MENCIONADAS COMO ASISTENTES EL 

EVENTO TIENEN RELACIÓN LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA SOLICITANTE DEL INCENTIVO. 

            

  

 

  

    

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA 

O DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS MORALES 

LA INFORMACIÓN PRESENTADA CONTIENE DATOS PERSONALES LOS CUALES SON CONFIDENCIALES Y ESTÁN 

PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA BASE DE DATOS DE 

BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS DE APOYOS, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ARTÍCULOS 18 Y 19. 

DATOS DEL FUNCIONARIO RECEPTOR EN VENTANILLA 

FOLIO ID 

SURI: 

  

NOMBRE COMPLETO   

            

CARGO   FIRMA   
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

LOS NOMBRES PROPIOS SE ANOTARÁN INICIANDO POR APELLIDO 

PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S), CON LETRA DE MOLDE, NO 

USAR ABREVIATURAS. 

FECHA 
ESTE DATO SERÁ CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE A LA FECHA DE 

RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD 

FOLIO DE REGISTRO (ANEXO XI) 

PROPORCIONAR EL NÚMERO DE FOLIO CON EL QUE SE LE CONFIRMÓ SU REGISTRO 

EN EL INCENTIVO DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE EVENTOS 

COMERCIALES NACIONALES E INTERNACIONALES 

FOLIO DE PARTICIPACIÓN No. 
ESTE DATO ES CAPTURADO POR VENTANILLA Y CORRESPONDE AL NÚMERO DE 

FOLIO DE PARTIICIPACIÓN ASIGNADO 

(1) INFORMACIÓN DEL EVENTO 

NOMBRE DEL EVENTO 
NOMBRE DEL EVENTO PARA EL QUE SOLICITA LA PARTICIPACIÓN (CONFORME A LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE ASERCA) 

EVENTOS A LOS QUE HA ASISTIDO 

ANTERIORMENTE CON APOYO DE 

ASERCA 

NOMBRE DEL EVENTO, LUGAR O SEDE DONDE SE LLEVÓ A CABO Y AÑO DE 

PARTICIPACIÓN DE LOS EVENTOS EN LOS QUE HA PARTICIPADO CON EL APOYO DE 

ASERCA ANTERIOR A LA SOLICITUD PRESENTADA 

(2) DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

PERSONA FÍSICA O MORAL MARCAR CON UNA "X" SI LA UNIDAD PRODUCTIVA ES PERSONA FÍSICA O MORAL 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL 

PERSONA FÍSICA (APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE), PERSONA MORAL 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL). 

R.F.C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

C.U.R.P. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

SEXO HOMBRE O MUJER 

DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

COLONIA NOMBRE DE LA COLONIA O SECTOR DEL DOMICILIO. 

CÓDIGO POSTAL NÚMERO DE CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO FISCAL. 

CIUDAD, DELEGACIÓN O MUNICIPIO Y 

ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE UBICA FISCALMENTE. 

NOMBRE COMERCIAL EN CASO DE CONTAR CON NOMBRE COMERCIAL, PROPORCIONARLO 

AÑO DE INICIO DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES 

AÑO EN EL QUE LA UNIDAD PRODUCTIVA INICIÓ SUS ACTIVIDADES COMERCIALES 

FORMALMENTE (ALTA ANTE EL S.A.T.) 
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TOTAL DE EMPLEADOS NÚMERO DE EMPLEADOS CON LOS QUE CUENTA LA UNIDAD PRODUCTIVA 

FACEBOOK, TWITTER, SKYPE EN CASO DE CONTAR CON ÉSTOS 

(2.1) INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SE HARÁ CARGO DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN EL EVENTO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO 

DE DAR SEGUIMIENTO A LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA EN EL 

EVENTO 

CARGO 

CARGO QUE OCUPA DENTRO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA LA PERSONA QUE SE 

HARÁ CARGO DE LA PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO. 

TELÉFONO LADA, NÚMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO (10 DÍGITOS) 

IDIOMAS EN QUE PUEDE NEGOCIAR ESPECIFICAR EL O LOS IDIOMAS EN LOS QUE PUEDE NEGOCIAR 

(3) PERFIL DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

ACTIVIDAD 

MARCAR CON UNA "X" LA O LAS ACTIVIDADES A LAS QUE SE DEDICA LA UNIDAD 

PRODUCTIVA, EN CASO DE DEDICARSE A OTRA ACTIVIDAD DIFERENTE A LA DE LAS 

OPCIONES, ESPECIFICAR EN LA CASILLA "OTRO" 

SEGMENTO 

MARCAR CON UNA "X" EL SEGMENTO AGRICULTURA, GANADERÍA O PESCA Y 

FRESCO, CONGELADO, PROCESADO U ORGÁNICO 

(4) DATOS DE LAS PERSONAS CON RELACIÓN LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA QUE ASISTIRÁN AL EVENTO 

NOMBRE COMPLETO 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE ASISTIRÁ AL 

EVENTO, LA CUAL DEBE TENER RELACIÓN LABORAL CON LA UNIDAD PRODUCTIVA 

SOLICITANTE 

CARGO DENTRO DE LA EMPRESA 

CARGO QUE OCUPA DENTRO DE LA UNIDAD PRODUCTIVA LA PERSONA QUE 

ASISTIRÁ AL EVENTO 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN CASO DE PERSONAS 

MORALES 

NOMBRE Y FIRMA 

LA SOLICITUD DEBE SER FIRMADA POR LA PERSONA FÍSICA SOLICITANTE, Y PARA 

EL CASO DE PERSONAS MORALES POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

FOLIO ID SURI PROPORCIONAR EN CASO DE CONTAR CON FOLIO DE IDENTIFICACIÓN SURI 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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Nombre del proyecto: 

Instrucciones: 

La Unidad Administrativa emitirá una opinión si la Instancia Ejecutora así lo ha determinado para realizar su evaluación técnica. Para ello 

deberá emitir dicha opinión con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1, 2, 3 y 4 del presente Anexo y deberá ser 

firmado por el Titular del área, o en su defecto por el funcionario público designado por oficio en representación del Titular de la Unidad 

Administrativa. En el caso de opinión no favorable, favor de sustentar los motivos para tomar en cuenta en la evaluación técnica a 

realizar por la Instancia Ejecutora. 

Criterio Parámetro 

1.- Presentación de justificación y 

antecedentes 

El proyecto presenta una justificación que responde a las necesidades del mercado, logra 

paliar la problemática presentada, responde la pregunta ¿para qué?, señala una serie de 

antecedentes de resultados obtenidos de apoyos anteriores o acciones implementadas con 

anterioridad para mejorar la situación del (los) producto(s) a impulsar. 

2.- Alineación de Objetivos, Metas e 

Indicadores 

El proyecto presenta objetivos cualitativos y alcanzables, metas cuantitativas y mesurables, e 

indicadores que establecen parámetros de medición y cumplimiento de objetivos y metas. 

3.- Análisis de Impacto a beneficiarios 

en la estrategia propuesta 

Los eslabones de la cadena productiva se verán beneficiados con la implementación del 

proyecto a nivel nacional. 

4.- Entregables 
El proyecto presenta una propuesta de entregables de acuerdo a las actividades a realizar, 

que sustentan la realización de las acciones propuestas. 

5.- Recomendaciones 

Este apartado sólo se deberá llenar en el caso de opiniones favorables para su aprobación, 

pero que consideran recomendaciones a tomar en cuenta por parte de los solicitantes en la 

ejecución de actividades del proyecto. 

1.- Presentación de justificación y antecedentes 

 

2.- Alineación de Objetivos, Metas e Indicadores 

 

3.- Análisis de Impacto a beneficiarios en la estrategia propuesta 

 

4.- Entregables 

 

5.- Recomendaciones 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA COORDINACIÓN GENERAL DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

90 A 100 PTS Aprobado / 80 a 89 Pre-Aprobado / 0 a 79 Rechazado 

 

 Nombre del Funcionario Público  

FECHA DE ELABORACIÓN   Cargo  

 Firma  

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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Nombre del proyecto:  

Instrucciones: 

La Coordinación General de Comunicación Social, emitirá una opinión si la Instancia Ejecutora así lo ha determinado para realizar su 

evaluación técnica con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1 y 2 del presente Anexo y deberá ser firmado por el Titular 

del área, o en su defecto por el funcionario designado por oficio en representación del Titular de la Coordinación General de 

Comunicación Social. En el caso de opinión no favorable, favor de sustentar los motivos para tomar en cuenta en la evaluación técnica a 

realizar por la Instancia Ejecutora. 

Criterio Parámetro 

1.- Estrategia de promoción y experiencia 

de los proveedores de materiales y 

medios. 

Los medios de comunicación propuestos son los adecuados, los materiales promocionales 

corresponden a la estrategia planteada, define con exactitud el mercado objetivo al que va 

dirigida la estrategia, los proveedores propuestos acreditan o sustentan su experiencia en el 

sector agroalimentario, gastronómico o de alimentos. Cuentan con infraestructura para poder 

realizar la estrategia propuesta, para el caso de proyectos internacionales: cuentan con 

representación en el mercado destino o no se requiere de más de una subcontratación para 

la elaboración de la estrategia. Pertenecen a alguna Asociación de medios, agencias, o 

proveedores de servicios de comunicación. 

2.- Costos del proyecto a valor mercado 

Los costos del proyecto: medios masivos, impresos, electrónicos, material promocional, 

activaciones, comisiones de proveedores, etc. se encuentran en un rango considerable de 

mercado. 

1.- Estrategia de Promoción y experiencia de los proveedores de materiales y medios  

  

2.- Costos del proyecto a valor mercado  

  

Recomendaciones: 

  

EVALUACIÓN TÉCNICA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL (90 A 100 PTS Aprobado / 80 a 89 Pre-

Aprobado / 0 a 79 Rechazado 
 

 Nombre del Funcionario Público  

FECHA DE ELABORACIÓN   Cargo  

 Firma   
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 

 

Nombre del proyecto: 

Instrucciones: 

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de Instancia Ejecutora, 

realizará una evaluación técnica con respecto a los siguientes parámetros en los recuadros 1 al 7 del presente Anexo y 

deberá ser firmado por el Prestador de Servicios Profesionales (PSP) a cargo del proyecto (en su caso), el Especialista 

Agropecuario (EA) a cargo del sector (o del proyecto) y el Director de Promoción Comercial (DPC). 

Criterio Parámetro 

1.- Alineación al Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) y al Programa 

Sectorial de la Sagarpa. 

El proyecto se alinea al PND con la Meta Nacional -México Próspero- en su 

Objetivo 4.10. Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que 

garantice la seguridad alimentaria del país, Estrategia 4.10.1 Impulsar la 

productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en el desarrollo de 

capital físico, humano y tecnológico; señala como línea de acción: Impulsar una 

política comercial con enfoque de agronegocios y la planeación del balance de 

demanda y oferta para garantizar un abasto oportuno, a precios competitivos, 

coadyuvando a la seguridad alimentaria; y al Programa Sectorial de la Sagarpa 

….. 

2.- Presentación de justificación y 

antecedentes 

El proyecto presenta una justificación que responde a las necesidades del 

mercado, logra paliar la problemática presentada, responde la pregunta ¿para 

qué?, señala una serie de antecedentes de resultados obtenidos de apoyos 

anteriores o acciones implementadas con anterioridad para mejorar la situación 

del(los) producto(s) a impulsar. 

3.- Evaluación de la estrategia de 

promoción y del impacto a 

beneficiarios 

La estrategia del proyecto está encaminada a lograr los objetivos planteados, los 

tiempos de las actividades propuestas son factibles, logra un impacto en los 

beneficiarios, los medios de comunicación propuestos son los adecuados, los 

materiales promocionales corresponden a la estrategia planteada, define con 

exactitud el mercado objetivo al que va dirigida la estrategia, el proyecto tiene una 

alineación con los objetivos del Componente de Promoción Comercial y Fomento a 
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las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados. 

 

4.- Evaluación de objetivos, metas e 

indicadores 

El proyecto presenta objetivos cualitativos y alcanzables, metas cuantitativas y 

mesurables, e indicadores que establecen parámetros de medición y cumplimiento 

de objetivos y metas. 

5.- Evaluación de entregables de las 

actividades propuestas 

El proyecto presenta una propuesta de entregables de acuerdo a las actividades a 

realizar, que sustentan la realización de las acciones propuestas. 

6.- Costos del proyecto a valor 

mercado 

Los costos del proyecto: medios masivos, impresos, electrónicos, material 

promocional, activaciones, etc. se encuentran en un rango considerable de 

mercado. 

7.- Comisiones de proveedores a 

valor mercado 

Las comisiones de los proveedores se encuentran en un rango considerable de 

mercado. 

  

 
Evaluación

* 
 

Puntaje 

Final 
Ponderador 

1.- Alineación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) y Programa Sectorial de la 

Sagarpa 
  

    0 0.2 

2.- Presentación de justificación y antecedentes   

    0 0.2 

3.- Evaluación de la estrategia de promoción y del impacto a beneficiarios   

    0 0.2 

4.- Evaluación de objetivos, metas e indicadores   

    0 0.2 

5.- Evaluación de entregables de las actividades propuestas   

    0 0.1 

6.- Costos del proyecto a valor mercado   

    0 0.05 

7.- Comisiones de proveedores a valor mercado   

    0 0.05 
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TOTAL 
*ESCALA 

DEL 0 AL 100 
0 100% 

 

VALOR EVALUACIÓN TÉCNICA  0  

    

Recomendaciones y/o cambios a realizar  

 

Elaboró Revisó Autorizó 

Nombre    

Cargo 

Prestador de Servicios 

Profesionales 

Especialista Agropecuario 

Director de Promoción 

Comercial 

Firma    

 

FECHA DE 

ELABORACIÓN 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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Nombre del proyecto:  

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones en su carácter de Instancia Ejecutora será el 

responsable del llenado del Anexo 6 de la siguiente manera: 

 En el recuadro a lado del numera 1, se pondrá el valor final obtenido de la Evaluación Técnica (Anexo 5). 

 En el numeral 2 se deberá seleccionar la opción "sí" o "no" con respecto a si se cuenta con la opinión de la Unidad Administrativa 

correspondiente. 

 En el numeral 3 se deberá seleccionar la opción "sí" o "no" con respecto a si se cuenta con la opinión de la Coordinación General 

de Comunicación Social. 

 En el recuadro de "Recomendaciones" se consolidarán las realizadas por la Instancia Ejecutora así como las Unidades que hayan 

emitido opinión (en su caso). 

 EVALUACIÓN (0 A 100) 

1.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN COMERCIAL  

2.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  

3.- EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

PROMEDIO GENERAL   

VALORES: 

90 A 100 PUNTOS APROBADO   

80 A 89 PUNTOS PREAPROBADO   

DE 0 A 79 PUNTOS RECHAZADO   

RECOMENDACIONES FINALES A TOMAR EN CUENTA POR LOS SOLICITANTES: 

INSTANCIA EJECUTORA 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

AUTORIZÓ 

Nombre  

Cargo Coordinador General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones 

Firma  

FECHA DE ELABORACIÓN   

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS, DENOMINADA “ASERCA”, COMO ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (SAGARPA), 

REPRESENTADO POR ___________________________________ EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL 

DE PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 

_____________________________, A LA QUE SE DENOMINARÁ EL “BENEFICIARIO”, REPRESENTADA POR 

____________________________, EN SU CARÁCTER DE _______________________________, A QUIENES DE 

FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE QUE “ASERCA” LE OTORGUE 

INCENTIVOS AL “BENEFICIARIO” PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO: 

_________________________________________ (PROYECTO); AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 (PEF), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el __________________, contempla dentro de 

su anexo número ____ al Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados, cuyo objetivo es 

entre otros _______________________________________________________________________. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización 

y Desarrollo de Mercados (REGLAS DE OPERACIÓN), publicado en el “DOF” el 

_________________, en su artículo 17 Sección Primera fracción I, establece los conceptos de 

incentivos, los cuales están encomendados a “ASERCA” a través de su Coordinación General de 

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, y que son: 

 De conformidad con el artículo 30 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “ASERCA” en su carácter de 

Unidad Responsable designó a la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones como Instancia Ejecutora, responsable de operar el componente de Incentivos para la 

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades 

que implica el ejercicio de los recursos públicos federales. 

a) Certificación de Calidad, Sanidad e Inocuidad. 

b) Campañas Genéricas de Promoción Nacional y/o Internacional de Productos del Sector 

Agroalimentario. 

c) Promoción, Gestión y Trámite de Marcas Colectivas. 
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d) Herramientas de información. 

e) Misiones Comerciales y Prospectivas, en y fuera de México. 

f) Ferias, Eventos, Exhibiciones, Foros, Congresos, y Degustaciones. 

g) Gestión y Trámite de Denominaciones de Origen. 

h) Desarrollo de Capacidades para la Comercialización Nacional e Internacional. 

3. El presente convenio contribuye con el objetivo general de promover el fortalecimiento de la oferta y 

el posicionamiento e incremento del consumo de los productos agropecuarios, pesqueros y acuícolas 

mexicanos, a fin de integrar al productor a los mercados, de manera favorable. 

4. De conformidad con el artículo 30 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “ASERCA” en su carácter de 

Unidad Responsable designó a la Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las 

Exportaciones como Instancia Ejecutora, responsable de operar el componente de Incentivos para la 

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades 

que implica el ejercicio de los recursos públicos federales. 

5. El “PROYECTO” objeto de los incentivos que el Gobierno Federal, por conducto de la Instancia 

Ejecutora de “ASERCA”, le otorga al “BENEFICIARIO”, consiste en ____________; lo que justifica la 

suscripción de este convenio. 

DECLARACIONES 

I.- De “ASERCA”: 

a) Que “ASERCA” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SAGARPA”, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2 inciso D fracción I, 44, Transitorios Séptimo y Octavo del Reglamento Interior de la 

“SAGARPA” vigente, con relación al 43 fracción X del Reglamento Interior de la “SAGARPA” 

publicado en el “DOF” el 10 de julio de 2001, en el que entre las atribuciones conferidas está la de 

promover y desarrollar mercados en el extranjero para la exportación de productos agroalimentarios 

nacionales, a través de la participación de la Secretaría y productores del sector agroalimentario en 

ferias, eventos y misiones comerciales. 

b)  Que en virtud de que el “BENEFICIARIO” cumplió con los requisitos establecidos en las “REGLAS 

DE OPERACIÓN”, la Instancia Ejecutora de “ASERCA” aprobó el “PROYECTO” y emitió resolución 

de procedencia de la solicitud presentada por el “BENEFICIARIO”, lo cual consta mediante oficio 

número ______________ emitido por ________ Titular de la Coordinación General de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones, de fecha ____________. 
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c) Que para la realización del “PROYECTO” estipulado en el presente convenio, “ASERCA” a través de 

la Instancia Ejecutora otorgará los incentivos que refieren el proemio y las cláusulas primera y tercera 

del presente instrumento, de los recursos autorizados en el “PEF”, correspondientes al Ramo ___, 

conforme a lo dispuesto por la normatividad respectiva y previas las autorizaciones que 

presupuestalmente procedan. 

d) Que _________________, en su carácter de Titular de la Coordinación General de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora, está facultado para suscribir el 

presente convenio de concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 primer 

párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 45 párrafo segundo, 46 fracciones 

II, VI, IX y párrafo último, y Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; y 30 de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

e) Que conoce el contenido de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como toda la normatividad 

derivada, relativa y aplicable para recibir los Incentivos de 

_______________________________________. 

f) Que para todos los efectos y fines legales del presente convenio, señala como su domicilio, el 

Décimo Primer Piso, ala B, Edificio que ocupa la “SAGARPA”, ubicado en Av. Municipio Libre 377, 

Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. C. P. 

03310. 

II. El “BENEFICIARIO”, a través de su representante, bajo protesta de decir verdad, declara: 

a) Que es una persona moral, con personalidad jurídica y patrimonio propio, constituida conforme a la 

legislación mexicana, según lo acredita con _________________________. 

b) Que su representante, ____________________, en su carácter de _______________, está 

plenamente facultado para suscribir el presente convenio de concertación, como lo acredita con 

___________________________________________; manifestando bajo protesta de decir verdad, 

que a la fecha sus facultades siguen vigentes y no le han sido revocadas, modificadas ni limitadas. 

c) Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social, entre otros, es: 

_______________________________________________________________________________. 

d) Que su Registro Federal de Contribuyentes es: __________________. 

e) Que conoce el contenido de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como toda la normatividad 

derivada, relativa y aplicable para recibir los Incentivos de 

_______________________________________. 

f) Que en razón de lo anterior, se compromete a cumplir con las condiciones que dieron origen a su 

calificación como “BENEFICIARIO”, así como con las condiciones y obligaciones que le imponen la 

referida normatividad y las estipulaciones acordadas en el presente convenio y en su anexo técnico. 
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g) Que el “PROYECTO” cuenta con un Programa de Trabajo, mediante el cual se busca el 

fortalecimiento de la estructura financiera del “BENEFICIARIO”; comprometiéndose a que los 

recursos objeto del presente convenio de concertación, serán utilizados para la realización del citado 

“PROYECTO”, conforme a lo señalado en el presente instrumento y en el anexo técnico que se cita 

en la cláusula segunda de este convenio. 

h) Que no está recibiendo incentivos de otros programas de la Administración Pública Federal para el 

mismo concepto, que impliquen suscribir su aportación o duplicar incentivos o subsidios. 

i) Que para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 

_____________________________________________________________, autorizando que se le 

notifique a su representada mediante ___________________________ medios de comunicación 

electrónica o cualquier otro medio similar, las prevenciones, requerimientos informes o cualquier otro 

documento relacionado con este convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 fracción 

II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

j) Que se encuentra al corriente tanto de sus obligaciones fiscales así como del debido cumplimiento 

de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, respecto de los apoyos que hubieran recibido en 

ejercicios anteriores y, en consecuencia, haber firmado el acta de cierre-finiquito de los instrumentos 

jurídicos correspondientes. 

FUNDAMENTACIÓN 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 90 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o. fracción I, 14 primer párrafo, 17, 18, 26 y 35 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 1, 3, 4, 10, 

13, 23, 24 fracción I, 45, 52, 54, 56, 57, 58, 74, 75, 76, 77, 106, 112, 115 y demás relativos aplicables de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 6, 23 fracciones I inciso b) y IV inciso b), 28, 

64, 65, 66, 67, 68, 73, 170, 171, 172, 175, 176 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 2o., 4o., 32 fracciones VI, IX, X, XI y XIV, 104, 105, 109, 

115 segundo párrafo, 144 fracciones I, II y IV, 183, 188 y demás relativos aplicables de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable; 1, 3 Fracción XI, XX, 30 y Anexo 10 y 24 del “PEF”; 1 párrafo primero, 2 inciso D fracción I, 

44, 45 párrafos primero y segundo, 46 fracciones II, VI, IX y párrafo último, y Transitorios Séptimo y Octavo 

del Reglamento Interior de la “SAGARPA” vigente, con relación al 43 fracción X del Reglamento Interior de la 

“SAGARPA” publicado en el “DOF” el 10 de julio de 2001; y 17 Sección Primera fracción I, 30, 31, 32, 40 

fracción VII, 45 y 46 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; ambas “PARTES” manifiestan que es su libre 

voluntad suscribir el presente convenio de concertación, por lo que están de acuerdo en sujetarse a las 

siguientes. 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El presente convenio de concertación tiene por objeto que “ASERCA” a través de la Instancia 

Ejecutora, le otorgue incentivos del concepto________ al “BENEFICIARIO” para el desarrollo de su 

“PROYECTO”, aprobado en el marco de las citadas “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

ACCIONES ESPECÍFICAS 

SEGUNDA.- El Programa de Trabajo del proyecto con el desglose de las acciones, objetivos, metas, 

indicadores, calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los recursos, cuadros de aportación de 

los recursos y de gastos desglosados por actividad, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, así 

como la mención de responsables y la fecha límite para la formulación del cierre técnico-financiero y del 

finiquito respectivos, se precisan en el Anexo Técnico, el cual firmado por quienes suscriben el presente 

documento, forma parte integrante de este convenio. 

La Coordinación General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de “ASERCA” como 

Instancia Ejecutora, es la responsable de operar el componente de Incentivos para la Promoción Comercial y 

Fomento a las Exportaciones, por lo que asume todas las responsabilidades que implica el ejercicio de los 

recursos públicos federales, para todos los efectos estipulados en el presente convenio. 

APORTACIÓN 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente convenio, “ASERCA” a través de la Instancia 

Ejecutora le otorga un incentivo al “BENEFICIARIO” por la cantidad de _____________________________, 

que equivalen al _____%, del costo total del “PROYECTO”, cantidad proveniente de los recursos autorizados 

para ____________________, correspondiente al Ramo ___ del “PEF”. 

El incentivo a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme a la normatividad aplicable, previa 

las autorizaciones presupuestales que corresponda y queda sujeto a la disponibilidad presupuestal respectiva. 

Los recursos que otorga “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora para el cumplimiento del objeto del 

presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia no perderán el carácter federal al 

ser canalizados al “BENEFICIARIO” y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 

regulan su aplicación, control y ejercicio. 

(EN SU CASO) El “BENEFICIARIO” se compromete a aportar la cantidad de, equivalente al ____% 

restante del costo total para el desarrollo de su proyecto referido, de conformidad con la Cláusula Sexta del 

presente instrumento, así como los tiempos y montos estipulados en el Anexo Técnico de este convenio. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Una vez formalizado el presente instrumento, el “BENEFICIARIO” deberá entregar a la 

Instancia Ejecutora de “ASERCA”, un recibo o factura por el importe respectivo, con los requisitos fiscales 

establecidos, ésta solicitará a la Dirección General de Administración y Finanzas de “ASERCA”, 

posteriormente que tramite el depósito o transferencia del monto que corresponda del incentivo otorgado en la 

cuenta bancaria productiva, con la que deberá contar el “BENEFICIARIO”, exclusivamente para la 

administración y ejercicio de los recursos federales objeto de este convenio y en relación con el seguimiento 

de actividades técnicas y financieras establecidas en el anexo técnico del presente instrumento. 

CALENDARIOS 

QUINTA.- Las “PARTES” convienen en que la aportación estipulada en la cláusula tercera de este 

convenio, se aplicará de acuerdo con los calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los 

recursos, cuadros de aportación de los recursos y de gastos desglosados por actividad, que se precisan en el 

anexo técnico del presente instrumento, las que comprenden desde el inicio hasta la conclusión del 

“PROYECTO” objeto del incentivo. 

OBLIGACIONES DEL “BENEFICIARIO” 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el cual busca generar una mayor 

rentabilidad y la creación de más empleos e ingresos en el sector al que pertenece, el “BENEFICIARIO” se 

compromete a lo siguiente: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera y aplicarlos exclusivamente para los 

fines autorizados, en los términos y condiciones que se estipulan en este convenio y su anexo 

técnico; 

b) Ejecutar las acciones que le correspondan, de conformidad con los términos y condiciones 

estipulados en el presente instrumento y su anexo técnico; 

c) (EN SU CASO) Aplicar el total de su aportación al cumplimiento del presente convenio conforme al 

calendario estipulado en el anexo técnico del presente instrumento, así como cumplir con todas sus 

obligaciones, tal como lo precisó en su “PROYECTO”, objeto del incentivo; 

d) Entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” dentro de los primeros 8 días hábiles posteriores a la 

conclusión de cada mes de actividades, un informe técnico y financiero del avance en la ejecución de 

las acciones estipuladas, así como un avance en la aplicación de los recursos pactados en este 

convenio y su anexo técnico, además de una copia legible de la documentación comprobatoria, en su 

caso con los requisitos fiscales correspondientes, de los gastos que haya realizado y el consecuente 

cumplimiento de este compromiso, con la aportación estipulada en la cláusula tercera del presente 

escrito, para el desarrollo de su ”PROYECTO”, correspondiente al mes inmediato anterior; 
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e) Entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, un informe final de resultados, dentro de un plazo no 

mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la conclusión del 

programa de trabajo y conforme al calendario de ejecución de las acciones, que se especifican en el 

anexo técnico que forma parte integrante de este convenio; 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado por un periodo no menor de cinco años, 

contados a partir de la fecha de terminación del presente instrumento, la documentación original 

comprobatoria, a que se refiere el inciso anterior, además de un ejemplar original del propio 

convenio. 

g) Brindar todas las facilidades y asistencia, así como proporcionar todos los documentos que le 

requiera “ASERCA” y/o la Instancia Ejecutora, el personal de supervisión y auditoría de la Secretaría 

de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, del Organo Interno de Control en 

“ASERCA” o el de los diversos órganos internos y externos de fiscalización o de terceros 

autorizados, para que efectúen las auditorías y revisiones que, a fin de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas con motivo de este convenio o que de acuerdo con sus respectivos 

programas de trabajo, consideren conveniente realizar; 

h) Cumplir todas y cada una de sus obligaciones inherentes al presente convenio y su anexo técnico, 

para estar en aptitud de poder participar en los procesos futuros de concertación; 

i) Participar, en todas las Reuniones de Seguimiento, para la ejecución, control y seguimiento del 

cumplimiento del objeto de este convenio; 

j) Realizar las actividades correspondientes a la integración de la oferta de los productos derivados del 

sector al que corresponde, a fin de comercializarlos y promoverlos de manera eficiente así como 

promover la integración de los productores en organizaciones legales que permitan esa finalidad, 

tales como empresas integradoras, cooperativas, etc.; 

k) Observar que en la papelería, documentación oficial, la publicidad y promoción empleadas para el 

desarrollo del presente convenio de concertación y su anexo técnico, se incluyan la siguiente 

leyenda: 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa” 

l) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

“ASERCA”, previa autorización de la Coordinación General de Comunicación Social de la 

“SAGARPA”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto referido en la 

cláusula primera del presente instrumento, como en la información de resultados obtenidos; 
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m) Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda y 

sujetarse a los calendarios electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos de 

excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse 

con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados en cumplimiento del presente 

instrumento; 

 Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” que la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de 

los recursos que sean asignados en cumplimiento del presente instrumento; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por la “SAGARPA” y 

“ASERCA”, y las demás aplicables conforme a la legislación. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la 

Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

No obstante lo anterior y sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este convenio, el 

“BENEFICIARIO” está de acuerdo en que “ASERCA” o alguna otra autoridad competente, podrá supervisar, 

inspeccionar y vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia 

del mismo. 

INTEGRACIÓN DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

OCTAVA.- Las Reuniones de Seguimiento serán integradas, por parte de “ASERCA”, por 

________________________________ personal adscrito a la Coordinación General de Promoción Comercial 

y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora; asimismo la Dirección de Promoción Comercial 

podrá designar a los Especialistas Agropecuarios que resulten necesarios, para garantizar el seguimiento a 

los avances financieros del ejercicio de los recursos asignados al presente convenio de concertación y para la 

debida supervisión y seguimiento al cumplimiento de objetivos, acciones y metas del “PROYECTO”. 

Por parte del “BENEFICIARIO”, ______________________________, en su carácter de 

_____________________________, quien cuenta con las facultades suficientes, tal y como se expresa dentro 

de la fracción II inciso b) de las Declaraciones del presente instrumento. 
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Los integrantes de estas reuniones, no tendrán atribuciones para acordar, aprobar, ni autorizar actividades 

que modifiquen las acciones estipuladas en el convenio o su anexo técnico. 

REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

NOVENA.- En un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a la firma del presente convenio de 

concertación, deberá celebrarse la constitución de las reuniones de seguimiento, en la cual se establecerán 

los términos de las mismas, así como el calendario de las subsecuentes Reuniones de Seguimiento. 

Las reuniones se llevarán a cabo de manera mensual dentro de los primeros 8 días hábiles posteriores a 

la conclusión de cada mes de actividades, conforme a la fecha de firma del convenio de concertación y su 

anexo técnico, y tendrán por objeto revisar los avances técnicos y financieros respecto de la ejecución de las 

acciones programadas y estipuladas; así como la aplicación del recurso pactado en el convenio de 

concertación y su anexo técnico. En estas reuniones se levantará un acta en la cual se supervisará el nivel de 

cumplimiento de cada una de las actividades programadas, y se deberá estipular a su vez, la documentación 

pendiente de presentar correspondiente a la evaluación del mencionado avance técnico y financiero, para lo 

cual la Instancia Ejecutora de “ASERCA” contará con un plazo de 12 días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente en que se haya celebrado la reunión; para realizar la revisión respectiva de los informes 

técnicos y financieros mensuales y en su caso, deberá notificar por escrito, para que en un plazo de 5 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, presenten la documentación faltante. 

El “BENEFICIARIO” deberá presentar un informe final de resultados dentro de un plazo no mayor a 30 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la conclusión del programa de trabajo, 

conforme al Calendario de ejecución de acciones establecido dentro del anexo técnico del convenio de 

concertación. Dicho plazo podrá ampliarse por 10 días hábiles más, siempre y cuando se justifique dicha 

ampliación y así sea solicitado expresamente por el “BENEFICIARIO” a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” 

dentro de los 30 días hábiles del plazo original. “ASERCA” a través la Instancia Ejecutora deberá dar 

contestación a dicha solicitud de ampliación, en un plazo de 5 días hábiles. 

La Instancia Ejecutora de “ASERCA” contará con 30 días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha 

de la presentación del informe final por parte del “BENEFICIARIO”, para emitir en caso de que resulte 

procedente, el Acta de Cierre Finiquito del presente instrumento; en caso contrario deberá notificar por escrito 

al “BENEFICIARIO” las observaciones y/o correcciones, para que en un plazo de 5 días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación, presente la documentación faltante, o en su caso, solicite el cálculo 

del reintegro e intereses, de no hacerlo, la Instancia Ejecutora de “ASERCA” procederá conforme a lo 

establecido en la cláusula décima novena del presente convenio. 

OBJETO DE LAS REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

DÉCIMA.- El objetivo de las reuniones de seguimiento, será la de supervisar y dar seguimiento a la 

ejecución puntual de las acciones y a la correcta aplicación de los recursos objeto de este convenio de 

concertación y su anexo técnico. 
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El “BENEFICIARIO” se comprometerá a cumplir con la supervisión, seguimiento de las acciones y 

aplicación de los recursos, para lo cual elaborarán informes mensuales de avances de las actividades técnicas 

y financieras, anexando copia de la comprobación correspondiente de la cual observará que ésta se 

encuentre debidamente vinculada al convenio de concertación, su anexo técnico y las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” 

“ASERCA” a través de su Instancia Ejecutora supervisará que las acciones realizadas y reportadas sean 

acordes al objeto del convenio y su anexo técnico suscrito por las “PARTES”, mismas que deberán de ser 

congruentes al ejercicio de los recursos. 

Asimismo, el “BENEFICIARIO” formulará el informe final de resultados del “PROYECTO” incluyendo lista 

final de beneficiarios, conforme a lo cual se procederá a la formulación del acta de cierre-finiquito, una vez que 

el “BENEFICIARIO” haya reintegrado en los términos que señale la Instancia Ejecutora de “ASERCA” los 

recursos remanentes, en su caso, y/o los productos financieros generados en la cuenta manifestada en la 

cláusula cuarta del presente convenio. 

OBLIGACIÓN EN CUANTO AL SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS Y FINANCIERAS 

DÉCIMA PRIMERA.- En relación con la supervisión y seguimiento respecto de las distintas actividades 

técnicas y financieras, el “BENEFICIARIO” deberá observar lo siguiente: 

Actividades Técnicas. 

1. El “BENEFICIARIO” no podrá cambiar ninguna de las actividades, objetivos, metas o indicadores 

estipuladas dentro del anexo técnico del convenio de concertación, a menos que ésta sea solicitada por 

escrito, acompañada de su justificación respectiva, el cual deberá ser dirigido a la Instancia Ejecutora de 

“ASERCA” y aprobada por la misma, de acuerdo con el procedimiento planteado por el 

______________________ de las “REGLAS DE OPERACIÓN”; dicha solicitud deberá hacerse dentro de la 

vigencia del presente instrumento; 

2. El “BENEFICIARIO” deberá entregar el informe de las actividades correspondientes al mes inmediato 

anterior a la fecha de la Reunión, junto con la evidencia correspondiente al desarrollo de dichas actividades y 

de acuerdo al anexo técnico que forma parte integrante del presente convenio de concertación; 

Los informes de actividades deberán reportar únicamente las actividades del mes programado en el 

calendario de ejecución de acciones del anexo técnico del convenio de concertación. 

Actividades Financieras. 

1. El “BENEFICIARIO” en cumplimiento con la cláusula cuarta del presente instrumento, deberá contar 

con una cuenta bancaria de tipo productiva (que genere productos financieros) para el manejo de los 

recursos federales otorgados por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” para el desarrollo de su 

“PROYECTO”; por lo que deberá entregar a la Instancia Ejecutora de “ASERCA” copia del contrato 

de apertura de dicho instrumento bancario indicando que estará garantizada la generación de 

rendimientos durante su utilización. 



Domingo 28 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

2. El “BENEFICIARIO” deberá entregar el informe financiero de las actividades correspondientes al mes 

inmediato anterior a la fecha de la reunión, junto con la evidencia correspondiente al desarrollo de 

dichas actividades y de acuerdo al anexo técnico que forma parte integrante del presente convenio 

de concertación. 

3. Los productos financieros (intereses brutos) que se generen en la cuenta del “BENEFICIARIO”, 

referida en la cláusula cuarta de este instrumento, se deberán reintegrar en los términos que señale 

la Instancia Ejecutora de “ASERCA” dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes y durante la 

vigencia del presente convenio; acompañando copia de los estados de cuenta en los que se precise 

el registro de los intereses generados y correspondiente al mes inmediato anterior, para que éstos 

sean entregados a la Tesorería de la Federación. 

4. El “BENEFICIARIO” utilizará el subsidio otorgado por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” 

exclusivamente en los conceptos establecidos en el presente convenio de concertación y ejercerlos 

conforme al calendario de ejecución de los recursos establecido en su anexo técnico. 

 El mismo tratamiento deberá observarse respecto de la aportación que otorgue el “BENEFICIARIO” 

para el cumplimiento del “PROYECTO” de acuerdo a lo señalado en el párrafo cuarto de la cláusula 

tercera. 

5. En caso de que el “BENEFICIARIO” logre una economía por cualquier concepto de gasto 

establecido, éstos se reintegrarán del Recurso Federal con los intereses correspondientes y 

calculados hasta el día de su reintegro en caso de que este recurso se hubiera retirado de la cuenta, 

para lo cual la Instancia Ejecutora de “ASERCA” derivado de la revisión de los informes financieros 

entregados, notificará por escrito al “BENEFICIARIO”, el monto a reintegrar y la cuenta específica a 

la que deberá realizarse el depósito, para que sea debidamente reintegrado en un plazo no mayor a 

10 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se realice la notificación. 

 No se podrá utilizar el dinero economizado en otros conceptos de gasto, no obstante que éstos estén 

considerados en el anexo técnico del presente convenio; a no ser que se presente solicitud por 

escrito (dentro de la vigencia del presente instrumento), adjuntando la justificación respectiva, misma 

que deberá dirigirse a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, en términos de lo señalado en el 

______________ de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

6. La Instancia Ejecutora de “ASERCA”, sólo podrá autorizar aquellas modificaciones financieras al 

convenio de concertación, antes de la fecha de inicio de las actividades involucradas, por lo que en 

su caso, se debe prever los tiempos de respuesta, observando el procedimiento planteado por el 

__________________ de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Las facturas que comprueben los gastos efectuados, deberán ser expedidas a nombre del 

“BENEFICIARIO” y entregadas a la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, las cuales, deberán contener 

un desglose por concepto incluyendo cantidad y costo unitario en su caso, así como los impuestos 

aplicables. 
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7. Asimismo, los conceptos de gasto que se indiquen en la factura deberán coincidir con lo establecido 

en el presente instrumento y en el anexo técnico y, de ser el caso, se deberá entregar copia de los 

contratos firmados con los proveedores. 

 El pago a proveedores debe ser a la cuenta de la persona física o moral que está emitiendo la factura 

y prestando el servicio, por lo que no se tomará en cuenta el pago que se haga a un representante 

de la persona física o moral, como tampoco se considerarán las facturas o los pagos que se hagan 

antes o después de la vigencia del convenio de concertación. 

 Deberá observarse lo anterior, con la salvedad de aquellos pagos que hubiesen sido realizados con 

anterioridad y que hubieren sido así considerados desde su solicitud para los incentivos, y sólo 

respecto de su aportación privada de acuerdo a ___________ de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

8. Está prohibido que el “BENEFICIARIO” tome prestado, temporal o definitivamente, el apoyo para 

otros conceptos diferentes a los asentados en el “PROYECTO”, aunque después haga el reintegro a 

la cuenta bancaria que se utilice como exclusiva para el manejo del subsidio otorgado por parte de la 

Instancia Ejecutora de “ASERCA”. 

9. Las comisiones bancarias e impuestos generados y/o retenidos en la cuenta de tipo productiva, en la 

cual se depositó el incentivo federal, deberán ser cubiertos por el “BENEFICIARIO”, por lo que en 

caso de los supuestos planteados en las cláusulas décima tercera, décima quinta y décima novena 

del presente instrumento; la cantidad que se reintegrará en los términos que señale la Instancia 

Ejecutora de “ASERCA” se realizará sin descontar tales conceptos. 

VIGENCIA DE LAS REUNIONES DE SEGUIMIENTO 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las reuniones de seguimiento operarán a partir de la fecha de su constitución y 

concluirá sus funciones al concluirse las acciones del “PROYECTO”, con base en lo establecido en la cláusula 

vigésima cuarta del presente instrumento, por lo que a partir de esta fecha y una vez que el “BENEFICIARIO” 

haya cumplido con los requerimientos de estas Reuniones de Seguimiento en cuanto a la entrega de sus 

informes técnicos y financieros, la comprobación de los recursos que se especifican en la cláusula tercera 

anterior, así como la entrega de su Informe final de resultados; la Instancia Ejecutora de “ASERCA” tendrá un 

plazo de 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la entrega del mencionado Informe Final 

de Resultados, para que emita en su caso, el Acta de Cierre Finiquito correspondiente. 

REINTEGROS 

DÉCIMA TERCERA.- El “BENEFICIARIO” se obliga a reintegrar en los términos que señale la Instancia 

Ejecutora de “ASERCA” la parte proporcional, a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales 

provenientes del presupuesto previsto en la Cláusula Tercera, que no se hayan aplicado en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
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Si los recursos no son devengados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, o los 

incentivos se cancelan total o parcialmente, el “BENEFICIARIO” deberá reintegrarlos dentro de un plazo no 

mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha con la que la Instancia Ejecutora 

de “ASERCA” notifique por escrito al “BENEFICIARIO”, por lo que ésta deberá reintegrar los recursos en los 

términos que se le indiquen y conforme a las disposiciones legales aplicables, con el saldo de la cuenta 

referida en la cláusula cuarta, incluyendo el importe de los rendimientos financieros e intereses que resulten; 

para que sean enterados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro de recursos a los que se refiere la presente cláusula, se deberá calcular con base a los 

valores gubernamentales de la tasa de rendimientos de CETES a 28 días, publicados por el Banco de México. 

RESPONSABLES 

DÉCIMA CUARTA.- _______________________ en su carácter de Titular de la Coordinación General de 

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, como Instancia Ejecutora de “ASERCA”, es 

responsable del ejercicio y autorización de la erogación de los recursos estipulados en la cláusula tercera de 

este convenio; el titular de la Dirección de Promoción Comercial, _________________________, será 

responsable de los compromisos financieros, del seguimiento de acciones y de la supervisión e inspección en 

relación con el estricto cumplimiento del presente convenio y de su anexo técnico, así como de los 

compromisos operativos y técnicos del presente instrumento. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DÉCIMA QUINTA.- Los convenios podrán darse por terminados, anticipadamente por: 

a) Caso fortuito o de fuerza mayor, no imputables al “BENEFICIARIO” y debidamente acreditados, que 

afecten o imposibiliten el desarrollo u operación del proyecto autorizado; 

b) Acuerdo de las “PARTES”, siempre que no se afecte el desarrollo del proyecto autorizado. 

c) Haberse cumplido los fines del proyecto autorizado, y 

d) Hacerse imposible el objeto del convenio o los fines del proyecto autorizado 

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

DÉCIMA SEXTA.- Para el caso de incumplimientos a las obligaciones a cargo de las “PARTES” por caso 

fortuito o fuerza mayor, la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, determinará si el supuesto se actualiza tomando 

en consideración que deberán reunirse las siguientes características: ser exterior, esto es, tener una causa 

ajena a la voluntad del obligado; insuperable o irresistible, que el obstáculo sea inevitable; imprevisible, 

porque si una diligencia ordinaria resulta previsible, sí se produciría el incumplimiento de la obligación, porque 

contrató con el riesgo respectivo y que impida de forma absoluta el cumplimiento de la obligación, es decir, se 

deberá tratar de sucesos de la naturaleza o de hechos del hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan 

en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, 

sin que tales hechos le sean imputables directa o indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar 

con los instrumentos de que normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para 

prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 
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EXTEMPORANEIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DÉCIMA SEPTIMA.- Para el caso de extemporaneidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

“BENEFICIARIO” que resulta como consecuencia directa del retraso por parte de la Instancia Ejecutora de 

“ASERCA” en la ministración del incentivo objeto del presente convenio, esta última podrá determinar que se 

entiendan prorrogadas de igual forma y por el mismo tiempo las obligaciones a cargo del “BENEFICIARIO”. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

DÉCIMA OCTAVA.- Son causas de incumplimiento por parte del “BENEFICIARIO”, las siguientes: 

a) Incumplir cualquier obligación establecida en el convenio o su anexo técnico y/o su modificación, 

mediante los que se formalizó el otorgamiento de los incentivos; 

b) No aplique los incentivos entregados para los fines que sirvieron de base a su autorización o los 

apliquen inadecuadamente, en cuyo caso deberán reintegrar parcial o totalmente los incentivos 

otorgados, más el pago de los productos financieros; 

c) No acredite la correcta aplicación de los incentivos en términos del presente convenio y/o “REGLAS 

DE OPERACIÓN”; 

d) Impida la realización de visitas de supervisión o la evaluación y el seguimiento del desempeño y 

resultados de los Proyectos que les fueron aprobados, o cuando así lo solicite la Instancia Ejecutora 

y/o “ASERCA”, la “SAGARPA”, la Secretaría de la Función Pública, a través del Órgano Interno de 

Control en la SAGARPA y/u Órganos Desconcentrados de la misma, o cualquier otra autoridad 

competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los incentivos otorgados; 

e) No entregue a la Instancia Ejecutora la documentación que acredite los avances y la conclusión de 

las acciones que hayan sido objeto del incentivo autorizado; 

f) Presente documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos y/o montos 

para los cuales fueron autorizados los recursos federales o de los demás participantes, o presenten 

información o documentación apócrifa o falsa sobre la aplicación de los incentivos o del avance en la 

ejecución del proyecto y; 

g) Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en el presente convenio y/o “REGLAS 

DE OPERACIÓN”, avisos, lineamientos y demás ordenamientos jurídicos que le sean aplicables, así 

como de los derivados de los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los 

incentivos. 

RESCISIÓN 

DÉCIMA NOVENA.- Una vez que la Instancia Ejecutora de “ASERCA” tenga conocimiento de 

inconsistencias o anomalías; alguna irregularidad por acción u omisión; información o documentación 

presumiblemente falsa o apócrifa; dolo, error o mala fe por parte del “BENEFICIARIO”; o si éste incumple sus 
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instrucciones o las de “ASERCA”, o llegara a incurrir en cualquiera de las causas de incumplimiento señaladas 

en la cláusula décima octava anterior o de las “REGLAS DE OPERACIÓN” además si no permitiera efectuar 

las verificaciones y auditorías, o en su caso, no proporcione las facilidades que se requieran para efectuarlas; 

lo informará de inmediato a la Coordinación Jurídica de la Unidad Responsable y le remitirá el expediente 

correspondiente, señalando las causas. 

Con base en lo anterior, la Coordinación Jurídica ejercitará las acciones legales que correspondan para la 

recuperación total o parcial de los incentivos con sus productos financieros, cuando los beneficiarios hayan 

incurrido en cualquiera de las causas de incumplimiento. 

El reintegro del incentivo total o parcial, según corresponda, a la Tesorería de la Federación, más el pago 

de los productos financieros, será en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Como consecuencia del incumplimiento del convenio y/o su modificación por parte del beneficiario del 

incentivo, la Instancia Ejecutora declarará la pérdida de su derecho a recibir incentivos futuros y gestionará su 

registro en el Directorio de personas físicas y/o morales, que pierden su derecho a recibir incentivos, a cargo 

de la Oficialía Mayor de la SAGARPA. 

RELACIONES LABORALES 

VIGÉSIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 

la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra; por 

lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 

patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 

instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 

realicen. 

MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Cualquier modificación o adición que afecte los montos o descripción del concepto 

de incentivo y/o afectaran objetivos, metas e indicadores, aportación privada o la vigencia del convenio, 

deberá sujetarse al procedimiento establecido por el artículo 43 y 44 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las “PARTES” por conducto de sus respectivos representantes legales declaran 

bajo protesta de decir verdad, que suscriben el presente instrumento sin que exista error, coacción, dolo, mala 

fe, violencia, lesión ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

CONTROVERSIAS 

VIGÉSIMA TERCERA.- Si llegara a suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 

o cumplimiento de este convenio de concertación o de su anexo técnico, ambas “PARTES” lo resolverán de 

común acuerdo; de lo contrario, convienen expresamente en que se someterán a la legislación federal 
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aplicable y a la jurisdicción de los tribunales judiciales federales competentes con residencia en el Distrito 

Federal, por lo que en el momento de firmar el presente instrumento, renuncian en forma expresa al fuero que 

en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquiera otra causa, pueda o pudiere corresponderles. 

VIGENCIA 

VIGÉSIMA CUARTA.- El presente convenio iniciará su vigencia el día de su firma y terminará el 

_____________________, es decir, con la conclusión de las acciones previstas en el anexo técnico el cual 

forma parte del presente instrumento. 

En términos de lo establecido por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 175 de su Reglamento, el incentivo otorgado en virtud del presente compromiso, deberá estar 

devengado por la Instancia Ejecutora de “ASERCA” a más tardar al 31 de diciembre de 2014. 

“ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora y el “BENEFICIARIO”, por voz de sus representantes 

conscientes de la importancia, trascendencia, alcance y fuerza legal de su contenido y de sus estipulaciones, 

firman de conformidad al margen y al calce en cuatro ejemplares el presente convenio de concertación en 

México, Distrito Federal, el _____________ del 2014.  

 

POR “ASERCA” 

______________________ 

Titular de la Coordinación General de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones 

 

POR EL “BENEFICIARIO” 

_________________________ 

Representante y/o Apoderado Legal del Beneficiario. 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al convenio de concertación suscrito el _______________ del 

2014 por el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA”, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

____________________________, con objeto de que “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora le otorgue 

incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco del Componente de incentivos de 

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo de 

Mercados.--------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se hace constar que se cuenta con una disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2014, para 

atender el presente compromiso, por un monto de ______________________________ de acuerdo con la 

Clave y Calendario Siguiente: 

CLAVE (_____________________________) 

CALENDARIO 

MES   MONTO 

 

Director de Finanzas de “ASERCA”. 

______________________________________ 

México D.F. a _____________________ de 2014 

ANEXO TECNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE CONCERTACION DESCRITO EN EL 

ANTECEDENTE 1o. DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS 

AGROPECUARIOS, DENOMINADA “ASERCA”, COMO ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION (SAGARPA), 

REPRESENTADO POR ___________________, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 

PROMOCION COMERCIAL Y FOMENTO A LAS EXPORTACIONES; Y POR LA OTRA PARTE, 

______________________________________, A LA QUE SE DENOMINARA EL “BENEFICIARIO”, REPRESENTADA 

POR ______________________________________, EN SU CARACTER DE ______________________________, A 

QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE QUE “ASERCA” LE 

OTORGUE INCENTIVOS AL “BENEFICIARIO” PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO: 

_______________________________________ (PROYECTO); AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1o.- En fecha _____, el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA” representado por la Coordinación 

General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones como Instancia Ejecutora, suscribe 

con el “BENEFICIARIO”, un convenio de concertación (CONVENIO), con objeto de que la Instancia 

Ejecutora de “ASERCA” le otorgue incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco 

del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y 

Desarrollo de Mercados (REGLAS DE OPERACIÓN). 

2o.- Como se estipuló en la cláusula segunda del “CONVENIO”, el Programa de Trabajo con el desglose 

de las acciones, objetivos, metas, indicadores, calendarios de ejecución de las acciones, de ejecución de los 

recursos, cuadros de aportación de los recursos y de gastos desglosados por actividad, para el cumplimiento 

de su compromiso, la mención de responsables y la fecha límite para la formulación del cierre técnico-

financiero y del finiquito respectivos, se estipulan y precisan en este Anexo Técnico, y son los que enseguida 

se detallan: 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

I.- ACCIONES 

A.- El “BENEFICIARIO” tendrá a su cargo la ejecución de las acciones siguientes: 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

- ______________________________ 

En función de las acciones enunciadas, el “BENEFICIARIO” se obliga a entregar a la Instancia Ejecutora 

de “ASERCA” como documentación comprobatoria del seguimiento técnico y financiero del “PROYECTO”, los 

siguientes comprobantes que se detallan de manera enunciativa mas no limitativa, los cuales son necesarios 

para que “ASERCA” realice la formulación del cierre técnico-financiero y del finiquito respectivos. 

- EVIDENCIA ACTIVIDADES FINANCIERAS 

 Contrato de apertura de cuenta productiva para depósito de recursos federales (copia simple). 

 Recibo de recepción de recursos federales. 

 Informes financieros mensuales que refleje el ejercicio de los recursos. 

 Contratos con proveedores (copia simple). 

 Estados de cuenta mensuales (copia simple). 

 Ficha de depósito que ampara el reintegro de productos financieros (copia simple). 

 Carta de notificación de reintegro de productos financieros dirigida al Titular de la Coordinación 

General de Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones de “ASERCA”. 

 Facturas de pago a proveedores (copia simple). 

 Cheques, pólizas de cheques y/o transferencias bancarias (copia simple). 

La documentación comprobatoria, deberá hacer mención de cada concepto al que se le aplica el pago y 

en su caso, la descripción de los servicios prestados corresponderá a los descritos en los contratos 

respectivos con proveedores. 

- EVIDENCIA ACTIVIDADES TECNICAS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 
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B.- Las únicas acciones a ejecutar por la Instancia Ejecutora de “ASERCA”, serán las tendientes a tramitar 

las entregas mediante depósito o transferencia del importe del incentivo materia del “CONVENIO” a la cuenta 

bancaria del “BENEFICIARIO”, acordada en la cláusula cuarta del propio “CONVENIO”, en lo estipulado en el 

cuadro de aportación de los recursos contenido en la fracción V del presente anexo. 

II.- OBJETIVOS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

III.- METAS 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

IV.- INDICADORES 

Con referencia a cada una de las metas señaladas, los indicadores que se emplearán para evaluar 

acciones y resultados serán: 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

- ______________________________________ 

V.- CALENDARIOS DE EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES, DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS, 

CUADROS DE APORTACIÓN DE LOS RECURSOS Y DE GASTOS DESGLOSADOS POR ACTIVIDAD 

CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES 

ACTIVIDAD 

MES DE ACTIVIDAD 

# # # # # # # # # 
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CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

(CIFRAS EN PESOS MEXICANOS) 

DESGLOSE DE 

ACTIVIDADES 

TIPO DE 

APORTACION 
MONTO 

EJERCICIO MENSUAL 

# # # # # # # 

Tipo de Incentivo:  

 Federal $        

 Privada $        

 Federal $        

 Privada $        

 Federal $        

 Privada $        

Monto Total Federal $               

Monto Total Privado $               

Monto total $                

 

CUADRO DE APORTACIONES DE LOS RECURSOS 

(CIFRAS EN PESOS MEXICANOS) 

# TIPO DE APOYO TIPO DE APORTACION MONTO % % TOTAL 

 ________________________________________________ Federal $ % % 

  Privada $ % % 

Total de Aportación Federal $ % 

Total de Aportación Privada $ % 

Total del proyecto $ % 

 

CUADRO DE GASTOS DESGLOSADO POR ACTIVIDAD 

CONCEPTO Unidades Costo Unitario Total Federal Privada 

  $ $ $ $ 

  $ $ $ $ 

Total $ $ $ 
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VI.- RESPONSABLES 

El responsable por parte del “BENEFICIARIO”, de la ejecución de las acciones, en particular y del 

programa de trabajo en general, para el desarrollo y conclusión del “PROYECTO”, será 

_____________________________ en su carácter de ___________________________________. 

Por parte de “ASERCA”, el responsable del ejercicio y autorización de la erogación del incentivo que se ha 

estipulado, será _______________________ Titular de la Coordinación General de Promoción Comercial y 

Fomento a las Exportaciones, como Instancia Ejecutora de “ASERCA”; siendo responsabilidad de los 

compromisos financieros, de su seguimiento, de la supervisión e inspección del estricto cumplimiento del 

“CONVENIO” y de las estipulaciones contenidas en éste, así como de los compromisos operativos y técnicos 

de la presente concertación, el titular de la Dirección de Promoción Comercial, 

__________________________, adscrita a la citada Coordinación General. 

VII.- FECHA DE FORMULACION DEL CIERRE TECNICO-FINANCIERO Y FINIQUITO 

La formulación del cierre técnico-financiero y el finiquito del “CONVENIO”, deberá realizarse dentro de un 

plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la entrega del Informe Final de 

Resultados del proyecto por parte del “BENEFICIARIO”, conforme al calendario de ejecución de las acciones 

estipulado. 

Para debida constancia, el presente anexo técnico es firmado por las “PARTES”, de común acuerdo, en 

cuatro ejemplares, en México, Distrito Federal, el ____________________. 

 

POR “ASERCA” 

______________________ 

Titular de la Coordinación General de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones 

POR EL “BENEFICIARIO” 

_________________________ 

Representante y/o Apoderado Legal del Beneficiario. 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Anexo Técnico del Convenio de Concertación suscrito el 

_______________ del 2014 por el Ejecutivo Federal por conducto de “ASERCA”, Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

____________________________, con objeto de que “ASERCA” a través de la Instancia Ejecutora le otorgue 

incentivos para el desarrollo de su “PROYECTO” aprobado, en el marco del Componente de Promoción 

Comercial y Fomento a las Exportaciones del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados.---------

------------------------------------ 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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